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INTRODUCCIÓN 
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d) Problemas de la investigación, e) Hipótesis, f) Descripción del trabajo, 
g) Alcance de los resultados, h) Reconocimientos Institucionales y Académicos 

a) Surgimiento de la idea. 

La inquietud de realizar este trabajo nace de la convicción de creer que en el 

fenómeno de la corrupción está el origen de la gran mayoria de los problemas en 

México, convirtiéndose, a su vez, en el principal cáncer de nuestro pals. Se 

entiende por corrupción la "acción o efecto de corromper o corromperse'' y 

corromper significa "alterar y trastocar la forma de alguna cosa, echar a perder, 

depravar, dañar, pudrir" 2 

Desgraciadamente, tan insana práctica ha logrado invadir todas las 

actividades de la sociedad, entre las principales, la polltica y la económica. Este 

fenómeno colabora a mantener y acrecentar la falta de progreso, las condiciones 

desiguales y las injusticias que los mexicanos sufrimos. 

La corrupción, junto con otras manifestaciones negativas como el abuso de 

autoridad o la impunidad, ha encontrado terreno fértil para su desarrollo en la 

cultura del secretismo, imperante en México desde siempre; pues les gobiernos 

han decidido cuál información será del conocimiento público y cuál no 

dependiendo muchas veces de la conveniencia de los grupos de poder. 

Su crecimiento ha sido tan desmedido que hoy dla resulta sumamente 

complejo exterminarla, e incluso frenarla. La cii.ldadanla necesita recobrar la 

confianza y la credibilidad en el actuar de sus autoridades, es una misión que se 

puede lograr. Esta situación debe parar y tiene que modificarse. buscando sustituir 

el silencio por la transparencia. 

1 Diccionario Enciclopédico Qui/let, Buenos Aires, Argentina Arlslides Quillet, 1974, p. 67, t 111. 
'ldem. 
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Por lo antes expuesto, la presente investigación tiene como objeto de estudio 

el análisis de una de las tantas manifestaciones del Derecho a la Información: el 

Derecho de Acceso a la Información, que se refiere al conjunto de normas 

juridicas que garantizan que los datos, los archivos, los documentos o los registros 

en manos de los órganos del Estado y que competen a todos, puedan estar a 

disposición de las gobernados, salvo las excepciones razonables y necesarias que 

establezca la ley. En slntesis, esta prerrogativa fundamental del ser humano se 

traduce en el derecho de las personas a saber de las cosas públicas. 

Una forma de contribuir de manera considerable a cambiar la opacidad por la 

apertura y a combatir a fondo la corrupción es garantizando el ejercicio efectivo de! 

Derecho de Acceso a la Información; ya que ésta es un fac\Or esencial para la 

toma de decisiones de los sujetos, tanto en el ámbito individual como colectivo, 

además de constituir una herramienta de colaboración en la transparencra en las 

relaciones entre gobernantes y gobernados. La eficiencia de la participación 

ciudadana está condicionada directamentP. a la información cori que se cuente. 

b) Planteamiento del problema. 

El tema del Derecho de Acceso a la Información es complejo, pues involucra 

Uíla multiplicidad de aspectos de tipo jurldico, organizacional, económic.o, político, 

social y cultural. 

Sin restar importancia a cada una de estas cuestiones, el presente estudio se 

centra principalmente, en la problemática jurldica en razón de que, si bien el último 

párrafo del articulo 6° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

establece la obligación del Estado de garantizar el Derecho a la Información, el 

numeral 8° el derecho de petición, estos preceptos no se han desarrollado 

legislativamente para asegurar su plena efectividad. Lo anterior ha generado, 

como ya se había apuntado, una situación de hecho en que los órganos del 

Estado actúan bajo el principio no escrito del secreto administrativo. 



XI. 

En México, existen algunas disposiciones vigentes aisladas que regulan la 

información administrativa y desde abril del 2002 fue aprobada una normatividad 

especifica que aborda esta materia; sin embargo, el contenido de dicho 

ordenamiento debe ser tal que garantice el pleno ejercicio del Derecho. 

Por ello, el primer aspecto a resolver es la construcción y aplicación de un 

marco normativo adecuado que sirva de base para hacer efectiva a plenitud dicha 

prerrogativa. Se requiere: establecer una sistemática normativa, los mecanismos, 

los órganos y los procedimientos que permitan a los ciudadanos tener acceso a la 

información gubernamental. Regular los procesos de organización y conservación 

de los docum1mtos y archivos administrativos, asl como, asegurar la protección de 

los datos personales en posesión de los órganos del Estado. 

e) Diagnóstico de fuentes. 

El interés sobre el tema del Derecho de Acceso a la Información ha sido 

creciente entre los diversos sectores de la sociedad civil y las organizaciones 

pollticas involucradas en su dinámica, las cuales han presionado enérgicamente, 

elaborando y presentado propuestas e iniciativas en la materia ante los Congresos 

locales y federal, con la finalidad de contar con un marco jurldico, cuya aplicación, 

logre garantizar al ciudadano el derecho a estar mejor informado. 

El trabajo que proponemos tiene como fuentes primarias dos de los proyectos 

expuestos ante el Congreso de la Unión: la propuesta de la Comisión Técnica del 

Grupo Oaxaca intitulada Ley Federal de Acceso a la Información Pública 

presentada por diputados y diputadas de diversos grupos parlamentarios en la 

Cámara de Diputados y la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información realizada por el Gobierno Federal; ambos textos sirvieron de base 

para la conformación de la nueva Ley. 

Para la elaboración de esta investigación también se tomaron en cuenta el 

contenido de otros proyectos, asl como la experiencia internacional y los estudios 

doctrinarios sobre el tema, extranjeros y nacionales, escritos por diversos autores. 
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Ante la poca información localizada en revistas especializadas se destaca la 

información encontrada en los medios informativos particularmente periódicos, 

mismos que reflejan un segmento importante del proceso de demanda y fragua de 

la nueva normativa en la materia. 

d) Problemas de la investigación. 

A la par de la realización del presente ejercicio académico se manifestaba el 

desarrollo acelerado del Derecho de Acceso a la Información, como consecuencia 

del constante impulso y demanda por parte de los grupos de la sociedad civil 

relacionados con este tópico. 

2001 fue un año de intensa actividad en la materia: se celebraron diversos 

foros de discusión en diferentes partes del territorio, e incluso, se llevó a cabo una 

Consulta Nacional. Varios proyectos de Ley fueron entregados en los Congresos 

locales y federal para su correspondiente consideración. Además, se firmó el 

Acuerdo Po//tico para el Desarrollo Nacional, situando al Acceso a la información 

como uno de los puntos principales de la agenda legislativa inmediatos a abordar. 

La conjugación de todos estos esfuerzos se materializó en el 2002, a partir 

del segundo periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, con la 

aprobación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio del 

mismo año. En el mismo periodo ordinario de sesiones, el Senado de la República 

también aprobó el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Protección de Datos Personales, enviada a la Cámara de Diputados para su 

revisión. 

El vertiginoso progreso de dicha prerrogativa si bien enriquecia este trabajo y 

aumentaba el interés en su realización, también dificultaba la investigación, pues 

era imposible seguir en paralelo la forma en que ocurririan los hechos, no 

queriendo condicionar la elaboración de este estudio a la eventual existencia de 

una Ley. Además, se reitera que la sola aprobación de una norma no es suficiente 
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para garantizar el ejercicio efectivo de un derecho, por lo que se espera que los 

lectores obtengan aportaciones de lo aqul presentado y se destaquen los puntos 

susceptibles de mejora y complementación. 

e) Hipótesis. 

Resulta imperativo que en México se logre el reconocimiento y respeto del 

Derecho de Acceso a la Información, pues su protección contribuirla, en gran 

medida, a cambiar la cultura del secretismo por la de transparencia, ayudando a 

frenar y limitar considerablemente fenómenos perjudiciales como la corrupción. La 

regulación y protección del Derecho de Acceso a la Información es un requisito 

indispensable para la consolidación democrática de los Estados de Derecho 

modernos. 

La hipótesis planteada no se limita as!, a la existencia de un instrumento 

jurldico que aborde especlficamente esta prerrogativa, porque México ya dio el 

primer paso al respecto; sino a que el contenido de dicha regulación sea tal que su 

aplicación garantice a los gobernados el goce y ejercicio efectivo del Derecho de 

Acceso a la Información, entendiendo por ello, el compromiso real por parte del 

Estado y sus autoridades de admitir la existencia de este derecho público subjetivo 

a favor de los gobernados titulares, asl como, de asumir y cumplir cabalmente con 

la obligación correlativa de acatarlo, no impidiendo y facilitando su práctica. 

El esquema de la legislación en materia de acceso se debe regir por la regla 

general de la apertura de la información gubernamental al público y tener a la 

reserva como la excepción, marcando los limites expresamente en la Ley y fijando 

un breve plazo para su duración. Asimismo, se debe definir o profundizar en los 

principios de publicidad, de acceso público, de transparencia, de rendición de 

cuentas de las autoridades y de protección de los datos personales. 
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Dicha normatividad deberá referir mecanismos y procedimientos sencillos, 

ágiles y de bajo costo; también, deberá incluir un amplio número de entes 

gubernamentales, en general, todos aquellos que reciban recursos públicos, como 

sujetos obligados; asl como, prever la constitución de un organismo autónomo 

encargado de resolver controversias y de imponer sanciones; además, establecer 

los medios de impugnación correspondientes y un régimen especifico de 

responsabilidades a los servidores públicos. 

El logro de este objetivo será una tarea ardua con diflciles obstáculos a 

vencer, que tomará tiempo, sin embargo, debemos luchar por alcanzarlo. 

f) Descripción del trabajo. 

El propósito del estudio que se presenta es facilitar al lector algunos 

elementos de conocimiento general respecto del Derecho de Acceso a la 

Información, asl como hacerlo reflexionar sobre la importancia del tópico para la 

vida nacional, en su cotidianidad y a largo plazo. Al efecto, la investigación se 

divide en cuatro capltulos y sus anexos. 

El capitulo 1 tiene como propósito puntualizar el marco conceptual del objeto 

de estudio, partiendo de la definición y de la delimitación del Derecho de Acceso a 

la Información, estableciendo su distinción con otras libertades básicas del 

individuo estrechamente vinculadas a éste: la libertad de expresión, la libertad de 

información y el derecho de petición. Se examinará su contenido y materia, los 

sujetos involucrados en su ejercicio, asf como el debate sobre su naturaleza 

jurídica. 

Consideramos relevante el punto en el que se hace alusión a conceptos 

susceptibles de confusión, al ser similares en escritura, pero diferentes en 

significado, que son: Derecho ~ la Información y Derecho ª la Información, en 

sentido amplio y en sentido estricto; por ello, con base en la doctrina se proponen 

algunas expresiones que pudieran brindar una mejor comprensión de su 

contenido. 
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En el capitulo segundo, a fin de entender la evolución de dicha prerrogativa, 

se pretende hacer un breve recorrido histórico de la evolución del Derecho a la 

Información, partiendo del ámbito mundial para enfocarse, posteriormente, en 

nuestra Nación. 

La progresión del Derecho a la Información, en especifico, del Derecho de 

Acceso, no podrla comprenderse sin narrar la ardua conquista de las tres 

libertades fundamentales ya mencionadas, lntimamente ligadas con el tema: la 

libertad de expresión, la libertad de información y el derecho de petición, cuyo 

respeto, en un principio, dependla de la voluntad de los gobernantes. La 

consagración de estos Derechos Humanos fue alcanzándose paulatinamente. La 

Constitución de Virginia de 1776 y la Declaración Francesa de los Derechos del 

Hombre y del Ciudadano de 1789 son documentos representativos de ello. 

Si bien el libre acceso a la información no cuenta con un desarrollo autónomo 

como las otras prerrogativas, resulta importante señalar que si tiene antiguas 

ralees, pues el primer antecedente se remonta a Suecia en el año de 1766, con la 

Real Ordenanza sobre la Libertad de Prensa. 

Se podrla pensar que garantizar de manera real el ejercicio del Derecho de 

Acceso a la Información en nuestro pals es una aspiración de difícil realización, sin 

embargo, en este apartado intentamos destacar y demostrar que la historia revela 

que esta misma creencia se tuvo, en su momento, respecto de los otros derechos 

fundamentales abordados, que hoy se reconocen y protegen. 

En México, por ejemplo, desde la Constitución de Cádiz de 1812, las 

libertades de expresión, información y petición quedaron plasmadas en todos los 

ordenamientos Constitucionales, tanto derivados de la corriente federalista como 

de la centralista, con excepción del Derecho a la Información, cuya introducción a 

la Carta Magna ocurre hasta 1977 como resultado de la Reforma Polltica, con la 

adición al articulo 6° de la controvertida frase • ... el derecho a la información será 

garantizado por el Estado". 
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El objetivo del capitulo 111 es mostrar la situación del Derecho de Acceso a la 

Información en el Derecho Internacional y Comparado. En una primera 

subdivisión, se abordan a los instrumentos internacionales que contemplan en sus 

textos al Derecho a la lnfonnación, del que deriva el acceso a la misma. 

Llama la atención que la formulación moderna de dicha prerrogativa 

apareciera formalmente hasta 1948 con la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en la que se afirma que las personas, por el simple hecho de serlo, 

tienen el derecho a investigar y recibir información. Actualmente existen diversas 

Declaraciones y Convenios Internacionales como el Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Polfticos de 1966 o el Pacto de San José de Costa Rica de 

1969 que reconocen y protegen dicha prerrogativa fundamental. 

Los instrumentos internacionales son de gran importancia para nuestro tema 

porque han servido de base para que múltiples Naciones de todas partes del 

mundo incluyan el Derecho que nos ocupa en sus Constituciones y dicten nom1as 

especificas que lo regulen. 

Una segunda subdivisión con la que se concluye el tercer apartado del 

trabajo expone una visión general y breve de la regulación en materia de acceso a 

la información prevista en algunas regiones y Estados del mundo, tomados a 

manera de ejemplo, incluyendo un análisis comparativo de los mismos a partir de 

elementos esenciales del Derecho a la Información. 

Resulta notable enfatizar que en diversas latitudes, la cultura de la apertura y 

del acceso está tan consolidada que resulta obvia la idea de que la información 

pertenece a los gobernados. México debe seguir el mismo ejemplo, valiéndose de 

la experiencia de las Naciones más avanzadas en el tema, como es el caso de 

Suecia o Estado Unidos, tomando en consideración las condiciones particulares 

del sistema juridico mexicano y de nuestra realidad social, económica, polftica y 

cultural. 
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El capitulo IV, mediante una descripción sucinta del marco jurldico mexicano 

vigente se busca revelar que la actual situación normativa en materia de acceso a 

la información es incipiente. Se destaca que las disposiciones que existen al 

respecto, contenidas en algunos ordenamientos, están dispersas y resultan 

incompletas, poco explicitas e inadecuadas, por lo que se demuestran la urgencia 

de contar con una legislación con acento en las vlas más sistemáticas de 

protección efectiva y expeditas. 

En este apartado abordaremos la parte central de la investigación: las 

propuestas de reglamentación del Derecho de Acceso a la Información, de las que 

se desprenden los principios y elementos en los que se considera debe basarse el 

esquema de la normatividad necesaria como primer paso para garantizar un 

ejercicio real de dicha prerrogativa. 

Finalmente la parte de los anexos, sistematizando a los Instrumentos 

Internacionales que regulan el Derecho de Acceso a la Información en el primero 

de ellos. En el segundo anexo se presenta el Indice de Percepción de Corrupción 

2002 elaborado por Transparencia Internacional que constituye un referente 

básico para ubicar la importancia del Derecho a la Información. El tercero y cuarto 

brindan información de primera mano, como los textos de las dos principales 

propuestas analizadas: la Ley Federal de Acceso a la Información elaborada por la 

Comisión Técnica del Grupo Oaxaca y presentada por diputados y diputadas de 

diversos grupos parlamentarios en la Cámara de Diputados, en la sesión del 

jueves 6 de diciembre de 2001; asl como la iniciativa de Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información del Ejecutivo Federal. El quinto recoge el 

proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales, aprobada por el Senado de la República y puesta en revisión ante la 

Cámara de Diputados. El anexo sexto contiene el texto de la nueva Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, aprobada por 

el Congreso de la Unión y publicada en eil Diario Oficial el 11 de junio de 2002. En 

el séptimo y último, se incluye un planisferio seflalando los paises que reconocen 
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al Derecho de Acceso ·a la Información Gubernamental en sus Leyes 

Fundamentales. 

g) Alcance de los resultados. 

Metodológicamente es importante prevenirse frente a las generalizaciones o 

formas simplificadas al analizar un fenómeno u objeto de estudio. Asimismo un 

criterio de autoevaluación es el contraste entre los objetivos previstos de inicio y 

los resultados finales, tanto para determinar el grado de avance como para acotar 

el ámbito mismo de los objetivos y las fuentes utilizadas. Queda aqul planteada la 

amplitud colosal del Derecho a la Información y aún del Derecho especifico de 

Acceso a la Información motivo del presente trabajo. 

La pretensión de este trabajo fue demostrar la relación entre la garantía 

efectiva del Derecho de Acceso y la consolidación de un Estado Democrático. 

Algunos de los aspectos esenciales al momento de concebir dicho Derecho, asl 

como las características de la regulación necesaria para un ejercicio y protección 

cotidiana del mismo. 

El alcance de la presente investigación fue abordar parte de la problemática 

jurídica !lUe involucra esta prerrogativa, en particular, la referente al contenido de 

la legislación en la materia y las caracterlsticas y acentos de las propuestas que 

configuran nuestra primera regulación en este tema, cuya aplicación sirva de base 

para garantizar el ejercicio efectivo del derecho en cuestión. 

La revisión final contribuyó a la sistematización y reestructuración 

metodológica del contenido del trabajo, clarificando el marco conceptual de la 

temática desarrollada. 
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El lograr una visión global del problema y encontrar puntos de contacto entre 

los modelos teóricos, el marco normativo y la praxis, responde a procesos de 

estudio más profundos que al momento de elaborar el capitulo introductorio, en 

dicha etapa de revisión de la tesis, me obligó a concretar la "hipótesis de trabajo" y 

dar un contexto más amplio para encuadrar los desaflos de la regulación y 

ejercicio del Derecho de Acceso. Es verdad que muchas propuestas al no tomar 

en cuenta numerosos elementos de análisis, no dejan de ser buenas intenciones, 

como dice la doctora Graciela Staines "para regular un fenómeno o problema, hay 

que comprenderlo". 

Un punto importante para la revisora, fue privilegiar el análisis de las fuentes 

empleadas para constatar su autoridad, actualización y congruencia, a fin de dar 

certidumbre y sustentar los planteamientos presentados en esta investigación. 

También se incorporaron algunos anexos muy valiosos para soportar la hipótesis 

central del desarrollo democrático. 

En cuanto a los aspectos formales de redacción, tuve que adecuarme a los 

cánones editoriales del Instituto de Investigaciones Jurldicas para efectos de citas, 

apartado de bibliohemerografla y orden de fuentes citadas. La metodologla de 

exposición se hizo más explicita, ordenada y guiada por objetivos previos; al final 

todo el desarrollo refleja una secuencia. La introducción tenla que reflejar la "ruta 

metodológica" e información fundamental sobre el contenido de la investigación, a 

fin de situar al lector rápidamente. 

Asimismo, una preocupación normativa fue el reflejar mayor compaginación 

del modelo de reglamentación propuesto, en tiempo y fonma, con la dinámica del 

proceso de cambios del Derecho de Acceso a la Información, actualizando tanto 

las normas sustantivas en la materia como las conclusiones. 
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A partir de los compromisos asumidos y la labor realizada en la primera etapa 

de asesorla y la segunda etapa de revisión, considero que la parte descriptiva 

quedo completamente cubierta, asl como apuntados los principales retos en 

materia de eficacia. La vinculación de estos problemas con la consolidación del 

modelo Democrático quedó enunciada y suficientemente apoyada, en particular 

con los dalos presentados en los anexos. 

Sin embargo, como se apuntó, existe una enorme gama de temas que se han 

quedado en el tintero, algunos de ellos referidos someramente en el contenido del 

trabajo como la protección de los datos personales, la reforma a los 

ordenamientos relativos a la información estadlstica y geográfica, la regulación de 

archivos y de medios de difusión y publicidad de los documentos. 

Además, no debemos pasar por alto otros tópicos de tipo social, 

organizacional, polltico, económico y cultural vinculados a este Derecho, que 

interactúan para lograr la eficacia plena del Derecho de Acceso y su incorporación 

en la cultura cotidiana de y frente al ejercicio del Poder Público. Todos los temas y 

aspectos merecen ser estudiados a profundidad en forma independiente, pues 

existe material suficiente para la elaboración posterior de otras investigaciones 

serias que enriquezcan el conocimiento integral de tan interesante derecho 

fundamental del ser humano. 
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CAPiTUL.O 1 

MARCO CONCEPTUAL DEL DERECHO A LA INFOl~MACIÓN 

1.1 El Derecho a la Información 

Derecho a la Información es una expresión que se compone por dos 

vocablos con múliiples acepciones; es por ello que p;imero se hará referencia a 

cada una de estas palabras por separado, para después acercarse a un concepto 

que permita entender dicha locución. 

1.1.1 Concepto de Derecho 

La interrogante ¿qué es el derec/10? ha sido contestada con una infinidad de 

respuestas; se pude c:onceptuar como norma o sistema de normas, como 

facultad o poder, como ciencia, o bien, como ideal de justicia. De los dive;sos 

sentidos que se la atribuyen a dicha palabra, se aludirá a los dos primeros. 

Se denomina derecho objetivo cuando se refiere a las normas jurídicas. ya 

see que se trate de un precepto aislado o de todo un sistema juridico; es la regla 

imperaiiva-atributiva, es decir, aquella que 2 la par de imponer un deber, concede 

una facultad. El derecho objetivo "es la norma que permite o prohlbe". 3 

El derecho subjetivo surge cuando una norma juridica concede a una 

persona la facultad de exigirle a otra el cumplimiento de lo dispuesto en la misma, 

es decir, 'es el permiso derivado de la norma".4 

3 GARCIA MÁYNEZ, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, 47' ed., México. Porrila, 1995, 
p. 37. 

'Ídem 
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El derecho subjetivo siempre tiene como base al derecho objetivo porque, 

como una de las caracterlsticas de la norma es la bilateralidad, la cual implica que 

contiene obligaciones relacionadas reclprocamente a prerrogativas o viceversa, 

necesariamente habrá una parte sujeta a cumplir la obligación impuesta y otra 

autorizada a exigir su acatamiento. En la facultad concedida por la norma es 

donde se materializa e! significado de derecho subjetivo. 

Los dos conceptos antes citados están correlacionados, es decir, "no hay 

derecho objetivo que no conceda facultades, ni derechos subjetivos que no 

dependan de una norma'.5 

1.1.2 Concepto de Información 

Información, viene del latln lnformatio, -onis, que "implica comunicación o 

adquisición de conocimientos que permiten ampliar o precisar los que se posee 

sobre una materia determinada".6 En la medida en que se pueda acceder a la 

información será el conocimiento que se tenga de la realidad que nos circunda. 

Coincidiendo con Paoli, la información, lato sensu, es "un conjunto de 

mecanismos que permiten al individuo retomar los datos de su ambiente y 

estructurarlos de una manera determinada, de modo que le sirvan como gula de 

su acción". 7 Por medio de la información las personas dirigen su actuar de una 

forma o de otra, asumen actitudes frente a la sociedad; saben en dónde están y 

hacia dónde ir, cómo dirigir su conducta y modificar el entorno. 

Desde el punto de vista estricto, información, es "el contenido de la 

comunicación; en este sentido, las noticias, datos, hechos, opiniones e ideas 

necesarias para entender de un modo inteligente las situaciones individuales, 

colectivas, nacionales e internacionales, y estar en condiciones de orientar la 

'/dem. 
' Diccionario de la Lengua Espanola, 21' ed., Real Academia Espanola, Madrid, Espasa Calpe, 

1992, t. H-Z, p. 1164. 
7 Cfr. PAOLI, J. Antonio, Le Comunicación, México, Edlcal. 1977, p. 21. 
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acción".8 El hombre comunica a sus semejantes, la información que obtiene del 

medio, asl como aquélla que él mismo genera. 

No debemos confundir comunicación con información; la primera se refiere a 

un proceso de interacción humana a través de signos y slmbolos por el que se 

transmite la información; en cambio, ésta última es lo que se transmtte a través del 

proceso de la comunicación, es lo que le da contenido a éste. Si bien ambos 

conceptos no son sinónimos si se implican mutuamente, pues cuando se informa 

se comunica y viceversa; ambos son procesos que dependen de la sociedad, no 

del individuo. 

Por lo tanto, la información "es el conjunto de datos que hace posible dar 

forma y contenido de todo el medio ambiente que le rodea [al ser humano] y que 

permite por algún medio (signos, señales, lenguaje) ser asimilado ante otro ser de 

su misma especie y provocar efectos en él, con el ánimo de crear, instruir, 

ordenar, culturizar y educar, entre otros aspectos". 9 

La información tiene un papel muy importante porque permite enterarse de lo 

que sucede en el pals o en otros lugares del mundo, a través de ella se obtienen 

conocimientos sobre aspectos económicos, sociales, políticos, culturales, 

artlsticos, tecnológicos, entre otros y, lo más importante, proporciona elementos 

para tomar decisiones, desde las más simples y cotidianas como escoger que 

producto adquirir o usar hasta elegir gobernantes. 

Dependiendo de la mayor o menor cantidad y calidad de información que 

tengan los miembros de una comunidad hará que estén más o menos enterados 

de lo que sucede a su alrededor. Asl como en la medida en que haya mayor o 

'LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, 8 Derecha a la lnfomraclón, México, Miguel Angel Porrúa, 1984, p.159. 
' RIOS ESTAVILLO, Juan José, Derecho e lnfamrática en México. Informática Jurldica y Derecha 

de la lnfamrática. México, UNAM, Instituto do.Investigaciones Jurldicas, 1997, p. 15. 
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menor apertura de acceso a ésta, un Estado actuara en forma rnás o menos 

transparente, democrática o antidernocrática. 

1.1.3 Tipos de Información 

Una vez señalados algunos conceptos de información, es pertinente señalar 

que ésta puede ser de dos tipos, de acuerdo al grado de objetividad que presenta: 

a) Información objetiva, que comprende hechos, datos y noticias. 

b) Información subjetiva, que abarca ideas, opiniones y criticas. 

Antes de apuntar algunas consideraciones sobres estas dos c:lases de 

información debemos enfatizar que no existe objetividad ni subjetividad absolutas. 

La objetividad no puede ser completa porque los eventos que ocurren en el 

entorno son captados por los seres humanos y cada uno puede percibir el mismo 

suceso en forma distinta en virtud de qutl todos les hombres somos diferentes 

entre si, en esa particular manera de ver una determinada situación radica el 

elemento subjetivo; asl como toda actitud, idea u opinión (elemento subjetivo) que 

los sujetos tengan del mundo son representación de la realidad (elemento 

objetivo). 

Al respecto de la objetividad, Louis Couffignal explica en forma clara que "una 

información es objetiva para un individuo si, colocado otra vez. en la misma 

situación, recoge de nuevo la misma información, y para una colectividad, si todo 

el grupo de hombres que pertenecen al mismo medio social que el grupo de 

hombres que ha recogido la situación, colocados en la misma posición, recogen la 

misma inforrnación".1º 

10 CitadoporL0PEZ.AYLLÓN. Sergio, o¡• r•· r•:·t: S, p 1~?. 
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Dentro de este lipo de información encontramos a los hechos, dalos y 

noticias, conceptos que hacen referencia a sucesos reales; sin embargo, como no 

existe la información totalmente ob1etiva, lo más a lo que se puede aspirar por 

parte del sujeto es que la transmita con probidad, lo que se traduce en no 

desvirtuarla intencionalmente. 

La información :;:ubjetiva incluye ideas, opiniones y criticas. La opinión es 

"un juicio sobre una noticia, hecho o dato" 11 y un juicio refleja una postura frente a 

la realidad. 

En un Estado de Derecho es requisito indispensable que se garantice la 

libertad de expresión de sus miembros, cualquiera que sea su opinión; asl como la 

difusión de éstas con el fin de fomentar la pluralidad. Junto con estos derechos, 

deben permitirse la critica y la diversidad de ideologias en las distintas 

organizaciones tales como los partidos polilicos o los grupos de opinión; que 

pueden difundirse a través de la propaganda, sin embargo, 110 debe nacerse pasar 

a ésta como información objetiva. 

Es por ello, que el derechc; debe intentar fijar criterios que permitan al 

receptor distinguir entre una información objetiva de una subjetiva; debe tratar de 

evitarse, en la medida de lo posible, que la opinión sea trarismitida como si fuera 

el suceso ocurrido porque se prcivocaria un falso conocimiento de la realidad. 

1.1.4 Concepto de Derecho a la Información 

Wesley C. Clark concibe al Derecho a la Información, en términos sencillos, 

como "el derecho a conocer las cosas que son necesarias para la supervivencia y 

para la búsqueda de la verdad"; 12 en forma simple, el derecho inherente al ser 

humano de conocer o de saber. 

" lbidern, p.1G3. 
12 CLARK, Wesley C., E: Deroch~ .. a ln,,l~fonnac¡6n, 2' ed., E'cuadar, CIESPAL, 1965, pp. 1·2. 
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La idea del Derecho a la Información aparece a la mitad del siglo XX, 

consagrada en el articulo 19 de la Declaración de los Derechos del Hombre de 

1948. 

La noción contenida en la Declaración, es retomada por Ernesto Villanueva, 

que define al Derecho a la Información en sentido amplio, como "el conjunto 

de normas jurldicas que permiten la posibilidad de emitir opiniones, investigar y 

difundir hechos y opiniones y recibir informaciones y opiniones"." Esta concepción 

abarca tres facultades relacionadas entre si: el derecho a emitir opiniones (libertad 

de expresión), el derecho a investigar y difundir hechos de interés público (libertad 

de información) y el derecho a recibir información (Derecho a la Información en 

sentido estricto). 

El Derecho a la Información, lato sensu, es extenso porque abarca una gama 

de facultades y obligaciones tanto para el informante como para el informado; 

engloba las libertades de expresión e información, asi como el acceso y la 

participación de los individuos y grupos sociales en el proceso informativo; por la 

misma razón es complejo. 

En sentido estricto, el Derecho a la Información es, para Ernesto 

Villanueva, "el conjunto de normas jurldicas que regulan el acceso del público a la 

información de interés público, particularmente la que generan los órganos del 

Estado". 14 El Derecho de Acceso a la Información Pública es una de las tantas 

manifestaciones de Derecho a la Información en sentido amplio. 

" VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, Demcho Mexicano de la Información, México, Oxford 
Universlty Press, 2000, p 42. 

" /dem. 
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La materia del presente trabajo de investigación se refiere al Derecho a la 

Información en sentido estricto como "el que tiene toda persona a estar realmente 

informada sobre todo aquello que es del dominio público y que acontece en la 

localidad en que reside, en el territorio nacional o en el ámbito internaciona1";15 es 

decir, las normas jurídicas que regulan el derecho de todo gobernado a saber de 

las cosas púbiicas y la obligación del Estado de garantizarlo. 

Este estudio se centra en esta expresión desde el punto de vista del 

receptor16 y la posibiiidad que le ha sido concedida, por la propia regla, de recibir 

información; es decir, el derecho a estar debidamente enterado de los distintos 

factores sociales, poiiticos, económicos, entre otros, que se presenten en la 

sociedad y que puedan o no afectarle. Es importante recordar esta nota a lo largo 

del análisis para no confundir los conceptos de Derecho a la Información en 

sentido amplio y en sentido estricto; así como no olvidar que el tema de este 

escrito se apoya en el concepto de Derecho a la Información como acceso a la 

información. 

1.2 Contenido del Derecho a la Información 

El Derecho a la Información, como lo establece el articulo 19 de la 

Declaración de los Derechos del Hombre de 1946, salvaguarda ei derecho de las 

personas a investigar información, a difundirla y a recibirla, sin limites de fronteras 

y a través de cualquier medio de expresión. Es la visión moderna de las libertades 

de pensamiento, expresión e información, que busca fortalecerlas y hacerias 

efectivas en su ejercicio. 

" Los Derechos Humanos de los Mexicanos. Un Estudio Comparativo, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, México, Dirección de Publicaciones de la CNDH, 1991, p. 59. 

" En el proceso de la comunicación, el emisor puede ser a su vez receptor y viceversa. Asl, los 
profesionales de la infonmacl6n, asl como son informantes (emisores), en un momento 
detenminado de dicho proceso también pueden ser informados (receptores). 
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El Derecho a la Información comprende tres puntos: 

1) El derecho a atraerse información (investigar) que se refiere al acceso a 

los archivos, registros, documentos y bancos de datos públicos, el 

establecimiento de fuentes de información abiertas al público, asf como el 

tipo de medio de información que se elige consultar. 

2) El derecho a informar (difundir) se vincula estrechamente con las 

libertades de expresión e información; tiene que ver con lo concerniente a 

las empresas informativas y la regulación de los medios de comunicación. 

3) El derecho a ser informado (recibir), es decir, recibir información. 

El derecho a informar refleja el punto de vista del emisor, pues es quien 

ejerce la facultad de difundir, aunque para ello requiere previamente de investigar 

para allegarse de información. 

El derecho a ser informado muestra el punto de vista del receptor, ya que es 

él quien toma la información, pero asumiendo un rol activo de buscar e investigar, 

asi como de exigir al sujeto obligado que proporcione los datos a los que tiene 

derecho a acceder. Esta facultad permite a los individuos o grupos sociales estar 

enterados de fas acontecimientos públicos y de la información que pudiera 

afectarles. 

El derecho a atraerse información puede ser ejercido tanto por los emisores 

como por los receptores, estos últimos en un papel de acción, no de pasividad. 

Para fines del tópico a estudiar, en el derecho a ser informado y en el 

derecho a atraerse información se centra nuestro interés; pues se pretende 

enfatizar la posibilidad de los individuos a acceder o recibir información. 
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El Derecho a la Información abarca mucho más que conocer qué leyes 

existen y si obligan igual a todos; incluye, como atinadamente lo enuncia Wesley 

C. Clark, 'el apreciar si las escuelas a las que van sus hijos son buenas o malas; 

si los compañeros que éstos tienen son rufianes; si el joven por quien ha perdido 

la cabeza su hija es digno de confianza; si sus vecinos son honrados o si son 

ladrones o criminales; si los medicamentos que compra son eficientes; si los 

precios que paga son equitativos o si sus vecinos los consiguen más bajos en los 

mismos lugares; si los impuestos que soporta son los que se cobran a otras 

personas en iguales circunstancias; si el médico de su confianza es capaz; si el 

carro que maneja está en buenas condiciones para guiarlo; si la policla es honrada 

y si los jueces son incorruptibles".17 

1.3 Derechos del Informador y del Informado 

De acuerdo a lo apuntado en el numeral anterior sobre los derechos a 

informar y a ser informado, como aspectos del contenido del Derecho a la 

Información, se derivan dos sujetos: el informador y el informado. 

Si bien la investigación no busca ahondar en el derecho a informar y todo lo 

que implica su ejercicio, se considera prudente apuntar algunas ideas sobre el 

informador con el fin de establecer una comparación con el informado, personaje 

que si es importante en esta tesis. 

Para efecto didáctico, enunciaremos las facultades que le corresponden a 

cada uno de ellos, de la misma forma en que lo hace Damián M. Coreti en su obra: 

A) En relación con el informador: 

Derecho a no ser censurado en forma explicita o encubierta. 

Derecho a investigar informaciones u opiniones. 

Derecho a difundir informaciones u opiniones. 

Derecho a publicar o emitir informaciones u opiniones. 

17 CLARK, We,;ley C., op. ciL, nota 12, p. 2. 
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Derecho a contar con los instrumentos técnicos que le permitan 

hacerlo. 

Derecho a la indemnidad del mensaje o a no ser interferido. 

Derecho a acceder a las fuentes. 

Derecho al secreto profesional y a la reserva de las fuentes. 

Derecho a la cláusula de conciencia. 

B) En relación con el informado: 

Derecho a recibir informaciones u opiniones. 

Derecho a seleccionar los medios y la información a recibir. 

Derecho a ser informado verazmente. 

Derecho a preservar la honra y la intimidad. 

Derecho a requerir imposición de responsabilidades legales. 

Derecho a la rectificación o respuesta .18 

Los derechos del informador se resumen en una prerrogativa fundamental 

que es expresarse sin censura de ninguna especie, la que se traduce en el 

derecho a difundir, publicar o emitir informaciones u opiniones libremente. 

Para tener libertades de difusión, publicación o emisión, se requiere tener 

acceso a los medios y fuentes, no padecer interferencias que distorsionen el 

mensaje informativo y contar con los elementos suficientes para ejercitarlas, pues 

la carencia de éstos más que generar censura, dan lugar al silencio. 

El secreto profesional y la reserva de las fuentes de información protegen la 

libertad de investigación, porque se resguarda la identidad de quienes colaboran 

con el profesional de la información al proporcionarle los datos que le orienten en 

dicha investigación. 

11 CORETI, Damlan M., El Derecha B la Información. Relación entre Medios, Público y Peliodistas, 
Buenos Aires 1Barcelona1 México, Paidós, 1997, p. 20. 
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La indemnidad del mensaje se asegura a través de la cláusula de 

conciencia que evita que el periodista pueda ser despedido sin motivo cuando se 

oponga a la modificación de las condiciones intelectuales y morales de su 

profesión. 

Los derechos del informado consisten, por una parte, en recibir 

informaciones y opiniones por cualquier medio, y por otra, en acceder a esa 

información. 

Los términos informado y receptor denotan un sujeto activo y participativo en 

la relación informativa, que no se conforma con aceptar los datos como se le dan, 

sino que el mismo busca e interpreta la información con sentido critico. 

Para lograr un efectivo ejercicio de los derechos del informado y acercarse a 

lo que podria considerarse como información veraz, es necesario tener el poder de 

seleccionar los medios de información, conocido como derecho al pluralismo 

informativo, que significa contar con diversas fuentes de dónde obtener 

conocimiento de la realidad. 

Si bien el Derecho a la Información debe ejercerse con extrema libertad de 

acción, no debe afectar otras garantlas fundamentales; por ello se protege la 

honra e intimidad del informado, quien puede reclamar la aplicación de sanciones 

en caso de trasgresión a dicha salvaguarda. 

El derecho de rectificación o respuesta permite al ciudadano común dar su 

versión de lo ocurrido, difundir su propia información. 

1.4 Materia del Derecho a la lnfonn1ción 

El Derecho a la Información es de gran complejidad porque existen distintas 

interrelaciones entre los sujetos, los medios, las fuentes y las funciones de la 

información; por ello y en virtud de su extensión, es que resulta dificil su 

sistematización. 
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En un plano muy general, Ja materia del Derecho a Ja Información no 

solamente es la información misma, también comprenderla 'los procedimientos 

(acopio, almacenar, tratar, difundir, recibir), los tipos (hechos, noticias, datos, 

opiniones, ideas), Jos ámbitos (individual, colectivo, nacional o internacional) y las 

funciones (entender las situaciones para estar en condiciones de actuar)".19 Sin 

embargo, para efectos de esta investigación, la materia del Derecho a la 

Información, de acuerdo al concepto de éste en sentido estricto, abarcarla el 

acceso a información de tipo objetivo (hechos, noticias y datos),20 en cualquiera de 

los cuatro ámbitos, y susceptible de difusión, investigación, acopio, 

almacenamiento, procesamiento, sistematización o recepción por cualquier medio, 

instrumento o sistema a través del cual los obligados la den a conocer. 

Consideramos que el tipo de información a la que al gobernado se Je concede 

el derecho a acceder debe ser de carácter objetivo, porque al provenir de órganos 

estatales, éstos deben concretarse a proporcionar Jos datos con honradez, tal y 

como son, sin manipularlos y, en lo posible, ajenos a juicios. El Estado debe 

contar con una polltica de comunicación que coordine la actividad y el contenido 

de los datos que emita; debe diferenciar las noticias y hechos de sus opiniones o 

puntos de vista sobre las mismas. 

Para tener Ja cualidad de ser objetiva, José Maria Desantes Guanter propone 

el cumplimiento de ciertas condiciones que son:21 

1. La información debe de referirse a hechos relevantes, excluyendo 

acontecimientos lntimos. De acuerdo con el autor, Ja noticia "es una 

comunicación sobre hechos de trascendencia pública, en otros términos, 

publicables";22 es Ja que presenta el mayor grado de objetividad. 

19 LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, op. cit., nota 8, p. 176. 
20 Se considera que la información subjetiva (opiniones e ideas) no es materia del Derecho a la 

Información, ya que el acceso a ésta se garantiza a través de la libertad de expresión y de 
información. Pretender regular la emisión de opiniones, ideas o criticas por cualquier medio, 
resultarla peligroso y podrla vulnerar dichas libertades en lugar de mejorar su ejercicio. 

21 DESANTES GUANTER, José Maria, La Información como Derecho, Madrid, Editora Nacional, 
1974, pp. 52-55. 

22 lbidom, p. 51. 
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2. La información debe de ser completa, lo que significa que al emitirse, 

no debe suprimirse ningún elemento por más vano que parezca (abarcar 

todas las noticias), pues puede ser relevante para su valoración. Esta 

condición también implica que la información sea proporcionada en forma 

total, es decir, no solo hacer referencia a su parte central sino a los 

factores que la rodean y circunstancias que la provocaron (ha de ser toda 

la noticia). 

3. La información debe de ser veraz o conforme a la realidad, a contrario 

sensu, no deber de ser falsa, inexacta, exagerada, simulada o deformada 

a propósito; también son opuestos a este principio los datos no 

confirmados, de injurias o calumnias. Como la verdad depende de la 

percepción, a lo más que se puede aspirar, como ya se habla apuntado, 

es al actuar sincero y recto de quien la proporciona. 

4. La información debe de ser rápida u oportuna, es decir, proporcionarla 

a tiempo, cuando se requiere, porque "el ciudadano debe conocerla en el 

momento más inmediato de su nacimiento para poder decir que está bien 

informado, pues cuanto mayor es el plazo que pudiéramos llamar de 

vacación de la noticia, es decir, el espacio de tiempo transcurrido desde el 

origen al conocimiento, más tiempo está el ciudadano sin informar".23 

Cuando la información se oculta o se otorga de manera atrasada 

intencionalmente lleva a una visión errónea de lo sucedido, porque pudo 

cambiar o ser completada por una noticia posterior. 

5. La información debe de ser accesible a todos por igual, en otras 

palabras, la información debe estar al alcance de todos los integrantes de 

la sociedad, salvo las excepciones expresamente senaladas en la 

norrnatividad. 

23 /bidem, p. 55. 
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6. Mencionar ta fuente de donde procede. Las autoridades estatales que 

den la información solicitada al particular, si deben indicar la fuente de 

donde se obtiene ésta, con el fin de respaldar su veracidad; no asl, los 

profesionales de la comunicación, porque se pondrla en peligro el secreto 

profesional. Además recordemos que, desde nuestra perspectiva, la 

obligación de dar información no recae en ellos sino en los gobernantes; 

los periodistas son titulares de la garantla por el hecho de ser 

gobernados. 

La información materia de este derecho debe de ser de carácter público y de 

interés general. Por tratarse de un bien social, el interés privado o mercantil 

quedan por debajo del interés público. 

1.5 Titularidad del Derecho a la lnfonnación 

El titular del Derecho a la 1 nformación es quien está legitimado para hacerlo 

valer a través de procedimientos judiciales o administrativos. 

Como se trata de una garantia consagrada en la norma fundamental, la base 

de la titularidad se encuentra en el articulo 1º de la misma, que a la letra enuncia 

que: 

"En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantias que 
otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, sino en 
los casos y con las condiciones que ella misma establece" .24 

" Constnuclón Po/1008 de los Estados Unidos Mexicanos comentada, 13' ed., Instituto de 
Investigaciones Jurldicas, México, Pomia, 1998, t. 1, art. 1. 
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Este precepto también se apoya en el articulo 1° de la Convención 

Americana de Derechos Humanos que obliga a los Estados parte, entre ellos 

México, a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su 

libre y pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 

alguna. Por lo tanto, el titular de las garantlas individuales, como lo es el Derecho 

a la Información, de conformidad con el articulo 1° de la Carta Magna y siguiendo 

las ideas de Ignacio Burgoa, es toda persona que tenga carácter de gobemado,25 

incluyendo los extranjeros, en virtud de la extensión de la titularidad sefialada en el 

articulo 33 de la misma, con excepción de los asuntos pollticos del pals en los que 

no podrán inmiscuirse de ninguna manera. 

Pueden asumir la condición de gobernados tanto las personas flsica como las 

morales o jurldicas,26 estas últimas ya sean de derecho privado (sociedades y 

asociaciones), de derecho social (sindicatos o comunidades agrarias), de derecho 

público (personas morales y oficiales) u organismos descentralizados. 

Otra postura sobre en quién recae el ejercicio de dicho derecho es la que 

considera que su titular no es el individuo sino la sociedad. Eduardo Andrade es 

partidario de esta teorla calificándolo como derecho público colectivo. Esta tesis es 

cuestionable, porque la titularidad recaeria en un sujeto indeterminado: la 

sociedad como conjunto, resultando imposible saber quién y cómo hará valer el 

derecho; serla más acertado hablar de derechos de los grupos que la integran. 

25 Para Ignacio Burgoa, gobemltdo es •aquella persona en cuya esfera operen o vayan a operar 
actos de autoridad, es decir, actos atribuibles a algún órgano estatal que sean de lndole 
unilateral, imperativa y coercitiva'. La calidad de gobernado se da cuando existen relaciones de 
supra a subordln•clón que son las que se entablan entre órganos estatales (gobernantes) en 
ejercicio del poder público a través de actos de autoridad con los sujetos frente a los que se 
desempena dicho poder (gobernados). Véase BURGOA, Ignacio, Las Garantlas Individuales, 33' 
ed, México, Pomla, 2001, pp. 170, 174. 

"' Las personas morales, a ll'8VéS de una ficción jurldica, son dotadas de personalidad y pueden 
tener derechos y contraer obligaciones. 

!----------------------·· 
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Podemos concluir que el sujeto activo o titular del Derecho a la 

Información es cualquier persona, nacional o extranjera (esta última con su 

respectiva Jimitante en materia polltica), la que goza del derecho subjetivo público 

de que el Estado le garantice dicha prerrogativa. 

1.6 Sujeto Pasivo del Derecho a la Información 

El punto de partida para determinar al sujeto obligado correlacionado con el 

derecho subjetivo público a la información se ubica en el texto del articulo 6° 

Constitucional vigente que apunta, en su último párrafo, que: 

" ... el derecho a la información será garantizado por el Estado".27 

En sentido genérico, como pudiéramos consultar en el diccionario, el vocablo 

informar se refiere a la acción o al efecto de enterar, instruir o dar noticia de 

algún evento, situación o persona.28 Por lo tanto, la garantla plasmada en el citado 

precepto significa que el Estado debe garantizar el derecho de todo gobernado a 

estar enterado o a ser instruido de cualquier cosa. La información que generen 

los gobernantes debe ser pública y darse a conocer a la sociedad. 

Para cumplir con la obligación, las autoridades deben idear instrumentos de 

difusión de la información oficial, los medios más usados han sido las 

publicaciones oficiales, tales como el Diario Oficial de la Federación, el Semanario 

Judicial de la Federación o diversas gacetas; sin embargo, por su inadecuada 

distribución han resultado, en muchas ocasiones, ineficientes. Se requieren de 

nuevas formas que logren la eficaz difusión y publicidad de la información, como 

pueden ser las dependencias y entidades de la administración pública, los medios 

de información del propio Estado o los medios masivos de comunicación de 

carácter comercial; estos últimos deben seleccionarse con base en criterios 

establecidos que eviten arbitrariedades y corrupción. 

21 Constitución Po//lic:a de los Estados Unidos Mexicanos comentada, op. cit., nota 24, art. 6. 
"Op. cit., Real Academia Espanola, notas, p.1165. 
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En slntesis, se considera que, en el Derecho a la Información en sentido 

estricto, el sujeto pasivo es el Estado y sus autoridades, con la obligación activa 

de dar a conocer y proporcionar la información frente al derecho subjetivo público 

de los gobernados de recibirla y acceder a ella. En ciertos supuestos, el deber del 

Estado también puede ser de no hacer, porque debe abstenerse de dificultar o 

impedir, con acciones o reglas, la recepción de información de interés público. 

Cualquier funcionario debe estar facultado para otorgar la información de la 

materia en la que es competente y estar obligado a facilitarla, para que en caso de 

no entregarla o proveerla de manera falsa o incompleta se le pueda imputar 

responsabilidad. La regla general es permitir el acceso a la mayor información 

posible, teniendo como excepción aquella que es reservada sobre la cual no hay 

obligación de darla, ni tampoco sobre materias o actividades que no sean de su 

competencia. 

Se debe mencionar que los sujetos del Derecho a la Información tienen un 

doble carácter (emisores- receptores) y la posibilidad de ser facultados u obligados 

depende de la situación que haga nacer la relación jurldica. Asl, por ejemplo, el 

Estado puede ser obligado por el hecho de ser una gran fuente de información, 

pero también puede estar facultado en virtud de la información que requiere 

recabar de los individuos para desempeñar sus actividades. 

1.7 Diferencia entre Derecho 11! la Información y Derecho ! la 

Información 

Derecho ~ la Información y Derecho ª la Información son dos conceptos 

susceptibles de confundir, por ser similares en su escritura, pero distintos en 

significado. 
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El Derecho de la Información es 'la rama del derecho público que tiene por 

objeto el estudio de las normas jurldicas que regulan, lato sensu, las relaciones 

entre el Estado, medios y sociedad, asl como, stricto sensu, los alcances y limites 

del ejercicio de las libertades de expresión y de información y el Derecho ª la 

Información a través de cualquier medio" .29 

Lo anterior revela que el Derecho .!! la Información es solo uno de los 

objetos de estudio del Derecho de la Información, mas no es el único, pues del 

concepto se desprende el amplio contenido que engloba esta disciplina de la 

ciencia jurídica que incluye, de manera general, los vincules entre el Estado, los 

medios de comunicación y la sociedad; y en forma particular, los alcances y llmltes 

del ejercicio de tres garantlas: la libertad de expresión, la libertad de información y 

el Derechoª la Información. 

A su vez, el objeto de estudio denominado Derecho ª la Información también 

puede entenderse desde dos sentidos. En sentido amplio, se entiende como "el 

conjunto de normas jurídicas que permiten la posibilidad de: a) emitir opiniones, b) 

investigar y difundir hechos y opiniones, y c) recibir informaciones y opiniones".30 

Significa que el Derechoª la Información lato sensu, abarca el ejercicio de los tres 

derechos: la libertad de expresión e información, junto con el derecho a la 

información stricto sensu. 

En sentido estricto el Derecho í!. la Información puede definirse "como el 

conjunto de normas jurídicas que regulan el acceso del publico a la información de 

interés público, particularmente la que generan los órganos del Estado";31 es decir, 

que se refiera a un sólo derecho fundamental que es el Derecho de Acceso a la 

Información, al que se enfoca esta investigación. 

"VILU\NUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 13, p. 2. 
" lbidem, p. 42 
31 /dem. 
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La diferencia sustancial entre el Derecho ª- la Información y el Derecho @. 

la Información, es que el primer concepto alude a las normas jurfdicas en si, junto 

con la facultad conferida por la propia regla para que un sujeto le exija a otro el 

cumplimiento de lo prescrito, es decir, se refiere al derecho desde el punto de vista 

objetivo y subjetivo; mientras que en el segundo término, se trata de la disciplina 

de la ciencia jurldica que las estudia. 

Por todo lo anterior, es fácil que las frases adoptadas para nombras dichos 

conceptos causen confusión, y que resulte imprescindible establecer su distinción; 

pues por el momento no se han enunciado otras que reflejen mayor claridad. 

Habiéndonos percatado de esta situación se proponen las siguientes expresiones 

que pudieran brindar una mejor comprensión de su contenido: 

1.- Derecho de la Comunicación, para denominar a la disciplina de la 

ciencia jurídica, es decir, a la rama del derecho público cuyo objeto de estudio son 

las normas jurldicas que regulan las relaciones entre el Estado, medios y 

sociedad, asf como, los alcances y limites del ejercicio de las libertades de 

expresión, de información y el derecho a al información a través de cualquier 

medio. La expresión Derecho de la Comunicación substituirla al hoy llamado 

Derecho@.la lnformación. 32 

2.· Derecho !. la Información, para aludir al conjunto de normas juridicas 

que regulan las tres facultades relacionadas entre si: el derecho a emitir opiniones 

(libertad de expresión), el derecho a investigar y difundir hechos de interés público 

(libertad de información) y el derecho a recibir información (Derecho a la 

Información, en sentido estricto). 

32 Esta propuesta de distinción conceptual y sus efectos de tutela jurldica fue planteada por 
STAINES, Graciela 'Hacia un nuevo modelo de la Comunicación' en el Coloquio internacional El 
Derecho a la Información y los Demchos Humanos, Instituto de Investigaciones Jurldicas de la 
UNAM, México, 18-21 de septiembre de 2000. 
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3.· Derecho de Acceso a ta Información, cuando se trate de las normas 

jurldicas que regulan el acceso a la información de interés público, es decir, del 

Derecho ª- la 1 nformación stricto sen su. 

1.8 Distinción entre el Derecho ! la Información strícto sensu con otras 

Garantias Constitucionales 

Si bien el Derecho a la Información, en sentido estricto, está estrechamente 

vinculado con otros derechos fundamentales del hombre como las libertades de 

expresión e información, complementándose unos a otros; no son sinónimos como 

a continuación lo distinguiremos. 

Hay que destacar que el hecho de hacer valer el Derecho a la Información, 

no restringe ni se opone al ejercicio de las libertades de expresión y de 

información, incluso del derecho de petición, al contrario, las enriquece. 

1.8.1 La Libertad de Expresión 

La expresión es "la forma a través de la cual la persona exterioriza sus 

pensamientos en signos, palabras o gestos que tengan como propósito comunicar 

algo".33 

La libertad de expresión es una derivación especifica de la libertad en 

general, que se traduce en exteriorizar ideas, opiniones, sentimientos, en 

resumen, los pensamientos. 

El objeto de la libertad de expresión, tomando lo establecido por el Tribunal 

Constitucional de Espana, son los "pensamientos, ideas y opiniones, concepto 

amplio dentro del que deben incluirse también las creencias y los juicios de 

valor".3o4 

33 VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 13, p.11 . 
.. ser 611988, del 21 de enero citada por VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 13, 

p.11. 



21 

Si bien la libertad de expresión se basa en la libertad de pensamiento, 

no son equivalentes, la diferencia radica en la exteriorización; la segunda no 

requiere de protección jurldica mientras las ideas sean Intimas, es decir, no 

trasciendan más allá de la mente del sujeto, en cambio, cuando los pensamientos 

se dan a conocer, adquieren gran poder y es necesario garantizar su 

manifestación. La libertad de expresión supone el ejercicio de otras libertades 

como la tolerancia y la discusión; podrlamos decir que coincide con la libertad de 

opinión, porque refleja el sentir del individuo. 

Como pensar y comunicar son actividades concomitantes al hombre, la 

libertad de expresión es un derecho humano fundamental; por eso Constitución 

Polllica Mexicana lo consagra en la primera parte del articulo 6°: 

'La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de tercero, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público ... ". 35 

La liberad de expresión protegida por dicho precepto Constitucional, tutela la 

libre manifestación de las ideas y opiniones en forma verbal u oral, es decir, por 

medio de conversaciones, discursos, debates, conferencias y, en general, a través 

de cualquier medio de exposición por conducto de la palabra. También a través de 

las artes o la literatura, y la difusión usando diversas forma de comunicación (cine, 

radio, televisión). 

La posibilidad de exteriorizar pensamientos en forma escrita la contempla el 

articulo 7° del mismo ordenamiento. Ambas disposiciones protegen la libertad de 

expresión porque "cualquier manifestación, escrita, verbal, por gesto, incluso el 

silencio y la pasividad realizada ante otras personas o en público, sin duda traduce 

una posición de su autor respecto de determinadas cuestiones o problemas". 36 

"Constitución Po/llica de los Estados Unidos Mexicanos comentada, op. cit., nota 24, art. 6. 
" PADILLA, Miguel M., Lecciones sobre Derechos Humanos y Garanlias, 2• ed, Buenos Aires, 

Abeledo - Perrol, 1993, t 11, p. 62. 
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De lo apuntado hasta el momento podemos notar que la liberl11d de 

expresión es distinta al Derecho a /11 Información en varios puntos. En su 

contenido, la primera implica que el individuo manifieste sus pensamientos, 

opiniones e ideas libremente, sin bloqueos, respetando las limitaciones 

constitucionales; mientras que la segunda, garantiza el derecho del gobernado a 

saber lo que sucede en su entorno, a allegarse y acceder a la información que le 

atañe, independientemente de que luego opte por ejercer el derecho de expresión 

o desee guardar silencio. Estos dos derechos humanos no son contrarios en su 

ejercicio, sino que se combinan perfectamente, pues el sujeto, para formar sus 

pensamientos y decidir expresarlos, requiere previamente contar con información. 

También se distinguen porque el Derecho a la Información tiene como objeto 

información objetiva (hechos, noticias, datos), no asl la libertad de expresión que 

se enfoca a información subjetiva (ideas, opiniones); aunque ninguna de éstas dos 

clases es absoluta y excluye a la otra en forma total. 

Si bien en ambas garantlas, el sujeto activo es el gobernado y el sujeto 

pasivo es el Estado a través de sus autoridades, la naturaleza de obligación 

asumida frente a uno y otro derecho es distinta. En la /iberlad de expresión, el 

individuos puede sostener y defender cualquier criterio o postura sobre algún 

tema, sin que el Estado se lo impida o restrinja, pues el propio articulo 6º afirma 

que dicha libertad no será objeto de inquisición judicial o administrativa; es decir, 

existe un derecho subjetivo público que demanda una abstención por parte del 

Estado (un deber de no hacer), quien tiene la obligación de respetar y no coartar la 

manifestación de los pensamientos, salvo los limites fijados en la Constitución. En 

el Derecho a la Información, el Estado puede asumir un deber de abstención no 

impidiendo el acceso o un deber de acción (de hacer), que consiste en poner a 

disposición del público, los archivos y datos de sus órganos públicos, asl como de 

permitir, por regla general, el acceso a la información, teniendo como excepción 

aquella que la Ley considere reservada. 
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1.8.2 La Libertad de Información (Libertad de Prensa o de Imprenta) 

Se le denominó libertad de imprenta o de prensa cuando surgió esta 

garantla, porque era la única forma conocida en esa época para difundir ideas; 

con el paso del tiempo, surgió el término de libertad de Información, que es más 

amplio y no se limita a la prensa escrita, sino que debe entenderse como la libre 

expresión realizada por cualquier medio, ya sea impreso (periódicos, revistas), oral 

(radio), audiovisual (televisión, cine), que requiera o no del uso del espectro 

radioeléctrico. 

En otras palabras, iniciando el siglo XXI, la libertad de prensa se entiende 

como "el derecho a transmitir noticias, ideas, opiniones, etcétera, por cualquier 

medio de difusión, esto es, por escrito, verbalmente o mediante imágenes".37 

La libertad de información es una especie del género libertad de expresión y 

están lntimamente ligadas; la primera da mayor cobertura a la segunda porque 

llega a auditorios más amplios y en diversos territorios. Hoy en dla, ambas utilizan 

cualquier medio o tecnologla que difunda información u opinión. 

Como ya hablamos señalado el articulo 6º Constitucional recoge la libertad 

de expresión a través de la forma oral, mientras que el articulo 7° de la misma, 

contempla la manifestación del pensamiento, ideas, opiniones, juicios por medios 

escritos (libros, periódicos, folletos, revistas), de la siguiente manera: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa censura, ni exigir fianza 
a los autores e impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
limites que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del dellto. 

" lbldem, pp. 63-64. 
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Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evitar que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados 
los expendedores, papeleros, operarios y demás empleados del establecimiento 
de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquellos".38 

La libertad de información abarca, de acuerdo a éste precepto, dos libertades 

especificas: la de escribir y la de publicar escritos; sin embargo, debe leerse junto 

con el articulo 19° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, 

el numeral 19° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos de 1966 y el 

precepto 13º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, que 

complementan la disposición Constitucional y en los que se considera que la 

libertad de información se refiere a la libertad de recibir, investigar y difundir 

información por cualquier medio de expresión. 

Podemos concluir que la libertad de información se entiende como 'el 

derecho de todo individuo a recibir, investigar y difundir hechos dotados de 

trascendencia pública a través de los medios de comunicación social".39 Dicha 

libertad supone el derecho a recibir, investigar y difundir hechos de interés 

público; por lo general, este derecho es ejercido por los periodistas y es el 

fundamento para la práctica de su profesión. 

Como sucede con la libertad de expresión, el Derecho a la Información 

contribuye al ejercicio de la libertad de información, pues para poder realizar las 

investigaciones y difundir las noticias, es necesario, contar con información. 

Si bien, el derecho de acceso a documentos en poder de entidades públicas 

es subsidiario de la libertad de información y facilita que los ciudadanos estén 

mejor informados; no tiene el mismo contenido, el Derecho a la Información 

protege el acceso independientemente de si se comparte o no la información 

" ConsUtución Po/llica de los Estados Unidos Mexicanos comentada, op. cit., nOla 24, art. 7. 
" VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, Derecho Comparado de la lnfonnación, 2' ed., México, 

Miguel Angel Porrüa, 2002, p. 23. 
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obtenida, en cambio, la libertad de información, se encamina a difundir libremente 

la información recibida o investigada. Lo que queremos decir es que la finalidad 

del Derecho a la Información es garantizar el derecho a acceder a la información y 

en la libertad de información es asegurar la libertad de escribir, publicar, difundir, 

pues es una especie de la libertad de expresión. 

Los titulares de la libertad de información son todos los individuos que 

habiten en el territorio nacional, independientemente de su condición, quienes 

pueden escribir y publicar sobre cualquier tema. La obligación correlativa consiste 

en deberes de abstención por parte del Estado que se resumen en: 

1. No impedir la manifestación escrita de la ideas, asl como su publicación, 

salvo las limitaciones constitucionales. 

2. No establecer previa censura a los escritos. 

3. No exigir cualquier tipo de garantla a los autores o impresores de 

cualquier publicación. 

Mientras que en la libertad de información el deber del Estado es de 

abstención (de no hacer), en el Derecho a la Información puede ser también de no 

hacer, traducido en no impedir el acceso, o bien, puede ser de acción (de hacer), 

que consiste en realizar actividades que permitan poner a disposición del público 

los archivos, datos, documentos e informaciones de interés público. 

Por regla general, en la libertad de información, el Estado asume un deber de 

abstención, como sucede en nuestro pals; sin embargo, en ocasiones, puede 

tratarse de un deber de prestación, como es el caso de las ayudas estatales a la 

prensa establecidas por ley en diversos paises europeos, con el fin que con la 

subvención gubernamental se obtenga una mejor calidad de la información que 

reciben los ciudadanos. 
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1.8.3 El Derecho de Petición 

El derecho de petición, como su nombre lo indica, es " ... la potestad que 

tiene el individuo de acudir a las autoridades del Estado con el fin de que éstas 

intervengan para hacer cumplir la ley en su beneficio o para constrenir a su co· 

obligado a cumplir con los compromisos contra idos válidamente". •o 

Se refiere a la posibilidad que tiene el gobernado de manifestar, ante el 

órgano público, una solicitud sobre algún asunto, individual o colectivo, que sea de 

su interés y que se relacione con el ejercicio de sus libertades, y que además Je 

incumba a Ja autoridad respectiva por tener competencia en ello. 

La libertad de petición, como Ja llama Miguel M. Padilla, es "el derecho de 

todos los habitantes para dirigirse, individual o colectivamente, a todos los poderes 

públicos, ya para formular pedidos concretos, ya para dar a conocer sus puntos de 

vista sobre cuestiones de interés público".41 Esta garantía busca promover el 

diálogo constante entre Jos gobernantes y los gobernados; por eso se relaciona 

con las libertades de expresión e información y con el Derecho a la Información. 

La Constitución Polltica Mexicana lo recoge en el articulo 8º de la manera 

siguiente: 

"Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacifica y 
respetuosa; pero en materia polltica solo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. 

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de Ja autoridad a quien se 
haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al 
peticionario" .42 

'° BURGOA. Ignacio, Las Garanllas Individuales, 33' ed., México, Porrúa, 2001, p. 376. 
" PADILLA, Miguel, op. cit., nota 36, p. 95. 
" Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos comentada, op. cit., nota 24, art. e. 
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El articulo 8° Constitucional senala una importante limitante en el ejercicio 

del derecho de petición, pues en materia polltica solo los ciudadanos de la 

República pueden ejercitarlo; es decir, que tratándose de extranjeros o mexicanos 

no ciudadanos que eleven una solicitud de carácter polltico, ésta será desatendida 

y no recaerá acuerdo escrito. 

En México, son sujetos de petición toda autoridad, funcionario o empleado 

público que represente a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, tanto 

federales como estatales, asl como los funcionarios municipales de toda la 

República. 

Podrla decirse que el derecho de petición es la figura que guarda más 

estrecha relación con el Derecho a la Información, debido a que, durante muchos 

años, era la única posibilidad con la que contaba el ciudadano para obtener 

información de la autoridad y comunicarse con ella. Estas dos prerrogativas 

presentan elementos semejantes: en ambos se hace una solicitud a la autoridad y 

la obligación del sujeto pasivo implica deberes de acción (de hacer); sin embargo, 

no son los mismo. 

En el derecho de petición, según Garcla Máynez, puede haber dos 

posibilidades: 

"1. La de que se tenga derecho a aquello que se pide. 
2. La de que ese derecho no exista." •3 

Lo cual quiere decir que el hecho de estar facultado a pedir algo y obtener 

respuesta, ya sea favorable o no, no significa que también se tenga derecho a lo 

solicitado; pero por ningún motivo el derecho de petición queda subordinado a que 

la autoridad decida si permite o no su ejercicio, esa facultad la tiene el gobernado. 

Basta que el Estado dicte un acuerdo escrito que conteste la petición y lo dé a 

conocer al individuo para que su obligación quede satisfecha; no está 

comprometido a resolver lo planteado en la solicitud. 

" GARCIA MÁYNEZ, Eduardo, op. cit., nota 3, p. 254. 
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En cambio, en el Derecho de Acceso a Ja Información, consideramos que 

Ja persona tiene tanto Ja potestad de demandar información a las autoridades que 

la posean, asl r.omo de que se Je permita el acceso a ésta; es decir, tiene el 

derecho a pedirla y el derecho de que se Je otorgue Jo que pide. El Estado no 

agota su obligación con una simple respuesta al escrito en el que se solicitan 

ciertos datos, sino que tiene el deber de proporcionarlos. Por regla general, la 

mayorla de la información debe ser pública y el Estado debe conceder el acceso a 

ésta, solo quedará exento de darla cuando se trate de aquella considerada como 

reservada o confidencial. 

El derecho de petición es de gran amplitud, pues las solicitudes planteadas 

en el escrito pueden ser diversas, como querer que las autoridades intervengan 

para que se cumpla una ley o para que obliguen a otro sujeto a que enfrente los 

compromisos contraldos; mientras que en el Derecho de Acceso a la Información, 

como su propio nombre Jo indica, la petición se enfoca a Ja información (acceso a 

datos, documentos públicos, archivos públicos). 

El Derecho de Acceso a la Información complementa el ejercicio del derecho 

de petición. 

1.9 Naturaleza Jurídica del Derecho a Ja Información 

El tema sobre Ja naturaleza juridica del Derecho a Ja Información ha sido 

objeto de discusión, en virtud de Ja imprecisión con que se introdujo la reforma al 

articulo 6° Constitucional en 1977. Desde entonces, se han sostenido diversas 

posturas al respecto que apuntaremos brevemente. 
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a) El Derecho a la Información como derecho humano 

Derechos Humanos se llama al 'conjunto de facultades, prerrogativas, 

libertades y pretensiones de carácter civil, polltico, económico, social y cultural, 

incluidos Jos recursos y mecanismos de garantla de todas ellas, que se reconocen 

al ser humano, considerado individual y colectivamente" .... 

Los derechos fundamentales son Jos que tienen Jos seres humanos por su 

propia naturaleza, es decir, por el simple hecho de ser hombres, y que deben de 

ser reconocidos por el orden normativo y respetados por las autoridades. 

El Derecho a Ja Información es un derecho humano, pues es propio de las 

personas, como lo es la comunicación. 

Los Derechos Humanos se han clasificado en categorias, por su aparición 

cronológica, contenido y objetivos, en:45 

1. Derechos de ptimera generación (siglos XVII y XVIII) dentro de la que 

están Jos derechos individuales o civiles (libertades clásicas), ' ... que son 

Jos que reconocen determinados campos de acción a la autonomla de los 

particulares, garantizando cierta conducta frente a Jos demás miembros 

de Ja sociedad politica y frente al mismo Estado" .46 Estas prerrogativas 

pretenden excluir a Jos demás sujetos del ámbito de acción de sus 

titulares. Comprenden a la libertad personal, de pensamiento, de creencia, 

de reunión, entre otras. También están Jos derechos pol/licos, del 

ciudadano o de participación pol/lica, que se refieren a "Ja facultad de 

tomar parte en Ja actuación o desarrollo de Ja potestad gubemativa".47 

" Diccionario Jurídico Mexicano, 10' ed, Instituto de lnvesligaciones Jurldicas, México, Porrúa / 
UNAM, 1997, t 0-H, p. 1063. 

" TERRAZAS, canos, Los Derechos Humanos en les Constituciones Po/lllcas áe México, 3• ed., 
México, Miguel Angel Porrúa, 1993, pp.79-80. 

"LÓPEZ AYLLÓN. Sergio, op. ci/., nota 8, p. 167. 
"lbiáem, p. 168 
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2. Derechos de segunda generación que son los derechos sociales, o más 

especlficamente llamados derechos económicos, sociales y culturales, 

"que constituyen pretensiones que los ciudadanos, individual o 

colectivamente, pueden esgrimir frente a la actividad social y juridica del 

Estado, es decir, implican una facultad de exigir al Estado determinadas 

prestaciones posilivas".48 Entre éstos se encuentran los derechos al 

trabajo, a la educación, a la protección de la salud, a la seguridad social y 

familiar, entre otros. 

3. Derechos de tercera generación (a partir de los años setentas) que son 

producto de Tratados Internacionales de Derechos Humanos. Entre ellos 

están el derecho a la paz, al desarrollo, a un medio ambiente sano, a ser 

diferente y otros. Dicha generación considera no sólo al hombre como 

individuo o como miembro de una ciase social, sino como ente colectivo; 

por ello se dice que implican intereses difusos, porque corresponden a 

personas indeterminadas o no organizadas, dispersas en diversos grupos 

sociales.49 También se les nombra derechos de los grupos, de los pueblos 

o de solidaridad. 

Si se aplica la clasificación de derechos humanos, para Sergio López Ayllón 

el Derecho de Acceso a la información supone ser considerado, en primer término, 

como una libertad individua/ ya que reconoce un ámbito de acción de los 

particulares de ejercer la facultad de investigar información; por otro lado, también 

presenta un carácter social porque involucra determinadas prestaciones positivas 

a cargo del Estado, como es proporcionar y dar publicidad a la documentación 

administrativa. Esta doble naturaleza provoca indeterminaciones e imprecisión. so 

"ldem. 
" LARA PONTE, Rodolfo, Los Derachos Humanos en el Constitucionalismo Mexicano, 2' ed., 

México, Porrúa, 1998, p.9. 
50 LÓPEZ AYLLON, Sergio, op. cit., nota 8, p.168. 
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Aunque existe una clasificación de Derechos Humanos, debe quedar claro 

que constituyen un todo indivisible, interdependiente y complementario, porque 

para el goce efectivo de unos derechos se requiere el respeto de otros. 

Si bien es innegable que el Derecho a la Información es un derecho humano, 

su reconocimiento jurldico se da a través de una garantía, porque "no es lo mismo 

el objeto que garantiza (garantla) que la materia garantizada (derechos 

humanos)".51 Además, las garantias constitucionales permiten que un determinado 

derecho quede tutelado a favor, no solo de personas flsicas (seres humanos), sino 

también de personas morales (asociaciones, sociedades, instituciones); extensión 

que resultaria difícil derivar del término Derechos Humanos. 

b) El Derecho a la Información como derecho de interés difuso 

Los derechos de interés difuso, también llamados nuevos derechos sociales, 

"son aquellos que no pertenecen efectivamente a ningLin grupo y, por lo tanto, 

carecen de representación; tutelan valores estéticos, artlsticos, culturales e 

implican una participación solidaria del Estado y de los particulares para 

defenderlos y preservarlos'.52 

El problema de los derechos difusos radica en que, aunque se conceden 

derechos a sus titulares, la obligación del sujeto pasivo no lo constriñe como 

debería; porque al considerarse como sujeto afectado a la sociedad en su 

conjunto o a grupos no organizados, no existe una persona determinada, concreta 

e identificada que lo haga valer, y que compruebe un interés legitimo, personal y 

directo. 

" TERRAZAS, Carlos, op. cff, nota 45, p.38. 
"Rios ESTAVILLO, Juan José; op. cit., nota 9, p. 21. 
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Martha Alicia Meza Salazar apunta que estos derechos "surgieron como 

consecuencia de la complejidad de la vida moderna y de los avances tecnológicos 

en la que a menudo el Estado o los gobernados pueden afectar intereses y 

derechos de grupos inorgánicos ... los derechos difusos pertenecen a agrupaciones 

que están imposibilitadas para organizarse dada su heterogeneidad y 

dinámica ... ".53 La Constitución Federal ha ido incorporando a su texto algunas 

prerrogativas de este tipo como el derecho a la conservación del patrimonio 

artlstico, arqueológico y cultural de México, a la planificación familiar, a la cultura y 

a la protección del medio ambiente. 

Si bien el Derecho a la Información puede tener el matiz de ser un interés 

difuso, no podemos clasificarlo como tal, ya que en muchos casos la afectación 

puede recaer en una persona determinada. Además, de considerarlo asl, lo 

convertiriamos en una simple declaración polltica. Recordemos que para ejercer 

cualquier garantla es necesario demostrar que existe un interés legitimo, personal 

y directo de su titular. En este contexto, seria absurdo que nuestro legislador 

hubiera plasmado un derecho subjetivo público de imposible ejercicio .. 

c) El Derecho a la Información como garantía social 

La tesis que considera al Derecho a la Información con carácter social a su 

vez fue entendida con diversos enfoques. Uno de ellos señala que es un derecho 

social porque la titularidad recae en la sociedad, esta concepción es cuestionable, 

porque no existe una persona concreta que lo haga valer. Otro punto de vista 

pretendió usar el concepto social en oposición al individual; pero uno de los más 

importantes, es el que afirma que el Derecho a la Información es un derecho de 

grupos sociales que no contaban con acceso a los medios de difusión. 

53 75 Anil/ernario de la Constitución Po//tica de los Estados Unidos Mexicanos, Mexico, Pomla, 
1992, pp. 331-332. 
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No creemos que el Derecho a la Información pudiera ser de lndole social 

más bien pensamos que se trata de una garantla individual porque, coincidiendo 

con Ignacio Burgoa, esta última ' .. .implica Ja relación de derecho entre dos sujetos 

que son, del lado activo, Jos gobernados, y en el aspecto pasivo, el Estado y sus 

autoridades. Por el contrario, Ja garantla social se traduce en un vinculo juridico 

existente entre dos clases sociales económicamente diferentes desde un punto de 

vista general e indeterminado, o entre individuos particulares y determinados 

pertenecientes a dichas clases".54 

En este orden de ideas, las garantlas sociales tienden a proteger a grupos 

especificas, con el fin de nivelar sus intereses ante relaciones desiguales (obreros, 

campesinos); mientras que las individuales tiene como objetivo Ja salvaguarda de 

todo gobernado frente al Estado. 

En las garantlas sociales, el Estado no es el principal y directo obligado, 

como sucede en las garantlas individuales, sino que solo interviene como 

regulador de las relaciones entre las diferentes agrupaciones. Además, el titular de 

Ja garantla individual es toda persona en situación de gobernado; mientras que en 

Ja garantla social, se preserva a una clase social económicamente desvalida. 

El Derecho a Ja Información no puede considerarse como garantla social, 

entendiendo a ésta como se ha apuntado, porque no se concede a favor de un 

grupo social determinado; por el contrario, tiene un carácter individual, porque su 

ejercicio se otorga a todos Jos individuos y además porque el obligado directo es el 

Estado. Lo anterior no niega la posibilidad de que su titular pueda ser, en algunas 

ocasiones, un solo sujeto y en otras, uno o varios grupos sociales . 

.. Cfr. BURGOA, Ignacio, op. cit., nota 40, p. 709. 



34 

El término social puede referirse a un derecho cuyo ejercicio compete e 

interesa a todos, que beneficiarla a toda la colectividad y repercutirla en ella al 

abrirse la posibilidad de exigir al Estado el acceso a la información; y no a 

entender a la sociedad como titular o a la protección de un grupo determinado; por 

el contrario, es un derecho que cada persona puede hacer valer. 

d) El Derecho a Ja Información como garantía Individual 

Las garantlas individuales dan reconocimiento formal a los Derechos 

Humanos, es decir, les dan obligatoriedad e imperatividad; su función es proteger 

al individuo de las ilegalidades del poder público y se extienden a cada gobernado. 

Para hablar de una garantía individual, como apunta Ignacio Burgoa, deben 

concurrir los siguientes elementos: 

' 1. Relación jurldica de supra a subordinación entre el gobernado (sujeto 
activo) y el Estado y sus autoridades (sujetos pasivos). 

2. Derecho público subjetivo que emana de dicha relación en favor del 
gobernado (objeto). 

3. Obligación correlativa a cargo del Estado y sus autoridades, consistente 
en respetar el consabido derecho y en observar o cumplir las 
condiciones de seguridad jurldica del mismo (objeto). 

4. Previsión ~ regulación de la citada relación por la Ley Fundamental 
(fuente)".5 

El Derecho a la Información es una garantia individual porque presenta 

todos los elementos enunciados, implica una relación juridica que concede un 

derecho subjetivo público a favor de los gobernados (personas fisicas y morales) 

de exigir a los gobernantes (Estado y sus autoridades) el cumplimiento de la 

obligación que consiste en realizar todas las acciones tendientes a proporcionar y 

permitir el acceso a la información pública. Además, está previsto en una norma 

Constitucional que es el articulo 6°, junto con el articulo 19º de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el numeral 19º del Pacto de Derechos Civiles 

y Pollticos y la disposición 131 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos. 

55 lbldem, p. 187. 
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Se coincide con esta posición porque, como ya fue expuesto, a diferencia 

de las garantlas sociales, el titular es un sujeto concreto y determinado; además 

de que el obligado directo es el Estado, no un grupo social. 

e) El Derecho a la Información como derecho mixto 

La postura ecléctica defiende una naturaleza mixta; es decir, tanto individual 

como social, porque implica elementos de ambos. 

Juan José Rlos Estavillo afirma que "el Derecho a la Información es una 

garantla constitucional que supone un derecho subjetivo público complejo; es 

decir, con distintas facetas divididas en dos grupos de distinta naturaleza jurldica: 

algunas de ellas tendrán una naturaleza de carácter colectivo y otras de carácter 

individual o, mejor dicho, personal. Aquellas de carácter colectivo, a su vez 

pueden ser de dos tipos: social y transpersonal, este último individualizable y 

exigible cuando se actualice el supuesto; o sea, cuando se dé la afectación, 

canalizándose por la vla de un interés difuso".56 Significa que el Derecho a la 

Información puede pertenecer a un sujeto (interés individual), a grupos sociales 

organizados (interés social) o a sectores no organizados (interés difuso). 

Las garantlas sociales e individuales no se contradicen, sino que son 

compatibles; las sociales reafirman a las individuales, pues hacen efectivas la 

libertad e igualdad en las relaciones juridicas entre dos clases sociales 

económicamente dispares, pero son distintas entre si. Si tomáramos el concepto 

amplio de Derecho a la Información, que abarca relaciones de medios, Estado y 

sociedad, quizá podria asumir una naturaleza mixta, pero enfocados en el acceso 

a la información, consideramos más correcto el carácter individual. 

56 RIOS ESTAVILO, Juan José, op. cit., nota 9, p. 22. 
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Para Ignacio Burgoa "la potestad de reclamar al Estado y a sus autoridades 

el respeto a las prerrogativas fundamentales del hombre, y que constituye la 

manera en como se traduce el derecho que para el sujeto activo de la relación 

jurldica multicitada o gobernado genera o implica esta misma, tiene la naturaleza 

de un derecho subjetivo público".57 Se trata de un derecho porque el sujeto pasivo 

de la relación esta obligado a cumplirlo aun contra su voluntad; se dice que es 

subjetivo porque la ley concede la facultad al gobernado de reclamar al sujeto 

pasivo ciertas obligaciones; y tiene el calificativo de público, en virtud de que se 

hace valer frente a un sujeto pasivo que es público (el Estado y sus autoridades). 

El Derecho a la Información es un derecho subjetivo público porque existe 

una relación entre el individuo y el Estado, derivada de la norma constitucional e 

instrumentos internacionales que lo consagran, en la que al primero se le 

conceden facultades frente al poder público de exigirle el acceso a la información y 

al segundo se le impone un deber de acción para hacer efectivo el ejercicio del 

derecho, estableciendo las condiciones y medios necesarios para proporcionarla. 

Además, existe un instrumento procesal para que el individuo haga efectivo su 

derecho en caso de ser violado, que en nuestro derecho es el juicio de amparo. 

Para Sergio López Ayllón, la clasificación de Derecho a la Información como 

derecho subjetivo público no es suficiente y debe complementarse con el concepto 

de interés público e Interés social. 

El interés público "es el conjunto de pretensiones relacionadas con las 

necesidades colectivas de los miembros de una comunidad y protegidas mediante 

la intervención directa y permanente del Estado";58 la satisfacción de dichas 

57 BURGOA, Ignacio, op. ctt., nota 40, p. 179. 
"Op. cit., Instituto de ln""5bgaciones Jurldicas, nota 44, t. 1-0, p. 1779. 
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aspiraciones, compartidas por la sociedad en su conjunto, beneficia a todos los 

integrantes de la misma, a diferencia del interés privado, que favorece a personas 

determinadas. 

El interés social se manifiesta " ... cuando se pretende satisfacer alguna 

necesidad de que adolezcan los grupos mayoritarios de cualquier colectividad ... 

cuando se trate de solucionar o de evitar algún problema de cualquier lndole que 

los afecte o vaya a afectar ... en la propensión de mejorar las condiciones vitales de 

dichos grupos".59 

En la tesis de este autor, el Derecho a la Información es un derecho 

subjetivo de interés público y social porque "el Derecho a la Información faculta 

a realizar las conductas permitidas, en primera instancia, a todos los miembros de 

la comunidad; pero en caso de conflicto con el interés privado prevalece siempre 

el interés público. Por otro lado, en tanto los miembros de los grupos mayoritarios 

no puedan ejercitarlo y para que disfruten de él en forma efectiva puede 

declararse interés social, para ciertas modalidades de su ejercicio".60 

g) Consideraciones finales sobre la Naturaleza Juridica del Derecho a la 

Información 

De todo lo aportado anteriormente, podemos concluir que el Derecho a la 

Información es un derecho humano que adquiere reconocimiento jurldico y formal 

a través de una garantía constitucional (en el último párrafo del articulo 6° de la 

Ley Fundamental Mexicana), con lo que se salvaguardan los derechos no solo de 

personas fisicas sino también de las morales; es decir, de cualquier sujeto que se 

encuentre en situación de gobernado. 

El Derecho a la Información debe contar con procedimientos especlficos de 

defensa que complementen la institución del juicio de amparo para su protección. 

" BURGOA. Ignacio, op. cit., nota 40, p. 723. 
"'LÓPEZ AYLLÓN, Sergio. op cit., nota 8, p.172. 
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Se trata de una garantia Individual porque Implica una relación jurldica 

entre gobernados y gobernantes, a diferencia de las garantlas sociales, cuyo 

vinculo se da entre dos clases sociales económicamente diferentes o entre los 

individuos que pertenecen a éstas. Además, el Estado y sus autoridades son los 

directamente obligados, no los grupos sociales. 

Como garantla individual, el Derecho a la Información, contiene un derecho 

subjetivo público en favor del gobernado, de exigir el cumplimiento de un deber 

de acción (de hacer'), y en ocasiones de no hacer, por parte del Estado y sus 

autoridades, que consiste en proporcionar y permitir el acceso a la información 

pública, asl como en no entorpecer su ejercicio. 

El titular no es la sociedad, sino una persona concreta, identificable y 

determinada, ya sea física o moral. Se pueden afectar dos tipos de intereses: de 

carácter personal cuando es un individuo o de naturaleza colectiva tratándose de 

grupos sociales organizados, y cuando éstos no lo estén, el derecho se hará 

exigible cuando se da la afectación en forma individualizada. 

En este derecho, la información será de carácter público, porque aunque el 

titular es el gobernado, su ejercicio interesa y beneficia a todos los integrantes de 

la comunidad, a diferencia del interés privado, que favorece a personas 

determinadas; por lo tanto, debe imperar el interés público sobre el privado. 

Es importante hacer mención que un impulso relevante para el análisis y 

desarrollo teórico respecto al Derecho de y a la Información germinó en el Instituto 

de Investigaciones Jurldicas a partir de trabajos individuales, asl como 

recientemente puso la discusión en la agenda legislativa nacional a partir del 

Coloquio Internacional El Derecho a la lnfonnación y los Derechos Humanos 

celebrado entre el 18 y 21 de septiembre de 2000 en la propia sede de Ciudad 

Universitaria. 
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Hoy en dla, no se puede concebir un derecho humano, pertenezca a la 

categorla que sea, que tenga sentido fuera de la vida en sociedad. 

Debido a la manera general en que se plasmó el Derecho a la Información en 

el articulo 6° de la Constitución Federal, se podria pensar que se trata de una 

aspiración de dificil realización; sin embargo, esta misma creencia se tuvo, en su 

momento, respecto de otros derechos fundamentales como la libertad o la 

igualdad, que hoy están reconocidos y son ejercitados, aunque no hayan logrado 

total efectividad en México. 
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CAPITULO 11 

DESARROLLO HISTÓRICO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN 

2.1 Antecedentes Mundiales 

Desde tiempos muy remotos, la libertad de expresión y la libertad de imprenta 

carecieron de consagración jurldica alguna que obligara al Estado y a sus 

autoridades a observarlas; se trataba de derechos que existlan de hecho, cuyo 

respeto se sujetaba a la voluntad del gobernante, quien toleraba su ejercicio 

dependiendo si era o no conveniente a los intereses y estabilidad de un régimen. 

En lo que respecta al derecho de petición, éste tuvo sus origenes cuando el 

régimen de la venganza privada 61 fue sustituido por el régimen de la autoridad, en 

donde el gobernado recurrla a las entidades públicas con el fin de solicitar su 

intervención; sin embargo, no se obligaba a las autoridades a responder la petición 

solicitada. 

La conquista de estos derechos fundamentales se fue ganando entre los 

siglos XVII a XIX. A finales de la Edad Media y durante el Renacimiento inicia el 

camino que llevara a la constitucionalización de las libertades de expresión, 

imprenta y petición. 

Posterior a dichas garantlas, pero estrechamente relacionado a ellas, surge 

el Derecho a la Información, que aparecerci formalmente hasta el siglo XX en la 

Declaración de los Derechos Humanos de 1948, aunque el primer dato que se ha 

encontrado al respecto se remonta a Suecia en el año de 1766. 

81 En el régimen de ta veng•nza prlv•d• (vindicta privada) cada individuo hacia justicia por su 
propia mano. 
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Para llegar a concebir dichas libertades fundamentales como garantlas, es 

decir, como una relación jurldica entre gobernados y gobernantes, trascurrieron 

años de luchas contra gobiernos totalitarios y dogmáticos, opuestos a los cambios 

y a la innovación. 

Debe destacarse que la libre emisión de las ideas siempre se ha manifestado 

a lo largo de la historia de la humanidad, en forma preexistente al ordenamiento 

juridico e independiente a éste, pues es parte de la naturaleza misma del ser 

humano. El reconocimiento que el derecho positivo ha hecho de la libertad de 

expresión, no ha buscado hacer posible su desarrollo, el cual existe desde que el 

hombre es hombre, con o sin regulación, sino que ha pretendido evitar los ataques 

provenientes del poder público en contra del gobernado que la externa. 

De igual manera, la libertad de imprenta también ha estado presente, aún 

antes de ser concebida como un derecho público. El invento de Johann Gutenberg 

fue ampliamente usado para difundir la cultura en Europa; sin embargo, era 

considerado como un medio de control polltico sujeto al capricho de las 

autoridades, las cuales ordenaron la censura, sobre todo en materia religiosa; esta 

situación daba lugar a coartar en cualquier momento el uso de dicho instrumento. 

Debemos entender que la consagración juridica de la libertad de imprenta se 

ha enfocado a garantizar que no exista censura y a que el Estado no prohiba la 

impresión y circulación de publicaciones, salvo las excepciones expresamente 

establecidas. 

La narración a exponer en el presente capitulo intenta mostrar el desarrollo 

histórico de cuatro derechos humanos relacionados entre si: la libertad de 

expresión, la libertad de información, el derecho de petición y el Derecho a la 

Información; de cómo el trascurso del tiempo revela su transición dejando de ser 

privilegios dependientes de la voluntad de los gobernantes para convertirse en 

garantlas jurldicas consagradas en Leyes Fundamentales a favor de todos los 

gobernados. 
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Hoy en dla, estas prerrogativas son instrumentos sociales y jurldlcos 

esenciales para toda democracia occidental. 

2.1.1 Inglaterra 

Como ya se ha hecho mención, la libertad de expresión, Ja libertad de 

imprénta y el derecho de petición se manifestaron, en sus orlgenes, como 

fenómenos facticos en Ja mayorla de los territorios del mundo; sin embargo, 

Inglaterra ha sido la excepción al reconocerlos. desde tiempos inmemoriales, no 

como simples hechos, sino como derechos públicos oponibles y exigibles al 

Estado y sus autoridades antes que cualquier otra Nación. 

La consagración de Ja libertad de expresión y de Ja libertad de imprenta en el 

derecho común tenia como limitación la que establecla la /aw of libe/, " .. .Ja cual 

prohibia su desempeño cuando se profirieran injurias contra una persona o se le 

difamara".62 De igual forma, el derecho de petición debla ejercitarse " ... sin ofender 

o injuriar al funcionario ante quien se desempeñaba".63 

A pesar de que el common law nunca autorizó la censura de libros, Ja libertad 

de imprenta fue restringida a través de ordenanzas por varios gobernantes. En 

1666 se expidió una Ley de Censura cuya vigencia se prolongó varios años, en 

virtud de haber sido renovada dos veces. Hasta 1697, el régimen de censura en 

lnglatenra termina en forma definitiva para siempre. 

2.1.1.1 The Bill of Righta de 1689 

La Declaración de Derechos (The Bi/I of Rights), promulgada el 16 de 

diciembre de 1689, fue el principal documento que se obtuvo de la Revolución, 

como resultado de Ja lucha del pueblo inglés contra el absolutismo de Jaime 11. Su 

significado general se traduce en "Ja supremacla del Parlamento sobre el derecho 

"BURGOA, Ignacio, op. cff., nota 40, p. 357. 
"'lbidem, p. 379. 
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divino de los reyes".64 De su contenido, en trece puntos, derivarlan los principios 

esenciales que servirlan de basamento a la Constitución británica hasta fines del 

siglo XIX. 

La Carta de Derechos inglesa vino a reafirmar prerrogativas y libertades 

reconocidas con antelación. En dicha declaración se permitió la libertad de palabra 

y de debate en el Parlamento; también se implantó, a favor de los súbditos, el 

derecho de petición hacia el rey, considerando ilegales las persecuciones contra 

los peticionarios; y, en lo que respecta a la libertad de imprenta, su ejercicio se 

sujetó al otorgamiento de licencias, con el fin de controlarla para evitar atentados 

en contra de la religión y del Estado. 

The Bill of Rights, a diferencia de los textos medievales anteriores, ya no 

concebia a las libertades como "exclusivas y estamentales en régimen de derecho 

privado, sino como libertades generales en el ámbito de derecho público' .65 Esta 

declaración fue determinante en la transición entre los escritos monárquicos y los 

documentos modernos del siglo XVIII, de ahl que ejerciera una enorme influencia 

en la redacción de las declaraciones de derechos norteamericanas. 

2.1.2 Suecia 

Durante el absolutismo sueco, se ejerció un fuerte control sobre toda clase de 

publicaciones, salvo las de tipo religioso: situación que se mantuvo hasta la 

promulgación de la Real Ordenanza sobre la Libertad de Prensa de 1766 y la 

posterior entrada en vigor de las Leyes Fundamentales, auspiciadas por el 

monarca ilustrado Gustavo 111, que recoglan por primera vez en la historia el 

principio de la libertad de prensa y de libertad de expresión. La Real Ordenanza 

surge en una etapa en la cual la burguesla logró sobreponerse a la aristocracia y, 

" LARA PONTE, Rodolfo. op. clt, nota 49, p. 19. 
"fdem. 
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entre otras reformas, incorporó el derecho de los ciudadanos a acceder a la 

documentación administrativa. 

Asl es como en Suecia, en el año de 1776, se remonta el primer antecedente 

del Derecho a la Información, pues ya se plasmaba el acceso a documentos 

reconociendo a todos los particulares 'el derecho a leer y fotocopiar los 

expedientes sin necesidad de acreditar legitimación alguna en el expediente que 

deseaban conocer".66 

2.1.3 Norteamérica 

Las primeras declaraciones de las colonias norteamericanas, llamadas bilis, 

se vieron influenciadas por el common /aw británico, sin embargo, presentaron 

rasgos distintivos, uno de los más notorios fue considerar a lodos los hombres 

como titulares de los derechos, por el simple hecho de serlo y no solamente a los 

integrantes de una clase social. 

Las bilis reflejaban una mayor perfección en su estructura jurldica y 

defendían fuertemente la ideologla individualista y liberal. 

2.1.3.1 La Constitución de Virginia de 1776 

La Constitución de Virginia del 29 de junio de 1776, aprobada por la 

Convención reunida en Williamsburg, es considerada como la primera declaración 

moderna y completa de derechos. No es de extranarse que este mérito 

corresponda a un documento elaborado en Estados Unidos por tratarse de un 

territorio nuevo, en gestación, alejado de los defectos de la Edad Media, en busca 

de su independencia de la metrópoli. 

" FERNANDEZ, Claudia, "Más allá de la filtraciOn. El Derecho a la lnfonnaclOn en México", The 
Dallas Moming News, Estados Unidos de América. agosto de 1999, p. 2. 
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Los derechos proclamados en la Declaración de Virginia, no se redactaron 

en forma negativa como restricciones para el Estado y sus autoridades; por el 

contrario, fueron plasmados de manera positiva, es decir, afirmando el 

reconocimiento expreso de los derechos del hombre, como se observa desde el 

articulo 1°, en el que se establece que: 

'Todos los hombres son por naturaleza igualmente libres e independientes, y 
tiene ciertos derechos inherentes, de los cuales, cuando entran en estado de 
sociedad, no pueden, por ningún contrato, privar o despojar a su posteridad; 
especialmente el goce de la vida y de la libertad, con los medios de adquirir y de 
poseer la propiedad y perseguir y obtener la felicidad y seguridad".67 

En cuanto al contenido de esta Constitución, se plasmó en el articulo 12 que: 

' ... la libertad de prensa es uno de los grandes baluartes de la libertad y nunca 
puede ser restringido sino por gobiernos despóticos".68 

A este respecto, aparece un importante cambio, pues se da por terminado el 

sistema de licencias cuya vigencia se había extendido hasta 1695; sin embargo, 

prevaleció la Ley de Rebeldla y Calumnia, que limitaba su ejercicio. 

La Carta de Derechos de Virginia constituyó una fuente importante en la 

elaboración de las diez enmiendas de la Constitución Norteamericana y sirvió de 

modelo para las demás Cartas de Derechos del resto de los Estados de la Unión 

Norteamericana. 

2.1.3.2 La Declaración de Independencia de las Colonias Americanas de 

1776 

La primera vez que se dio una declaración de Derechos Humanos en la 

historia no fue en la Declaración de Independencia de las Colonias Americanas del 

4 de julio de 1776, sino, como ya lo hablamos advertido, con la Constitución del 

Estado de Virginia de junio de ese mismo afio. 

" JELLINEK. Jorge, La declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, Madrid, 
Victoriano Suárez, 1908, p. 114 citado por LARA PONTE, Rodolfo, op. cit., nota 49, p. 21. 

"VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto. op. cit., nota 39, p. 19. 
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La razón radica en que el documento de independencia se enfoca al 

principio de soberanla nacional y al derecho de cambiar Ja forma de gobierno 

principalmente, dando por hecho que el hombre ha sido dotado de ciertos 

derechos fundamentales, que quedan contenidos de manera impllcita. Quizá se 

pretendió dejar que cada Estado soberano ahondara en tales prerrogativas al 

elaborar su propia declaración, porque el Congreso de la Confederación de Jos 

Estados libres norteamericanos no tenla facultad para dictar reglas con fuerza 

obligatoria para las colonias. 

Sin embargo, es importante destacar el contenido de Ja Declaración de 

Independencia Norteamericana, porque recoge el concepto de libertad en general, 

de la cual se desprenden las demás que son objeto de este estudio, asl a Ja letra 

dice que: 

• ... Sostenemos como evidentes estas verdades: que todos los hombres son 
creados iguales; que son dolados por su Creador de ciertos derechos inalienables; 
que entre éstos están la vida, Ja libertad y Ja búsqueda de la felicidad; que para 
garantizar estos derechos se instituyen entre los hombres los gobiernos, que 
derivan sus poderes Jegllimos del consentimiento de los gobernados; que cuando 
quiera que una forma de gobierno se haga destructora de estos principios, el 
pueblo tiene el derecho a reformarla o abolirla e instituir un nuevo gobierno que se 
funde en dichos principios, y a organizar sus poderes en la forma que a su juicio 
ofrecerá las mayores posibilidades de alcanzar su seguridad y felicidad .. .".69 

2.1.3.3 La Constitución Federal de Jos Estados Unidos de América de 

1787 

La Constitución Federal Norteamericana fue aprobada el 17 de septiembre de 

1787 pero entró en vigor hasta 1789. Al momento de su redacción no incluyó una 

declaración de derechos; dicha ausencia provocó serios debates que finalmente 

fueron solucionados al incorporar, posteriormente, diez enmiendas que los 

contuvieran, ratificadas el 15 de diciembre de 1791. 

"Las Conslduciones de México 1814-1989, Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
LIV Legislatura, México, Comité de Asuntos Editoriales, 1989, p. 359. 
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A diferencia de la Constitución de Virginia, las enmiendas de la Carta 

Magna de 1787 fueron escritas en sentido negativo, es decir, limitando el actuar 

de los Poderes de la Unión y la competencia de los Estados de la Federación. 

La primera enmienda enuncia varias libertades: la de religión, la de 

expresión, la de prensa, la de asociación y la de petición, esta última plasmada en 

las Adiciones y Reformas a este ordenamiento, como se desprende del texto 

siguiente: 

"El Congreso no hará ley alguna por la que adopte una religión como oficial 
del Estado o se prohiba practicaria libremente, o que coarte la libertad de palabra 
o de imprenta, o el derecho del pueblo para reunirse paclficamente y para pedir al 
gobierno la reparación de agravios" .70 

Por su importancia, no podemos dejar de mencionar a la novena enmienda, 

que contiene la llamada garantla impl/cita, que señala que: 

'No por el hecho de que la Constitución enumera ciertos derechos ha de 
entenderse que niega o menosprecia otros que retiene el pueblo" .71 

En la Constitución se aclara que, a pesar de que se han contemplado ciertos 

derechos en su texto, esto no significa que se desconozcan otros derechos 

inherentes de las personas que vayan siendo reconocidos jurldicamente con el 

paso del tiempo. 

2.1.4 Francia 

Antes de la Revolución, Francia estaba gobernada por una monarqula 

absoluta y despótica. Este antiguo régimen se basaba en la aplicación de dos 

principios totalmente arbitrarios: lo que quiere el rey, tal quiere la ley y toda justicia 

emana del rey, que se materializaban a través de las órdenes reales, de esta 

manera las libertades individuales, así como todas las instituciones, dependlan del 

capricho del gobernante. 

"'lbidem, p. 384. 
"lbidem, p. 387. 
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El movimiento revolucionario norteamericano, desde la Declaración de 

Independencia en 1776, causó gran admiración en Francia, cuya población ya 

estaba cansada del despotismo monárquico que la regla, asl como de los 

privilegios que gozaban la nobleza y el clero. Entre 1776 y 1778, se publicaron 

libros y artlculos en periódicos sobre el conflicto de las colonias contra Inglaterra y 

muchos franceses decidieron voluntariamente ir a América del Norte para 

participar en la lucha. 

En este contexto, a finales del siglo XVIII, entre ideas criticas y analiticas en 

contra de la doctrina del derecho divino de los reyes y del despotismo, es donde 

surge la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, como 

expresión del ideal de la filosofia individualista de la Ilustración para garantizar los 

derechos fundamentales del ser humano. 

2.1.4.1 La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789 

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano72 fue 

aprobada por la Asamblea Nacional, el 26 de agosto de 1789, y firmada por el rey 

Luis XVI, el 5 de octubre del mismo año. En sus diecisiete preceptos, redactados 

en sentido negativo, se sintetiza el pensamiento ilustrado del siglo XVIII. 

Dicha Declaración reconoce, en su articulo 2°, que el ser humano tiene 

derechos esenciales, anteriores al Estado y con valor absoluto, asl: 

"La libertad, la igualdad, la seguridad y la resistencia a la opresión son 
derechos naturales e imprescriptibles, cuya conservación es el fin mismo de toda 
asociación polltica".73 

72 Los ténninos hombre y ciudadano no eran considerados slnonimos. Los derech05 del hombt9 
haclan referencia a la esfera de la vida individual del sujeto frente al Estado, mientras que los 
deruchos del ciudadano se consideraban prerrogativas del individuo como Integrante de una 
sociedad polltica. Véase LARA PONTE, Rodolfo, ap. cit., nota 49, p. 44. 

73 Bicentenario de la Revolución Francesa, Instituto de Investigaciones Jurldicas, México, UNAM, 
1991, p.153. 
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Dentro del grupo de las prerrogativas de libertad, el documento en 

cuestión no podla dejar de incluir a las libertades de expresión, de prensa e 

imprenta, en virtud de que, como se consagra en el articulo 11: 

"La libre comunicación del pensamiento y de las opiniones es uno de los más 
preciosos derechos del hombre; todo ciudadano puede, por lo tanto, hablar, 
escribir, imprimir libremente, salvo la responsabilidad por abusar de esta libertad 
en los casos que determine la ley". 74 

Como complemento del precepto anterior, el numeral 1 Oº hace referencia a la 

libertad de pensamientos u opiniones, en particular de tipo religioso, cuyo limite es 

respetar el orden público, por lo tanto: 

"Nadie debe ser molestado por sus opiniones, aun religiosas, con tal que su 
manifestación no trastorne el orden público establecido por la ley". 75 

A partir de 1789, la libre manifestación de las ideas se incorporó como 

garantía individual en la mayorla de las Constituciones de los paises 

democráticos. 

El mencionado texto francés también consideró, en el articulo 15, al derecho 

de petición, como el derecho de la sociedad para: 

" ... pedir cuentas de su administración a todo funcionario público".76 

La Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789, no solo determinó el inicio de una nueva era en las instituciones francesas y . 

de transformación de las monarqulas europeas, sino que se convirtió en el 

documento más famoso de la historia constitucional moderna, pues influirlan, a 

largo plazo, en los movimientos de otras naciones del mundo, como las 

latinoamericanas. 

"lbidem, p. 154 
75 /dem. 
"lbidem, p. 182. 
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Si bien correspondió a la Constitución de Virginia de 1776 el mérito de 

haber sido la primera declaración de derechos de la historia; es a la Declaración 

Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 a la que se le 

atribuye el alcance universal de tales derechos, porque su contenido plasmó 

principios generales que serian válidos para todos los hombres, de todo el planeta 

y por todos los tiempos. 

2.1.4.2 Las Constituciones Francesas 

A partir de 1789, todas las constituciones emitidas en Francia han adoptado 

el contenido de la Declaración de Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

La primera Constitución revolucionaria es la del 3 de septiembre de 1791. Su 

aportación principal fue establecer la distinción entre la parte dogmática, que 

incluye los derechos individuales, limites y obligaciones del poder estatal, y la 

parte orgánica, que se refiere a la estructura, atribuciones y relaciones de los 

órganos del Estado; esta innovación seria retomada por Constituciones 

posteriores y de otras Naciones. 

Dos años más tarde, una nueva Constitución entró en vigor, la de 1793. En 

ella se comprendlan tanto los derechos de la Declaración Francesa como un acta 

constitucional. 

Dicho ordenamiento fue importante porque incluyó a la garantia social en su 

articulo 23, que consistla en "la acción de todos para asegurarle a cada uno el 

goce y la conservación de sus derechos; esta garantia se basa en la soberanla 

nacional".77 

Posteriormente se dicta la Constitución de la República Francesa de 1795. 

Siglos después se confirma de nuevo dicha Declaración en las Constituciones del 

27 de octubre de 1946 y en la del 4 de octubre de 1958. 

n LARA PONTE, Rodoijo, op. cit., nota 49, p. 34. 
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En conclusión, la Declaración de los Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789 es parte de la Constitución Francesa vigente, es decir, es 

derecho constitucional positivo francés. 

2.2 Antecedentes Nacionales 

Después del breve recorrido histórico del desarrollo que la libertad de 

expresión, la libertad de imprenta, el derecho de petición y el Derecho a la 

Información han tenido en los principales territorios del mundo para lograr su 

reconocimiento y protección jurldica, es tiempo de enfocarse al desenvolvimiento 

que estos mismos derechos humanos han tenido en nuestro pals y de entender 

cómo los acontecimientos internacionales relevantes citados han influido en la 

conformación del sistema jurldico mexicano. 

2.2.1 La Nueva España 

Desde que se instauró la imprenta en la Nueva España en el año de 1539, la 

libertad de publicación, y a su vez la libertad de expresión, estuvieron sujetas a 

diversas restricciones. 

El ejercicio de la libre manifestación de las ideas era practicado de hecho 

solamente por ciertos sectores sociales, como era el caso de los frailes que desde 

el púlpito denunciaban los abusos a los que eran sometidos los indlgenas, no 

siendo castigados por expresar este hecho. 

La censura civil y eclesiástica fue aplicada a los escritos, esta última 

realizada por el Tribunal del Santo Oficio, el cual puso en marcha una campaña 

contra libros considerados como prohibidos, que consistió en inspeccionar 

imprentas y bibliotecas, vigilar el cargamento de los barcos y evitar toda clase de 

impresos que atentaran contra el dogma católico, mediante la imposición de penas 

infamantes a sus autores. 
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En 1543, la Ley IV expedida por Carlos V ordenaba a tos Virreyes, 

Audiencias y Gobernadores a que no permitieran la impresión, la venta, la 

tenencia o la lectura de libros profanos tanto a españoles como a indlgenas. 

Más tarde, en 1550, por mandato de la Ley V, ta Casa de Contratación de 

Sevilla debla registrar cada uno de tos llbros, de contenido permitido, que hubieran 

de llevarse a ta Nueva España, especificando ta materia de que se tratara. 

Después, en 1557, se dictan dos ordenamientos: la Ley I, según la cual la 

aprobación previa del Consejo de Indias era necesaria para la impresión de un 

libro; y la Ley VII, que servia para que los libros prohibidos fueran retirados. 

La Ley que reflejó mayor dureza en materia de imprenta, con la que se llegó 

al punto extremo de censura, fue la expedida por la Princesa Doña Juana, el 7 de 

septiembre de 1558, pues aunque contenta casi los mismos elementos que las 

regulaciones anteriores, los castigos para quien ejerciera este derecho sin la 

licencia correspondiente fueron tos más severos: la pena de muerte y la 

confiscación de tos bienes. 

A finales del siglo XVI, en 1580, el virreinato intentó dar un poco de apertura 

al ejercicio de la libertad de imprenta y de expresión, pero de inmediato fue 

reprimido por el gobierno español. En el siglo XVII y principios del siguiente se 

continuó limitando estos derechos a través de licencias. 

Para la mttad del siglo XVtll, la tendencia de libertad comenzó a manifestarse 

con la promulgación de dos leyes: la Real Orden del 22 de marzo de 1763 y la 

Real Cédula del 14 de noviembre de 1782; pero fue hasta el Decreto del 10 de 

noviembre de 1810, cuando verdaderamente se enfatizó. 
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En el articulo 1° del Decreto se concebia a la libertad de imprenta como 

'un freno de la arbitrariedad de los que gobiernan y un medio de ilustrar a la 

Nación".78 Dicho documento concedia a 'todos los cuerpos y personas particulares 

de cualquier condición y estado que fuesen la libertad de escribir, imprimir y 

publicar sus ideas pollticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna 

anteriores a su publicación",79 con excepción de los escritos religiosos, según se 

desprende del articulo 6° del mismo. Se logró intensificar la apertura al suprimir la 

censura politica; los Juzgados de Imprentas dejaron de existir porque los 

tribunales del fuero común se encargarian de juzgar a los autores o impresores de 

escritos subversivos o difamatorios, previa declaración de culpabilidad dictada por 

las Juntas Censura, que el propio decreto crea, en su articulo XIII, para evitar los 

abusos contra la libertad de imprenta. 

El Decreto de 1810 no tuvo aplicación en nuestro pals, en virtud de que, 

antes de su expedición, la guerra de independencia ya habla sido declarada y el 

Virrey Calleja consideró peligroso ponerlo en vigor. 

A pesar de todos los actos de censura suscitados durante la Colonia, 

podemos decir que fue en esta época, a principios del siglo XIX, cuando la libertad 

de imprenta se consiguió. Asi observamos el surgimiento de publicaciones como 

El Pensador Mexicano, de José Joaquin Fernández de Lizardi y El Jugueti/lo, de 

Carlos Ma. de Bustamante; asi como la importante aparición del Diario de México 

(1805-1817), que representó la primer edición cotidiana de la Nueva Espana, 

fundada por Jacobo Villaurrutia y Carlos Ma. Bustamante, que si bien en un 

principio tuvo carácter oficial, en su última etapa se inclinó a la defensa de la 

causa insurgente. 

" Transcripción del estudio de Luz Garcla N~nez presentado con motivo del IV Cenlenario de la 
Implantación de la Imprenta en México, citado por BURGOA, Ignacio, op. cit, nola 40, p. 371. 

"ldem. 
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En lo que se refiere al derecho de petición, durante los primeros años 

posteriores a la conquista de México, los monarcas españoles procuraban 

mantener constante comunicación con las Indias, recibiendo cartas de los colonos, 

jueces, clérigos, frailes y funcionarios de la Corona que se encontraban en sus 

territorios, con peticiones, denuncias sobre el maltrato de indios, advertencias, 

consejos o quejas sobre la deficiente administración real y de justicia; no obstante, 

muy pocos asuntos fueron debidamente atendidos. 

Las autoridades españolas permitieron el ejercicio de dicha prerrogativa con 

el fin de conocer la situación existente en sus dominios y as! evitar o frenar 

cualquier descontento. 

2.2.2 La Constitución de Cádlz de 1812 

La Constitución Polltica de la Monarquía Española fue promulgada en Cadiz, 

España, el 19 de marzo de 1812 y en la Nueva España el 30 de septiembre del 

mismo año. Con ella termina la censura y se da impulso a la libertad de prensa, lo 

que permitió el desarrollo del movimiento insurgente en México. 

Este documento, al igual que muchos otros, no pudo escapar de la influencia 

de la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789; 

los principios franceses llegaron a México a través de la Constitución gatidana, 

que a su vez sirvió de base en el desarrollo del Derecho Constitucional Mexicano, 

sobre todo para las Constituciones de 1814 y 1824, precisamente por su carácter 

liberal. 

A pesar de que no contenía una tabla de derechos propiamente dicha, esta 

Ley Fundamental de la monarquía española consagraba una serie de Derechos 

Humanos en sus diferentes capitules. 
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La libertad de imprenta estaba plasmada en el articulo 371 de la siguiente 

forma: 

'Todos los espafloles tienen la libertad de escribir, imprimir y publicar sus 
ideas pollticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación alguna anterior a la 
publicación, bajo las restricciones y responsabilidades que establezcan las 
leyes'.80 

Con el fin de mantener una salvaguarda más firme, las Cortes tenlan 

facultades para proteger dicha libertad, según se desprende del articulo 131, 

fracción XXIV de la Constitución y, derivado de lo anterior, en 1813 se expidió un 

Decreto sobre adiciones a la Ley de Imprenta por el que se crearon Juntas de 

Censura. 

Sin embargo, en materia religiosa, su ejercicio era limitado; los escritos 

contrarios a la decencia pública, a las buenas costumbres, de calumnias, de 

deshonra o con carácter subversivo de oposición al gobierno se sometían a 

censura. 

La Constitución de Cádiz tuvo una vigencia prolongada, hasta el 27 de 

septiembre de 1821, a pesar de los eventos políticos y sociales ocurridos. 

2.2.3 El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana 

de 1814 (Constitución de Apatzingin) 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana del 22 de 

octubre de 1814 fue el primer de documento de carácter constitucional elaborado 

en México y el primero en formular un catálogo de derechos del hombre basado 

en una tesis democrática y liberal. 

00 TENA RAMIREZ, Felipe, Leyes Fundamentales de México 1808-1998, 21' ed., México, Porrúa, 
1998, pp. 102·103. 



56 

Su emisión derivó del movimiento de independencia que brotó como 

resultado de la invasión de los franceses a Espana en 1808 y a la renuncia al 

poder de los reyes espanoles a favor de Napoleón, sumado al descontento 

manifestado en la Nueva Espana. As!, José Maria Morelos y Pavón convoca a un 

Congreso, instalado en la ciudad de Chilpancingo el 14 de septiembre de 1813 e 

integrado por seis diputados designados por Morelos81 para llevar a cabo su 

redacción. 

El Decreto de Apatzingán de 1814 recibió influencia norteamericana, 

francesa y española, esta última de la Constitución de Cádiz; pero además, de 

documentos nacionales como los Elementos Constitucionales de Ignacio López 

Rayón y los Sentimientos de la Nación presentados por Morelos en la sesión 

inaugural del Congreso de Chilpancingo. 

Dentro del catálogo de derechos, la libertad de expresión y la de imprenta se 

reconocieron en el artlculo 40: 

"En consecuencia, la libertad de hablar, de discurrir y de manifestar sus 
opiniones por medio de la imprenta, no deberá prohibirse a ningún ciudadano, a 
menos que en sus producciones ataque el dogma, turbe la tranquilidad pública u 
ofenda el honor de los ciudadanos" .82 

Al igual que en la Constitución de Cádiz, la libertad de pensamiento estuvo 

restringida en lo relativo al dogma cristiano y en los ataques al honor de las 

personas. 

Para reafirmar el ejercicio de dichas prerrogativas, al Congreso se le atribula 

la facultad de proteger la libertad polltica de imprenta en el precepto 119. 

81 El Congreso estuvo integrado por tres diputados propietarios (Rayón, Llc:eága y Verduzco), tres 
suplentes (Bustamante, Cos y Quintana Roo) y dos de e1ecciOn popular (José Murgula por 
Oaxaca, y José M. Herrera, por Tecpan). 

12 TENA RAMIREZ. Felipe, op. cit., nota 80, pp. 35-36. 
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Este Decreto también consagró el derecho de petición, según se 

desprende del articulo 37, que dispone que: 

"A ningún ciudadano debe coartarse la libertad de reclamar sus derechos 
ante los funcionarios de la autoridad pública" .83 

La Constitución de Apatzingán prevela, en su propio texto, una vigencia 

provisional, mientras se convocaba a la elaboración de una nueva y definitiva 

Constitución. Por desgracia, su aplicación no fue posible en toda la Nueva 

España, en virtud de que el ejército de Morelos no controló la totalidad del territorio 

nacional. 

2.2.4 La Constitución Federal de 1824 

Antes de la redacción de la Constitución Federal del 4 de octubre de 1824, se 

emitió un Acta Constitutiva, el 31 de enero del mismo año, que contenla los 

principios pollticos y libertades que se plasmarlan en dicha Ley Fundamental. 

Desde al Acta ya se prevela, en el articulo 31, que: 

"Todo habitante de la Federación tiene la libertad de escribir, imprimir y 
publicar sus ideas pollticas sin necesidad de licencia, revisión o aprobación 
anterior a la publicación, bajo las restricciones y responsabilidades de las leyes".84 

Los dos documentos de 1824 consagraban una serie de derechos en sus 

textos, aunque sin constituir verdaderas declaraciones, pues se reservaba la 

emisión de las mismas a las entidades federativas. 

En lo que respecta a la libertad de publicación, de acuerdo a lo establecido 

en la fracción 111 del articulo 50, el Congreso General tenla, dentro de sus 

facultades exclusivas: 

13 /dem. 
"lbidem, p 159. 
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" ... proteger y arreglar la libertad politice de imprenta, de modo que jamás 
se pueda suspender su ejercicio, y mucho menos abolirse en ninguno de los 
Estados ni territorios de la Federación ... ".85 

Para complementar a la libertad de imprenta el articulo 161 prescribla, con 

base en el sistema federal, que: 

"Cada uno de los Estados tiene obligación ... IV. De proteger a sus habitantes 
en el uso de la libertad que tiene de escribir, imprimir y publicar sus ideas pollticas, 
sin necesidad de licencia, revisión o aprobación anterior a la publicación, cuidando 
siempre de que se observen las leyes generales de la materia .. .".86 

Si bien en la Constitución Federal de 1824 era susceptible de ser reformada 

o adicionada, la libertad en general, y por consiguiente la de imprenta, eran 

principios inviolables, afirmado asl por el precepto 171 de la misma, porque: 

'Jamás se podrán reformar los artlculos de esta Constitución y de la Acta 
Constitutiva que establecen la libertad e independencias de la nación Mexicana, 
su religión, forma de gobierno, libertad de imprenta y división de poderes 
supremos de la Federación y de los Estados". 87 

Este ordenamiento tuvo vigencia hasta 1835 y fue de gran relevancia, no solo 

por establecer las bases y conceptos del sistema federal bajo el cual actualmente 

se estructura nuestra Nación, sino que además fue innovador en materia de 

Derechos Humanos en las Constituciones mexicanas del siglo XIX. 

2.2.4.1 Las Constituciones Locales expedidas al amparo de la 

Constitución Federal de 1824. 

Como ya hemos hecho referencia, correspondió a los Estados de la 

Federación elaborar, en sus respectivas Constituciones, declaraciones de 

derechos del hombre. 

"tbidem, p. 174. 
"tbidem, p. 191. 
17 Ibídem, p. 193. 
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Para esta labor, se presentaron dos tendencias: Jos ordenamientos que se 

limitaron a enunciarlos y Jos que intentaron definir cada una de las prerrogativas 

por separado. 

En las del segundo grupo, en lo que respecta a la consagración de las 

libertades de expresión e imprenta, mencionaremos a dos entidades federativas: 

Yucatán y Zacatecas, que muestran diferencias importantes en la regulación, a 

pesar de tratarse de Jos mismos derechos. 

En el articulo 9° de la Constitución de Yucatán se señala que: 

" ... 9° Todos tienen un mismo derecho para escribir, imprimir y publicar 
libremente sus pensamientos y opiniones, sin necesidad de previa revisión o 
censura ... Los escritos que versen sobre Ja Sagrada Escritura o sobre dogmas de 
la religión quedan, no obstante sujetos a previa censura .. .". 88 

Como puede observarse aun se mantiene la restricción en escritos de 

carácter religioso; limitación que cambia en la Constitución de Zacatecas, 

apuntando que: 

"Todos Jos habitantes del Estado tienen derechos y obligaciones. Sus 
derechos son: 1° El de la libertad de hablar, escribir, imprimir sus ideas y hacer 
cuanto quieran, con tal de que no ofendan Jos derechos de otro ... ".89 

2.2.5 Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 

Las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836, junto con las 

Bases Orgánicas de 1843, representan la postura centralista y conservadora en Ja 

historia del Derecho Constitucional Mexicano. Su estudio permitirá establecer una 

comparación entre dicha tendencia y la postura liberal de las Constituciones 

federales. 

" LARA PONTE, RodoHo, op. cll., nota 49, pp. 64-65. 
"ldem. 



60 

Si bien la Constitución de 1836 contenla una Declaración de Derechos 

Humanos, también reflejó un retroceso en el desarrollo de los mismos, iniciado 

con el Decreto de Apatzingán, porque los condicionaba a cumplir requisitos que 

haclan imposible su ejercicio. 

En lo que a derechos pollticos se refiere, dicho ordenamiento beneficiaba a 

determinadas clases sociales al impedir que la población analfabeta y de escasos 

recursos económicos adquiriera la ciudadanla, de este modo, la mayorla del 

pueblo tenla negado el acceso a participar en la cosa pública a través del voto. 

A diferencia de los derechos pollticos que solo los ciudadanos podlan ejercer, 

la libertad de imprenta fue considerada como un derecho de todos los mexicanos, 

en los términos de la fracción VII del articulo 2° de la Primera Ley Constitucional, 

en el que textualmente se señalaba que: 

"Son derechos del mexicano ... Vll. Poder imprimir y circular, sin necesidad de 
previa censura, sus ideas pollticas. Por los abusos de este derecho se castigará 
cualquiera que sea culpable en ellos, y asl en esto como en todo lo demás, 
quedan estos abusos en la clase de delitos comunes; pero con respecto a las 
penas, los jueces no podrán excederse de las que imponen las leyes de imprenta, 
mientras tanto no se dicten en esta materia".9º 

Sin embargo la libertad de publicación fue letra muerta, careció de aplicación 

práctica en virtud de la estrechez e imprecisión del precepto. De la redacción se 

desprende un limitado ejercicio de la misma, ya que las ideas de carácter polltico, 

única y exclusivamente, podlan manifestarse sin sufrir previa censura, pues solo a 

este tipo de pensamientos hacia referencia el texto, no pudiendo abarcar cualquier 

otro. La inquietud par proteger a la religión contra ofensas, pudo haber sida la 

razón por la que se restringió a este derecho. 

80 TENA RAMIREZ, Felipe, op. cit., nota 80, p. 206. 
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Otro inconveniente que presentó la libertad de imprenta fue que, al 

considerar a los abusos cometidos en contra de ella como delitos comunes, no se 

precisó cuáles serian tales excesos, y por lo tanto, esta vaguedad daba lugar a 

que se incurriera en una serie de arbitrariedades. 

Las Siete Leyes Constitucionales de 1836 estuvieron vigentes durante siete 

años. 

2.2.6 Las Bases de Organización Política de la República Mexicana de 

1843 

Las Bases de Organización Polltica de la República Mexicana de 12 de junio 

de 1843, enunciaban un catálogo de derechos del hombre en catorce fracciones 

del articulo 9°, complementado por el titulo IX de Disposiciones generales sobre 

administración de justicia. 

En Ja fracción JI de dicho precepto se encuentran consagrados, como 

derechos de los habitantes de la República, a las libertades de expresión y de 

imprenta: 

' .. .11. Ninguno puede ser molestado por sus opiniones: todos tienen derecho 
para imprimirlas y circularlas, sin necesidad de previa calificación o censura. No se 
exigirá fianza a Jos autores, editores o impresores".91 

La Constitución de 1843, a diferencia de la de 1836, protegía cualquier clase 

de manifestación de ideas, pudiendo expresarse, imprimirse y circular sin previa 

censura; acertadamente eliminó el calificativo de pol/licas que limitaba el ejercicio 

de estos derechos. 

11 /bidem, p. 407. 
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También se anotó, con el objetivo de hacer efectivo el ejercicio de la 

libertad de imprenta, que los autores, editores o impresores no tenlan la 

obligación de dar fianza; sin embargo, el articulo 195 prevela los casos de 

responsabilidad de estos últimos: 

'En los delitos de imprenta no hay complicidad de los impresores; pero serán 
responsables si no se aseguran, en la forma legal, de la responsabilidad del editor 
o escritor, o si imprimiesen escritos contra la vida privada, no entendiéndose por 
tales los que versen sobre crlmenes o faltas de los funcionarios públicos, relativos 
al cumplimiento de sus deberes. La ley señalará el tiempo en que debe durar la 
responsabilidad del impresor".92 

Con relación a los limites impuestos a la libertad de publicación, se mantuvo 

la restricción para textos religiosos, además del respeto a la vida privada, como se 

señala en la fracción 111 del citado articulo 9°: 

' ••• 111. Los escritos que versen sobre el dogma religioso y las sagradas 
escrituras, se sujetarán a las disposiciones de las leyes vigentes; en ningún caso 
será permitido escribir sobre la vida privada".93 

En las Bases Orgánicas, fue acertada la delimitación que se hizo de los 

abusos contra la libertad de imprenta enunciando los supuestos y encargando al 

Congreso la elaboración de una Ley en la que se calificaran éstos, asl se señaló 

en el articulo 196 que: 

'Una ley determinará los casos en que se abusa de la libertad de imprenta, 
designará las penas y arreglará el juicio, no pudiendo senalar otros abusos que los 
siguientes: contra la religión, contra la moral y buenas costumbres; provocación a 
la sedición y a la desobediencia a las autoridades; ataques a la independencia y 
forma de gobierno que establecen estas bases, y cuando se calumnie a los 
funcionarios públicos en su conducta oficial". 94 

" lbidem, p. 434. 
"' lbidem, p. 407. 
" lbidem, p. 435. 
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Podemos observar que la Constitución de 1843 corrigió errores 

importantes en los que incurrió su antecesora; sin embargo, ninguna de las dos 

leyes fundamentales centralistas aportaron tan destacados y avanzado principios, 

conceptos e instituciones como las Constituciones de corte federal. 

2.2.7 El Acta de Reformas de 1847 

El Acta Constitutiva y de Reformas del 18 de mayo de 1847 restableció la 

vigencia de la Constitución Federal de 1824, con algunas reformas; en virtud de 

que, durante esa época, la situación por la que atravesaba el pals hacia imposible 

la elaboración de una nueva Carta Magna. 

Dicho documento se basó principalmente en el voto particular de Don 

Mariano Otero, de 22 articules, presentado el 5 de abril del año en cuestión. El 

Congreso lo aprobó, por dictamen de la mayoria, con ciertas modificaciones y 

adiciones. 

El Acta de Reformas no constituyó una declaración de derechos del ser 

humano, aunque si abordó en su texto algunas prerrogativas como la de sufragio, 

de petición y de reunión, en el articulo 2º de la misma: 

"Es derecho de los ciudadanos votar en las elecciones populares, ejercer el 
de petición, reunirse para discutir los negocios públicos, y pertenecer a la Guardia 
Nacional, todo conforme a las leyes".95 

Desde la Constitución de Apatzingán, el derecho de petición no se habla 

incluido como garantla individual en ningún otro ordenamiento constitucional 

mexicano hasta dicha Acta; no obstante, nunca se impidió a los gobernados su 

ejercicio, existía de hecho derivado de la garantla de libertad genérica. 

"lbldem, p. 472. 
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En lo que respecta a las libertades de expresión e imprenta, la primera se 

remite a la Constitución de 1824; mientras que la segunda fue abordada, en el 

precepto 26, en los siguientes términos: 

"Ninguna ley podrá exigir a los impresores fianza previa para el libre ejercicio 
de su arte, ni hacerles responsables de los impresos que publiquen, siempre que 
aseguren en la forma legal la responsabilidad del editor. En todo caso, excepto el 
de difamación, los delitos de imprenta serán juzgados por jueces de hecho, y 
castigados sólo con pena pecuniaria o de reclusión".96 

La consagración de la libertad de imprenta fue semejante a la realizada en la 

Constitución Centralista de 1843 en algunos aspectos, tales como la 

responsabilidad de los impresores y la no-obligación de pagar fianza; pero 

además, especificó las penas aplicables para los delitos y la forma en que serian 

juzgados. 

El Acta de Reformas de 1847 aspiraba a ser algo más que una enunciación 

de derechos del hombre, como se desprendla del articulo 2º ya citado; intentó 

darle cumplimiento activo a los Derechos Humanos a través de una Ley de 

Garantlas Individuales con rango constitucional, como se señaló en el articulo 5°, 

que decla que: 

"Para asegurar los derechos del hombre que la Constitución reconoce, una 
ley fijará las garantlas de libertad, seguridad, propiedad e igualdad de que gozan 
todos los habitantes de la República y establecerá los medios para hacerlas 
efectivas".97 

Junto a esta Ley de Garantlas se tenía la idea de elaborar tres leyes más de 

la misma jerarquía que estarlan relacionadas con aquella: una Ley reglamentaria 

del recurso establecido en el articulo 25 del Acta de Reformas para la salvaguarda 

de los Derechos Humanos (el amparo); una Ley de Libertad de Imprenta, 

enfocada a regular el ejercicio de ésta, asi como de la libertad de expresión; y una 

Ley de Responsabilidades, que limitara el poder arbitrario de los funcionarios, a 

través de sanciones. 

"lbidem, p. 475. 
17 fbldem, p. 472. 
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Estas Leyes Constitucionales no podrlan ser modificadas ni abolidas hasta 

después de seis meses transcurridos entre Ja presentación del dictamen y su 

discusión en la Cámara de origen, según el articulo 27 del Acta, asi: 

"Las leyes de que hablan Jos articules 4, 5 [Ley de Garantlas Individuales] y 
1 B de la presente Acta, la de libertad de imprenta, Ja orgánica de la Guardia 
Nacional y todas las que reglamenten disposiciones generales de la Constitución y 
de esta Acta, son Leyes Constitucionales, y no pueden alterarse ni derogarse, sino 
mediando un espacio de seis meses entre la presentación del dictamen y su 
discusión en Ja cámara de su origen".98 

Desgraciadamente el proyecto de Ley de Garantlas Individuales no fue 

aprobado y las otras normas propuestas no se llevaron a cabo. 

2.2.8 La Constitución Política de la República de 1857 

La Constitución del 5 de febrero de 1857 se emitió con el propósito de 

instaurar un gobierno liberal en el que imperara el respeto de los derechos del 

hombre, intentó acabar con los conservadores e impedir que el clero siguiera 

inmiscuyéndose en los asuntos politices del pais. 

Su antecedente inmediato lo encontramos en el Estatuto Orgánico 

Provisional de Ja República Mexicana expedido por Ignacio Comonfort el 23 de 

mayo de 1856. Para su realización también se tomaron en cuenta dos documentos 

más: la Declaración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 

1789 en lo que respecta a la parte de la declaración de derechos del ser humano, 

y la Constitución de Estados Unidos de Norteamérica de 1787, para la parte de Ja 

organización poiltica de Ja República. 

90 Ibídem, p. 475. 
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Siguiendo a Jorge Carplzo, los derechos de dicho ordenamiento podemos 

agruparlos en seis apartados: 

1) De igualdad 

2) De libertad personal, que se subdividen en: derechos de libertades del 

espíritu y en derechos de libertades generales de la persona. 

3) De seguridad personal 

4) De libertades de los grupos sociales 

5) De libertad polilil'a 

6) De seguridad jurídica 99 

La libertad de pensamiento y de imprenta encajan dentro de las prerrogativas 

de libertades del espíritu; mientras que el derecho de petición corresponde al rubro 

de seguridad jurídica. 

En el articulo 6° quedó contemplada la libertad de expresión, asi: 

"La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún crimen o delito, o perturbe el orden público". 100 

En cuanto a la libertad de imprenta, en el articulo 7°, se consideraba que: 

"Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos en cualquier materia. 
Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los 
autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta que no tiene más limites 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. Los delitos de 
imprenta serán juzgados por un )urado que califique el hecho y por otro que 
aplique la ley y designe la pena". 10 

La Carta Magna de 1857, a diferencia de las otras Constituciones mexicanas 

del siglo XIX, abandonó la restricción relativa al dogma religioso, tanto para la 

libertad de expresión como para la de imprenta; los limites reconocidos versaban 

sobre el respeto a la vida privada, a los derechos de terceros, a la moral, a la paz 

y al orden público, asl como no ocasionar algún delito. 

"Cfr. CARPIZO, Jorge, La Constitución Mexicana de 1917, 12' ed., Mexico, Pomla, 2000, p. 137. 
100 TENA RAMIREZ, Felipe, op. cit., nota 80, p. 607. 
1º1 /bldem, pp. 607-608. 



67 

La consagración que se hizo, en el articulo 8°, del derecho de petición fue 

realizada con mayor detalle que antes, dejando ver importantes avances, pues se 

decla que: 

"Es inviolable el derecho de petición ejercido por escrito, de una manera 
pacifica y respetuosa; pero en materias pollticas solo pueden ejercerlo los 
ciudadanos de la República. A toda petición debe recaer un acuerdo escrito de la 
autoridad a quien se ha~a dirigido, y ésta tiene obligación de hacer conocer el 
resultado al peticionario". 02 

En el texto se enuncia, además de la existencia de dicho derecho a favor del 

gobernado, la forma en que se deberá hacer valer (por escrito, pacifica y 

respetuosamente), la obligación de la autoridad de dar respuesta a la solicitud del 

peticionario y la limitación en su ejercicio cuando se trata de asuntos pollticos. 

Estos elementos no hablan sido considerados expresamente en regulaciones 

predecesoras, pues se habla dejado a dicha prerrogativa impllcita dentro de las 

garantias de libertad genérica. 

La Constitución de 1857 reflejó la evolución que en materia de Derechos 

Humanos se dio en México durante el siglo XIX, pues contenla una verdaderd y 

completa declaración de éstos; además, influyó notoriamente en la elaboración de 

la Carta Magna de 1917 que actualmente rige en nuestro pals. 

2.2.9 La Ley de Imprenta de 1917 

Antes del 1° de mayo de 1917, fecha en que entrara en vigor la Constitución 

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; el Primer Jefe del Ejército 

Constilucionalista y entonces encargado del Poder Ejecutivo de nuestro pals, 

Venustiano Carranza, investido con facultades para legislar, elaboró una Ley de 

Imprenta que comenzarla a regir desde el 15 de abril del mismo ano y cuyo 

propósito era establecer reglas en materia de libertad de expresión y de libertad de 

imprenta, hasta que el Congreso de la Unión reglamentara los articulas 6° y 7° 

Constitucionales, lo que jamás ha ocurrido. 

'°'ldem. 
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En su origen, este ordenamiento padece de un grave defecto formal, pues 

fue puesto en vigor antes de que rigiera la Constitución de 1917, y por 

consiguiente, de manera previa a la vigencia de los artlculos que intentarla 

regular. De este modo, los únicos preceptos susceptibles de ser reglamentados al 

tiempo de su expedición eran el 6º y 7° de la Ley Fundamental de 1857 y no de la 

de 1917. 

Cuando el 1 o. de mayo del año en cuestión comienza a regir la nueva 

Constitución, sus numerales 6° y 7º reproducen las garantlas de libertad de 

expresión y imprenta, asl como sus limitaciones, exactamente en los mismos 

términos que la de 1857. En teorla, la Ley de Imprenta debió haber sido revocada 

por la nueva Carta Magna, ya que esta última, al ser posterior, invalidaba a todas 

las disposiciones precedentes; sin embargo, una abrogación tácita • ... solamente 

se produce cuando una norma superior esta en vigor y su contenido es 

contradictorio con las normas anteriores de inferior jerarqula, en cuyo caso éstas 

pierden su validez"; 103 lo cual se observa no es aplicable al caso que nos ocupa. 

Por esta razón, a pesar de ese vicio, la Ley de Imprenta de Carranza ha 

mantenido su vigencia hasta la fecha, ya que no ha existido cuerpo legal posterior 

relativo a los articulas 6° y 7° Constitucionales que la anule tácita o expresamente. 

En cuanto a su contenido, se intentó desarrollar los casos en que la libertad 

de expresión y la de imprenta quedarlan restringidas, enunciando los supuestos 

en los que se considera que existen ataques contra la vida privada, la moral y el 

orden o la paz pública; asl como señalando el tipo de escritos y datos cuya 

publicación se prohibe, ya que por su naturaleza, deben mantenerse 

confidenciales y algunos de ellos solo pueden divulgarse con consentimiento de 

los interesados. También se previeron sanciones para las infracciones realizadas 

por cualquier persona, agravadas en el caso de servidores p(Jbficos; sin embargo 

las cantidades indicadas resultan absurdas en la actualidad. 

"' COVIAN Pi:REZ, Miguel, '¿Ley o código de etica?', La Jornada, México, domingo 20 de 
octubre de 1996. sección Pals, p. 8. 
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La responsabilidad de los autores de impresos, editores, operarios, 

expendedores, repartidos, papeleros, y en su caso, de empresarios de teatro, cine 

o fonógrafo, fue contemplada; asl como la del director, administrador, regente o 

propietario de la publicación. Además existla la obligación de manifestar por 

escrito, ante el Presidente Municipal, los datos relacionados con el establecimiento 

de imprentas, litograflas, talleres o cualquier negociación de carácter publicitario. 

El derecho de rectificación o respuesta, junto con el procedimiento para 

ejercerlo, quedó consignado en el artículo 27 de la misma. 

Podemos concluir que, dentro de nuestro orden jurldico, la Ley de Imprenta 

de 1917, que tiene por objeto regular el ejercicio de la libertad de imprenta, y por 

consiguiente de la libertad de expresión, si tiene validez formal, pero carece de 

eficacia práctica. No es una Ley inexistente, porque el Estado podría reanudar su 

aplicación, sin que se requiriese ningún acto legislativo ni de promulgación; sin 

embargo, dicho ordenamiento es incompleto y ha caldo en desuso, lo primero por 

el transcurso del tiempo y lo segundo por decisión del Estado porque no responde 

a las necesidades que actualmente se demandan. 

2.2.10 La Constitución Política de los Estados Unidoa Mexicanos de 

1917 

A finales del siglo XIX la s~uación social, económica y polltica en México 

reflejaba una realidad de injusticias y desigualdad profunda: los campesinos no 

eran dueños de sus tierras y sufrlan la explotación de los propietarios; las 

condiciones de trabajo de los obreros eran intolerables; y el pals estaba sometido 

a la dictadura de Porfirio Dlaz, aumentando las restricciones a la libertad de 

expresión e imprenta. A consecuencia de lo anterior se originó la primera 

revolución social del siglo XX: la Revolución Mexicana de 191 O. 
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Como resultado de la lucha, la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos fue promulgada el 5 de febrero de 1917, pero comenzó a regir hasta el 

1º de mayo del mismo año, excepto en lo relativo a las elecciones de los 

Supremos Poderes Federales y de los Estados, que desde luego entraron en 

vigor. 

La Ley Suprema de 1917 recogió los Derechos Humanos de primera 

generación conocidos como garantlas individuales y fue la primera en el mundo en 

introducir, con rango supremo, los de segunda generación llamados derechos 

sociales. 

La libertad de expresar ideas asl como la libertad de imprenta se concibieron 

en los mismos términos que en la Constitución de 1857; la redacción del articulo 

6° fue idéntica manteniendo los mismos limites en su ejercicio (la moral, los 

derechos de tercero, la provocación de algún delito o la perturbación del orden 

público). 

En el caso del articulo 7º, el texto se restableció en forma Integra, pero 

adicionando algunos elementos congruentes con la Ley de Imprenta de 1917, 

como a continuación se observa: 

'Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier 
materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer previa censura, ni exigir fianza 
a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más 
limiles que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. En ningún 
caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evitar que, so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados 
los expendedores, papeleros, operarios y demás empleados del establecimiento 
de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquellos". 104 

'°' Nuestra Constitución. Historia de la libertad y sobemnls del pueblo mexicano. "De /Bs gs111nllss 
individuales, articulo 4° al 8" •• México, Instituto Nacional de Estudios Históricos de la 
RevoluciOn Mexicana. 1990, p. 109. 
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En dicho precepto se prescribió firmemente que la imprenta no podrla ser 

retenida o utilizada para fines delictivos; es decir, dicha prohibición se referla a los 

delitos de imprenta tipificados en la Ley de Imprenta de Carranza que se refieren a 

aquellos que ataquen la vida privada, la moral o la paz pública. 

En el segundo párrafo, se impuso al Poder Legislativo la obligación de emitir 

leyes en las que se establezca que no se podrá encarcelar, por la comisión de 

delitos de imprenta, a los expendedores, papeleros, operarios y empleados del 

establecimiento cuando no se compruebe su responsabilidad; ya que los que 

realizan dichos oficios, en la mayoría de los casos, sólo ejecutan las órdenes de 

sus superiores de elaborar materialmente los impresos, sin estar involucrados en 

la autorla de los mismos ni en la intención de sus contenidos. Los casos de 

responsabilidad de las personas enunciadas fueron delimitados en la mencionada 

Ley de Imprenta. 

Como sucedió con las garantías de libre expresión y libre imprenta antes 

expuestas, el derecho de petición quedó consagrado en el articulo 8° en forma 

semejante a como lo habla contemplado la Constitución de 1857, permitiendo al 

gobernado dirigir solicitudes a las autoridades del Estado, las que deberán 

formularse por escrito, en forma pacifica y respetuosa, como lo enuncia el 

precepto: 

"Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que éste se formule por escrito, de manera pacifica y 
respetuosa; pero en materia polltica solo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República. A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de 
la autoridad a quien se haya diriRido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer 
en breve término al peticionario'. 5 

'°' lbidem, p. 121. 
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Los órganos del Estado tienen la obligación de no impedir la práctica de 

dicha prerrogativa y de contestar a la petición elevada, ya sea en sentido negativo 

o positivo, con una acuerdo escrito. La respuesta de Ja autoridad debe darse a 

conocer en breve término, expresión que no se habla contemplado en 

ordenamientos anteriores, pero que resultó imprecisa pues no se especificó en el 

texto a cuánto tiempo se referla. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

señalado que el término máximo con que cuenta la autoridad para dar a conocer al 

interesado el acuerdo correspondiente a su solicitud es de cuatro meses. 

El ejercicio del derecho de petición está limitado cuando se trata de asuntos 

pollticos, ya que sobre estas cuestiones, solo los ciudadanos pueden ejercerlo. 105 

La figura del juicio de amparo, innovación del Acta de Reformas de 184 7 que la 

Constitución de 1857 recogió, se instituyó como la institución protectora de las 

garantlas individuales contra las violaciones realizadas por una autoridad. 

Desde su promulgación hasta hoy, la Constitución de 1917 ha sufrido 

importantes reformas, con el fin de ajustarla a los cambios sociales, pollticos y 

económicos de nuestro pals y del mundo; sin embargo, los derechos 

fundamentales de expresión, de imprenta y de petición se mantienen vigentes 

para todos los individuos que se encuentre en nuestro pals. 

2.2.11 La reforma al articulo 6º Constitucional 

Al término de los años sesenta, el pals se encontraba en crisis a 

consecuencia del movimiento del 68 y de la desigual distribución de la riqueza. El 

Estado habla perdido consenso polltico y social, por lo que era necesario que el 

gobierno se legitimara y recobrara poder para negociar y entablar alianzas. 

1°' Son ciudadanos de la República, de conformidad con el articulo 34 de la Constituci6n Polltica 
de los Estados Unidos Mexicanos vigente: • ... los varones y mujeres que, teniendo la calidld de 
mexicanos, reúnan ademés los siguientes requisitos: 

l. Haber cumplido 18 anos; y 
11. Tener un modo honesto de vivir". 
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Para alcanzar tal propósito se realizó la Reforma Politice, que pretendla 

establecer "una serie de medidas basadas en los principios de apertura 

democrática, pluralismo ideológico, fortalecimiento de la sociedad civil y 

reafirmación de la presencia estatal en la sociedad".'º7 

Como resultado de la reforma se introdujo el Derecho a la Información a la 

Ley Fundamental Mexicana; aunque cabe destacar que, en su inclusión, también 

influyó el previo reconocimiento internacional de esta nueva prerrogativa, 

plasmado en el articulo 19° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

de 1948, firmada por diferentes paises, entre los cuales está México. 

La noción y trascendencia del Derecho a la Información comienzan a 

plantearse en 1975, con el Plan Básico de Gobierno para 1976-1982, 

considerándolo como elemento fundamental en el desarrollo de las democracias, 

ya que eleva el interés y la intervención de los gobernados en los asuntos 

públicos, de esta manera: 

· "El Derecho a la 1 nformación constituye una nueva dimensión de la 
democracia: es la fórmula eficaz para respetar el pluralismo ideológico, esto es, la 
diversidad y riqueza en la expresión de ideas, opiniones y convicciones ... La 
existencia de un verdadero Derecho a la Información, enriquece el conocimiento 
que los ciudadanos requieren para una mejor participación democrática, para un 
ordenamiento de la conducta individual y colectiva del pals conforme a sus 
aspiraciones ... La información no puede concebirse como el ejercicio de una 
libertad individual aislada, ni como medio al servicio de una ideologla, sino como 
instrumento de desarrollo polltico y social, como una fuerza aseguradora de la 
interrelación entre las leyes de cambio social y el cambio de las leyes que exige 
nuestra sociedad".'ºª 

A principios de 1977, el proyecto de reforma polltica fue presentado por el 

entonces Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles. Para octubre del 

mismo año, el Presidente lo envla a la Cámara de Diputados para su discusión. 

107 LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, op. cit .. nota e. p. 73. 
11

• Partido Revolucionario Institucional, Plan Básico de Gobierno 1976-82, México, 1976, p. 12, 14, 
citado por LóPEZ AYLLÓN, Sergio, op. cit .. nota e, pp. 74-75. 
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El documento inclula reformas a 11 preceptos de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, entre ellos el articulo 6°, al que se le agregó, en 

su parte final, una frase tan imprecisa que ha dado lugar a controvertidos debates 

el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Si se considera la exposición de motivos, puede inferirse que la adición 

buscaba asegurar que los partidos pollticos tuvieran acceso equitativo y 

permanente a los medios masivos de comunicación, bajo la protección del Estado, 

para que pudieran difundir sus ideologlas, plataformas, programas, principios, 

análisis y opiniones referentes a los problemas de la sociedad; lo cual contribuirla 

a formar ciudadanos más enterados, concientes y anallticos de la realidad del 

pals. 

Esta salvaguarda se vio reforzada con la modificación al articulo 41 

Constitucional, añadiéndole el párrafo siguiente: 

• ... 11. La ley garantizará que los partidos politices nacionales cuenten, de 
manera equttativa, con los elementos para llevar a cabo sus actividades. Por tanto, 
tendrán derecho al uso, en forma permanente, de los medios de comunicación 
social, de acuerdo con las formas y procedimientos que establezca la misma .. ." .'09 

Lo anterior se consolidó en la Ley Federal de Organizaciones Pollticas y 

Procesos Electorales, del 30 de diciembre de 1977, que reiteró tal acceso y la 

manera de llevarlo a cabo.' 1º 

El propósito de la reforma no se limitaba a conceder un derecho de acceso a 

favor, exclusivamente, de estas entidades de interés público; de haber sido éste 

su único propósito, hubiera bastado el cambio al precepto 41° de la Carta Magna. 

""Constitución Po/llica de los Estados Unidos Mexicanos comentada, a,i. cit., nota 24, art. 41'. 
"ºVéanse los artlculos 42-V, 48, 49, 82, 189 y 204 de la Ley Federal de Organlzaclones Polllicas y 

Procesos Electorales del 30 de diciembre de 1977. 
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De la adición al articulo 6° se puede concluir la intención de los 

legisladores de consagrar una nueva garantla para todos, como se desprende del 

dictamen de las Comisiones Unidas de Estudios Legislativos y Primera de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados que recayó sobre la iniciativa: 

" ... es válido concluir que siempre fue propósito de los legisladores mexicanos 
preservar, como libertad polltica, la libre manifestación de las ideas desde el punto 
de vista de quien las emite, sin considerar el derecho de quien las recibe, para no 
ser victima de lo que actualmente conocemos como manipulación 
informativa ... " .111 

En aquella época y aún hasta hoy, la información ha sido objeto de 

alteraciones que inducen o mantienen a los receptores en el error, provocando 

una falsa concepción de la realidad, como en nuestra sociedad, el grado de cultura 

general, de educación y de comprobación de las fuentes emisoras todavla no 

resulta aceptable, era prioritario instituir el Derecho a la Información como 

protección de los receptores de la misma. 

Asl fue como el articulo 6° Constitucional se reformó por decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 6 de diciembre de 1977, aprobado en la 

Cámara de Diputados por unanimidad de 218 votos, quedando redactado como a 

continuación se enuncia: 

"La manifestación de las ideas no puede ser objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque la moral, los derechos de 
terceros, provoque algún crimen o delito, o perturbe el orden público. El derecho a 
la infonnación será garantizado por el Eslado".112 

Como se habla mencionado, la expresión final anadida ha sido objeto de 

múltiples criticas, a consecuencia de su imprecisión, pues no deja en claro lo que 

debe entenderse por Derecho a la Información, ni su contenido y alcance, 

tampoco quién es el sujeto titular y en quién recae la correlativa obligación, entre 

otros puntos sin resolver. 

111 'Exposición de motivos al Proyecto de Reformas a la ConstituáOn', Reforma Polltlca, México, 
CFE, 1978, t. 111, p.15, citado por LOPEZ AYLLON, Sergio, op. et., nota 8, p. 78. 

112 Conslitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos comentada. op. cit., nota 24, art. e•. 
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En aquel entonces, los legisladores que aprobaron la reforma justificaron 

esta ambigüedad argumentando que la Constitución, en aras de ser lo más breve 

posible, debe concretarse a enunciar los principios y las normas, sin profundizar, 

pues su desarrollo es materia de una Ley reglamentaria. En realidad, no se 

atrevieron a modificar el texto enviado por el Presidente, dejando la operatividad 

de este derecho a un ordenamiento posterior. 

Desde 1977 hasta la fecha, el citado precepto no ha vuelto a ser reformado. 
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CAPITULOlll 

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN MÁS ALLÁ DE NUESTRAS FRONTERAS: 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES Y DERECHO COMPARADO 

3.1 Instrumentos Internacionales 

Después de la Segunda Guerra Mundial, comenzó un movimiento, en los 

diversos territorios del mundo, para garantizar los Derechos Humanos en el ámbito 

internacional mediante declaraciones, convenios o pactos que comprometan a los 

Estados partes a salvaguardar las prerrogativas contenidas en ellos. 

Actualmente el Derecho a la Información es considerado como un derecho 

fundamental más del ser humano, que cuenta, como muchos otros, con 

reconocimiento y protección, gracias a una serie de instrumentos internacionales, 

entre los que destacan: 

A) En el esquema universal: 

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1946 

2. El Pacto internacional de Derechos Civiles y Pollticos de 1966. 

B) En el esquema regional: 

1. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

de 1946 

2. La Convención lnteramericana de los Derechos Humanos de 1969, 

también conocida como Pacto de San José de Costa Rica. 

México ha ratificado, por conducto del Senado de la República, la gran 

mayoría de los tratados en materia de Derechos Humanos; y por lo tanto, de 

conformidad con el articulo 133 de la Constitución, todos los que estén de acuerdo 

con la misma son Ley Suprema de la Unión, son fuente de derecho. Derivado de 

lo antes expuesto, las prerrogativas fundamentales del hombre contenidas en 
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dichos instrumentos internacionales, completan y complementan el catálogo de 

nuestras garantlas. En consecuencia, el Derecho a la Información contenido en 

la última parte del articulo 6º Constitucional, en tanto no se opone a dichos 

convenios, debe entenderse e interpretarse junto con los preceptos 

correspondientes de tales pactos. 

3.1.1 Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

La Declaración de los Derechos Humanos, aprobada en París por la 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, el 1 O de diciembre 

de 1948, es el primer instrumento jurldico internacional general de Derechos 

Humanos proclamados por una organización internacional de carácter universal.113 

Se le denominó de esta manera porque otorga prerrogativas a todas las personas 

sin ninguna distinción. 

Según René Cassin, los derechos contenidos en dicho documento pueden 

clasificarse en los grupos siguientes: 

1. Los derechos y libertades de orden personal (artlculos 3° a 11º). 

2. Los derechos del individuo en relación con los grupos de los que forma 

parte (artículos 12º a 17º). 

3. Los derechos politicos (artlculos 1 Bº a 21º). 

4. Los derechos económicos, sociales y culturales (artículos 22º a 27°) 

5. Los articulas que señalan los vinculas entre el individuo y la sociedad de 

la que forma parte (articulo 28º a 30º).114 

113 Desde entonces el 10 de diciembre se ha convertido en el Ola lntemacional de los Derechos 
Humanos. 

'" CASSIN, René citado por ORAA, Jaime y Felipe GÓMEZ ISA. LB Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Un brove comentario en su 50 aniversario, Biibao, Instituto de Derechos 
Humanos I Universidad de Deutso, 1997, p. 56. 
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La concepción jurldica del Derecho a la Información aparece en el articulo 

19, donde encontramos su significado: 

"Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar 
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, 
por cualquier medio de expresión." 115 

En el articulo 29 se señalan, además de los deberes, las limitaciones a las 

libertades fundamentales abordadas en su tex1o, asl: 

" ... 2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda 
persona estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el 
único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades 
de los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público y 
del bienestar general en una sociedad democrática ... 3. Estos derechos y 
libertades no podrán, en ningún caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas".116 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, de acuerdo con la Carta 

de las Naciones Unidas, es una recomendación; por lo tanto, a diferencia de un 

tratado, carecerla de fuerza de ley. Sin embargo, con el pasar de los años, se ha 

convertido en un instrumento normativo que crea obligaciones jurldicas para los 

Estados miembros de la ONU. Hoy dla se considera que muchas de sus cláusulas 

tienen carácter de derecho internacional consuetudinaño y su invocación es mayor 

que cuando fue adoptada en 1948. 

Este documento es el primer instrumento que debe consultarse cuando se 

quiera identificar el contenido actual de los Derechos Humanos en el plano 

mundial. Gran parte de los Estados continuará acudiendo a ella para encontrar sus 

prerrogativas fundamentales, mientras los diversos tratados o pactos en la materia 

no sean ratificados. 

115 ROGRIGUEZ Y RODRIGUEZ, Jesus (comp), Instrumentos lntemacionales sobre Derechos 
Humanos ONU-OEA, México, CNDH, 1998, t. 1, p. 22. 

"' lbidem, p. 24. ESTA TESIS NO Sll 
DE LA BIBLIOTECA 
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3.1.2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politico1de1966 

Como consecuencia de la Declaración Universal de los Derecho Humanos de 

1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprueba, el 16 de diciembre 

de 1966, dos importantes documentos internacionales que vinieron a ampliar, 

precisar y regular las prerrogativas civiles, politicas, sociales y culturales 

contenidas en dicha declaración: el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos. 

Ambos instrumentos son de carácter general y universal, porque cubren todos los 

Derechos Humanos y cualquier Estado puede ratificarlos, sin importar su ideologla 

o sistema politice; la única condición es coincidir en que los Derechos Humanos 

brindan protección a la persona. 

Centraremos la atención en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Politices, en virtud de que es en éste donde se ratifica, en el articulo 19°, el 

Derecho a la Información, como sigue: 

" ... 2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
lndole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artistica, o por cualquier otro procedimiento de su elección ... 3. El 
ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este articulo entrana deberes y 
responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas 
restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por la ley y 
ser necesarias para: a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los 
demás; b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral púbiicas".117 

Como complemento del documento referido, ei 23 de marzo de 1976, entra 

en vigor el Protocolo Facultativo del mismo, mediante el cual se instituye un 

órgano de ejecución y supervisión de ambos textos denominado Comité de 

Derechos Humanos; que tiene la facultad para recibir y considerar comunicaciones 

de individuos que aleguen ser victimas de violaciones de cualquiera de los 

"' lbidem, p. 50. 
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derechos enunciados en el Pacto, siempre que el Estado en el que ocurra el 

atentado haya suscrito el Protocolo y que el Interesado haya agotado los recursos 

de la jurisdicción interna. 

Los dos Pactos de 1966, junto con el Protocolo, complementan a la Carta de 

las Naciones Unidas y a la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

Estos instrumentos internacionales constituyen tratados multilaterales que obligan 

a los Estados firmantes a garantizar los derechos en ellos incluidos. 

3.1.3 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 

1948 

La Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre se aprobó en 

la IX Conferencia lnteramericana celebrada en Bogotá el 2 de mayo de 1948, 

meses antes de la Declaración Universal de los Derechos Humanos de diciembre 

del mismo año. 

Si bien este instrumento recoge una serie de derechos económicos, sociales 

y culturales, se enfoca, principalmente, a los derechos civiles y pollticos. Cabe 

destacar que, a diferencia de otros documentos internacionales, no sólo contempla 

prerrogativas del individuo, sino también prevé sus deberes, ya que "los derechos 

de cada uno están limitados por los de los demás";118 además reconoce a las 

personas la posibilidad elevar peticiones respetuosas a cualquiera autoridad 

competente y de recibir pronta respuesta. 

La Declaración Americana contempla, en su articulo IV, la libertad de 

investigación, opinión, expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio; 

asi como en el precepto V, la protección a la honra, a la reputación y a la vida 

privada y familiar. 

"' HITTERS, Juan Ca~os. Derecho lntemacional de los Derechos Humanos, Buenos Aires, 
Sociedad Anónima EditOra, Comercial, Industrial y Financiera, 1991, l 1, p. 162. 
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En un principio, dicho documento careció de fuerza obligatoria, pues se le 

atribuyó el carácter de recomendación, sin las formalidades de un convenio, ni 

órganos encargados de supervisar su acatamiento; sin embargo, el hecho de que 

no sea un tratado no significa que carezca de efectos jurldicos vinculantes. Desde 

la creación de la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos con la 

Convención de San José de Costa Rica en 1978, la Asamblea General de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) ha reconocido a la Declaración 

Americana de Derechos y Deberes del Hombre de 1948 como fuente de 

obligaciones internacionales y derecho sustancial para los Estados miembros, 

porque tiene jerarqula convencional y valor consuetudinario. 

3.1.4 Convención lnteramericana de los Derechos Humanos de 1969 

(Pacto de San José de Costa Rica) 

La Convención lnteramericana de los Derechos Humanos, también conocida, 

por el lugar de su realización, como Pacto de San José de Costa Rica, fue 

aprobada por la Conferencia Especializada lnteramericana sobre Derechos 

Humanos de la OEA, el 22 de noviembre de 1969, entrando en vigor hasta el 18 

de julio de 1978. 

Las prerrogativas a proteger por dicho tratado son, en relación con los 

Estados suscriptores de la Convención, los derechos tutelados en ésta; y 

tratándose de los demás miembros, los consagrados en la Declaración Americana 

de Derechos y Deberes del Hombre de 1948. 

El Derecho a la Información se reconoce en el articulo 13º de la siguiente 

manera: 

• ... 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 
expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda lndole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artlstica, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección. 2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso 
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precedente no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades 
ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias 
para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; o b) la 
protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral 
públicas ... ". 119 

Como resultado del Pacto de San José surgen dos órganos, no subordinados 

y de igual jerarqula, competentes para conocer los asuntos en materia de 

Derechos Humanos, con el propósito de garantizar en forma efectiva la protección 

de los individuos: la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos y la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. 

Para ampliar al multicitado tratado, se realizó el Protocolo de San Salvador, el 

17 de noviembre de 1988, para incluir los derechos económicos, sociales y 

culturales no previstos en aquel. 

3.2 Derecho Comparado 

La experiencia internacional ha demostrado que el reconocimiento universal 

del Derecho a la Información ha sido un factor decisivo para el avance polltico y 

democrático de los Estados contemporáneos, porque asegura la participación 

efectiva de los ciudadanos, mejora el ejercicio de la función pública y la calidad de 

vida de las personas. 

El derecho comparado puede considerarse como una herramienta de 

orientación, que sirve de gula para iniciar reformas, adiciones o crear nuevas 

normas y que además ayuda a comprender e interpretar el sistema jurldico propio. 

"' SAN MIGUEL AGUIRRE, Eduardo, Derechos Humanos, Legislación Nacional y Tratados 
/ntemacionales, México, CNDH, 1994, p. 87. 
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Por lo ante;ior, en el presente apartado, se expondrá una visión general y 

breve de la legislación en materia de acceso a la información prevista en diversas 

latitudes del mundo, tomando como ejemplo a algunos países; pues hacer 

referencia a cada una de las Naciones que han incorporado este derecho 

fundamental a su normatividad constituye tema suficiente para la realización de 

una amplia investigación distinta a la que nos ocupa. 

3.2.1 Esquema Estadounidense 

En los Estado Unidos de América (E.U.A.), se cuenta con un grupo de Leyes 

de Libertades de lnfonmación (The Freedom of lnfonmation Laws), cuyo 

fundamento legal se localiza en la Primera Enmienda Constitucional. Estos 

instrumentos normativos son ordenamientos estatales y federales que penmiten el 

acceso al oúbfico a los documentos generados por los órganos de gobierno y a las 

asambleas celebradas por éstos.120 

Todos los estados que integran esta Nación tienen nonmas r¡ue sujetan a los 

organismos gubernamentales a realizar sesiones públicas y a penmitir a los 

ciudadanos el acceso a registros del gobierno, salvaguardando el derecho a la 

privacidad de las personas. 

Asl como el público puede enterarse de información a través de estos 

ordenamientos, también contienen numerosas excepciones que limitan o niegan el 

acceso público a las sesiones, así como a datos sobre ciertos asuntos, 

comúnmente de tipo personal. 

Los cuerpos legales federales garantes del Derecho de Acceso a la 

lnfonmación Pública en los Estados Unidos de América que serán abordados en 

este apartado son: 

120 OVERBECK, Wayne, Majar Principies cf Media Law, Estados Unidos de América, Harcourt 
College Publishers, 2001, p. 365 
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Privacy Act (1974) 

Govemment in !he Sunshine Act (1976) 
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La Freedom of lnformation Act tiene como propósito proteger, regulándolo en 

forma expresa, el Derecho que tienen los ciudadanos al libre acceso a 

documentos oficiales. Podemos concebir a la Freedom of lnformalion Ar:t (Fo/A), 

en el ámbito federal, como una ley del Congreso que obliga a diversos órganos 

federales a abrir sus registros al público para su inspección y copiado. 121 Estos 

entes gubernamentales deben publicar la información en el Registro Federal (The 

Federal Register), disponible en linea a través de computadoras o en bibliotecas, 

para facilitar a los usuarios de dicha Ley, la identificación de los datos que desean 

revisar. 

Partiendo del principio básico de que la información pertenece a los 

ciudadanos, por regla general, un vasto número de datos en poder de las 

agencias 122 del Gobierno Federal deberá estar disponible paré'. su consulta pública 

a un costo razonable, a menos que se refiera a información comprendida dentro 

de una o más de las nueve categorlas especificas que prohiben su revelación, que 

se refieren, en resumen, a: 

"' /dem. 

1. Documentos que han sido clasificados como confidenciales porque su 

revelación ocasionarla un daño identificable a la seguridad nacional o 

a la polltica exterior de los Estados Unidos, asi como aquellos 

considerados secretos por orden del Presidente. 

"' Para efectos de la FolA, el término agencia (agency) incluye departamentos ejecutivos, 
departamentos militares, corporaciones gubernamentales, corporacio~es controladas por et 
gobierno, otras agencias ejer..utivas y agencias regulatorias Independientes. En suma, casi 
engloba la totalidad de entes de1 gobierno federal, con excepciOn del Congreso y de las Cortes 
Véase OVERBECK, Wayne. op. al., nota 120, p. 334. 
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2. Documentos relacionados con reglas y prácticas del personal Interno 

de agencias federales. 

3. Asuntos que quedan especlficamente exentos de apertura pública por 

alguna otra Ley estatutaria. 

4. Secretos industriales e información financiera y comercial privilegiada 

recolectada por agencias gubernamentales. 

5. Comunicaciones entre agencias distintas o dentro de una misma que 

involucren deliberaciones previas a decisiones de procesos internos, 

porque pueden afectar la decisión en si (por ejemplo, propuestas de 

ley), salvo en un litigio entre agencias. 

6. Archivos personales, médicos y documentos similares que deberían 

ser mantenidos en forma confidencial para proteger la privacidad de 

las personas. 

7. Archivos investigados y recopilados para fines de orden público, pero 

solamente cuando la apertura de tales archivos: 

a) Interfiera con el cumplimiento forzoso de la norma o 

diligencias de orden público. 

b) Prive a una persona de un juicio justo o de una decisión 

imparcial. 

c) Constituya una invasión injustificada a la vida privada de una 

persona. 

d) Revele una fuente confidencial, incluyendo agencias 

federales, locales o extranjeras, autoridades o instituciones 

privadas; asi como en el caso de registros llevados por una 

autoridad encargada del curso de una investigación criminal o 

tratándose de una agencia que gula una investigación de 

inteligencia en el campo de la seguridad nacional. 
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e) De a conocer técnicas de investigación permitiendo que 

alguien viole la Ley. 

f) Ponga en peligro la vida o la seguridad de un individuo. 

B. Documentos preparados o utilizados por las agencias responsables de 

la regulación o supervisión de bancos e instituciones financieras. 

9. Datos e información geológica y geofisica, incluyendo mapas, 

relacionados con pozos de petróleo y gas para evitar especulación de 

los mismos. 

Los supuestos de reserva antes enunciados no han acabado con el problema 

de la secrecla masiva del gobierno; sin embargo, aun cuando los registros caigan 

en alguna de las excepciones, los ciudadanos pueden solicitar su apertura 

interponiendo una demanda. 

De conformidad con la FolA, los peticionarios de la información no necesitan 

justificar su interés por obtenerla. La Suprema Corte de los Estados Unidos 

sostiene este criterio señalando que la FolA se destinó para garantizar a cualquier 

miembro del público el mismo derecho para descubrir que a uno con algún interés 

especial respecto de un documento particular.123 

La petición debe dirigirse, en primer término, al funcionario designado para 

manejar solicitudes de la FolA dentro de una agencia en particular. En caso de 

que esta instancia no de resultado, se dirigirá a la jefatura de la agencia, a menos 

que ésta haya especificado un procedimiento diferente para apelar. Si este camino 

tampoco es exitoso, al requirente no le queda más que acudir a la Corte. 

123 Department of Defense v. Federal Labor Relations Authority, 510 U.S. 487, 1994 citado por 
OVERBECK. Wayne, op. cit., nota 120, p. 333. 
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Una vez que las agencias gubernamentales reciben una petición formal de 

los particulares, deberán responder proporcionando el registro o negando la 

solicitud, pero fundamentando y motivando su resolución. Actualmente, el plazo 

para dar respuesta a las peticiones presentadas es de 20 dlas hábiles, 

prorrogables a 1 O dlas más; sin embargo, a menudo dicho término no se respeta, 

siendo una de las principales causas de queja de los ciudadanos. Incluso las 

posturas de las Cortes al respecto son encontradas: por un lado, han excusado a 

las agencias, estableciendo que este corto tiempo es más bien una guia que un 

mandato, de este modo, las solicitudes pueden tardar un año o más en 

solucionarse; por otra parte, una Corte Federal de Apelación afirma que ocho años 

representa un enorme retraso. 124 

Si la resolución de una petición es una negación, el solicitante puede 

impugnarla, primeramente siguiendo los procedimientos de apelación de la propia 

agencia, pudiendo acudir después ante la Cor1e Federal como ya se habla 

mencionado. La carga de la prueba le corresponde al gobierno para probar que su 

negativa es justificada. Como resultado de enmiendas realizadas a la FolA en 

1974 y 1976, los jueces federales están facultados para revisar los documentos en 

privado, y decidir si se está en presencia de una o más de las nueve excepciones 

de la Ley. 

Cada órgano gubernamental debe reportar, anualmente, el número y la 

índole de las solicitudes que reciba, de las negativas que conteste, de las 

apelaciones y recursos que existan en la Corte Federal. 

Resulta relevante hacer referencia a la reforma en materia electrónica, 

realizada a la FolA en 1996, que ha facilitado al público la identificación y acceso a 

los registros gubernamentales, a través de procesos computarizados, ya que las 

agencias deben tener sus archivos disponibles en forma electrónica en Internet, 

CD-ROM u otros; además de explicar cuáles datos están disponibles y dónde 

"'Fiduccla v. Department of Juslice. 185 F.3d 1035 citado por OVERBECK. Wayne. op. cit., nota 
120, p. 334. 



89 

pueden encontrarse. Asl, los documentos se dividen en tres categorlas: aquellos 

que deben ser publicados, los que pueden consultarse en cuartos de lectura de las 

propias agencia o puestos en linea (en Internet) sin necesidad de solicitud, y 

aquellos disponibles cuando exista petición de por medio. La enmienda de 1996 

también ha provocado cambios en los horarios, programas y procedimientos de 

los órganos federales para responder a fas solicitudes. 

Como parte de la legislación básica del Derecho de Acceso a la Información 

Pública, se encuentra la Privacy Act de carácter federal, que permite al individuo 

inspeccionar sus propios archivos en los bancos de datos del gobierno, además 

de proteger los registros personales de un mal uso.125 Mientras que la FolA tiene 

como pretensión hacer efectivo el ejercicio del Derecho de Acceso a la 

Información gubernamental del público en general; la Privacy Act fue diseñada 

para garantizar a los particulares un mayor control sobre la recolección, 

mantenimiento, divulgación y exactitud de los datos que se encuentren en poder 

del gobierno que son relativos a su persona. Los órganos del Estado deben 

salvaguardar el derecho de privacidad de los gobernados; es por ello que dicha 

Ley intenta evitar la apertura impropia de información personal sin permiso de los 

interesados. 

Esta legislación permite a los particulares la inspección de sus propios 

registros en los bancos de datos del gobierno, con la posibilidad de corregir los 

errores que descubran. 

En teoria, esta normatividad no tendrla que limitar el derecho del público a 

conocer información gubernamental; sin embargo, su aplicación ha sido criticada, 

pues en la práctica, en diversas ocasiones ha restringido el acceso a documentos 

sobre personas. Al respecto, en una tesis de la Corte de los Estados Unidos de 

125 OVERBECK, Wayne, op "'l., nota 120, p. 365 



90 

América se sostiene que si la información exige que sea divulgada por la FolA 

entonces la Privacy Acl no puede impedirlo.125 

En esta legislación se contemplan once excepciones a su prohibición general 

de publicar información de registros personales; es decir, once supuestos en los 

que las agencias federales pueden liberar documentos de individuos sin la 

autorización de éstos, entre los que destacan: las razones de orden público, 

cuando los datos sean requeridos por el Departamento de Censos o por el 

Congreso, asl como propósitos parecidos. Tales casos aplican a sistemas enteros 

de archivos y no a solicitudes especificas de datos como se hace en la FolA. 

Otra de las excepciones establece que un archivo puede ser divulgado sin el 

consentimiento escrito de la persona a la que se refiere tal información. siempre y 

cuando la divulgación respectiva esté autorizada por la FolA; a su vez, en esta 

última norma, no se permite el acceso tratándose de asuntos personales o 

médicos, ni aquellos similares cuyo conocimiento constiluiria una e/ara invasión 

injustificada a la privacidad, expresión cuyo alcance corresponde a las Cortes 

determinar. 

Cabe destacar que, de conformidad con lo prescrito en la Privacy Act, 

ninguna entidad gubernamental puede valerse de las limitaciones previstas en la 

FolA para negar a una persona el acceso a sus propios archivos que de cualquier 

manera tendrla derecho a conocer bajo el amparo de la Ley de Privacidad. A 

través de ambos instrumentos legales se garantiza a los gobernados la posibilidad 

de allegarse a documentación que les incumba. 

"' Greentree v. Customs Service, 6 Med. L. Rptr. 1510, 515 F. Supp. 1145 (D.C.Cir. 1961) citado 
por SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA. Descripción del De111cho a la lnfonnacióll, 
México, lebrero 2001, p 5 
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En la Privacy Act se prevén sanciones económicas para aquellos 

funcionarios que se excedan al divulgar datos de los particulares, a diferencia de 

la FolA en la que existe solamente una vaga amenaza de acción disciplinaria en 

contra del servidor público que cometa el error de limitar la apertura de la 

información. 

Para complementar la prerrogativa de acceso a la información pública existe 

la Govemment in the Sunshine Act que obliga a las agencias administrativas a 

celebrar algunas de sus sesiones en publico. 127 En este ordenamiento federal se 

establece que las reuniones serán abiertas cuando dos o mas miembros de una 

comisión o junta discutan un asunto oficial y se tome alguna determinación de 

fondo al respecto. Las agencias federales tienen la obligación de anunciarlas con 

anticipación y de facilitar a las personas su asistencia a éstas, empatando tiempos 

y lugares para que la gente asista, a menos que la discusión verse sobre temas de 

lndole confidencial. 

Las sesiones a puerta cerrada aun ocurren por diversas razones. El 

funcionario de la agencia debe especificar las bases para llevar a cabo una junta 

privada, asl por ejemplo, quedan excluidas de la apertura a la ciudadanla aquellas 

reuniones de carácter interno en las oficinas, en las que se produzcan decisiones 

de recursos humanos o de distribución de trabajo. 

Las primeras nueve bases para realizar una sesión cerrada recogidas en la 

Govemment in the Sunshine Act son paralelas a las nueve excepciones previstas 

en la FolA e incluyen, de igual manera, asuntos relativos a la seguridad nacional, 

de carácter personal, investigaciones de orden público, discusiones de secretos 

comerciales y semejantes. El décimo supuesto se refiere a litigios pendientes de 

resolver y a determinaciones judiciales similares. 

127 OVERBECK. Wayne, op. cit., nota 120, p. 353 
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El tribunal o comisión debe votar para celebrar una sesión privada, asl 

como registrar y publicar dicha votación, antes de que el público quede excluido 

de la misma. Posteriormente la agencia debe mantener archivos completos y 

precisos de los temas a tratar en la junta. 

En caso de violación a alguna de las Leyes de Libertades de Información, los 

particulares pueden entablar juicio por agravios contra los órganos del gobierno, 

de conformidad con lo establecido en la Federal Freedom of lnformation Act y en 

la Govemment in the Sunshine Acl. Si el gobernado resulta vencedor, la agencia 

demandada tendrá que pagar los honorarios del abogado de aquel junto con los 

costos de la Corte. En las legislaciones estatales también se prevén disposiciones 

similares. 

En la legislación estadounidense relativa al Derecho de Acceso a la 

Información Pública no se castiga a los profesionales de los medios masivos de 

comunicación por la filtración y divulgación de información confidencial, pues los 

responsables son los funcionarios que la hubiesen revelado y serán los que 

reciban la sanción correspondiente. 

Aunque las Leyes de Libertades de Información de E.U .A. no han logrado 

garantizar totalmente el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un hecho 

innegable que constituyen un esfuerzo ambicioso y completo en materia de 

regulación y protección de este derecho básico para una efectiva participación 

ciudadana. Dichos ordenamientos sirven como herramientas valiosas para reunir 

información, pues han abierto miles de expedientes al escrutinio público que de 

otra manera habrlan permanecido indefinidamente cerrados, propiciando una 

mayor apertura en beneficio de la sociedad norteamericana. 
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3.2.2 Esquema Europeo 

En Europa, los paises escandinavos (Suecia, Finlandia, Dinamarca, 

Noruega), tienen una fuerte tradición de apertura informativa y su legislación y 

cultura de la publicidad de los actos administrativos está sumamente afianzada 

como regla básica de la administración, relacionada con un ejercicio real de la 

democracia y de los derechos cívicos de los ciudadanos. En las últimas décadas, 

otras Naciones, como Espafia y Francia, han incorporado esta normativa como 

forma de perfeccionamiento del Estado democrático. 128 

De los paises antes mencionados se desarrollará el caso de Suecia y el de 

España. 

3.2.2.1 El Derecho de Acceso a la Información Pública en Suecia 

En Suecia existe una cultura de transparencia, apertura y rendición de 

cuentas de más de 200 años, desarrollada tanto a nivel nacional como en el 

ámbito local. Recordemos que es en este pafs, con la Real Ordenanza sobre 

Libertad de Prensa de 1766, donde aparece el primer antecedente del Derecho a 

la Información, que desde entonces contemplaba la posibilidad de que los 

ciudadanos accedieran a documentos administrativos. 

Esta Nación carece de un texto constitucional único. La Constitución Sueca 

se integra por cuatro estatutos básicos denominados, por la propia legislación, 

como Leyes Fundamentales del Reino, que incluyen: la Ley sobre la Forma de 

Gobierno, la Ley de Sucesión, la Ley de Libertad de Prensa y la Ley sobre la 

Libertad de Expresión. 

128 CHECCHJNJ DE DALLO, Ana Maria, "El Acceso a Ja JnfonnaclOn Administrativa. Una vislOn 
comparada', XXI Jamadas de ArchiY&ros de Is Provincia de Santa Fe ·a Derecho s Is 
Información: probleméfica ds ta sccesibllidad documsntsl e infonnatlva', Santa Fe de la 
Veracruz, Argentina. 1999, W>YW.fortunecity.com/Victorisnlsong967/XXIJORNtutty.htm. 
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El Derecho de Libre Acceso a la Información tiene como base cinco pilares 

esenciales: 

1. El acceso público a documentos oficiales. 

2. La libre expresión de los empleados públicos. 

3. El derecho legal de publicar información. 

4. El acceso público a las audiencias de los tribunales. 

5. El acceso público a las reuniones de las asambleas pollticas. 129 

Esta prerrogativa se encuentra garantizada en la Ley sobre la Forma de 

Gobierno,130 en cuyo articulo 1º se dispone que todos los ciudadanos de dicha 

nacionalidad gozarán de " .. .la libertad de información, es decir, de obtener y recibir 

información y por otra parte de informarse de los propósitos de otros .. .",131 con el 

fin de fomentar el intercambio de opiniones y la ilustración de los súbditos suecos. 

También en la Ley de Libertad de Prensa 132 se contiene un capitulo especifico 

sobre el carácter público de los documentos oficiales. 

La titularidad del Derecho de Acceso a la Información Pública recae en los 

ciudadanos suecos, en las personas fisicas y jurldicas de esta nacionalidad; asl 

como también en los tribunales, en el Parlamento y en la prensa, que legalmente 

se equiparan de derechos con la ciudadanla. 

En el ejercicio de dicha prerrogativa fundamental, se obliga a todos los 

órganos y niveles de poder, como los Ministerios, el Parlamento, el Ombusman, 

los Municipios, entre otros, a poner a disposición del público en general los 

archivos pedidos, con excepción de aquellos de carácter confidencial. 

129 2' Conferencia Internacional "Nuestro derecho a saber de las cosas públicas y el Acceso a la 
/nfonnación Gubemamentar, México, Seminario de Sociologla Jurldica de la Facultad de 
Derecho de Ja UNAM, marzo de 2002. 

130 Adoptada el 1' de enero de 1975. 
131 VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 39, p. 159. 
132 Este ordenamiento data de 1812 y tiene como antecesora a la Real Ordenanza sobre Libertad 

de Prensa de 1786. Estos datos reflejan la fuerte tradición de apertura lnlonmativa que ha 
existido en Suecia. · 
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En Suecia, el principio de publicidad es la norma y la opacidad la 

excepción. La accesibilidad documental se concibe de manera amplia y extensa, 

ya que • ... quien requiera la información no deberá probar la existencia de una 

necesidad para solicitarla, en cambio si deberá acreditarse la necesidad de 

reservarla cuando el caso asl lo aconseje ... ".133 En relación con lo anterior, en la 

legislación sueca, por regla general, los gobernados no están obligados a probar 

su interés en obtener datos; en cambio si debe justificarse la reserva de la 

información. 

El ejercicio del Derecho de Acceso a tales archivos oficiales quedará 

restringido, de conformidad con el numeral 2º de la Ley de Libertad de Prensa, 

solamente si la limitación es necesaria tomando en consideración: 

' ... 1. la seguridad del Rein°0 y sus relaciones con un estado extranjero o 
una organización internacional; 

2. la polltica central financiera, polltica monetaria o polltica cambiaria 
extranjera del Reino; 

3. la inspección, control y otras actividades de supervisión de la autoridad 
pública; 

4. el interés de impedir o perseguir el crimen; 
5. el interés económico público; 
6. la protección de la integridad personal o de las circunstancias 

económicas de un individuo; o 
7. la preservación de animales y especies de plantas .. .".134 

Si bien debe garantizarse este derecho, también es cierto que no debe 

entorpecer el buen funcionamiento de la Administración Pública; por lo mismo, 

" . .'.dentro de la calidad de documento concluido, no se integran los informes 

internos .. ."; 135 es decir, que estos últimos también quedarán excluidos del acceso. 

133 CHECCHINI DE DALLO, Ana Maria, op. en .. nota 128. 
134 VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. en .. nota 39, p.163. 
"" CHECCHINI DE DALLO, Ana Maria, op. cit .. nota 128. 
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La calificación de confidencialidad de un documento debe hacerse por 

disposición legal expresa, de acuerdo a la legislación de secrecla, indicando los 

supuestos en los que se restringe el acceso, pero sin ir más allá de las 

excepciones previstas en el articulo 2º de la Ley de Libertad de Prensa antes 

referido. 

Cuando se está en presencia de un caso sujeto a secrecla, es obligación de 

las autoridades no divulgarlo. En la nonmalividad sueca se contemplan sanciones 

para aquellos empleados públicos que divulguen datos confidenciales; además, de 

conformidad con el articulo 5° Capitulo 7 de la Ley Fundamental de Libertad de 

Prensa se considera como delito contra la libertad de prensa, la conducta de 

publicar, de manera deliberada, un documento oficial que no está disponible para 

el público, cuando la persona logre allegarse de tal archivo en el servicio público, 

mientras desempeña deberes oficiales o bajo cualquier otra circunstancia 

similar.136 

A pesar de las restricciones señaladas, el Parlamento o el gobierno, 

ponderando las circunstancias, pueden abrir un documento en particular, siempre 

y cuando los autorice una disposición que se refiera a ello. 

El carácter secreto de una infonmación será temporal, sujeto a una plazo 

deterrn·inado, que es de 20 años cuando se trata de intereses económicos públicos 

o privados, de 30 años cuando estén vinculados a la defensa y relaciones 

internacionales del estado y de 70 años cuando refieran a la vida privada de las 

personas, no pudiendo exceder del máximo previsto.137 

Los documentos oficiales originales pueden ser consultados por los 

ciudadanos en el lugar donde estén guardados, o bien, recibir copias por fax o por 

correo, sin cargo alguno; aunque si se cobrará cuando el documento sea más 

extenso. 

'" VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 39, p.179. 
137 CHECCHINI DE DALLO, Ana Maria, op. cit., nota 128. 
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Esta Nación tiene un registro en el que se archivan todos los documentos 

del gobierno con el propósito de hacer eficiente y facilitar el acceso al público. 

La solicitud de acceso a la información se presentará ante a la autoridad 

pública que custodia el documento, la cual se encargará de atenderla con 

prontitud, examinándola y, en su caso, aprobándola. Si el archivo esta clasificado 

como confidencial, la autoridad debe apoyar su negativa con base en la 

normatividad de secrecla. 

La decisión del órgano estatal de comunicar o dar a conocer un documento 

no es recurrible; sin embargo, contra el rechazo de la solicitud del particular o la 

negativa de la autoridad de proporcionar la información existen tres instancias que 

pueden agotar los ciudadanos. Primero, si el ente que custodia los archivos repele 

la solicitud del particular, ante esta misma instancia debe resolverse tal 

inconformidad. Cuando la resolución niega la consulta de un documento solicitado, 

los interesados pueden impugnar la decisión ante una Corte de Apelación 

Administrativa. Siguiendo lo señalado en el precepto 15 Capitulo 2 de la Ley de 

Libertad de Prensa las apelaciones contra . decisiones de Ministros serán 

conocidas por el gobierno, mientras que aquellas que ataquen resoluciones 

dictadas por otra autoridad serán desahogadas por el tribunal.138 Finalmente, si 

esta segunda instancia (la Corte) confirma la resolución de la primera autoridad, 

aún el gobernado puede acudir a un Tribunal Superior. 

En materia de acceso a la información, Suecia, al igual que en los demás 

paises escandinavos, tiene una estructura orgánica de su administración 

compuesta por centros de decisión dotados de considerable autonomla, que se 

encuentran dispersos. Tales centros se expresan en las Agencias Centrales, 

creadas y reguladas por ley, que operan con una muy relativa sujeción al poder 

polltico, ya que el Ministerio al cual corresponden no puede imponerles 

138 VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 39, p 166. 
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peculiaridades en la gestión, en tanto las funciones les han sido asignadas por ley 

y los funcionarios administrativos actúan de acuerdo a ella. 139 

Suecia cuenta con un Ombusman del Parlamento que, en materia de libre 

acceso a la información, se encarga de vigilar el respeto de tal prerrogativa. A 

nombre de dicho órgano colegiado, este organismo defensor de los derechos 

tiene la obligación de supervisar al Poder Ejecutivo, incluyendo a las autoridades 

estatales y locales, desde el punto de vista de control de la legalidad de acciones 

de funcionarios y autoridades. El Ombusman del Parlamento no es una instancia 

de apelación, tampoco modifica sentencias; solamente dicta recomendaciones y 

vigila el manejo de los casos. 140 

La cultura de la apertura también se aplica en las audiencias o reuniones, a 

las que podrán asistir los ciudadanos, a menos que el caso a tratar deba ser 

considerado como secreto con base en la legislación respectiva, entonces las 

autoridades las celebrarán a puerta cerrada. 

3.2.2.2 El Derecho de Acceso a la Información Pública en España 

Desde 1978, con el propósito de instituir una democracia sólida, España 

cuenta con una Ley Fundamental moderna, dándole rango constitucional al 

Derecho de Acceso a la Información para incentivar la participación ciudadana y el 

conocimiento de las cosas públicas. 

En el numeral 20.1, incisos a) y d), de la Constitución Española están 

garantizados, conjuntamente, el Derecho a la Información, asi como, el de 

expresión y difusión del pensamiento, como se desprende del siguiente texto: 

139 CHECCHINI DE DALLO, Ana Maria, op. cll., nota 128. 
"º Op. cit, nota 129. 



99 

"Articulo 20. 
1. Se reconocen y protegen los derechos: a) A expresar y difundir libremente 

los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o 
cualquier otro medio de reproducción ... d) A comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión ... "'" 

Estas libertades no pueden ser absolutas, sino que tienen como limites el 

respeto al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen; además 

de la protección de la juventud y de la infancia, como se apunta en las 

disposiciones 20.4 y 18.1, asl como 18.4 en lo que al uso de la informática se 

refiere, de la Ley Fundamental. 

La prerrogativa especifica de los gobernados a gozar del libre acceso a los 

registros y archivos administrativos tiene su fundamento constitucional en el 

articulo 105, inciso b), que dice que: 

"Articulo 105. La ley regulará: ... b) El acceso de los ciudadanos a los archivos 
y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del 
Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas ... "142 

Son excepciones al Derecho de Acceso a la Información: la seguridad y 

defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas. 

En los órganos del Estado Español debe imperar el principio de publicidad de 

sus actividades, excepto en aquellas materias que, por su naturaleza, sean 

declaradas expresamente como clasificadas, o bien, que tengan carácter de 

secretas porque asl las considera la ley, sin necesidad de previa clasificación. 143 

Estos aspectos se encuentran regulados por la Ley 9/1968 relativa a los Secretos 

Oficiales, modificada por la Ley 48/1978 vigente en la actualidad. 

"' Constitución Espanola de 1978, art. 20.1, hltp:/ÑJWW,mir.es/demcholconstit.htm 
"'Ibídem, art. 105 b). 
'" CARREIÍIO CARLÓN, José y Ernesto VILLANUEVA VILLANUEVA, Temas Fundamenta/es de 

Derecho de la Información en lberoamérica, Espana, Fragua/ UIA, 1998, p. 94. 
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El contenido básico de esta normatividad lo constituyen, entre otros temas: 

las autoridades y funcionarios encargados de llevar a cabo las calificaciones de la 

información; los efectos de cada una de éstas; las medidas positivas para evitar 

que la publicidad de los actos gubernamentales pueda afectar los intereses 

fundamentales de la Nación, pero sin que la secrecla se vuelva la regla general. 

Además, se contempla un sistema de protección junto con las responsabilidades 

que procedan por infracciones relacionadas con secretos oficiales. 

En España, la mayorla de la información es de acceso libre, salvo la que se 

encuentre clasificada como secreta o reservada, Como explíi:a en entrevista la 

investigadora de la Universidad de Navarra Ana Azurmendi, "a las materias que 

son consideradas reservadas tienen acceso no solamente el Ejecutivo, sino 

también el Legislativo, el Congreso de diputados y senadores. Quitando estos 

supuestos todo lo demás es de acceso libre aunque hay otros limites de carácter 

privado que son los intereses mercantiles y la vida privada" .144 

Tomando como base las restricciones señaladas en la Constitución, todos 

los asuntos, actos o documentos cuyo acceso al público en general pueda dañar o 

poner en peligro la seguridad y defensa del Estado, deben declararse como 

materias clasificadas (articulo 2° de la Ley 48/1978). 

La información puede ser clasificada de dos maneras: secreta o reservada, 

según el grado de protección que requiera. Esta determinación será realizada, 

exclusivamente por el Jefe del Ejecutivo, con su Consejo de Ministros, y el Jefe del 

poder milttar, ésta facultad no es delegable ni transferible. Estos entes deciden, en 

primer lugar, qué materias son secretas y en segundo término, ambos órganos 

acuerdan la clasificación de otros asuntos que bien pueden ser secretos o 

reservados. A esta información sólo pueden tener acceso los jefes militares y el 

Consejo de Ministros con el Presidente del Gobierno. Cualquier persona puede 

acceder a estos documentos hasta que transcurran 100 afios.m 

"' HERRERA BEL TRAN, Claudia, "Mantener documentos oficiales en secreto, abono para la 
conupción, según una experta espanola", La Jamada, México, lunes 3 de diciembre de 2001. 

"'ldem 
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Solamente podrán tener conocimiento de las materias clasificadas, los 

órganos y las personas debidamente facultadas para ello y con las formalidades y 

limitaciones que en cada caso se señalen. Dichos sujetos deberán cumplir con las 

medidas y prevenciones de protección que reglamentariamente se determinen, asl 

como las particulares establecidas para cada situación concreta. 

Cuando se pueda prever que una información clasificada llegue a manos de 

los medios de comunicación, de conformidad con el articulo 9.2 de Ja Ley 48/1978 

reguladora de los Secretos Oficiales, debe notificárselas su caracter de reservado, 

para evitar su difusión, pues de no respetarse lo anterior, podrla dar lugar a una 

sanción administrativa e incluso penal. Sin embargo, cuando el profesional de la 

información ignora que se trata de datos secretos no debe ser castigado por 

divulgarlos, ya que es deber de la administración mantenerlos confidenciales; por 

lo tanto, no seria justo culpar a los medios informativos por la negligencia de 

funcionarios poco cuidadosos. 

Los secretos oficiales no aplican para el Congreso de Diputados ni para el 

Senado, que siempre tendrán acceso a todos los archivos que deseen consultar, 

en los términos descritos en sus respectivos reglamentos. De igual manera, de 

acuerdo con la Ley Orgánica 3/81, el Defensor del Pueblo también podré conocer 

"todos los documentos que considere necesarios para el desenvolvimiento de su 

función, incluidos aquellos clasificados con el carácter de secretos".146 

Regresando al tema de los limites al Derecho a Ja Información consagrados 

en los artlculos 20.4, 18.1 y 18.4 de la Constitución Española, debemos decir que 

la protección civil del honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen se 

desarrolla en la Ley Orgánica 1/1982.147 Además existe una regulación especifica 

que garantiza el tratamiento datos de carácter personal también conocida como 

Ley Orgánica 15/1999. Este último ordenamiento reconoce a los tttulares de los 

datos los derechos de información, los derechos de consuHa al Registro General 

'" CARREÑO CARLON, José y Ernesto VILLANUEVA VILLANUEVA. op. cff. nota 143, p. 94. 
"' tbidem, p. 95 
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de Protección de Datos, de acceso, de rectificación, de cancelación y de 

indemnización. Además, se instituye la Agencia de Protección de Datos como 

órgano encargado de velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección 

de datos y controlar su aplicación, en especial en lo relativo a Jos derechos de 

información, acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos. 

Finalmente, si el departamento al que se solicita la información se niega a 

proporcionarla, las personas pueden recurrir al departamento jerárquicamente 

superior; o bien, directamente acudir a los tribunales. 

3.2.3 Esquema Latinoamericano 

En los paises de América Latina la normatividad referente al Derecho de 

Acceso a la Información refleja un atraso considerable, es incompleta y no 

asegura un verdadero ejercicio del mismo. 

Algunas Naciones latinoamericanas pretenden brindar dicho acceso a través 

del derecho de petición, que contiene la obligación de Jos servidores públicos a 

responder a las peticiones de los particulares dentro de un plazo razonable, cuya 

duración, en la mayoría de los casos, no esta definida. Distintos Estados han 

establecido el habeas data que consiste en el " ... derecho de un particular de 

acceder a toda la información relativa a su persona en archivos públicos y no 

privados como regla general...'; 148 se trata de una prerrogativa personal que no 

puede ejercerse a nombre del interesado. 

En otros territorios se ha consagrado al Derecho a la Información dentro de 

sus respectivas Constituciones Pollticas, concibiéndolo como el deber de los 

órganos estatales de proporcionar la información requerida por los gobernados, 

"'SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA, op. cit. nota 126, p. 1. 
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salvo aquella que la Ley considere expresamente como reservada. Muchos de 

ellos han tomado en cuenta las mismas excepciones previstas por el Pacto de San 

José: el respeto a los derechos de los demás, la protección de la seguridad 

nacional, de la salud pública, de la moral, del orden público. 

3.2.3.1 El Derecho de Acceso a la Información Pública en Argentina 

Argentina ha demostrado ser uno de los paises latinoamericanos más 

destacados en el campo jurldico; sin embargo, sobre el tema del Derecho a la 

lnfonmación hasta antes de 1994 no existlan previsiones en su Carta Manga que lo 

refirieran. A partir de la reforma de ese año, el reconocimiento de dicha 

prerrogativa fundamental quedo asentado con la ratificación e incorporación de 

numerosas Declaraciones y Tratados internacionales que la contienen, tales como 

la Declaración de Derechos Humanos, el Pacto de San José de Costa Rica, el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos y la Convención Americana de 

Derechos Humanos; sus disposiciones han sido explic~amente anexadas al texto 

constitucional argentino, de conformidad con el articulo 75, inciso 22 de la misma. 

La Constitución Nacional incluye algunas nonmas en las que se aborda el 

Derecho a la Información. En los numerales 41 y 42 se considera la necesidad de 

tener un conocimiento correcto de temas puntuales: en el primer precepto, se 

obliga al Estado a proveer datos y educación sobre el medio ambiente; mientras 

que en el segundo, relativo a las relaciones de consumo, los consumidores y 

usuarios de bienes y servicios tienen derecho a contar con infonmación veraz y 

adecuada. 

La figura del habeas data se encuentra reconocida en el articulo 43 de la Ley 

Fundamental, en el que se establece que las personas podran interponer una 

acción de amparo " ... para tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su 

finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos, o los privados 

destinados a proveer infonmes, y en caso de falsedad o discriminación, para exigir 
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la supresión, la rectificación, confidencialidad o actualización de aquellos .. .".149 El 

habeas data no afecta el secreto periodlstico. 

Este Estado aún no cuenta con normas especificas, en el ámbito federal, que 

regulen el Derecho de Acceso a la Información Pública; aunque las legislaturas de 

algunas provincias, como Buenos Aires o Chubut, han sancionado leyes 

especificas en la materia. 

En Buenos Aires, desde el 19 de noviembre de 1998, existe una Ley de 

Acceso a la Información mejor conocida como la Ley No. 104, dictada con el 

propósito de reglamentar las disposiciones en las que la Constitución de esta 

provincia contempla ampliamente dicha prerrogativa, dando cumplimiento al 

principio de publicidad de los actos de gobierno. 

El ámbito de la norma es sumamente amplio pues se garantiza la facultad de 

toda persona a solicitar y recibir información completa, veraz, adecuada y 

oportuna, de cualquier órgano perteneciente al Estado o en los que tenga 

participación; asi como también de los Poderes Legislativo y Judicial, pero 

solamente en cuanto a su actividad administrativa, excluyendo lo referente a la 

acción propia de estos dos últimos. 

Cabe destacar que las restricciones a la consulta de los archivos 

gubernamentales de tales poderes deberán ser aquellas indispensables para 

salvaguardar el ejercicio de esta prerrogativa, pero a la vez permitir el correcto 

desempeño de sus funciones y proteger otros derechos de igual jerarqula. 

Para efectos de la Ley, se considera información, de conformidad con el 

articulo 2° de la misma: 

" ... cualquier tipo de documentación que sirva de base a un acto 
administrativo, asl como las actas de reuniones oficiales .. .". 150 

"' Constitución de la Nación Argentina de 1994, art. 43°, párrafo 3', 
http://wwW.senado.gov.artweM:ollstitucionlcuerpo1.htmt 
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El alcance de la mencionada garantla fundamental se delinea en la citada 

disposición, de tal manera que los gobernados pueden allegarse de los datos que 

soliciten independientemente del formato en que hayan sido creados u obtenidos 

por el órgano requerido que los tenga en su poder; sin embargo, los entes 

estatales no tienen la obligación de crear o producir archivos que no tengan al 

momento de realizarse la petición. 

El derecho de acceso no es absoluto, por lo tanto, está sujeto a limitaciones 

expresamente previstas en la Ley; que en el precepto 3° del ordenamiento 104 se 

enumeran taxativamente; por lo tanto, no se suministrará información: 

a) Que afecte la intimidad de las personas, ni Bases de Datos de 
domicilios o teléfonos ... 

b) De terceros que la administración hubiera obtenido en carácter 
confidencial y la protegida por el secreto bancario. 

c) Cuya publicidad pudiera revelar la estrategia a adoptarse en la 
defensa o tramitación de una causa judicial, o de cualquier tipo que 
resulte protegida por el secreto profesional. 

d) Contenida en notas internas con recomendaciones u opiniones 
producidas como parte del proceso previo a la toma de una decisión 
de la Autoridad Pública que no formen parte de los expedientes. 

e) Sobre materias exceptuadas por leyes especificas." 151 

Con el último supuesto se ampllan las excepciones al acceso, pero 

solamente a través de una norma. Lo anterior significa que el ejercicio de este 

derecho no puede ser restringirlo por ninguno de los poderes, evitando que los 

órganos estatales esquiven su cumplimiento mediante reglamentaciones. 

La limitación al acceso de la información puede ser parcial; en este caso, 

deberá proporcionarse el resto de la documentación solicitada, que se entiende 

está abierta al público, de conformidad con la disposición 4ª de Ley. 

150 Ley No. 1()4 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de 1998, art. 2' 
http:ltwww.icfj.org¡fibertad-prensataccesobuenosaires.hlml 

"' Ibídem, art. 3' . 
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El procedimiento para consultar archivos del gobierno pretende ser 

económico, por ello, en el numeral 5° del ordenamiento, se consagra la gratuidad 

de los trámites y, cuando se requiera, el solicitante deberá cubrir solo los costos 

por reproducción del material pedido. 

En la búsqueda de la agilidad y simpleza del procedimiento, la solicitud de 

información no estará sujeta a más formalidad que la de presentarla por escrito, 

con la identificación del requirente; no será necesario acreditar algún interés en 

obtenerla (articulo 6º de la Ley 104). 

De conformidad con el precepto 7° de la norma de Buenos Aires, el plazo que 

tiene la autoridad estatal para responder a la petición del particular es de 1 O dlas 

hábiles, prorrogables por un periodo igual, en forma excepcional, siempre que 

medien circunstancias que dificulten la recopilación de los registros y explicando 

las razones por las cuales se prolongará el tiempo. 

En la normatividad número 104 se instrumenta un procedimiento para 

controlar su cumplimiento por la vla del amparo judicial. La interposición de este 

medio de impugnación procede contra la negativa consfüuida por el silencio' 

administrativo de la autoridad, que opera cuando vencido el plazo para dar 

contestación, la demanda de información no fue atendida o cuando la respuesta 

obtenida resulta ambigua o parcial (articulo 7º). 

La denegatoria de documentos gubernamentales, siguiendo lo dispuesto en 

el numeral gº, debe estar fundada y solo puede provenir de un funcionario de 

jerarqula equivalente o superior al Director General, a fin de que no cualquier 

empleado impida el acceso. 
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En lo que a responsabilidades se refiere, prescribe el precepto 10 de la 

Ley, que incurrirá en falta grave el funcionario público que, arbitrariamente, de 

algún modo impida el debido ejercicio del Derecho de Acceso a la Información, 

ya sea entorpeciendo su consulta o suministrándola en forma incompleta. Cabe 

hacer notar que en la Ley 104 no se contemplan sanciones para los servidores 

públicos por las conductas descritas. 

3.2.3.2. El Derecho de Acceso a la Información Pública en Panamá 

En este pals, hace algunos meses, para ser exactos, desde el 10 de 

diciembre de 2001, el Parlamento aprobó la Ley No. 6 denominada como Ley que 

dicta normas para la transparencia en la gestión pública, establece la acción 

Hábeas Data y dicta otras disposiciones, sancionada por la Presidenta Mireya 

Moscoso el 22 de enero 2002. 

Esta normatividad descansa en cuatro pilares básicos: 

1. El principio de acceso público, que implica el derecho de toda persona 

a solicitar y recibir documentos públicos, asl como de carácter personal, 

que se encuentren en poder de los sujetos obligados por la propia ley, sin 

necesidad de justificar algún interés en obtenerlos. El acceso público será 

gratuito y solo se cobrarán los costos por la reproducción del material 

requerido. 

2. El principio de publicidad, que se refiere a la obligación del Estado de 

brindar acceso y divulgar toda clase de información que emane de la 

administración pública (funcionamiento, actividades, estructura), 

valiéndose de los distintos medios de comunicación. 

3. La rendición de cuentas, que significa que cualquier servidor público 

asuma la responsabilidad de sus actos en el desempeño de sus 

funciones. 

----------- -----·-------- .. 
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4. La transparencia, que se concibe como el deber de la administración 

pública de dar a conocer a los gobernados información relacionada con la 

gestión pública, el manejo de recursos y la conducta de los funcionarios 

gubernamentales. 

En el ordenamiento se enuncia un amplio número de sujetos obligados, 

denominados instituciones, entre los que se encuentran, siguiendo la disposición 

primera: 

" ... Toda agencia o dependencia del Estado, incluyendo las pertenecientes a 
los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial; el Ministerio Público; las entidades 
descentralizadas, autónomas y semiautónomas; la Autoridad del Canal de 
Panamá; los municipios; los gobiernos locales; las juntas comunales; las 
empresas de capital mixto; las cooperativas; las fundaciones; los patronatos y los 
organismos no gubernamentales que hayan recibido o reciban fondos, capital o 
bienes del Estado ... ".152 

También deberán permitir el acceso las empresas privadas que suministren 

servicios públicos con carácter de exclusividad. 

La petición de información pública no requiere cumplir formalidades, pues 

según el precepto 5°, basta con presentarla por escrito en papel simple o por 

correo electrónico indicando los archivos que se desean. 

Las autoridades tienen 30 días para dar respuesta a la solicitud, periodo que 

podrá ampliarse por otro igual cuando se trate de un requerimiento complejo y 

extenso (articulo 7° de la Ley). Se contempla un procedimiento claro y simple para 

la entrega de los registros pedidos, incluso a través del correo electrónico; o bien, 

se indicará la fuente, el lugar y la forma de consulta de datos plasmados en 

medios impresos. 

"' Ley No. 6 que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, eslablece la acci6n 
Habeas Data y dicta otras disposiciones, del 22 de enero de 2002, art. 1º, i. B. 
http:/Aw;w.probidad.orglregionatAegis/ac#Jn/2001AJ24.html 
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En la Ley panameña en cuestión, la información puede ser: de acceso 

libre, confidenclel o de acceso restringido. La documentación en poder de una 

institución es de acceso libre cuando no existe restricción para su consulta y será 

confidencial, como la propia legislación lo define: 

" ... Todo tipo de información en manos de agentes del Estado o de cualquier 
institución pública que tenga relevancia con respecto a los datos médicos y 
psicológicos de las personas, la vida Intima de los particulares, incluyendo sus 
asuntos familiares, actividades maritales u orientación sexual, su historial penal y 
policivo, su correspondencia y conversaciones telefónicas o aquellas mantenidas 
por cualquier otro medio audiovisual o electrónico, asl como la información 
pertinente a los menores de edad ... también se considera como confidencial la 
información contenida en los registros individuales o expedientes de personal o de 
recursos humanos de los funcionarios". 153 

Los agentes estatales no podrán dar a conocer, bajo ninguna circunstancia, 

los registros con este carácter. 

La información de acceso restringido es aquella que, estando en manos 

de los entes gubernamentales, su propagación se limita únicamente a los 

funcionarios que la deban conocer en razón de sus atribuciones. 

En slntesis, de conformidad con la disposición 14 de la Ley, se considera de 

acceso restringido, mediante declaración del funcionario competente: 

1. La información que tenga que ver con la seguridad nacional. 

2. Los secretos comerciales. 

3. Los asuntos relacionados con procesos jurisdiccionales del Ministerio 

Público y el órgano judicial, hasta que causen ejecutorias. En estos casos, 

sólo las partes involucradas tendrán conocimiento de lo sucedido. 

153 lbldem, art. 1°, l. 5. 
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4. Los archivos sobre procesos investigativos llevados a cabo por el 

Ministerio Público, la Fuerza Pública, la Policla Técnica Judicial, la 

Dirección General de Aduanas, el Consejo Nacional de Seguridad y 

Defensa, la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contralorla 

General de la República, la Dirección de Análisis Financiero para la 

Prevención de Blanqueo de Capitales, la Comisión de Libre Competencia 

y Asuntos del Consumidor y el Ente Regulador de los Servicios Públicos. 

5. Los datos sobre yacimientos minerales y petroliferos. 

6. Los documentos referentes a negociaciones diplomáticas, comerciales o 

internacionales. 

7. Los archivos sobre investigaciones penales, policivas o de otra naturaleza 

proporcionadas por otras Naciones. 

8. Los registros del Consejo de Gabinete, del Presidente o Vicepresidente de 

la República, con excepción de la aprobación de contratos. 

9. La información obtenida por las Comisiones de la Asamblea Legislativa en 

ejercicio de sus funciones fiscalizadoras para recabar datos incluidos en 

los supuestos antes enunciados. 154 

Estos archivos se mantendrán reservados por un tiempo máximo de 1 O anos 

o antes, si dejan de existir las razones que justificaban su ocultamiento. Dicho 

plazo admite prorroga hasta por otros 10 años adicionales, siempre y cuando 

exista una resolución proveniente del Poder Ejecutivo, Legislativo o Judicial. En 

ningún caso la información permanecerá reservada por más de 20 años. 

Cabe destacar que la restricción al acceso opera de pleno derecho; es decir, 

basta el transcurso del tiempo para volverse público, sin necesidad de una 

resolución u acto administrativo que ordene su apertura. 

"' lbidem, art. 14. 
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En relación con la acción habeas data, de conformidad con el numeral 3°, 

las personas tienen la facultad de obtener información personal de los archivos, 

registros o expedientes del gobierno, teniendo la posibilidad de corregir o cancelar 

datos incorrectos, intrascendentes, incompletos o desfasados. 

Esta acción tiene como objetivo garantizar el Derecho de Acceso a la 

Información; por lo tanto, el ciudadano podrá promoverla cuando la autoridad que 

posea el dato personal reclamado no lo proporcione o lo provea de manera 

inexacta o insuficiente (articulo 17 de la Ley). Su trámite será sumario y sin 

formalidades. 

data: 

De acuerdo con el numeral 18º del ordenamiento, conocerán de la habeas 

a) Los Tribunales Superiores que atienden la acción de Amparo de 

Garantlas Constitucionales cuando el funcionario demandado tenga 

mando y jurisdicción municipal o provincial. 

b) El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, si se trata de una autoridad con 

mando y jurisdicción en dos o más provincias o en toda la República. 155 

Para lograr el efectivo cumplimiento de la norma, en la regulación panameña 

no podla dejarse de prever un apartado de sanciones y responsabilidades de los 

funcionarios públicos. La principal sanción contemplada es la multa, a la que se 

hace acreedor el funcionario por incurrir en desacato al no facilitar la información 

requerida, por obstaculizar el acceso, o bien, por destruir o alterar algún registro. 

La reincidencia da Jugar a la destitución del cargo. 

155 /bldem, art. 18. 
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Las sanciones se impondrán con independencia de las responsabilidades 

administrativas y penales que puedan surgir; además, el gobernado afectado por 

la negativa de la autoridad para acceder a una determinada documentación, tiene 

el derecho de demandar civilmente al servidor público responsable por los daños y 

perjuicios ocasionados. 

Es importante enfatizar que el monto de las multas será destinado al 

desarrollo de programas de participación ciudadana, colocándolo en una cuenta 

especial para la Defensorla del Pueblo. 

El tema de la participación ciudadana en los actos gubernamentales también 

quedó incluido en un capitulo de esta nueva norma. a través de figuras como la 

consulta pública, la audiencia pública, foros o talleres y la participación directa en 

instancias institucionales. 

De igual manera, resulta innovador la previsión de Códigos de Ética que 

deberán elaborar diversas instituciones del Estado a fin de alcanzar el correcto 

ejercicio de la función pública. 
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3.2.4 Cuadros comparativos de la reglamentación en materia de 

Derecho de Acceso a la Información Pública en los paises 

muestra155 

1. DERECHOS QUE SE GARANTIZAN 

ESTADOS BB EJ UNIDOS DE ARGENTINA 
AMÉRICA 

Derecho al libre Derecho al libre acceso a Derecho al 
documentos libre Acceso a acceso a los 

gubernamenlales la Información. registros y 
archivos Derecho de las Libre expresión administrativos Derecho al 

personas a de empleados 
Protección civil Derecho al libre Acceso a 

inspeccionar sus públicos. 
del honor, libre Acceso a la información propios archivos Derecho de intimidad la Información Pública. 

en poder del publicar 
personal y Pública. Acción Habeas 

gobierno, a la información. familiar y Acción Habeas Data 
corrección de Derecho de Data 
errores y a la acceso a propia imagen. 

Protección de confidencialidad. audiencias o datos de Derecho a que las asambleas 
caracter agencias celebren públicas. 
personal. sesiones oúblicas. 

2 TITULARES DEL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTADOS BB B UNIDOS DE ARGENTINA 
AMÉRICA 

Toda persona 

Los ciudadanos tiene derecho a Toda persona 
Cualquier suecos, sean solicitar y recibir liene derecho a 

persona que personas flsicas infonmación solicitar la 
sea ciudadana o jurldicas. Todos los completa, veraz, infonmación de 

estadounidense Los Tribunales, ciudadanos adecuada y acceso público 
o residente el Pa~amento y oportuna de en poder de las 

permanente. la prensa. cualquier órgano instituciones del 
perteneciente al Estado. 

Estado. 

156 Como fuente para la elaboración de los cuadros se recuni6 al Formulario MIR para el 
Anteproyecto: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información, Anexo IV 'Cuadro 
comparativo de caracterlsticas de las leyes de acceso a la intormacl6n en Canadé, Estados 
Unidos' http:llwww.cofemermir.org/upload/ests/1297.66.59.23.Anexo 
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3. LIMITES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

ESTADOS 

1 11 1 1 1 
UNIDOS DE SUECIA ESPAflA ARGENTINA PANAMÁ 
AMÉRICA 

Son nueve 1)Seguridad A} Confidencial: 
excepciones, del Reino. 1. Intimidad, 
entre ellas: 2) Relaciones datos médicos, 

1 ) Seguridad exteriores. 1) Intimidad de psicológicos, 
nacional o 3) Polltica las personas. historia penal 
polltica central 2) La obtenida de personas. 
exterior. financiera, de terceros 2. Información 

2)Documentos monetaria y con carllcter de menores 
del personal cambiaria 1) Seguridad y confidencial. 3. Registros 
interno. extranjera. defensa del 3) Secreto individuales, 

3) Datos que 4) Inspección, Estado. bancario y expedientes 
el E¡eculivo supervisión 2) Averiguación profesional de recursos 
considere y conlrol de de los delitos. 4) Aquella parte humanos de 
secretos la autoridad. 3) Intimidad de del proceso funcionarios. 

4) Secretos 5) Persecución las personas. previo a tomar B} Restringida 
industriales del crimen. 4) Secreto una decisión 1. Seguridad 

5) Información 6) Interés comercial o que no sea nacional. 
financiera económico industrial. parte de los 2. Secretos 
y comercial público. 5) Polltica comerciales. 

6) Archivos 7) Integridad monetaria. expedientes. 3. Yacimiento 
personales personal. 5) Materias minerales y exceptuadas y médicos. B)Circunstancias por leyes petrollferos. 

7) Respeto al económicas especificas. 4.Negociaciones 
derecho a de individuos. internacionales 

la privacidad. 9) Preservación 5. Procesos 
B)Archivos de animales y investigativos y 

para fines de plantas jurisdiccionales 
orden público no definitivos. 

4. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
ESTADOS 

1 11 11 11 1 

UNIDOS DE SUECIA ESPAflA ARGENTINA PANAMÁ 
AMERICA 

La solicitud de 

De solicitar información no 

El solicitante información se 
La petición de requiere mas 

debe pedir la En las pueden obtener 
información se formalidad, que 

información solicitudes de copias de los 
presenta por presentarse por 

información no escrito, con la escrito o por vla conforme a la 
se requiere documentos, simple electrónica regulación de probar algún cuyo examen identificación del indicando lo que cada agencia, interés. autorice la solicitante, sin se desea. sin justificar su administración, necesidad de No se necesita interés. previo pago, en acreditar interés. justificar algún su caso. interés en 

obtenerla. 
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5. TARIFAS 

ESTADOS BB B UNIDOS DE ARGENTINA 
AMÉRICA 

El cobro es por 
búsqueda, Se puede recibir 

No se senala revisión y copia de los ningún cobro Rige la 
copiado de documentos 

por el acceso a gratuidad de los El acceso es 
registros, oficiales la información, tn!miles. gratuito. 

dependiendo originales por El solicitante Se cobraran los 
del status del fax o correo, sin pero si por los deberá cubrir casios por 
solicitante. cargo alguno. maleriales los costos por reproducciOn 

Exislen: Se cobrara si el empleados en reproducción del del material 
1) Tarifas de documento es su reproducción material pedido. requerido. 

(copias cargo complelo más extenso. 
fotostaticas). 2) Búsqueda y 

revisión oratuita 

6 SUJETOS OBLIGADOS 

ESTADOS BEJ B UNIDOS DE ARGENTINA 
AMÉRICA 

Las llamadas 
instituciones que 

Los órganos 
abarcan 

agencias o pertenecientes dependencias 
al Estado o en del Estado, 
los que tenga incluyendo las participación. del Ejecutivo, Agencias de los Todos los Los Poderes Legislativo y órganos órganos y Los diferentes Legislativo y Judicial; administrativos niveles de órganos del Judicial, en Ministerio · del Gobierno 

poder. Estado cuanto a su Público; Federal. actividad entidades administrativa. descentralizadas, 
autónomas y 

semiautónomas; 
municipios; 
gobiernos 

locales; entre 
otras. 
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7. NEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

ESTADOS 

1 11 1 

PANAMÁ UNIDOS DE SUECIA ESPAlilA ARGENTINA 
AMÉRICA 

Tres instancias: 
1'Anteei 
órgano que 
rechaza la La denegatoria 
solicitud del debe estar 

La agencia particular. fundada y sólo 

debe explicar la 2' Impugnación La negación puede ser 
El afectado por 

causa de la ante una Corte debe apoyarse dispuesta por un 
la negativa tiene 

negativa. de Apelación en resolución funcionario de 
el derecho de Administrativa motivada jerarqula. Existen 

contra la basada en la La insatisfacción demandar 
procedimiento 

negativa. Ley de Secrecla de la demanda civilmente al 
de apelación de 

3' Si la Corte Se cuenta con habilita la acción servidor público 
la propia 

confirma la el amparo ante de amparo ante responsable por 
agencia, o 

negativa se el Tribunal el fuero los danos y 
bien, puede 

puede acudir Constitucional o contencioso perjuicios 
acudirse ante la 

a un Tribunal procedimiento administralivo ocasionados. 
Corte Federal. 

Superior. ordinarios. de Buenos Aires 
El Ombusman 
del Parlamento 
vigila el respeto 
de éste y otros 
derechos. 

8. RÉGIMEN DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
ESTADOS 

1 11 1 1 1 

UNIDOS DE SUECIA ESPAlilA ARGENTINA PANAMÁ 
AMÉRICA 

AJ Privacy Act: 
Sanciones Sanciones para Sanciones Multa para el 

económicas a empleados que administralivas y 
incurre en falta funcionario que 

funcionarios divulguen datos hasta penales, 
grave el incurra en 

que se excedan confidenciales. cuando un funcionario que, desacato por no 
al divulgar Es delito de medio de 

arbitrariamente, facilitar datos 
datos de imprenta la comunicación 

obstruya el requeridos, por 
particulares publicación difunda datos obstaculizar el 

BJ Freedom ol deliberada de reservados acceso. 
acceso, o bien, No se prevén lnforrnafion: documentos habiéndosele sanciones por destruir o 

Una vaga oficiales no nolificado 
més explicitas alterar registros. 

amenaza de disponibles al previamente tal 
para los La reincidencia 

acción público, si la canlcter. Si 
funcionarios que provoca 

disciplinaria en obliene al ignora su 
impidan el destitución. 

contra del desempenar confidencialidad, 
acceso a la Ademés de la 

servidor público servicios el funcionario 
información. responsabilidad 

queiimtte la públicos o descuidado administrativa y 
apertura de la deberes sera el penales que 
información. oficiales. responsable. surjan. 
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4.1 Fundamento Constitucional del Derecho de Acceso a la 

Información 

A consecuencia de la reforma política de 1977, junto con la influencia 

internacional recibida, el Derecho a la Información queda incorporado a la Carta 

Magna, mediante la adición al articulo 6° de la frase final: 

' ... El derecho a la información será garantizado por el Estado". 157 

En esta expresión se encuentra el fundamento constitucional de esta nueva 

garantía; sin embargo, se introdujo con una redacción tan abstracta e imprecisa, 

que ha dejado muchos aspectos sin resolver, suscitando una serie de debates 

para encontrar una definición adecuada que lo refiera, determinar de qué tipo de 

derecho se trata, cómo debe interpretarse, cuál es su contenido y alcance, a quién 

corresponde su titularidad, qué tipo de obligaciones incluye y en quién recaen, 

cuáles son sus limites, entre otros elementos de discusión. 

Como se analizó en el capitulo primero del presente trabajo, el Derecho a la 

Información es un concepto genérico y amplio, que engloba diversas vertientes, 

una de ellas es el Derecho especifico de Acceso a la Información, al que se 

enfoca este estudio y que también tiene su base en el último párrafo del articulo 6° 

ya citado. 

Se reserva a la legislación secundaria la tarea de aclarar los puntos en 

controversia para garantizar su ejercicio efectivo. 

157 Constffución Pol/lica de los Estados Unidos Mexicanos comentada. op. cit., nota 24, art 6. 
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4.2 Régimen Legal del Derecho de Acceso a la Información 

Uno de los pilares fundamentales de los Estados de Derecho 

contemporáneos lo constituye el principio de publicidad del Estado. El acceso a 

documentos administrativos no se ha desarrollado adecuadamente en la 

legislación mexicana, fomentando una mayor discrecionalidad en el manejo de la 

información gubernamental; sin embargo, existen referencias al respecto 

contenidas en algunas leyes de carácter federal, las que abordaremos en fonma 

enunciativa, más no exhaustiva, para evitar incurrir en omisiones. 

4.2.1 Ley de Imprenta 

La Ley de Imprenta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

abril de 1917, fue emitida por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y 

entonces Presidente de la República, Venustiano Carranza, en ejercicio de 

facultades legislativas de que se encontraba investido, entre tanto el Congreso de 

la Unión reglamentara los preceptos 6º y 7° de la Constitución General de la 

República. 

Esta nonmatividad ha sido criticada por expedirse sufriendo serias 

deficiencias fonmales, las que no abordaremos por haber sido explicadas 

puntualmente en el segundo capítulo al que remitimos para su adecuado 

entendimiento. 158 A pesar de todos los problemas que pueda presentar, esta 

legislación ha conservado su vigencia, pues aún no se ha dictado ordenamiento 

que la abrogue. 

"' Para conocer más datos sobre la Ley de Imprenta de 1917se puede consultar el punto 2.2.9 
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Si bien la Ley de Imprenta reglamenta a los numerales 6º y 7° 

Constitucionales, su objeto es regular a las garantlas individuales de libertad de 

expresión y de imprenta, más no al Derecho a la lnformación159
, y siendo más 

especlficos, al Derecho de Acceso a la Información; sin embargo haremos 

referencia a algunas de sus disposiciones que pudieran guardar relación con el 

presente análisis. 

Se considera relevante señalar los limites al ejercicio de dichas prerrogativas 

fundamentales, enunciados en los tres primeros articulos, junto con las sanciones 

previstas en los preceptos 31, 32 y 33 de la Ley, que en resumen comprenden: 

1. Ataques a la vida privada, que se constituyen mediante manifestaciones 

o expresiones maliciosas, 160 realizadas por cualquier medio, en presencia 

de una o más personas, que expongan a alguien al odio, desprecio o 

ridiculo; le causen demérito; afecten su reputación, dignidad o intereses; 

atenten contra la memoria de un difunto, lastimando con ello el honor de 

sus descendientes; asl como cuando en asuntos civiles o penales, se 

refieran hechos falsos o se alteren los verdaderos para ocasionar 

pe~uicio. Los ataques contra la vida privada serán penados con arresto 

desde ocho dias hasta dos años de prisión y multa desde cinco a mil 

pesos, según sea el caso. 

"' Hay que recordar que el Derecho a la lnformacion se Introdujo a la Carta Magna en 1977, lecha 
muy posterior a la expedición de la Ley de Imprenta de Carranza. 

160 La m•nffes111c/ón o expru/ón m•//c/osa, de conformidad con el articulo 4' de la Ley de 
Imprenta, es aquella que sea ofensiva, o tenga necesariamente la intención de ofender. Sin 
embargo, según el precepto 5' de la misma, no se considerara con tal canlcter aunque sea 
ofensiva, • ... en los casos de exoepclon que la ley establezca expresamente, y, ademés, 
cuando el acusado pruebe que los hechos imputados al quejoso son ciertos. o que tuvo 
motivos fundados para considerarlos verdaderos y que los publicó con fines honestos'. 



120 

2. Ataques a la moral, que se presentan al defender, dispensar, aconsejar o 

propagar públicamente, a través de diferentes medios, los vicios, faltas o 

delitos; además de llevar a cabo manifestaciones que ofendan 

públicamente161 al pudor, la decencia o las buenas costumbres, propicien 

la prostitución, fomenten la práctica de actos licenciosos o impúdicos. 

También serán ataques contra la moral, la distribución, venta o exposición 

al público, de cualquier manera que se haga, de documentos obscenos o 

que representen actos lúbricos. Las sanciones por atentados de este tipo 

consistirán en arresto de ocho dlas a once meses y multa de veinte a mil 

pesos, dependiendo del supuesto que se trate. 

3. Ataques al orden público o a la paz pública, que se configuran con 

manifestaciones o exposiciones maliciosas realizadas públicamente, 

valiéndose de diversos medios, que tengan por objeto desprestigiar, 

ridiculizar o destruir las instituciones fundamentales del pals; injuriar a 

nuestra Nación, a sus entidades federativas, a las Naciones amigas, a sus 

gobernantes o representantes, a nuestras autoridades, cuerpos públicos 

colegiados, Ejército o Guarda Nacional para provocar contra ellas odio, 

desprecio o ridículo; incitar a las fuerzas armadas a la desobediencia, a la 

rebelión, a su dispersión o al incumplimiento de sus obligaciones; agitar a 

los gobernados a la anarquia, 162 motín, sedición o a la violación de las 

normas; aconsejar la comisión de un delito. 

161 Las manffestaclones o expresiones son públ/c.s, acorde con el precepto 7' de la Ley de 
Imprenta, al llevarlas a cabo, • ... en las calles, plazas, paseos, teatros u otros lugares de 
reuniones públicas, o en lugares privados pero de manera que puedan ser observadas, vistas 
u oldas por el público•. 

"' Conforme al numeral e• de la Ley de Imprenta, habrá ercit.clón a la anarqu/a ' ... cuando se 
aconseje o incite al robo, al asesinato, a la destrucción de los inmuebles por el uso de 
explosivos o se haga la apologla de estos delfos o de sus autores, como medio de lograr la 
destrucción o la reforma del orden social existente.' 
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De igual manera se transgrede el orden o la paz pública con noticias 

falsas o adulteradas que pongan en peligro la tranquilidad del pals, 

ocasionen el alza o baja de los precios, afecten el crédito o los bancos; 

también con publicaciones prohibidas por la ley o por la autoridad por 

causa de interés público, o hechas antes de que la ley permita darlas a 

conocer al público. De acuerdo a la conducta desplegada, esta forma de 

ataques se sancionará con arresto de quince dlas hasta dos años de 

prisión, y para determinados supuestos, multa de veinticinco hasta dos 

mil pesos. En los casos en que se provoque la comisión de delitos, la 

sanción será señalada por la legislación penal, pero considerando a la 

publicidad como circunstancia agravante de cuarta clase. 

Cuando se presenten ataques contra la vida privada, la moral, el orden o la 

paz pública, la responsabilidad penal recaera directamente sobre sus autores y 

sus cómplices, de acuerdo a las reglas establecidas en el ordenamiento penal 

(articulo 14); pues la Ley de Imprenta es obligatoria en el Distrito Federal en lo 

referente a delitos del orden común y en toda la República respecto de delitos de 

la competencia federal (articulo 36). 

Cabe destacar que, siguiendo la disposición 6º de la Ley, las criticas a 

funcionarios o empleados públicos no configuran delito, siempre que los hechos 

en que se apoyan sean verdaderos, las afirmaciones racionales y no contenga 

palabras injuriosas . 

Además de los tres limites señalados, en el numeral 9° de la Ley se recogen 

una serie de prohibiciones que restringen el ejercicio de las libertades de 

expresión e imprenta y que, en general, se refieren a la publicidad de documentos, 

que por su naturaleza, deben permanecer reservados; pudiendo dar a conocer 

algunos de ellos con autorización de los interesados. 
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Asl tenemos que no está permitido publicar, entre otras cosas: escritos o 

actas de acusación en procesos penales sobre delitos que ataquen la vida 

privada, sean de adulterio, atentados al pudor, estupro o violación, no pudiendo 

divulgar los nombres de las victimas de esto tres últimos; tampoco información de 

expedientes relativa a juicios de divorcio, reclamación de paternidad, maternidad, 

nulidad de matrimonio o reconocimiento de hijos; ni palabras injuriosas u ofensivas 

expresadas en juzgados, tribunales o cuerpos públicos colegiados; asl como Jos 

actos que deban mantenerse en secreto por disposición legal o judicial. También 

esta prohibido hacer del conocimiento púfilico los nombres de las personas 

integrantes de un jurado, su voto y las discusiones privadas para emitir su 

veredicto; ni los nombres de soldados que intervengan en ejecuciones capitales o 

de jefes u oficiales del Ejército, Armada y cuerpos auxiliares de policla rural con 

encargo secreto del servicio; tampoco será posible publicar planos, informes o 

documentos secretos sobre operaciones militares. 

Los infractores a cualquiera de estas prohibiciones serán sancionados con 

multa de cincuenta a quinientos pesos y arresto de uno a once meses de prisión, 

independientemente de que resulten acreedores a otras penas derivadas de 

provocar ataques contra la vida privada, la moral y el orden o paz pública, como se 

desprende de los numerales 10° y 11° de la Ley. Cuando sean los funcionarios y 

empleados los que proporcionen información para elaborar una publicación no 

permitida, la sanción se agrava añadiendo a las señaladas, la destitución del 

empleo, salvo que se aplique otra por revelación de secretos consignado en la 

norma (articulo 12 de la Ley). 

Como otro tema, debemos mencionar que en la Ley de Imprenta, precepto 

27°, quedó contemplado el derecho de rectificación o de respuesta, asl como el 

procedimiento a seguir para hacerlo valer. Esta prerrogativa consiste en que las 

autoridades o los particulares puedan solicitar a los periódicos que publiquen, 

gratuitamente, las correcciones a artlculos, editoriales, párrafos, reportajes o 

entrevistas; sin embargo, no podrán usarse injurias o expresiones contrarias a la 
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dignidad del periodista, tampoco se podrá agredir a terceras personas, ni cometer 

alguna falta a la presente Ley. La infracción al derecho de rectificación o respuesta 

será castiga con prisión de uno a once meses de prisión, además de exigir la 

publicación correspondiente. 

Aunque la Ley de Imprenta es válida, es ineficaz en la práctica pues ya no 

corresponde a la realidad que hoy dla se manifiesta en nuestro pals. Podemos 

notar que las conductas descritas en los limites contienen conceptos laxos y 

subjetivos, incluso ajenos a tiempos actuales; además, por el tipo de objeto a 

regular (las libertades de expresión e imprenta) la responsabilidad recae, 

principalmente, en los gobernados como titulares de las garantlas individuales, y 

solo de manera excepcional, en las autoridades, a la inversa que el Derecho de 

Acceso a la Información; por último, agreguemos a lo anterior que las sanciones 

previstas caen en lo risible. 

4.2.2 Ley de Información Estadistica y Geográfica y su reglamento 

La Ley de Información Estadistica y Geográfica, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 30 de diciembre de 1980, es de orden público e interés social y 

rige lo relacionado con la información estadlstica y geográfica de México, asl como 

la utilización de la informática, de conformidad con su articulo 1º. 

En el numeral 5° de la Ley se garantiza el derecho de acceso al público a la 

información estadlstica y geográfica, a través de normas expedidas por el Poder 

Ejecutivo, asegurando la confidencialidad de los datos estadlsticos que los 

informantes revelen. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 163 fijará 

los procedimientos para brindarla, asl como los casos en que se podrán a la venta 

los documentos que la contengan (articulo 4° del Reglamento de la Ley de 

Información Estadistica y Geográfica). 

'" Cuando la Ley de Información Estadistica y Geográfica fue expedida se trataba de la Secreta~a 
de Programación y Presupuesto. 
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Cuando se trate de particulares, organismos o gobiernos extranjeros, la 

información sólo se les proporcionará por conducto de la SHCP o por las unidades 

integrantes de los servicios nacionales autorizados por dicha dependencia, a 

menos que sean archivos que deban entregarse a fin de cumplir con otras 

disposiciones legales (articulo 20 de la Ley). 

Las dependencias y entidades de la administración pública federal, los 

Poderes de la Unión, los gobiernos estatales, las autoridades municipales, las 

instituciones sociales y privadas y los particulares cooperarán, a petición de la 

SHCP, en la captación, producción, procesamiento y divulgación de los datos 

estadlsticos y geográficas, como se ordena en el precepto 32 de la Ley. 

Con el fin de desarrollar un sistema de identificación nacional para fines 

estadlsticos, están obligados a inscribirse en los registros que lleve la SHCP y a 

revalidarlos cada año, " .. .las unidades económicas, empresas y establecimientos 

industriales, comerciales, agropecuarios, forestales y pesqueros; los dedicados a 

la producción o venta de bienes o servicios; las sociedades y asociaciones civiles, 

así como las demás instituciones públicas, sociales y privadas con fines no 

lucrativos y las docentes y culturales ... ', 154 con excepción de las asociaciones y los 

partidos políticos, los cuales solo tendrán que dar a conocer datos relativos a su 

registro legal o inherentes a éste que sean de carácter estrictamente estadlsticos, 

con base en el principio de verdad sabida y buena fe guardada, por lo que en 

ningún caso la autoridad verificará lo informado, según lo ordenado por el segundo 

párrafo del precepto 44 de la Ley. 

En la Ley de Información Estadistica y Geográfica se regulan dos aspectos 

relevantes que no se deben confundir: por un lado se garantiza el Derecho de 

Acceso a la Información de tipo estadlstico y geográfico; pero a la vez, por otra 

parte, existe la obligación de ciertos sujetos llamados informantes a proporcionar 

datos que integren tal información. De tal suerte que los documentos que como 

'"' Ley de Información Estad/stiea y Geogn!lica, Agenda de la Administtación Pública Federal, 61 

ed., México, Ediciones Fiscales ISEF, 2002, art. 6'. 
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particulares es posible consultar, han sido integrados por informes que ellos 

mismos tuvieron el deber de divulgar; de igual manera sucede con las autoridades; 

lo cual significa que para efectos de esta legislación en cuestión, los gobernados y 

los gobernantes asumen un doble papel: de usuarios de la información y de 

informantes. 

En la propia normatividad se indica, en la disposición 35 de la Ley, que son 

usuarios de los sistemas nacionales: 

" ... las dependencias y entidades de la administración pública federal, los 
gobiernos de las entidades federativas, las autoridades municipales, los poderes e 
instituciones sociales y privadas, asi como los particulares que utilicen el servicio 
público de información estadistica y geográfica .. .". 165 

Los usuarios pueden hacer uso de los sistemas nacionales de información 

estadlstica y geográfica, sin costo alguno, en los centros de servicio al público de 

la SHCP. 

Se consideran informantes, de acuerdo a numeral 36 de la Ley, los sujetos 

siguientes: 

l. Las personas físicas y morales, cuando les sean solicitados datos 
estadlsticos y geográficos por las autoridades competentes; 

11. Las unidades económicas, empresas y establecimientos industriales, 
comerciales, agropecuarios, forestales y pesqueros, asi como los 
dedicados a la producción o venta de bienes o servicios de cualquier 
clase; las sociedades, asociaciones civiles y las instituciones 
sociales o privadas con fines no lucrativos, las docentes y culturales 
que estén obligadas a inscribirse o a proporcionar datos en los 
registros administrativos, a que se refiere el articulo Bo. de este 
ordenamiento; 

111. Los funcionarios y empleados de la Federación, asi como los de los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, en los términos en que 
se convengan con el Ejecutivo Federal; los directores, gerentes y 
demás empleados de las entidades paraestatales o de otras 
instituciones sociales y privadas, y 

'" lbidem, art. 35. 
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IV. Los ministros de cualquier culto que celebren ceremonias 
relacionadas con nacimientos, matrimonios y defunciones. "166 

Los informantes deben acatar los principios de veracidad y oportunidad al 

proporcionar los datos requeridos por la autoridad (primer párrafo del articulo 42 

de la Ley) y a su vez, esta última debe procesarlos y ponerlos a disposición del 

público en forma oportuna y completa. Además, los informantes tienen el derecho 

de rectificación de los documentos cuando sean inexactos, incompletos, 

equlvocos u obsoletos, pudiendo modificarlos o corregirlos, conforme a lo previsto 

en el numeral 37 de la Ley. 

El doble carácter de usuario y de informante de los gobernantes queda 

recogido expresamente en el texto del articulo 43 de la Ley que a la letra dice que: 

"Todo informante que además sea funcionario o empleado de la Federación, 
de las entidades federativas, de los municipios, asl como de las entidades de la 
administración pública federal, tendrán la obligación de proporcionar la información 
estadlstica y geográfica que se le solicite por la Secretaria en los términos de la 
presente Ley. Igualmente, estarán obligados a captar o producir en el ámbito de 
sus funciones, datos para los sistemas nacionales, cuando la propia Secretarla lo 
requiera. En caso necesario dichos funcionarios y empleados prestarán auxilio en 
el desempeño de cualquier actividad relacionada con la captación, producción, 
procesamiento o divulgación de la información necesaria para la integración y 
desarrollo de Jos sistemas nacionales".167 

También los gobernados tienen el deber de colaborar con las autoridades, asl 

por e¡emplo, los habitantes de la República están obligados a participar en la 

realización de los censos de manera gratuita, o bien, los ejidatarios, propietarios, 

poseedores o usUfructuarios de predios ubicados en el territorio nacional 

cooperarán en los trabajos de campo que se lleven a cabo para recabar la 

información estadlstica o geográfica, lo anterior de conformidad con los párrafos 

segundo y tercero de la disposición 42 de la Ley. 

166 lbidem, art. 36. 
"' lbidem, art. 43. 
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La Ley de Información Estadistica y Geográfica se rige bajo la observancia 

de dos principios más: el de confidencialidad de los datos y el de reserva 

establecida por disposición expresa. Por lo tanto, la autoridad manejará los 

informes estadlsticos facilitados por los particulares o provenientes de registros 

administrativos o civiles conforme a éstos y en ningún caso podrá comunicarlos; 

los informantes pueden denunciar ante las autoridades administrativas o judiciales 

el incumplimiento de los mismos. Cuando deba divulgarse información estadlstica 

se hará cuidando el anonimato de quién la proporciona, como lo prescribe el 

precepto 38 de la Ley. 

En el caso de las dependencias y entidades, como se prevé en el numeral 77 

del Reglamento de la Ley, tendrán que facilitar los directorios de personas físicas 

y morales, padrones, inventarios, ficheros y demás registros administrativos o 

civiles que posean, siempre que su aplicación se relacione con los fines de la 

legislación en la materia y se respete la confidencialidad y reserva; sin embargo, 

para efectos de publicación de directorios, no se consideran como datos privados 

los nombres y domicilios de las personas. 

En lo que se refiere a los derechos de propiedad intelectual, industrial o de 

otro tipo derivados de trabajos de investigación cientlfica de tipo estadlstico, 

geográfico o de otra materia efectuados por los informantes y regidos por otras 

normas especificas, esta clase de información no será parte de aquella que 

brinden los informantes, como se desprende del último párrafo del articulo 44 de la 

Ley. 

La confiabilidad de la información es otro principio contemplado en el 

precepto 45 de la Ley de Información Estadistica y Geográfica; sin embargo, la 

SHCP puede verificar los informes, a través de inspecciones, cuando los datos 

proporcionados sean incongruentes o incompletos. 
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De acuerdo a lo prescrito en el capitulo de infracciones, los sujetos 

sancionados por la comisión de éstas son: 

a) Los informantes por negarse a facilitar la información requerida o 

suministrarla de manera incongruente, incompleta o falsa; asl como 

por entorpecer la realización de los censos, entre otras (articulo 48 de 

la Ley). 

b) Los funcionarios o empleados de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, de las entidades federativas, de los 

municipios o de los poderes, en términos del numeral 49 de la Ley, 

por: 

l. La revelación de datos estadlsticos confidenciales; 
11. La violación de las reservas de los secretos de carácter 

industrial o comercial, o el suministro en forma nominativa o 
individualizada de datos: 

111. La inobservancia de la reserva en materia de información 
geográfica o su revelación, cuando por causas de interés 
público hubiese sido declarada de divulgación restringida; 

IV. La negativa a desempeñar funciones censales; 
V. La participación deliberada en cualquier acto u omisión que 

entorpezca el desarrollo normal de los levantamientos 
censales o de los procesos de generación de información 
estadlstica y geográfica; 

VI. Impedir, sin justificación, el libre ejercicio de los derechos de 
acceso y rectificación de datos, cuando estuvieren a cargo de 
los registros administrativos establecidos por la Ley; 

VII. Impedir el acceso del público a la Información Estadistica o 
Geográfica a que tenga derecho; 

VIII. La inobservancia de lo ordenado por esta Ley para el correcto 
funcionamiento de los servicios y sistemas nacionales." 168 

"' lbidem, art. 49. 
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c) Los recolectores o censores y auxiliares 169 cuando se rehúsen a 

realizar funciones censales, por violación de la confidencial, y en 

general, impidan el desarrollo normal de la función estadlstica, censal 

o de información geográfica (disposición 50 de la Ley). 

Las sanciones administrativas que puede imponer la Secretarla por la 

realización de las conductas antes enunciadas, de conformidad con el articulo 51 

de la Ley, consisten en multa que va desde una hasta 750 veces el salario mínimo 

general vigente en el Distrito Federal al momento de cometer la infracción, 

independientemente de la responsabilidad penal o civil que pueda surgir. Para su 

imposición se tomarán en cuenta la relevancia de la infracción, las condiciones del 

infractor y la conveniencia de evitar prácticas tendientes a contravenir las 

disposiciones de esta normatividad. 

La reincidencia de los funcionarios o empleados públicos federales, estatales, 

municipales e integrantes de los poderes se castiga con su destitución. 

Cabe resallar que la manipulación de la información no constttuye una 

infracción explicita de la Ley de Información Estadistica y Geográfica; abriendo 

una puerta para poner en duda la credibilidad, transparencia y manejo correcto de 

la misma. 

Para finalizar este apartado, solo basta señalar que las personas cuentan con 

el recurso de revocación como medio de impugnación contra las resoluciones 

emitidas por la Secretarla. 

'" Para efectos de la Ley de Información Estadistica y Geográfica, en términos del último pérrafo 
del articulo 50, se denominan racolecfolN o censonrs a " ... las personas a las que la 
Secretarla encomiende labores propias de recolección y recopilación de Información 
esladlstica y geográfica en forma periódica o durante el levanlamiento censal..." y tendran el 
carácter de au1tlll•- • ... quienes desempenen cualquier otra actividad relacionada con el 
proceso de elaboración de la esladlslica y la obtención de datos de carácter geográfico". 
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El Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática (INEGI), creado 

por decreto presidencial el 25 de enero de 1983, es un órgano desconcentrado de 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público encargado de integrar los sistemas 

de información estadlstica y geográfica del pals, además de promover y orientar el 

desarrollo informático en el pals. 

El INEGI es un organismo cuya independencia es más formal que real. El 

nombramiento de su Director confirma tal afirmación, pues lo efectúa el Presidente 

de la República, a través del Secretario de Hacienda y Crédito Público; de igual 

manera, el Ejecutivo Federal puede removerlo, a su total discreción, bajo el 

argumento de pérdida de confianza. Además de lo anterior, el INEGI carece de 

autonomla presupuestal y de un servicio civil de carrera. 

Las oficinas de estadisticas y censos nacionales son instituciones que 

favorecen el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información y los documentos 

que recaban constituyen instrumentos de suma importancia en la toma de 

decisiones del pais. Por ello, consideramos que la falta de independencia del 

INEGI entorpece el desarrollo correcto de sus funciones. La amplia 

discrecionalidad pone en tela de juicio, como antes hablamos apuntado, la 

veracidad y confiabilidad de los datos, pues no se garantiza en forma expresa la 

transparencia en su manejo. 

La reforma legal sobre la autonomla del INEGI ya que se había planteado en 

el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 que dice en su parte conducente: 

"El Ejecutivo Federal expresa su compromiso de proponer y adoptar medidas 
efectivas para cumplir, oportuna y suficientemente con el Derecho a la 
Información. El gobierno de la República ofrecerá asiduamente la información 
económica y social, generada por el Estado, que permita a la ciudadanla el 
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análisis, seguimiento y evaluación de las polllicas públicas. En este sentido, se 
propone promover las reformas legales para dotar de autonomla plena al 
INEGl".'7º 

Aquél compromiso se ha postergado y a la fecha no se ha cumplido. La 

aprobación de la reglamentación en materia de acceso a la información pública, 

brinda una excelente oportunidad para revisar la normatividad vigente referente a 

la información estadlslica y geográfica, pues es urgente fortalecer al INEGI, 

dotándolo de autonomla e independencia. 

Algunos puntos que actualmente no están previstos y que valdrla la pena 

incluir en la nueva regulación son los relativos, primeramente, a los sistemas de 

verificación externos, pues resultarla benéfico contar con auditores externos 

capaces de validar las técnicas llevadas a cabo en estudios, censos, encuestas y 

en el vaciado correcto de resultados oficiales; también generarla gran provecho el 

establecimiento de criterios legales obligatorios de comparación internacional de 

los censos, pues el único parámetro recogido en la legislación actual para 

comparar los resultados de éstos, en relación con otras naciones, es la 

periodicidad con la que se efectúan. 

Para contar con un Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática 

de alta calidad, la labor debe encaminarse a mantener a la vanguardia a dicho 

organismo, siguiendo procesos de actualización e innovación; asl como a buscar 

su máxima eficiencia, a través de la mejora continua. 

La realización de una adecuada reforma en materia de información 

estadlstica y geográfica disminuirla notablemente e incluso, podria acabar con la 

manipulación informativa; además de contribuir, en gran medida, con el desarrollo 

de la cultura de la transparencia en México. 

"º VILLANUEVA VILLANUEVA. Ernesto, op. cit., nota 13, p. 52. 
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4.2.3 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos 

La Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos (LFRASP), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo 

de 2002, tiene por objeto reglamentar el Titulo Cuarto Constitucional en materia de 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos, sus obligaciones, el 

registro patrimonial, las sanciones, asl como las autoridades competentes y el 

procedimiento de aplicación de éstas. 

Los servidores públicos sometidos a la aplicación de esta normatividad, que 

pueden incurrir en responsabilidad administrativa, se refieren únicamente a 

aquellos que actúan en el ámbito federal, que son· los representantes de elección 

popular; los miembros del Podei' Judicial Federal; los funcionarios, empleados o 

cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Administración Pública Federal; los servidores del Instituto 

Federal Electoral; además de las personas que manejen recursos públicos 

federales (articulo 2º de la LFRASP y párrafo primero del articulo 108 

Constitucional). Los sujetos antes citados deberán desempeñar su empleo, cargo 

o comisión bajo la observancia de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia. 

En el numeral Bº de la referida legislación, a lo largo de 24 fracciones, se 

enuncian las obligaciones que tiene que cumplir todo servidor público federal, cuya 

violación dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan. En 

materia de información, consideramos que algunos de los deberes que pudieran 

guardar relación con el tema de estudio son: 

"... l. Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de 
dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión; ... 
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IV. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones que tenga 
conferidas y coadyuvar en la rendición de cuentas de la gestión 
pública federal, proporcionando la documentación e información 
que le sea requerida en los términos que establezcan las 
disposiciones legales correspondientes; 

V. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón 
de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad, e 
impedir o evitar su uso, sustracción, destrucción, ocultamiento o 
inutilización indebidos; ... 

XV. Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de 
situación patrimonial, en los términos establecidos por la ley; ... 

XVII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección 
cumplan con las disposiciones de este articulo; 

·XVIII. Denunciar por escrito, ante la Secretarla o la contralorla 
interna, los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones 
llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que 
pueda constituir responsabilidad administrativa en los términos de 
la ley y demás disposiciones aplicables; 

XIX. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y 
datos solicitados por la institución a la que legalmente le competa 
la vigilancia y defensa de los derechos humanos; ... 

XXIV. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o 
administrativa, relacionada con el servicio público .. .". 171 

De acuerdo a lo establecido en el precepto 10° de la Ley, los gobernados 

podemos presentar quejas y denuncias en los casos en que nuestros servidores 

públicos federales incumplan con sus deberes. Para garantizar el debido ejercicio 

de este derecho, las dependencias y entidades establecerán unidades especificas 

a las que el público tenga fácil acceso; además, será causa de responsabilidad 

administrativa la inhibición de tal prerrogativa. 

171 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Sel\lidotes Púb6cos, op. cit., nota 
164, art. B'. 
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La aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos será efectuada, en términos de su disposición 3°, por: 

l. Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; 
11. La Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Consejo de la 

Judicatura Federal; 
111. La Secretaría de Contralorla y Desarrollo Administrativo; 
IV. El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 
V. Los tribunales de trabajo y agrarios; 
VI. El Instituto Federal Electoral; 
VII. La Auditoria Superior de la Federación; 
VIII. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 
IX. El Banco de México; y 
X. Los demás órganos jurisdiccionales e instituciones que determinen 

las leyes."172 

Dichas autoridades, a través del establecimiento de órganos y sistemas, se 

encargarán de identificar, investigar y determinar las responsabilidades 

consecuencia del incumplimiento de las obligaciones, asl como también de 

sancionarlas (articulo 11º de la LFRASP). 

La Secretaria, el contralor interno o los titulares de las áreas de auditoria, de 

quejas y de responsabilidades realizarán investigaciones relativas a las 

conductas de los servidores públicos federales que puedan constituir 

responsabilidades administrativas; para ello, las dependencias y entidades deben 

facilitar la información y documentación que le sean requeridas. 

Los servidores públicos que incidan en responsabilidad por no acatar con sus 

deberes, según lo dispuesto en el precepto 13 de la Ley, pueden hacerse 

acreedores a sanciones, tales como: 

1. Amonestación privada o pública. 

2. Suspensión no menor de tres dias ni mayor a un año. 

3. Destitución del puesto. 

m lbidem, art. 3°. 
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4. Sanción económica. 

5. Inhabilitación temporal para desempel'lar empleos, cargos o comisiones 

en el servicio público, la cual se aplicará de la siguiente manera: 

a) Cuando el acto u omisión no ocasione danos o perjuicios, ni exista 

lucro o beneficio, se impondrá inhabilitación de 6 meses a un al'lo. 

b) Cuando el acto u omisión genere lucro u ocasione daños y perjuicios, 

la inhabilitación será: 

l. De 1 a 10 años cuando el monto de éstos no rebase 200 veces el 

salario minimo mensual 173 vigente en el Distrito Federal. 

11. De 1 O a 20 años si excede de tal cantidad. Este plazo también será 

aplicable tratándose de conductas graves de los servidores públicos. 

Cuando las infracciones sean graves (como es el caso de la fracción XIX del 

citado articulo 8° de la LFRASP) se imputará, además, la sanción de destitución. 

En la imposición de sanciones se tomarán en cuenta los criterios enumerados 

en el precepto 14 de la Ley, que se refiere a: 

1. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

eliminar prácticas que contravengan las disposiciones de esta Ley. 

2. Las circunstancias socioeconómicas de sujeto. 

3. La jerarquia y los antecedentes del infractor, entre ellos la antigüedad en 

el servicio. 

4. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución. 

5. La reincidencia. 

6. El monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio generado. 

173 Para los efectos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Publicas se entenderá por al•rlo mlnlmo m.,,•u.i. segun se dispone en el último parrato del 
articulo 15, ' ... el equivalente a treinta veces el salario mlnimo general diario vigente en el 
Distrito Federal." 
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De conformidad con los artlculos 25, 26 y 29, los servidores públicos 

afectados por las resoluciones administrativas en las que se les impongan 

sanciones tienen el derecho de impugnarlas, de manera optativa, a través de dos 

vlas: 

a) Dirigirse a la propia autoridad interponiendo el recurso de revocación, 

conservando la posibilidad de inconformarse de nuevo contra la 

resolución que se dicte en dicho recurso ante el Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y Administrativa; o bien, 

b) Acudir directamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Las resoluciones emitidas por este ente pueden ser impugnadas por la 

Secretarla de Contralorla y Desarrollo Administrativo, el contralor interno o 

el titular del área de responsabilidades, según corresponda. 

En la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos {articulo 78) se contempla la figura de la prescripción para la imposición 

de sanciones que, por regla general, es de 3 años; sin embargo, ésta será de 5 

años cuando se trate de infracciones graves y de 2 años respecto al derecho que 

tien7 los particulares a solicitar la indemnización por daños y perjuicios. En todos 

los casos la presc;:ripción se interrumpe al iniciarse el procedimiento administrativo; 

aunque volverá a correr si se dejare de actuar. 

4.2.4 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y su reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

{LGEEPA), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 1988, 

es de orden público e interés social. Como su nombre lo indica es reglamentaria 

de las disposiciones de la Constitución Mexicana referentes a la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico, asl como a la protección al ambiente en 

nuestro territorio nacional. 
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El objeto del presente ordenamiento es propiciar un desarrollo sustentable 

y establecer las bases, entre otras, para: 

l. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 
adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; ... 

VII. Garantizar la participación corresponsable de las personas, en forma 
individual o colectiva, en la preservación l. restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente; .. ."1 

' 

De la mano con los puntos citados va el Derecho a la Información ambiental, 

cuya importancia universal ha ido en aumento. Las sociedades actuales 

requerimos tener conocimiento de las condiciones del medio ambiente que nos 

rodea, estar enterados de los factores que pudieran afectar nuestra salud y de las 

formas en que podemos contribuir a mantener un desarrollo ecológico sostenible. 

En la Declaración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio 

Ambiente y Desarrollo, celebrada en Ria de Janeiro el 5 de junio de 1992, 

encontramos el precedente internacional más relevante en materia del Derecho a 

la Información Ambiental, en cuyo numeral 10 se resalta que: 

"El mejor modo de tratar las cuestiones ambientales es con la participación 
de todos los ciudadanos interesados, en el nivel que corresponda. En el plano 
nacional, toda persona deberá tener acceso a la información sobre los materiales 
y las actividades que ofrecen peligro en sus comunidades, asl como la 
oportunidad de participar en los procesos de adopción de decisiones. Los Estados 
deberán facilitar y fomentar la sensibilización r la participación del público 
poniendo la información a disposición de todos .. .".1 5 

En México, como resultado de aquella Conferencia Internacional, se lleva a 

cabo la reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente en diciembre de 1996, incluyendo un nuevo capitulo intitulado Derecho a 

la Información Ambiental, que comprende del artículo 159 bis al 159 bis 6 y al que 

se hará referencia brevemente por mantener estrecho vinculo con el tema de 

estudio: el Derecho de Acceso a la Información. 

174 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 8' ed., México, Ediciones 
Delma, 1998, art. 1'. 

175 VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. ctt .. nota 13, p. 49. 
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Primeramente cabe señalar que para efectos de la LGEEPA, por 

información ambiental se entiende: 

" ... cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, de que 
dispongan las autoridades ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, 
fauna y recursos naturales en general, asl como sobre las actividades o medidas 
que les afectan o puedan afectarlos .. .".176 

Corresponde a la Federación, en términos del articulo 5° de la LGEEPA: 

XVI. La promoción de la participación de la sociedad en materia 
ambiental, de conformidad con lo dispuesto en esta ley; ... 

XVII. La integración del Sistema Nacional de Información Ambiental y de 
Recursos Naturales y su puesta a disposición al público en los 
términos de la presente ley; ... " m 

Las facultades establecidas en la ley se cumplen a través de la Secretarla del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la cual deberá elaborar y 

publicar, dos veces al año, un informe en el que se describa la situación ecológica 

actual del pais; asl como editar una gaceta para dar a conocer la normatividad, 

los datos oficiales y aquellos de interés general en materia ambiental, 

independientemente de su difusión por otros conductos, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 159 bis 1 y 159 bis 2 de la LGEEPA. 

El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales, 

previsto en el precepto 159 bis, se crea con el objeto de registrar, organizar, 

actualizar y difundir la información ambiental nacional, a fin de que pueda ser 

consultada por el público. La SEMARNAT se encargará de desarrollarlo, en 

coordinación con el Instituto Nacional de Estadistica, Geografla e Informática 

(INEGI). 

"'Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, op. cit., nota 174, art.159 bis 3. 
m Ibídem, art. 5, Ir. XV y XVII. . 
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La prerrogativa especifica de acceso a la información ambiental la 

encontramos en el numeral 159 bis 3. A diferencia de la manera en que dicha 

9arantla está prevista en otros ordenamientos, como la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo vigente; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente la introduce en forma más amplia y precisa, reflejando una 

mejor técnica legislativa. En la disposición mencionada, toda persona tiene el 

derecho de disponer, cubriendo los gatos que se generen, no solamente la 

información ambiental en poder de la Administración Pública Federal (de la 

SEMARNAT), sino también aquella que esté en manos de las entidades 

federativas, del Distrito Federal y de los municipios del pals. 

Las solicitudes de los particulares deben presentarse por escrito, detallando 

los datos que se desean obtener y los motivos de la petición (párrafo tercero del 

articulo 159 bis 3 LGEEPA). 

La autoridad tiene la obligación de contestar en un plazo no mayor de 20 

dlas, a partir de la recepción de la solicitud, según lo prescrito en el precepto 159 

bis 5; sin embargo, el cumplimiento de este deber es opcional porque la autoridad 

puede no responder a la petición y se entenderá resuelta en sentido negativo para 

el gobernado. 

Las resoluciones definitivas dictadas en los procedimientos administrativos 

son impugnables por los particulares, a través del recurso de revisión, de acuerdo 

a lo contemplado en la Ley ambiental y en la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (articules 159 bis 5 y 176 LGEEPA). 

Como ya hemos apuntado, el ordenamiento ecológico vigente permite que las 

personas se enteren de la información ambiental de interés público; sin embargo, 

no todos los archivos sobre la materia pueden estar a su disposición. Los limites al 

Derecho de Acceso a ia Información Ambiental se senalan en el articulo 159 bis 4, 

de tal manera que la autoridad negará su conocimiento cuando: 
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l. Se considere por disposición legal que la información es 
confidencial o que por su propia naturaleza su difusión afecta la 
seguridad nacional; 

11. Se trate de información relativa a asuntos que son materia de 
procedimientos judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de 
resolución; 

111. Se trate de información aportada por terceros cuando los mismos no 
estén obligados por disposición legal a proporcionarla, o 

IV. Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologlas de 
proceso, incluyendo la descripción del mismo."178 

Los expedientes de evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental, 

una vez Integrados, también estarán a disposición de los ciudadanos, según el 

numeral 34 de la LGEEPA y el 38 del Reglamento de la LGEEPA en materia de 

evaluación del impacto ambiental; sin embargo, los promoventes que requieran de 

autorización de la Secretaria para realizar obras o actividades que pudieran 

ocasionar un desequilibrio ecológico, tienen la facultad de requerir que se 

mantengan reservados, bajo la responsabilidad y custodia de la SEMARNAT, 

aquellos datos que, de hacerse públicos, afectarlan los derechos de propiedad 

industrial y la confidencialidad de la información comercial. La consulta de los 

expedientes se realizará en dias y horas hábiles, según el precepto 39 del mismo 

reglamento. 

Los personas que reciban información ambiental serán responsables de su 

manejo y; por lo tanto, deberán reparar los daños y perjuicios causados por su uso 

indebido (articulo 159 bis 6 LGEEPA). 

En lo que se refiere al capitulo de sanciones administrativas, en la disposición 

171 de la LGEEPA, no se prevé la imposición de penas especificas contra los 

servidores públicos que nieguen información pública a los particulares; solamente 

se castiga a las personas que infrinjan la normatividad ambiental por conductas 

que generen desequilibrios ecológicos, pérdida de la biodiversidad, que causen 

daño al entorno, a los recursos naturales o a la salud pública. 

"'/bidem, art.159 bis 4. 
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4.2.5 Ley Federal de Competencia Económica y su reglamento 

La Ley Federal de Competencia Económica, del 24 de diciembre de 1992, es 

reglamentaria del articulo 28 Constitucional en materia de competencia 

económica, monopolios y libre concurrencia, es de observancia general en todo el 

territorio y se aplica a todas las áreas de la actividad económica, de conformidad 

con el articulo 1° de la misma. Este ordenamiento pretende: 

" ... proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, mediante la 
prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás 
restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y 
servicios ... ". 179 

Según lo dispuesto en el precepto 3°, se consideran como sujetos obligados 

por dicha normatividad: 

" ... Todos los agentes económicos, sea que se trate de personas fisicas o 
morales, dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, asociaciones, agrupaciones de profesionistas, fideicomisos o cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica" .180 

Sobre el tema de la garantía de acceso a la información, en el numeral 31 de 

la Ley encontramos algo al respecto, pues se establece la facultad de la Comisión 

Federal de Competencia de requerir informes o documentos para llevar a cabo sus 

investigaciones. Los datos que recabe dicho órgano administrativo son 

estrictamente confidenciales; por lo tanto, los servidores públicos que la divulguen 

serán responsables, excepto cuando exista una orden de una autoridad 

competente. 

179 Ley Federal de Competencia Económica, Código de Comen:io, Legislación Comerr:ia/, 
Bancaria y Financiera, 31 ed., México, Me Graw Hill, 1997, art. 2". 

180 lbidem, art. 3°. 
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Con apego a lo dispuesto en el articulo 2° del Reglamento de Ley Federal 

de Competencia Económica, la Comisión deberá poner a disposición del público 

sus resoluciones firmes y criterios para su consulta en sus oficinas, asl como llevar 

a cabo su publicación periódica en una gaceta informativa y en el Diario Oficial de 

la Federación, con excepción íle los datos confidenciales. Todo sujeto vinculado 

con los hechos investigados por la Comisión tiene la obligación, seg.in se señala 

en la disposición 29 de dicho reglamento, de proporcionar la información relevante 

que se le requiera. 

En este mismo ordenamiento, en el articulo 49, también se prevé la 

posibilidad de que cualquier persona, dependencia o entidad de la administración 

pública presente una consulta en materia de competencia económica o libre 

concurrencia a la Comisión, la cual tendrá un plazo máximo de 30 dias para 

resolver. 

4.2.6 Ley de Comercio Exterior y su reglamC!nto 

La Ley de Comercio Exterior, del 27 de julio de 1993, es de orden público y 

de aplicación en todo la República. Tiene por objeto, según lo dispuesto en su 

articulo 1°: 

" ... regular y promover el comercio exterior, incrementar la competitividad de la 
economla nacional, propiciar el uso eficiente de los recursos productivos del pals, 
integrar adecuadamente la economla mexicana con Ja internacional y contribuir a 
la elevación del bienestar de la población' .'81 

En el precepto 80 de la misma, se contempla el derecho al examen o revisión 

de la infonnac:ión, cuyo contenido es cercano a la garantía de acceso a la 

información, ya que ésta no se incluye como tal en dicho ordenamiento; además, 

se hace referencia a las clases de información que pueden obrar en el 

181 LoytJe Comerr.io Extenor (análisis y r>'·"""nt•rios), 2' ed., México, Themls, 1997, art. 1•. 
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expediente administrativo: pública, confidencial, comercial reservada o 

gubernamental confidencial. Este articulo es aplicable a los procedimientos 

relativos a las prácticas desleales de comercio internacional y a las medidas de 

salvaguarda. 

El derecho de examen o revisión de fa infom1ación, previsto en la prim¡,ra 

parte de la disposición citada, consiste en que la Secretarla de Economla (antes 

SECOFI) facilite a las partes interesadas 182 o a sus representantes legales el 

acceso oportuno a los datos contenidos en el expediente, a fin de que puedan 

presentar sus argumentos y ejercer su derecho de defensa. 

La información se puede obtener de las siguientes maneras: 

1. Por solicitud escrita del interesado de copias certificadas de todo o pane 

del expediente administrativo (articulo 80 de la Ley de Comercio Exterior y 

artlculos 147 y 156 de su reglamento) 

2. Mediante la entrega que se realiza de parte interesada a parte interesada 

de las copias de los documentos que presenten a la autoridad durante el 

procedimiento, con excepción de la información confidencial (articulo 56 

de la Ley de Comercio Exterior y articulo 140 de su reglamento). 

3. Por la revisión de la información confidencial llevada a cabo por el 

representante legal, en el domicilio de la autoridad investigadora, en 

presencia de un funcionario. Cuando se considere conveniente, la 

Secretaria de Econcmla podrá proporcionar copias de estos datos, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos para el manejo y la devolución 

de éstos (articulo 161 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior). 

"' Se considera parte interesada, según el articulo 51 de la Ley de Comercio Exterior vigente, • •.. a 
los productores solicitantes, importadores y exportadores de Ja mercancla objeto de 
investigación, asl como a las personas morales extranjeras que tengan un interés directo en la 
investigación de que s& trate y aquéllas QUe tengan tal carácter en Jos Tratados o Convenios 
Comerciales lntemacionale:~" ... 
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En la Ley de Comercio Exterior y su reglamento, como se señaló al inicio, 

la información se puede clasificar en: pública, confidencia/, comercial reservada o 

gubernamental confidencial, lo que significa que existen limites en el acceso a los 

archivos de los expedientes administrativos, como los apuntaremos enseguida. 

De manera enunciativa, en el precepto 148 del Reglamento de la Ley de 

Comercio Exterior, se mencionan los casos en los que la información es 

considerada como pública, que abarca: 

l. La que se haya dado a conocer por cualquier medio de difusión, 
independientemente de su cobertura, o puesto a disposición del 
público por la persona que la presenta, o ésta hubiere otorgado su 
consentimiento para que un tercero la difunda; 

11. Los resúmenes de información confidencial y de información comercial 
reservada presentados en los términos del articulo 153 de este 
Reglamento; 

111. Las actas levantadas con motivo de las visitas de verificación y sus 
anexos, excepto en lo relativo a información confidencial, comercial 
reservada o gubernamental confidencial; 

IV. Cualquiera otra información o datos que conforme a la Ley, este 
Reglamento y otras disposiciones nacionales o extranjeras no tengan 
el carácter de información confidencial, comercial reservada, 
gubernamental confidencial y no se prohiba su divulgación." 183 

Como se prescribe en el último párrafo de la disposición 80 de la Ley, durante 

los procedimientos de investigación, las partes interesadas o los representantes 

legales pueden solicitar a la Secretaria de Economla el acceso a aquella 

información no confidencial contenida en el expediente administrativo de cualquier 

otra investigación, siempre y cuando hayan pasado 60 dlas de publicada la 

resolución final que corresponda. Una vez transcurrido el plazo, esa dependencia 

está en condiciones de expedir copias certificadas del expediente, o bien, permitir 

su consulta. 

'" Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, Colección en materia de Población, Nacionalidad y 
Extranjerla, México, Ediciones Delma, 2002, art. 148. 
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En la segunda parte del primer párrafo del mencionado articulo 80, se 

hace referencia a la información confidencial, la cual sólo puede ser revisada 

por los representantes legales de las partes interesadas acreditados ante la 

autoridad investigadora. 

De acuerdo al párrafo segundo de este numeral, las personas con tal carácter 

no podrán emplear los documentos confidenciales ni difundirlos en su provecho, 

de lo contrario, serán castigados conforme a la Ley, independientemente de las 

sanciones civiles y penales que resulten. A quien cometa dicha infracción se le 

impondrá una pena de dificil cálculo que, acorde con la fracción VI del articulo 93 

de la Ley, corresponde a una " ... multa proporcional al perjuicio que se ocasione o 

al beneficio que se obtengan por la divulgación o uso de dicha información ... ",1a. 

siempre respetando el ejercicio previo de su derecho de audiencia del probable 

responsable. En la aplicación de la multa se tomarán en consideración factores 

como la gravedad de la conducta, la afectación ocasionada, los antecedentes, las 

circunstancias personales y la situación económica del infractor. 

La información tendrá carácter de confidencial, en términos del precepto 149 

del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, cuando se trate de: 

l. Los procesos de producción de la mercancla de que se trate; 
11. Los costos de producción y la identidad de los componentes; 
111. Los costos de distribución; 
IV. Los términos y condiciones de venta, excepto los ofrecidos al 

público; 
V. Los precios de ventas por transacción y por producto, excepto los 

componentes de los precios tales como fechas de ventas y de 
distribución del producto, asl como el transporte si se basa en 
itinerarios públicos; 

VI. La descripción del tipo de clientes particulares, distribuidores o 
proveedores; 

VII. En su caso, la cantidad exacta del margen de discriminación de 
precios en ventas individuales; 

"' Ley de Comen:io Exterior, op. cit., nota 181, art. 93'. 
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VIII. Los montos de los ajustes por concepto de términos y condiciones 
de venta, volumen o cantidades, costos variables y cargas 
impositivas, propuestos por la parte interesada, y 

IX. Cualquier otra información especifica de la empresa de que se trate 
cuya revelación o difusión al público pueda causar daño a su 
posición competitiva ... ".185 

La información comercial reservada, como la conceptúa la propia 

legislación en el numeral 150 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se 

refiere a: 

' ... aquélla de cuya divulgación pueda resultar un daño patrimonial o 
financiero sustancial e irreversible para el propietario de dicha información y que 
puede incluir, entre otros conceptos, fórmulas secretas o procesos que tengan un 
valor comercial, no patentado y de conocimiento exclusivo de un reducido grupo 
de personas que los utilizan en la producción de un articulo de comercio". 186 

La información gubernamental confidencial, definida en el articulo 154 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, incluye a: 

' ... aquélla cuya divulgación esté prohibida por las leyes y demás 
disposiciones de orden público, asl como por los Tratados o Convenios 
Internacionales de los que México sea parte".187 

Según el cttado precepto, formarán parte de dicha clasificación todos la 

documentación relacionada con la seguridad nacional, con actividades cientlficas y 

tecnológicas, asl como las comunicaciones confidenciales de gobierno a gobierno. 

Los archivos considerados como información comercial reservada y 

gubernamental confidencial no podrán ser consultados por las partes interesadas 

ni por sus representantes legales, de conformidad con la segunda parte del primer 

párrafo del articulo 80 de la Ley. 

'"'Reglamento de la Ley de ComelCio Exterior, op. cit., nota 183, art.149. 
"' Ibídem, art.150. 
'
17 Ibídem, art.154. 
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De acuerdo con lo establecido en las disposiciones 152, 153 y 158 del 

Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, los interesados tienen el derecho de 

que la autoridad asigne a sus documentos el tratamiento de confidenciales o de 

comerciales reservados, según sea el caso, manifestando por escrito las razones 

por las que los consideran con tal carácter. 

4.2.7 Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 4 de agosto de 1994, es de orden e interés público. 

En este ordenamiento se contempla el acceso a expedientes con información 

pública en algunas de sus disposiciones, pero de manera limitada. Asl, siguiendo 

lo previsto en el articulo 1°, sólo es posible conocer la información relacionada con 

actos, procedimientos y resoluciones de la administración pública centralizada, es 

decir, de la Presidencia de la República y de las Secretarlas de Estado, sin 

perjuicio de lo pactado en los tratados internacionales de los que México sea 

parte. En lo que se refiere a la administración pública federal paraestatal, en el 

mismo precepto se establece que la presente Ley también se aplicará a los 

organismos descentralizados solamente ' ... respecto a sus actos de autoridad, a 

los servicios que el Estado preste de manera exclusiva, y a los contratos que los 

particulares sólo puedan celebrar con el mismo",188 y a sus actos, procedimientos 

y resoluciones únicamente en lo que respecta al apartado de mejora regulatoria, 

de conformidad con el articulo 69-A. 

"' Ley Federal de Procedimiento Administrativo, op. cit, nota 164, art.1•. 
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Como podemos notar, la norma es poco clara sobre la consulta de los 

datos en poder de la administración publica federal paraestatal,189 dentro de la que 

encontramos a entes como Petróleos Mexicanos o Comisión Federal de 

Electricidad, entre otros, cuyos archivos son de interés publico y por lo tanto, 

deberlan conocerse. 

El acceso a la información, segun dicha normatividad, no procederá con 

relación a asuntos fiscales referentes a contribuciones y a los accesorios que 

deriven directamente de éstas, tampoco en aspectos financieros, de 

responsabilidades de los servidores publicos, electorales, de justicia agraria y 

laboral, ni aquellos en los que el Ministerio Publico se encuentre en ejercicio de 

sus funciones constitucionales. Además de los casos anteriores, el acceso será 

denegado tratándose de las materias de competencia económica y prácticas 

desleales de comercio internacional y financiera, a éstas ultimas solo les será 

aplicable el titulo de mejora regulatoria. 

En la Ley Federal de Procedimiento Administrativo se prevé un capitulo 

especifico llamado De/ Acceso a la Documentación e Información, compuesto por 

tan solo dos preceptos. En los artlculos 33 y 34, se consagra el derecho de las 

personas interesadas en un procedimiento administrativo a conocer la situación de 

su trámite, pudiendo obtener copia certificada de los documentos contenidos en el 

expediente a cambio del pago correspondiente; pero con excepción de aquellos 

archivos que " ... contengan información sobre la defensa y seguridad nacional, 

sean relativos a materias protegidas por el secreto comercial o industrial, en los 

que el interesado no sea titular o causahabiente, o se trate de asuntos en que 

exista disposición legal que lo prohlba".190 

'" La administración pública federal paraestatal, también llamada descentralizada, siguiendo a 
Alfonso Nava Negrete, • ... comprende a los organismos descentralizados, a las empresas de 
participación estatal y a los fideicomisos públicos .. .'. Véase NAVA NEGRETE, Alfonso, 
Derecho Administrativo Mexicano, México, Fondo de Cuttura Económica, 1995, p.116. 

"º Ley Federal de Procedimiento Administrativo, op. cit, nota 164, art. 33. 
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En relación con los preceptos anteriores, en las siguientes fracciones del 

articulo 16, se establecen como obligaciones de la administración pública federal, 

en relación con los particulares: 

111. Hacer del conocimiento de éstos, en cualquier momento, del estado 
de la tramttación de los procedimientos en los que tengan interés 
jurldico, y a proporcionar copia de los documentos contenidos en 
ellos; 

VII. Proporcionar información y orientar acerca de los requisitos jurldicos 
o técnicos que las disposiciones legales vigentes impongan a los 
proyectos, actuaciones o solicitudes que se propongan realizar; 

VIII. Permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos 
previstos en ésta u otras leyes; 

IX. Tratar con respeto a los particulares y facilitar el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 

X. Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; asl 
como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrucción y 
resolución afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado 
por la Ley .. .' 191 

Si bien el artlculo 16 señala que es deber de los integrantes de la 

administración pública federal facilitar el acceso a la información pública, la misma 

disposición inhibe la satisfacción de este derecho con vaguedades como en los 

términos previstos en ésta u otras leyes. 

Los particulares elaborarán sus peticiones por escrito cumpliendo con los 

requisitos señalados en el artlculo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, sin perjuicio de optar por presentarlas a través de medios de 

comunicación electrónica, como se prescribe en el artlculo 69-C de la misma. 

También las autoridades tienen obligación no solo legal sino constitucional, 

de conformidad con la tracción X del citado articulo 16 y con el articulo 8° de la 

Ley Fundamental, de dar respuesta a las peticiones formuladas por los 

particulares, en un plazo no mayor de tres meses, según lo prescrito en el articulo 

17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo que en otra 

disposición legal o administrativa de carácter general se fije otro distinto. Si 

191 lbldem, ar1, 16, fr.111, VII, VIII, IX. X. 
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trascurrido el tiempo, la dependencia u organismo descentralizado no contesta a la 

promoción presentada, se configurará negativa ficfa, a menos que en otra norma 

se prevea lo contrario. La autoridad deberá expedir una constancia asentando la. 

circunstancia de negativa ficta o de positiva ficta, si asl lo prevé otro ordenamiento. 

Dicha negativa ficta, asl como los demás actos y resoluciones, tanto de las 

autoridades administrativas como de los organismos descentralizados federales, 

que den por terminado el procedimiento administrativo, una instancia o resuelvan 

un expediente son impugnables por los particulares afectados, según lo enunciado 

en el articulo 83, auienes podrán interponer el recurso de revisión, o bien, cuando 

proceda, acudir a1 /;cio de amparo. 
\ 

Otro aspecto a tratar, porque consideramos que mantiene relación con el 

Derecho de Acceso a la Información de los gobernados, es el relativo al Registro 

Federal de Trámites y Servicios, contemplado en el Capitulo Cuarto del Titulo 

Tercero A De la Mejora Regulatoria de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, el cual será público. En este registro, manejado por la Comisión de 

Mejora Regulatoria, las dependencias y los organismos descentralizados de la 

administración pública federal deberán proporcionar la información sobre cada 

trámite para su inscripción, en los términos del articulo 69-M. 

En el articulo 70 de la citada Ley, se enuncian las sanciones a las que puede 

hacerse acreedor un servidor público y que pueden consistir en: 

"... l. Amonestación con apercibimiento; 
11. Multa; 
111. Multa adicional por cada dla que persista la infracción; 
IV. Arresto hasta por 36 horas; 
V. Clausura temporal o permanente, parcial o total; y 
VI. Las demás que senalen las leyes o reglamentos". 192 

192 lbidem, art. 70. 
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De conformidad con el articulo 70-A, también pueden quedar destituidos e 

inhabilitados para desempeñar empleos, cargos o comisiones públicas, al menos 

por un año, cuando debiendo contestar las peticiones de los particulares incumpla 

con ello por dos veces, asl como por el hecho de no poner a disposición del 

público la información sobre los trámites inscrita en el Registro, entre otros casos. 

Además, por la violación de dicho ordenamiento, también se aplicarán las 

sanciones previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos, independientemente de las penas por los delitos que se 

puedan tipificar. 

A pesar de.su. 'mitaciones, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

al recoger el derecho oe los gobernados de acceder a determinada información en 

varios de sus artículos, puede ser un instrumento que ayude a transparentar la 

actuación de algunas de nuestras autoridades, en particular, de la administración 

pública federal centralizada. Pues a través de esta norma, como señala Ernesto 

Villanueva, " ... puede obtenerse información sobre concursos y subastas públicas, 

sueldos de funcionarios, números de auxiliares y asesores de altos funcionarios, 

detalles de actividades especificas que desarrollan áreas, unidades u 

oficinas ... ".193 

Sin embargo, también es cierto que dicha normatividad presenta serias 

deficiencias que dificultan la práctica de la prerrogativa en cuestión, propiciando 

que la regla general de la apertura de la información se convierta en excepción y 

que el secretismo continúe imperando. Por mencionar algunas vaguedades del 

ordenamiento: no se contemplan plazos para ejercitar este derecho; tampoco se 

prevén sanciones para aquellos servidores públicos que impidan tal acceso; en lo 

que se refiere a las excepciones, el contenido de conceptos como defensa y 

seguridad nacional no se precisa, ni se indica cuál autoridad será la competente 

para determinar los casos en que los archivos quedarán reservados. 

193 Cfr. VILLANUEVA VILLANUEVA, Ernesto, op. cit., nota 13, p. 47. 
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La jurisprudencia es una fuente de derecho en el sistema jurldico mexicano y 

se refiere a " ... la interpretación de la ley, firme, reiterada y de observancia 

obligatoria, que emana de las ejecutorias pronunciadas por la Suprema Corte de 

Justicia, funcionando en pleno o por salas, y por los Tribunales Colegiados de 

Circuito .. .".194 

En materia del Derecho a la Información, existen dos tesis jurisprudenciales 

importantes de citar. 

La primera la emite la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, por unanimidad de cuatro votos, y en ella se puntualiza que el Derecho a 

la Información se introdujo a la Carta Magna, con motivo de la llamada Reforma 

Polltica, com9 una garantla social correlativa a la libertad de expresión, que 

consiste en que el Estado permita que los partidos pollticos manifiesten sus 

distintos puntos de vista, valiéndose de los medios de comunicación. 

Corresponderá a la legislación secundaria precisar la definición de esta 

prerrogativa fundamental. 

En la misma tesis también se explica que el establecimiento de este nuevo 

derecho no implicaba otorgar a los gobernados una garantla individual para 

solicitar y recibir información de las autoridades en el momento y de la manera que 

mejor les convenga. Con estos términos parecerla que se está negando el acceso 

a la información; sin embargo, no es asl, pues el texto se refiere a que " ... el 

Derecho a la Información no crea en favor del particular la facultad de elegir 

arbitrariamente la via mediante la cual pide conocer ciertos datos de la actividad 

realizada por las autoridades, sino que esa facultad debe ejercerse por el medio 

que al respecto se señale legalmente" ; 195 es decir, esta afirmación no significa que 

, .. Op. cit., Instituto de Investigaciones Jurldicas, nota 44, l l-0, p. 1892. 
'"Semanario Judicial de la Federación, Octava !:poca, Segunda Sala, t. X, agosto de 1992, p. 44. 
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los órganos del Estado queden exentos del deber constitucional de informar, sino 

que tendrán la obligación de hacerlo en la forma y términos que disponga la 

legislación secundaria. 

Como resultado del caso presentado por el organismo Alianza Clvica, el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó, por unanimidad de once 

votos, el segundo precedente jurldico referente al Derecho a la Información en el 

que se realiza un análisis sobre el contenido de la frase e/ derecho a la 

información será garantizado por e/ Estado del último párrafo del articulo 6° 

Constitucional, concluyendo que se trata de una garantla lntimamente relacionada 

con el respeto a la verdad, fundamental para el desarrollo de la conciencia 

ciudadana y del progreso social del pals. Por lo tanto, las autoridades, cuya 

función debe ser la de servir, atentan gravemente contra las garantías individuales 

si adoptan " ... conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad una 

información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 

personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad ... ", 196 fomentando la 

cultura del engaño, de la manipulación y de la ocultación. 

4.3 Propuestas de Reglamentación del Derecho de Acceso a la 

Información 

En México, la cultura del secretismo ha imperado desde siempre; ha quedado 

al arbitrio de los gobiernos decidir qué información será del conocimiento público y 

cuál no, dependiendo, muchas veces, de la conveniencia de los grupos de poder. 

Este encubrimiento ha fomentado la realización de prácticas ilegales, la ocultación 

de errores y la protección de intereses de unos cuántos; ha contribuido a mantener 

el terreno fértil para el crecimiento de la corrupción, que ha sido tan desmedido, 

que hoy dla resulta sumamente complejo detener y cambiar. 

"' Semanario Judioial de la Federaoión y su Gac:ela, Novena Epoca, Pleno, l 111, junio de 1996, p. 
513. 
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En los últimos años, a consecuencia de la reforma electoral que permitió, 

primero, que los partidos pollticos, distintos al oficial, conquistaran espacios 

logrando, poco a poco, una conformación plural del gobierno, y segundo, que abrió 

la posibilidad a la alternancia en el poder (concretada el 2 de julio de 2000); asi 

como gracias al incremento de la participación de los diversos actores sociales en 

la vida nacional; la cultura de la transparencia, en oposición a la dei secretismo, 

cobró auge. Actualmente, es considerada como uno de ios valores fundamentales 

de la democracia y es uno de los principios de la poiitica gubernamental vigente 

para controlar y supervisar la actividad del Estado. 

Una de las formas de materializar el principio de transparencia es 

garantizando el ejercicio efectivo del Derecho de Acceso a la Información a todos 

ios gobernados. Ei primer paso para alcanzar este objetivo es contar con una 

reglamentación que desarrolle dicha prerrogativa especifica, derivada de la 

garantia contenida en el último párrafo del articulo 6° Constitucional. 

La Ley de Acceso a la Información se presenta como un antidoto contra los 

abusos de autoridad y como un requisito para la consolidación democrática; pues 

involucra a los ciudadanos en los mecanismos de rendición de cuentas y reduce 

ios márgenes de discrecionalidad en el uso de los recursos públicos; en sintesis 

ayuda a frenar y limitar la corrupción. 

Los diversos sectores de la sociedad y las organizaciones politicas, atentos 

en el tema, se han empeñado y han presionado para lograr la aprobación de una 

ley de este tipo. Asi tenemos que, en el piano estatal, en los Estados de Nayarit, 

Nuevo León y el Distrito Federal, entre otros, se entregaron proyectos de esta 

naturaleza ante los Congresos locales, por su lado, el Jefe de Gobierno del D. F. 

está preparando la suya; en el ámbito federal, el Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) expuso su iniciativa ante la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, de la misma manera, lo hizo el Grupo Oaxaca y el Gobierno 

Federal. 
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Todos estos proyectos han sido reflejo del creciente interés por garantizar 

al ciudadano el derecho a estar mejor informado conteniendo como regla general 

que la información gubernamental sea del conocimiento público y esté a 

disposición del mismo, teniendo como excepción, a aquella que expresamente y 

por mandato de ley sea considerada como reservada o confidencial. 

México demanda hoy un cambio de cultura en materia de administración 

pública y una forma muy distinta de gobernar, en la que la transparencia y la 

veracidad sean la regla de todos los dlas. 

4.3.1 Acuerdo Político para el Desarrollo Nacional 

Como ya lo hablamos mencionado, la transparencia es uno de los ejes 

primordiales de las actuales democracias. 

En nuestro pals, a partir del 2 de julio de 2000, el nuevo gobierno ha incluido 

este principio a su polltica, haciendo referencia constante, a fin de demostrarle a la 

ciudadanla que el cambio iniciado en aquella fecha se está llevando a cabo; sin 

embargo, la sociedad no se conforma con discursos ni buenas intenciones, pues 

son los hechos los que reflejan la realidad de tales cambios. 

Para avanzar en ellos se requiere de acciones concretas y de consensos, por 

esa razón el Ejecutivo Federal y los ocho partidos politices nacionales con registro 

oficial firmaron, el 7 de octubre de 2001, un documento denominado Acuerdo 

Polltico para del Desarrollo Nacional que contiene 47 acciones en lo social, 

económico, internacional y politice (a 13 de ellas se les clasificó como inmediatas) 

con el propósito de integrar los principales puntos de la agenda legislativa. 

Uno de los tópicos contenidos en dicho pacto, en el ámbito polltico, es el de 

promover que los ciudadanos y los medios de comunicación tengan acceso a la 
información oficial. 
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El Acuerdo Pol/lico para del Desarrollo Nacional fue ratificado por los 

coordinadores de los cinco grupos parlamentarios de la Cámara de Diputados: el 

Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario Institucional (PRI), el 

Partido de la Revolución Democrática (PRO), el Partido Verde Ecologista (PVEM) 

y el Partido del Trabajo (PT), manifestando su apoyo a los propósitos, metas y 

objetivos a alcanzar como Nación. 

Consideramos importante mencionar este pacto antes de señalar las 

propuestas de reglamentación del Derecho de Acceso a la Información (aun 

cuando se haya firmado con posterioridad a la presentación de algunos de estos 

proyectos), pues incluye el tema de la transparencia y del acceso como uno de los 

puntos de coincidencia para legislar y del cual se desprende la Ley sobre la 

materia. 

4.3.2 Propuesta presentada por el Estado de Nayarit 

El 22 de marzo de 2001, el diputado priista Antonio Sáizar Guerrero entregó 

al Congreso local la propuesta de Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado y los municipios de Nayarit. 

En la exposición de motivos se explica, por un lado, el deber de las 

autoridades estatales a informar sobre sus actividades, y por otra parte, el derecho 

del ciudadano de requerir el conocimiento de tal información, de esta manera: 

"Los servidores públicos no sólo tienen la obligación de ajustar su 
desempeño a lo dispuesto por las leyes, que es premisa fundamental de todo 
Estado de Derecho, sino también el deber de transparentar sus actos y rendir 
efectivas cuentas ante los ciudadanos ... EI ciudadano, por su parte, como su 
mandante, debe gozar del fundamental derecho de exigir información sobre la 
gestión gubernamental en sus diversos ámbitos. Ello es asl porque la información 
pública está en el haber de los gobernados y la autoridad la detenta, sólo como 
depositaria, únicamente para el cumplimiento de sus fines. Bajo esta perspectiva, 
bien podrla concluirse que la vida democrática se enriquece con una sociedad 
bien informada".197 

197 FRAUSTO CROTIE, Salvador, "Regular lnfonnación Pública permitiré consolidar la 
democracia". El Universal, México, manes 16 de octubre de 2001, secciOn NaciOn, p. "1.4. 
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El propósito de reglamentar la prerrogativa referida, en palabras de los 

redactores de la iniciativa nayarita, es: 

" ... hacer del gobierno una 'casa de cristal', es decir, establecer y garantizar el 
derecho de acceder a los datos que aquél capte, genere, divulgue o reproduzca en 
cualquier forma o medio, incluso aquellos que los particulares generen con 
recursos públicos. Ello no solamente permitirá combatir la ocultación, sino también 
lograr un mejor y efectivo control social sobre la eficiencia y la legalidad". 198 

En la iniciativa prevalece, al igual que en las demás propuestas, el principio 

general de la apertura a la información (incluyendo los salarios de los funcionarios 

públicos); negándose, por excepción, solo aquella que la propia Ley clasifique 

como reservada por razones de seguridad pública, protección de la vida privada, 

entre otras. La información mantendrá el carácter de confidencial durante un 

determinado plazo, pudiendo acceder a ella al término del mismo. 

Aunque se señala que la obtención de la misma será gratuita; el texto prevé 

el pago de derechos por su adquisición si las leyes fiscales asl lo establecen. 

La Procuraduría de Información Pública se erige como el organismo con 

facultades para solucionar las controversias elevadas por los ciudadanos ante la 

negativa de algún gobernante a proporcionar la información solicitada. La 

institución será dirigida por un Procurador, nombrado por el Congreso estatal, que 

durará cuatro años en su cargo. 

Los funcionarios que incumplan con esta Ley serán sancionados en los 

términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, e 

incluso, pueden incurrir en el delito de abuso de autoridad, de conformidad con el 

respectivo Código Penal. También se consideran infracciones, por mencionar 

algunas, proporcionar información pública falsa, negarse injustificadamente a 

otorgarla o no permitir su consulta, asl como filtrar aquella considerada como 

reservada. 

'"ldem. 
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4.3.3 Propuesta presentada por el Estado de Nuevo León 

La denominada Iniciativa de Ley de Acceso a la lnfonnación Pública del 

Estado y los municipios de Nuevo León fue presentada por once ciudadanos 199 

ante el Congreso local, el 28 de marzo de 2001. 

En el documento se destaca el carácter de las entidades o dependencias 

estatales como depositarias de la información pública, ya que ésta • ... no es 

propiedad de los que la generan, sino de los ciudadanos que, con sus impuestos, 

contribuyen incluso económicamente a su producción",200 por lo que tienen la 

obligación de ponerla a disposición de sus dueños: los gobernados. Asl, por 

ejemplo, podrán conocerse las remuneraciones de los servidores públicos; sin 

embargo, los datos relacionados con la seguridad nacional o la vida privada 

quedarán reservados hasta el vencimiento del tiempo de reserva fijado en la 

propia Ley, que es de 10 años máximo. 

La propuesta regiomontana retoma la figura de la Procuradurla de la 

Información Pública como la encargada de resolver las demandas insatisfechas en 

materia de información, en términos casi idénticos al proyecto del Estado de 

Nayarit, con la diferencia que el Procurador permanecerá siete años y no cuatro 

en el ejercicio de su puesto. 

Las infracciones previstas coinciden con las del proyecto nayarita, asimismo, 

el desacato de la Ley por parte de los servidores públicos se castiga, hasta 

equipararse con el delito de abuso de autoridad, contemplado en el ordenamiento 

penal estatal. 

199 Los 11 ciudadanos regiomontanos que redactaron la propuesta son: Francisco Gabriel Garcla 
González, Enrique C8rdenas Zambrano, Luis Carlos Williams Alatorre, Mónica Benltez 
Morales, Melissa Rlos González Quintanilla, Magín Gustavo Duarte Trevi~o. Arturo Cantü 
González, José Ramon Palacios Ruiz. Héctor Juan Martlnez y Pérez, Jacobo Marcos Hasbun y 
Daniela Sanies Krasnohira. 

200 FRAUSTO CROTTE .. Salvador op cit .. nota 197, p. A24. 
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La lnic:iativa de Ley de Ac:c:eso a la lnformac:ión en relac:ión con los actos 

administrativos y de gobierno del Poder Ejec:ulivo de la Unión, suscrita por el 

diputado perredista, Luis Miguel Barbosa Huerta, fue propuesta ante el Congreso 

de la Unión, el 11 de julio del 2001 . 

La razón politica para regular el Derecho de Acceso a la Información radica 

en la necesidad que tiene el gobierno de recuperar credibilidad y confianza en sus 

instituciones públicas, asl como de legitimar sus actos frente a la sociedad, ya 

que: 

"Abrir la actividad del Estado para obligar a la entrega oportuna de 
información útil y veraz, desde las autoridades a los órganos de control y a los 
gobernados, constituye el antldoto más eficaz contra esos desvios de poder, al 
establecer democráticamente el control ciudadano a la gestión pública".2º 

Por lo anterior, las entidades y dependencias de la administración pública 

tendrán la obligación de poner a disposición del público, ya sea a través de medios 

electrónicos o de impresos, la información relacionada con sus funciones y su 

competencia. 

En coincidencia con los proyectos de los Estados de Nayarit y Nuevo León, 

los sueldos percibidos con motivo del ejercicio de cargos públicos también serán 

del dominio público. La información determinada como reservada permanecerá 

con dicho carácter durante un periodo de 1 O años. 

De acuerdo con la propuesta del PRD, corresponderá a la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos salvaguardar el Derecho de Acceso a la Información y 

vigilar el cumplimiento de esta Ley. 

''"ldem. 
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Las sanciones previstas que se impondrán a los funcionarios públicos que 

comuniquen datos personales o informaciones estatales consideradas, por este 

ordenamiento, como reservadas, serán entre uno y cinco años de prisión e 

inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos hasta por 10 años. 

4.3.5 Propuesta presentada por el Grupo Oaxaca 

Antes de entrar al análisis del proyecto del Grupo Oaxaca se considera 

conveniente hacer un poco de historia remontándose a los antecedentes de la 

propuesta: la Declaración de Oaxaca del 24 de mayo del 2001, documento firmado 

por instituciones académicas, organismos no gubernamentales y más de setenta 

medios de comunicación. 

Como se asienta en el Capitulo Primero 1.9 inciso g), el año 2000 es un 

periodo clave para la puesta en agenda y discusión sobre el Derecho de y a la 

Información. Diversos esfuerzos académicos y sociales de casi tres décadas 

anteriores empiezan a concurrir en planteamientos y demandas al tiempo que la 

difusión se presenta en un marco de transición y apertura polltica. Se cita la 

realización del Coloquio Internacional El Derecho a la Información y los Derechos 

Humanos celebrado entre el 18 y 21 de septiembre de 2000 y del Seminario de 

Derecho a la Información en Oaxaca en mayo de 2001. 

La Declaración de Oaxaca subrayó la necesidad de contar con una Ley de 

Acceso a la Información Pública como un instrumento fundamental para consolidar 

la democracia. Por lo anterior, se resolvió nombrar una Comisión Técnica, formada 

por especialistas en Derecho y representantes de medios de comunicación, 202 que 

'°' La Comisión Técnica estuvo integrada por. Miguel Carbonell (lnstitulo de Investigaciones 
Jurtdicas de la UNAM), Juan Francisco Escobedo (Universidad Iberoamericana), Sergio Ellas 
Gutiérrez (Grupo Refonna), Jorge islas (Facultad de Derecho de la UNAM), lssa Luna Pla 
(Universidad Iberoamericana), Salvador Nava (Universidad Anáhuac del Sur), Roberto Rock (El 
Universal), Luis Javier Solana (El Universal), Luis E. Salomón (El lnfonnador de Guadalajara y 
la Asociación de Edttores de los Estados), Miguel Trevif\o (Grupo Refonna), Jenaro Villamil (La 
Jamada) y Ernesto Villanueva (Universidad Iberoamericana). 
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desarrollara un proyecto de ley de esta naturaleza, basándose en la experiencia 

de otros paises en la materia, intercambiando criterios con instituciones 

académicas nacionales e internacionales y realizando consultas en diversos 

ámbitos relacionados con el tema en nuestro pals. 

Finalmente, después de varios meses de trabajo, la Comisión Técnica 

elaboró la iniciativa intitulada Ley Federal de Acceso a la Información Pública, que 

fue entregada a la Comisión de Gobernación y Seguridad P(!blica de la Cámara de 

Diputados el 11 de octubre del 2001 y que tiene como propósito reducir la 

corrupción, garantizando el uso eficiente y el manejo trasparente de los recursos 

públicos mediante la rendición de cuentas de nuestros gobernantes (funcionarios 

públicos, legisladores, jueces, magistrados). 

El proyecto del Grupo Oaxaca representa la postura de consenso de los 

principales sectores de la sociedad civil involucrados en el ejercicio de este 

derecho fundamental: organismos no gubernamentales, universidades públicas y 

privadas, académicos, investigadores, especialistas, asociaciones de periódicos y 

medios de comunicación (engloba a más de setenta diarios nacionales y locales). 

Desde el 6 de diciembre del 2001, la propuesta ciudadana obtuvo el aval de 

las fracciones parlamentarias del PRI, PRD, PT, PVEM y Convergencia por la 

Democracia, que presentaron, basándose en el esplritu y origen de los trabajos 

realizados por el Grupo Oaxaca, una iniciativa formal de Ley Federal de Acceso a 

la Información ante el pleno de la Cámara de Diputados. 
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4.3.5.1 Principios Básicos de la Propuesta de Ley Federal de Acceso 

a la Información Pública 

En la iniciativa de Ley Federal de Acceso a la Información Pública se 

desarrollan diez principios considerados como básicos para una adecuada y eficaz 

normatividad en esta materia, que son:20
l 

1. Derecho Humano Universal. Significa lograr la efectividad en el ejercicio 

del derecho humano universal de acceso a la información pública, consagrado en 

la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948 y establecido en el 

último párrafo del articulo 6° de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos vigente. 

2. La información pública pertenece a las personas. Corresponde a los 

gobernados decidir cuál información pública en poder de sus gobernantes les 

interesa conocer y qué uso le darán a ésta, sin necesidad de acreditar su interés 

en ella. 

3. Máxima apertura de los poderes del Estado, rendición de cuentas y 

transparencia de sus órganos, entidades de interés público y organismos privados 

que ejerzan funciones públicas. Toda actividad que se realice con dinero público 

debe ser del dominio público. 

4. Obligación de publicar y entregar la infonnación que posee el Estado. 

El Derecho de Acceso a la Información Pública comprende, por un lado, la 

prerrogativa de las personas a solicitar y recibir información veraz, oportuna y 

completa de parte de los órganos del Estado y, por el otro, el deber de éstos 

últimos de proporcionar y de difundir aquella a que les obligue la ley por los 

medios más eficaces. 

203 "México necesita una Ley de Acceso a la lnfonnacl6n Pública', El Unlvema/, México, lunes 1 de 
octubre de 2001, sección Nación, p. A10. 



163 

En este proyecto, la obligación de la autoridad se concreta únicamente a 

facilitar la información que exista previamente a la petición del interesado, más no 

a elaborar documentos públicos. Si se cuenta con los datos solicitados y si el 

órgano ante el cual fueron requeridos los tiene a su disposición, entonces éste no 

podrá rehusar o diferir su entrega. Toda negativa de información deberá estar 

fundada y motivada. 

5. Procedimientos ágiles, sencillos y a costos mínimos. El procedimiento 

para que la autoridad otorgue la información no deberá exceder de 1 O dlas 

hábiles. En su caso, el particular pagará los costos por la reproducción de los 

archivos pedidos. 

6. Mínimas excepciones a la norma. La propuesta ciudadana se basa en el 

principio de que, por regla general toda la información es pública, es decir, 

cualquiera puede tener acceso a ella, y excepcionalmente, la Ley establecerá los 

casos en que la información tendrá carácter de confidencial o reservada, como 

aspectos relacionados con la protección de la vida privada de las personas, la 

seguridad nacional, la seguridad pública, la polltica exterior, los secretos 

cientlficos, industriales o bancarios. 

7. Organismo autónomo para promover la apertura y resolver las 

controversias. Para garantizar el ejercicio efectivo del Derecho de Acceso a la 

Información se propone la creación de un organismo autónomo, con personalidad 

jurldica y patrimonio propio, al que denominan Instituto Nacional de Acceso a la 

Información Pública, encargado de capacitar, difundir, ofrecer asesoría, resolver 

controversias e imponer sanciones administrativas a quienes incumplan la norma. 

Si a pesar de acudir a dicho organismo subsiste la negativa, el solicitante siempre 

podrá iniciar el proceso judicial correspondiente. 
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8. Tras la pista del dinero. Todos los órganos del Estados y entidades 

privadas que ejerzan gasto público estarán obligadas por Ley a permitir el acceso 

a la información relacionada con los fondos administrados bajo su responsabilidad. 

9. Consistencia juridica. En los articules transitorios, se hace referencia a 

las normas jurldicas especificas que deberán derogarse por su oposición a la Ley 

Federal de Acceso a la Información Pública, o que tendrán que ser reformadas 

para homologar sus disposiciones normativas con los principios desarrollados en 

dicho ordenamiento. 

10. Promoción del federalismo. La iniciativa de Ley Federal de Acceso a la 

Información Pública es de orden público en el ámbito federal; pero pretende servir 

de base para que los Estados de la República, con respeto a los principios del 

federalismo y en el tiempo y forma que determinen sus Congresos locales, 

aprueben una regulación similar. 

4.3.5.2 Contenido de la propuesta de Ley Federal de Acceso a la 

Información Pública 

La iniciativa ciudadana de Ley Federal de Acceso a la lnfonnación Pública se 

compone de cuarenta y ocho articules, divididos en seis capitules, y seis artlculos 

transitorios a través de los cuales se busca garantizar el derecho de las personas 

de los Estados Unidos Mexicanos a saber, solicitar y recibir la información que se 

encuentre en poder de los gobernantes, salvo aquella que debe quedar reservada 

por las razones expresamente señaladas en la propia Ley. 

En el primer apartado se incluyen disposiciones generales sobre esta 

prerrogativa fundamental, también se enuncian una serie de definiciones 

relevantes en la interpretación de este ordenamiento y el objeto del mismo. 
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Cabe destacar que esta propuesta incluye un amplio número de sujetos 

obligados a Jos que denomina órganos y que son: 

A. El Poder Legislativo Federal, sus Cámaras, Ja Comisión Permanente 
del H. Congreso de la Unión y cualquiera de sus órganos. 

B. El Poder Ejecutivo Federal, Presidencia de la República, todas las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

C. El Poder Judicial Federal y todos sus órganos en cuanto a su 
administración y sentencias que hayan causado estado. 

D. Los órganos autónomos previstos en la Constitución. 
E. Las demás entidades a las que Ja Ley reconozca como de interés 

público; los partidos y las organizaciones pollticas con registro oficial. 
F. Las personas flsicas y morales de derecho público y privado cuando 

en el ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos 
antes citados, y cuando ejerzan gasto público, reciban subsidio o 
subvención" .204 

Todas aquellas personas que desempeñen funciones públicas están 

obligadas a asegurar el acceso a la información. 

La información creada, administrada o en posesión de los entes antes citados 

se considera un bien público y cualquier persona puede acceder a ella eligiendo la 

forma en que desea recibirla (verbal o por escrito). 

Cada órgano contará con una oficina de atención de solicitudes que formulen 

los particulares, deberá sistematizar los archivos que se hallen a su cargo para 

facilitar el acceso y provisión de éstos, además deberá preservar los datos que se 

vayan generando en reuniones en las que se adopten decisiones públicas. 

En el capitulo segundo se enumeran Jos casos de información reservada que, 

como Ja propia Ley la define, es aquella ' ... que manteniendo su naturaleza, su 

divulgación se restringe en atención a un interés superior".2º5 

'°' Iniciativa de Ley Federal de Acceso a la lnfonnación, art. S°, Gaceta Parlamentaria, Cámara de 
Diputados. LVIII Legislatura, México. Ano V, no. 895, viernes 7 de diciembre de 2001, p. 6. 

"" lnir.iativa de l.ey Federal de Acceso a la lnfonnaalón, srt. 11, fbldam, p. 7, 
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Para que una información sea considerada como reservada deberá estar 

clasificada como tal por un decreto del titular del Poder Ejecutivo Federal, del 

Congreso de la Unión, o del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

publicado en el Diario Oficial de la Federación y procederá solo en los supuestos 

especlficamente señalados como por razones de seguridad nacional, cooperación 

internacional en actividades de inteligencia, polltica exterior, entre otras. También 

será confidencial lo relativo al secreto bancario, a la propiedad intelectual, a la 

salud pública y el medio ambiente, datos fiscales, el respeto a Ja vida privada, Jos 

procesos de investigación criminal, judiciales o administrativos, mientras las 

resoluciones no causen estado. 

Estimamos importante subrayar que cuando se trate de investigaciones sobre 

violaciones graves a derechos fundamentales o delitos contra la humanidad no 

podrá invocarse el carácter de reservado. 

Los archivos se mantendrán confidenciales temporalmente, hasta por un 

máximo de 10 años, pudiendo ampliarse por el mismo plazo y por una sola vez, 

excepcionalmente, cuando asl lo amerite el caso; o bien, antes del término fijado si 

dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su clasificación. 

Los responsables por la divulgación de datos de este tipo serán única y 

exclusivamente las autoridades encargadas de custodiarla y en ningún caso se 

podrá sancionar a Jos particulares. 

En el apartado tercero se desarrolla el procedimiento para acceder a Ja 

información, que establece que las solicitudes deberán realizarse por escrito y sin 

necesidad de justificar el interés que motiva a Jos particulares ni el fin que éstos 

pretenden dar a Jo obtenido. 

Toda información proveida será gratuita, salvo que por sus caracterlsticas 

implique un costo adicional para Jos órganos obligados a proporcionarla, en cuyo 

caso se podrán cobrar los derechos que determine Ja normatividad fiscal 

respectiva. 
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Los documentos requeridos serán entregados en un plazo no mayor de 1 O 

dlas hábiles, que podrán prorrogarse, en forma excepcional, por otros diez cuando 

resulte dificil su obtención explicando las razones por las que se ampliará el 

periodo. En ningún caso, se excederá de 30 dlas hábiles. 

Todos los sujetos obligados por la Ley presentarán un informe al Instituto 

Nacional de Acceso a la Información sobre las solicitudes recibidas y la manera en 

que se llevó a cabo su tramitación. 

En el capitulo cuarto se propone el establecimiento de un organismo 

autónomo, con normatividad, presupuesto y patrimonio propios llamado Instituto 

Nacional de Acceso a la Información, que será el órgano de autoridad, promoción, 

difusión e investigación del Derecho de Acceso a la Información. Esta 

organización se encargará de resolver las controversias que se susciten por las 

negativas de los órganos de proporcionar la información solicitada por los 

particulares, de brindar asesorla, de imponer sanciones cuando sea el caso, entre 

otras atribuciones. 

La institución estará presidida por cinco consejeros (de los cuales uno será el 

Presidente) nombrados por la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, por 

considerarlo un órgano legislativo que refleja la pluralidad social. 

Los consejeros durarán en su cargo siete años y no se admitirá la reelección; 

no podrán desempeñar otro empleo a menos que se trate de actividades docentes 

y académicas no remuneradas. Una vez constituido este organismo, dos de sus 

primeros integrantes, por única vez, permanecerán por cinco años, con el 

propósito de que al momento de la renovación de los otros tres, siempre exista 

una adecuada combinación de experiencia, conocimiento y prestigio personal y 

profesional. 

El Presidente del Instituto rendirá un informe anual ante el Congreso de la 

Unión que describirá el desempeño de las actividades del organismo. 
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En el capitulo quinto se detallan los recursos y procedimientos 

administrativos que protegen los derechos de las personas afectadas por los actos 

y resoluciones de las autoridades que negaron o limitaron el acceso a la 

información. 

Los medios de impugnación con los que cuentan los particulares, sin 

menoscabo de poder acudir a las instancias jurisdiccionales correspondientes, 

son: 

c) Recurso de revisión en primera instancia que se expone ante la oficina 

encargada de entregar los datos solicitados. 

d) Recurso de revisión en segunda instancia que se interpone ante el 

Instituto Nacional de Acceso a la Información. 

e) Recurso de reconsideración que consiste en presentar, después de un 

año, una segunda solicitud referente a la negación o limitación del acceso 

a la información manifestada en la primera. 

El sexto y último apartado puntualiza y reconoce las faltas en las que puede 

incurrir un servidor público cuando oculte o destruya datos; subinfonme (limite, 

restrinja y edite), desinforme (confunda y desoriente), mal informe (cambie 

indebidamente) o proporcione infonmación frivola (datos no relevantes). 

Entre las sanciones previstas están el apercibimiento, la suspensión 

temporal, la destitución, la reparación pecuniaria de los daños causados, y en 

algunos casos, se configura el desacato establecido en la legislación federal de 

responsabilidades de los servidores públicos. 

Cabe destacar que en la propuesta ciudadana el silencio administrativo, es 

decir, la ausencia de respuesta de la autoridad, no se interpreta como una 

negativa a un servicio público requerido, sino que se considera como un acto de 

negligencia sancionado por la nonmatividad federal de responsabilidades de los 

servidores públicos. 
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Todas las penas citadas se aplicarán sin menoscabo de que se impongan 

otras de tipo civil o penal. 

En lo que respecta a los articules transitorios del proyecto de ley cabe 

resaltar que se pretende echar a andar su vigencia y aplicación; asl como la 

organización y funcionamiento de los órganos y del Instituto en breve término. 

Para lograrlo se propone realizar todas las reformas necesarias a las leyes 

correspondientes a fin de compaginar sus preceptos con los contenidos en la 

nueva norma y dejar sin efecto las disposiciones contrarias a la misma; también 

deberá establecerse la partida presupuesta! que recibirá el Instituto. 

4.3.5.3 Criticas y defensas a la propuesta de Ley Federal de Acceso a la 

Información Pública 

Después de presentado el proyecto del Grupo Oaxaca ante el Congreso de la 

Unión, el Gobierno Federal manifestó sus objeciones a éste, a través de un 

documento intitulado Comentarios Crllicos a la Propuesta de Ley Federal de 

Acceso a la Información Pública. 

Una de las criticas contenidas en el mismo es la que señala que la Ley 

carece de definiciones generales y por lo tanto, puede generar inseguridad 

juridica. Al respecto, Ernesto Villanueva, integrante del Comité Técnico redactor 

de la iniciativa, afirma que con la propuesta 'se pretende ser más genéricos en las 

garantlas de acceso a la información de las personas, donde, efectivamente, priva 

el principio de apertura sobre el de excepción" .206 

200 "Desalienta gobierno consulta sobre ley', Reforma, México, sébado 22 de octubre de 2001, 
sección A-Redacción, 1' plana. 
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Para Jorge Islas, la iniciativa de la sociedad civil responde en mayor 

medida a la realidad actual, en virtud de que contiene elementos normativos más 

aterrizados y prácticos en lo que al funcionamiento de las instituciones 

gubernamentales se refiere, ya que, en sus palabras, " ... busca que todas las 

actividades de los órganos comprendidos en la Ley, sean sometidas al principio de 

apertura, lo que equivale a observar una Ley que fija a la información como la 

regla y las reservas como la excepción llevada a los mlnimos indispensables".2º7 

Otros argumentos del Gobierno para desacreditar la Ley se refieren al poco 

conocimiento que refleja el ordenamiento en materia de gestión documental; 

además de que no prevé la responsabilidad del comunicador en caso de divulgar 

información que pueda perjudicar a terceros. Esta última critica se considera poco 

acertada, pues como se apuntó en el capitulo primero, el Derecho de Acceso a la 

l nformación previsto en esta Ley es una prerrogativa fundamental a favor de todos 

los gobernados, que pueden ser tanto personas físicas como morales, periodistas 

o no, quienes tienen el derecho de ejercitarlo; mientras que los sujetos obligados 

son los órganos del Estado. 

Por lo tanto, coincidiendo con la opinión de Salvador Nava Gomar, miembro 

de la Comisión Técnica del Grupo Oaxaca, serla erróneo sancionar, a 

consecuencia de esta Ley, a los comunicadores por dar a conocer datos 

confidenciales cuando el único responsable es el funcionario que los filtra; pues el 

periodista tiene el deber de difundir, con objetividad, toda información que llegue a 

su poder. 208 Con ello no queremos decir que estamos de acuerdo en que se danen 

los derechos de otros bajo la justificación de pretender informar, sino que 

consideramos que ese punto no es materia de la presente Ley, sino que es objeto 

de otra regulación enfocada a responsabilidad de los medios de comunicación y a 

la ética profesional de los mismos. 

""'Jorge Islas: El comienzo de la apertura•, Reforma, México, domingo 6 de enero de 2002. 
"" Cfr. FRAUSTO CROTIE, Salvador, ·se busca evitar 'Ley Mordaza': Nava•, El Universal, 

México, lunes 20 de agosto de 2001, sección Nación, p. "1.0. 
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Uno de los puntos más debatidos sobre el tema del acceso a la 

información es el relativo a la autoridad encargada de regular y vigilar el 

cumplimiento de dicha prerrogativa. En el proyecto ciudadano se propone la 

creación de un organismo autónomo llamado Instituto Nacional de Acceso a la 

Información, que estarla presidido por cinco consejeros nombrados por la Cámara 

de Diputados, que durarían siete años en su puesto sin la posibilidad de 

reelección. 

Sergio López Ayllón considera poco viable la idea de constituir una especie 

de Instituto Federal Electoral (IFE) de la información, ya que genera diversos 

problemas, el principal radica en que para crear un nuevo ente de esta clase se 

necesitarla de una reforma constitucional compleja, lo que podría postergar la 

aprobación de la Ley; además de los altos costos que implicarla contar con un 

instituto de tal magnitud; pues como afirma el doctor en derecho, " ... vale la pena 

cuestionarse sobre la necesidad de contar con un órgano de estas características 

para cada problema del pals".209 

Si bien se ha insistido en tomar al Instituto Nacional de Acceso a la 

Información como slmil del IFE, los académicos recalcan que tal comparación 

debe hacerse en su debida proporción; pues éstos defienden la creación de un 

organismo autónomo pero no constitucional, por lo que no se requerirla refonma 

alguna a la Carta Magna. Si lo que se busca es salvaguardar los derechos de las 

personas frente a las diversas instttuciones del Estado, este propósito solo puede 

alcanzarse asegurando la independencia del órgano protector y una manera de 

lograrlo es que el nombramiento de los consejeros lo lleve a cabo el Congreso de 

la Unión, porque, estando de acuerdo con Jorge Islas, • ... la autonomla es la mejor 

garantía para actuar con absoluta libertad y profesionalismo en la proteccíón de 

derechos ... '.210 

"" LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, "Transparencia: dos visiones•, Reforma, México, domingo 9 de 
diciembre de 2001, sección A-Nacional, p.18. 

210 Cfr. ISLAS, Jorge, "Ley de Información: dos propuestas•, Reforma, México, domingo 9 de 
diciembre de 2001, sección A-Nacional, p.18. 
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El Subsecretario de Comunicación Social de la Secretarla de Gobernación, 

José Luis Durán Reveles, en apoyo a la iniciativa gubernamental, también opina 

que el capitulo de sanciones expuesto en la propuesta ciudadana debe analizarse 

cuidadosamente, ya que existen otros instrumentos jurldicos e instancias que 

deben tomarse en cuenta al momento de aplicar la nueva regulación, como el 

régimen legal de responsabilidades de los servidores públicos " ... que materia de 

violaciones a cualquier disposición legal por parte de un funcionario aplica, como 

aplicarán las penales en caso de que haya violaciones a un Código Penal".211 

La Ley Federal de Acceso a la lnfonnación Pública del Grupo Oaxaca no deja 

de considerar la normatividad anterior, por el contrario, intenta que las 

legislaciones vigentes al momento de su aprobación queden coordinadas; asl 

podemos notar que, si bien contempla penas especificas para determinadas faltas 

administrativas a dicha Ley de Acceso, también remite a la legislación de 

responsabilidades de los servidores públicos, sin menoscabo de las sanciones 

civiles o penales que además resulten, buscando cubrir todos los ángulos posibles 

para que ninguna conducta contraria a derecho quede impune. 

Además, a diferencia del proyecto gubernamental, prevé en uno de sus 

artlculos transitorios la derogación de las disposiciones que se contrapongan al 

nuevo ordenamiento y la reforma a otras para su adecuado ajuste, elemento que 

el Gobierno Federal no consideró, como apuntaremos cuando analicemos dicha 

propuesta. 

4.3.6 Iniciativa presentada por el Gobierno Federal 

En el primer semestre del 2001, cuatro oficinas gubernamentales trabajaron 

bosquejos de la Ley en materia de Acceso a la Información: la Dirección de 

Comunicación Social de la Presidencia (entonces a cargo de Martha Sahagún), la 

Secretarla de Gobernación (SEGOB), la Secretarla de Contralorla y Desarrollo 

211 TORRES ROGELIO, Alejandro, "Ley de lnfonnaciOn Consulta. Su contenido sera plural, 
asegura Duran·, El Universa/, México, jueves 25 de octubre de 2001, secciOn Nación, p. A10. 
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Administrativo (SECODAM) y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 

(COFEMER), esta última adscrita a la Secretarla de Economla. 

Para el 15 de junio del mismo año, el Gobierno Federal ya contaba con un 

primer proyecto, de carácter confidencial, denominado Anteproyecto de Ley 

Federal de Acceso a la Información y de Transparencia de la Gestión Pública; sin 

embargo, su filtración permitió conocerlo antes de lo planeado. Su contenido fue 

objeto de severas criticas, por considerar que se trataba de un ordenamiento 

elaborado unilateralmente y que aparentemente, más no efectivamente, 

garantizaba el ejercicio de esta prerrogativa fundamental. Uno de los puntos más 

controvertidos del documento se referia a la autoridad encargada de salvaguardar 

el derecho en cuestión, pues se pretendia que la SECODAM vigilara el 

cumplimiento de la ley, lo que significaria que el Poder Ejecutivo supervisarla sus 

propios actos, actuando al mismo tiempo como juez y parte. Por las razones 

citadas, el fracaso de la propuesta fue inminente. 

La exigencia de la sociedad civil por tener una ley en la materia se 

incrementaba; la Comisión Técnica del Grupo Oaxaca ya habla presentado su 

proyecto ante el Congreso de la Unión, por lo que la presión era cada vez más 

intensa. Si el Gobierno Federal intentase elaborar una nueva iniciativa debla 

lograr, a como diera lugar, legitimarla; asl decidió realizar la Consulta Nacional 

sobre Transparencia y Acceso a la Información, a través de la Subsecretaria de 

Comunicación Social de la SEGOB, convocando a todos los interesados en el 

tema a participar, con el propósito de conocer sus ideas y opiniones, asl como 

recabar la experiencia internacional al respecto, para elaborar una regulación 

apoyada en un mayor consenso. También intervinieron en la organización la 

SECODAM y la COFEMER. 
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Desde el 25 de octubre hasta el 1 O de noviembre del 2001, se celebraron 

cuatro foros de consulta pública en varios lugares de la República (Monterrey, 

Guadalajara, Veracruz y el Distrito Federal) y se llevó a cabo un foro virtual en 

Internet. 

El Grupo Oaxaca se manifestó en contra de la Consulta Nacional, 

considerándola innecesaria; porque desde su perspectiva, más que tratarse de 

una buena intención del Gobierno Federal de hacer participe a la ciudadania en la 

preparación de esta ley, representaba una táctica dilatoria más para retrasar la 

pronta discusión y aprobación de la iniciativa; además, si lo que querla era lograr 

el consenso ciudadano, la propuesta presentada por esta agrupación ya reunía las 

opiniones de los principales sectores relacionados con el ejercicio del Derecho de 

Acceso a la información. 

Finalmente, el 30 de noviembre de 2001, el Presidente de la República, 

Vicente Fox Quesada, entregó a la Cámara de Diputados, la iniciativa de Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información, con lo que se sitúa a este 

derecho humano como tema primordial del debate nacional. 

4.3.6.1 Aspectos Fundamentales de la Iniciativa de Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

La propuesta del Gobierno Federal considera que los puntos esenciales que 

debe contener una apropiada y eficaz regulación referente al Derecho de Acceso a 

la Información, son: 212 

212 "Iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclOn del Ejecutivo Federal', él 
Univers•I. Méxir.(l, jueves 6 de diciembre de 2001, secci6n NaciOn, p. P:i7. 
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1. Toda información en posesión del Estado ea pública. Lo anterior 

significa que la regla ea la apertura y la reserva la excepción. El punto de 

partida es la premisa de que toda la información oficial, en principio, debe ser 

pública y debe de facilitarse el acceso a la ciudadanla; por excepción, habrá 

información clasificada como reservada, que quedará sujeta a una serie de 

normas y requerimientos. 

2. La iniciativa de ley incluye a los tres Poderes de la Unión, a loa 

organismos constitucionales autónomos y en general a cualquier ~ganlsmo 

federal o persona que reciba recursos públicos federales, incluyendo 

partidos políticos. Todas aquellos órganos que manejen recursos públicos de la 

Federación deberán quedar al descubierto de los gobernados; resulta fundamental 

tener conocimiento de la manera en que desempeñan sus labores. Lo que se 

pretende lograr con esta regulación es transparentar la gestión pública mediante la 

difusión de la información que generan los sujetos obligados. 

3. La información clasificada como reservada, podrá permanecer con 

tal carácter hasta por un periodo máximo de 20 años. De manera excepcional, 

en casos específicamente señalados por la ley y de acuerdo a normas claras, 

cierta información oficial tendrá el carácter de confidencial; sin embargo, podrá 

permanecer de este modo durante un periodo de 20 años, susceptible de 

ampliarse en situaciones debidamente justificadas. Después de ese tiempo o 

antes, cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, la 

información deberá abrirse al público. 

4. Se crea un régimen especifico de responsabilidades de los servidores 

públicos para sancionar su eventual Incumplimiento. Dicha ley es de 

observancia obligatoria para los servidores públicos federales, quienes deberán 

cumplir cabalmente con ésta. Se pretende favorecer la rendición de cuentas y 

reducir la corrupción. La responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones 
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señaladas en la propuesta será sancionada en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, además de las del 

orden civil o penal que puedan surgir. 

5. Se publicará el presupuesto y su ejercicio, la remuneración de los 

servidores públicos, los contratos, concesiones y permisos, los trámites y 

servicios que se ofrecen, entre otros datos que puedan ser de Interés 

general. Las personas deben saber la distribución de los recursos y la cantidad 

designada para cada actividad, por ser los dueños de dicho dinero. Además deben 

conocer la tramitación a realizar y los servicios a los que tienen derecho a 

acceder; asl como la información que tenga que ver con los procedimientos, 

manejo de recursos públicos y situación financiera de una dependencia u 

organismo gubernamental. 

6. No se requerirá justificar, en caso alguno, las razones de las 

solicitudes, que normalmente deberán ser respondidas en un plazo máximo 

de 20 días hábiles. Los particulares no están obligados a demostrar su interés por 

obtener tal o cuál dato, pues se parte del principio de que la información pertenece 

a los gobernados y los gobernantes solo son depositarios de la misma. 

7. Se protegerán los datos personales en posesión del Estado, para 

garantizar que no se afecta la vida privada de los particulares. El proyecto 

intenta conciliar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información sin vulnerar el 

derecho a la privacidad, mediante la protección de los datos personales que se 

encuentren en manos de los sujetos obligados. 

B. Se propone la creación de la Comisión de Garantias de la 

Información, órgano autónomo cuyas decisiones serán definitivas para loa 

órganos de la administración pública federal; no asl para 101 particulares 

que podrán acudir en última instancia al Poder Judicial de la Federación, el 

cual tiene la supremacía constituclonal rnpecto de la interpretación y la 

aplicación de 111 leyes en nuestro orden jurídico. La iniciativa gubemamental 
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prevé que sea, no un Instituto, sino una Comisión, la encargada de resolver las 

controversias que se susciten entre las autoridades y los ciudadanos en la práctica 

del Derecho de Acceso a la Información notificando al órgano de control Interno de 

cada dependencia y entidad las infracciones a la Ley. Si bien las resoluciones de 

la Comisión son concluyentes para los órganos estatales, los gobernados siempre 

podran iniciar el proceso judicial correspondiente. 

4.3.6.2 Contenido de la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

La propuesta gubernamental esta integrada por sesenta y dos artlculos, 

distribuidos en cuatro tltulos con sus respectivos capltulos cada uno, y nueve 

preceptos transitorios. 

La iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación es 

de orden público y tiene como finalidad la de garantizar el acceso de toda persona 

a la información en posesión de los sujetos obligados, para dar cumplimiento al 

mandato de la parte final del articulo 6° Constitucional. Tales entes son: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, incluidas todas sus dependencias y 
entidades, los órganos desconcentrados y la Procuradurla General de 
la República. 

b) El Poder Legislativo Federal y sus órganos, incluida la entidad de 
fiscalización superior de la Federación. 

c) El Poder Judicial de la Federación. 
d) Los órganos constitucionales autónomos [el IFE, la CNDH, el Banco de 

México, las universidades y las demás instituciones de educación 
superior a las que la ley otorgue autonomla y cualquier otro 
establecido en la Constitución Polltica Mexicana]. 

e) Los tribunales administrativos federales. 
f) Cualquier otro órgano federal." 213 

213 Iniciativa del Ejecutivo Federal de Ley Federal de Transparancia y Acceso a Is Información, art. 
3", fr. XIII, Gaceta Psrtsmentsria, Camara de Diputados, LVIII Legislatura, México, Ano V, no. 
892, martes 4 de diciembre de 2001, p. 24. 
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Esta normatividad también es aplicable, según lo establezcan sus 

disposiciones, a las entidades de interés público y en general a cualquier persona 

que reciba recursos públicos federales. Además de los sujetos anteriores, los 

partidos pollticos y las agrupaciones pollticas nacionales están obligadas a 

proporcionar información. 

En el texto de presentación de la iniciativa se enumeran tres ejes 

fundamentales: 

1. La obligación de los órganos del Estado de poner a disposición de los 
ciudadanos un conjunto de información que les permita tener un 
conocimiento directo de las funciones, acciones, resultados, estructura y 
recursos asignados. Esta información deberá estar disponible de 
manera permanente y sin que medie una solicitud de los particulares. 

2. El derecho de los particulares de requerir información a los sujetos 
obligados. 

3. La creación de instituciones responsables de la aplicación e 
interpretación de la ley, en el caso del Poder Ejecutivo, se prevé la 
existencia de la Comisión de Garantias que no estará subordinada a 
autoridad alguna y adoptará decisiones con plena independencia". 214 

El proyecto contiene, entre otras cosas: el objeto de la ley; los objetivos de 

ésta; los principios que la sustentan; las definiciones necesarias para su 

entendimiento e interpretación; los sujetos obligados; el procedimiento que 

garantiza el acceso a la información pública; la clasificación y conservación de la 

información, asl como aquella con carácter de reservada; la protección de los 

datos personales en posesión del gobierno. 

El articulado del documento se sustenta en los principios torales siguientes: 

1. Publicidad de la Información en posesión del Estado. Este elemento 

intenta terminar con la práctica del secretismo, que habla caracterizado a nuestro 

sistema polltico y administrativo, abriendo paso a la cultura de la transparencia y la 

apertura. Para asegurar la efectividad de esta regla, el propio ordenamiento 

"' RAMIREZ, Juan Manuel, "Transparencia Informativa. El debate comienza', El Universal, México, 
sábado 8 de diciembre de 2001, Detrás de la Noticia, p. 6. 
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establece que, en su interpretación, cuando exista duda deberá privilegiarse el 

carácter público de la información por encima de las posibles reservas. 

2. Obligación estricta, por parte de los servidores públicos federales, de 

observar las disposiciones de la ley. Para garantizar el cumplimiento de este 

aspecto, se prevé un capitulo de responsabilidad administrativa que enuncia las 

infracciones en las que puede incurrir un servidor público, las que serán 

sancionadas de conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, independientemente de las civiles o 

penales que procedan. 

3. Delimitación de la información reservada o confidencial. El Derecho de 

Acceso a la Información, como cualquier derecho, no puede ser absoluto, sino que 

debe estar sujeto a limites señalados de manera expresa y especifica en la ley. 

En cuanto a los criterios para clasificar la información, hay once campos, en 

los artículos 14 y 15 de la iniciativa, que indican los supuestos en que se guardará 

su confidencialidad, con la finalidad de evitar la decisión discrecional del 

funcionario público. Las razones giran en tomo a la protección de la seguridad 

pública, seguridad nacional o defensa nacional; de la estabilidad financiera, 

económica o monetaria del pais; de los tratados internacionales de México con 

otros paises; de la vida, la seguridad o salud de cualquier persona; los datos 

personales que requieran del consentimiento de los individuos para su difusión. 

Tampoco se podrá entregar la que pueda perjudicar la prevención o persecución 

de delitos, la impartición de justicia, la recaudación de contribuciones, las 

operaciones de control migratorio o que tenga por objeto la aplicación de las leyes. 



180 

También se mantendrán como reservada: la entregada con ese carácter 

por los particulares a los órganos estatales; los secretos comercial, industrial, 

fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por un precepto legal; las 

averiguaciones previas; los juicios mientras no hayan causado estado; los 

procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, hasta que no se 

emita una resolución definitiva; las opiniones, recomendaciones o puntos de vista 

de los procesos deliberativos de los servidores públicos; y la que por disposición 

expresa de la norma sea considerada como tal, en este último supuesto, el órgano 

legislativo podrá valorar, caso por caso, la existencia de intereses legltimos que 

sean lo suficientemente importantes como para limitar el acceso. 

Cabe destacar que no es suficiente la actualización de alguno de los 

supuestos de reserva para negar el acceso a una determinada información, sino 

que es necesario que se presente un elemento de daño que permita afirmar que 

su divulgación afectaria gravemente la conducta de una de las funciones del 

Estado; o bien, pondría en peligro la vida, la seguridad o la salud de una persona. 

La información confidencial se clasificará y custodiará garantizando su 

conservación e impidiendo su destrucción. 

El periodo de reserva puede extenderse hasta 20 arios, pero los sujetos 

obligados pueden pedir la ampliación del plazo, siempre y cuando subsistan las 

causas que dieron origen a su clasificación. Al vencimiento del mismo o antes si 

se han extinguido las razones de su confidencialidad, la información quedará 

disponible para consulta del público, salvaguardando los datos personales que en 

ella se contengan. 

4. Protección de datos pe111onale1. Como ya lo hemos mencionado, el 

Derecho de Acceso a la Información debe respetar al derecho de privacidad. Por 

ello, la propuesta incluye un capitulo sobre los datos personales en el que se 

recogen los principios fundamentales de este tema; aunque la idea es que se 

expida, posteriormente, una ley especifica en la materia. 
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En lo que se refiere al procedimiento de acceso a la información planteado 

en la iniciativa se pretende establecer un mecanismo simple y eficiente que 

permita que el interesado reciba una adecuada atención en la tramitación de su 

escrito. 

Las peticiones podrán presentarse directamente o por la via electrónica y no 

será necesario que el particular justifique interés alguno. 

En cada dependencia o entidad deberá existir una unidad de enlace 

responsable de ser la ventanilla; es decir, de recibir las solicitudes ciudadanas y 

de tumarlas a la unidad administrativa que posea la información, la que a su vez 

realizará un primer juicio sobre su clasificación. 

Si el titular de la unidad administrativa juzga que los datos requeridos deben 

ser clasificados, automáticamente comenzará un procedimiento ante el Comité de 

Información de cada dependencia, que es un órgano colegiado interno encargado 

de confirmar o de revocar la apreciación hecha en primera instancia por dicha 

unidad administrativa a fin de evitar la existencia de una opinión única. 

Si también el Comité de información correspondiente confirma el criterio de la 

unidad administrativa de negar el acceso a la información, el particular puede 

valerse del recurso de revisión para impugnar. 

Este medio de defensa se interpone ante la Comisión de Garantias de la 

Información que es ' ... un órgano de la Administración Pública Federal, con 

autonomia operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover el 

ejercicio del Derecho de Acceso a la Información; resolver sobre la negativa a las 

solicitudes de acceso a la información y proteger los datos personales en poder de 

las dependencias y entidades".215 

215 Iniciativa del Ejecutivo Federal de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlorrnaci6n, art. 
35, op. cit., nota 213, p. 31. 
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Dicho ente será de naturaleza colegiada, pues estará conformado por tres 

comisionados nombrados por el Presidente de la República, a través de la 

Secretarla de Gobernación, previa consulta con organizaciones sociales. Sus 

integrantes durarán 4 años en su encargo, pudiendo ser reelectos por una sola 

vez. 

La Comisión de Garantías resolverá, por la vla del recurso, las 

inconformidades de los ciudadanos, dictando sus decisiones con plena 

independencia y sin subordinación a autoridad alguna. 

Si aún después de la resolución dictada por la Comisión persiste el 

desacuerdo, el particular podrá acudir a los tribunales federales, a través del juicio 

de amparo, para proteger sus derechos fundamentales reconocidos en la 

Constitución. 

En slntesis, en el procedimiento de acceso a la información se prevén los 

medios de impugnación siguientes: 

1. El primero se sustancia ante la dependencia o entidad que tiene la 

información requerida. 

2. El segundo, mediante el recurso de revisión ante la Comisión de 

Garantlas de la Información, que puede ratificar la postura del servidor 

público de negar los datos solicitados; o bien, ordenar su entrega. Este 

recurso procede contra la negativa expresa como contra la negativa ficta, 

que se configura por falta de contestación a la solicitud. 

3. Las decisiones de la Comisión de Garantías son definitivas para los 

sujetos obligados, no asl para los particulares que siempre tendrán el 

derecho de impugnar las resoluciones, por la vla de amparo, ante el 

Poder Judicial de la Federación; de este modo se garantiZa que el 

ciudadano tenga todos los medios de defensa posibles. 
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El procedimiento de acceso no excederá de un mes calendario, pues no 

puede demorarse más de 20 dlas hábiles; pero cuando resulte complicado recabar 

los datos pedidos, el plazo podrá prorrogarse por un periodo igual, siempre y 

cuando se notifique al solicitante. 

Como hemos apuntado al inicio de este punto, el proyecto presidencial 

establece un amplio listado de sujetos obligados a proporcionar información; sin 

embargo, únicamente se enfoca al Poder Ejecutivo, pues en el título tercero, se 

señala que los otros dos Poderes de la Unión (Legislativo y Judicial), los órganos 

constitucionales autónomos y los tribunales administrativos " ... establecerán, 

mediante reglamentos o acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y 

procedimientos institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a la 

información, de conformidad con los principios establecidos en esta Ley .. ";216 lo 

que significa que cada uno de éstos deberá señalar sus autoridades 

correspondientes y sus mecanismos de clasificación, conservación y acceso de la 

información en su poder. 

En el titulo cuarto de este ordenamiento, se prevé un capitulo de 

responsabilidades y sanciones administrativas para los servidores públicos que 

usen, sustraigan, destruyan, oculten, divulguen, inutilicen o alteren indebidamente 

la información que se encuentre bajo su custodia; que actúen con negligencia, 

dolo o mala fe; asl como para los que nieguen intencionalmente datos 

considerados como públicos, no proporcionen aquellos cuya entrega haya sido 

ordenada o faciliten los reservados. La responsabilidad derivada del 

incumplimiento de las obligaciones de esta ley se castiga de conformidad con la 

legislación federal de responsabilidades de los servidores públicos; sin perjuicio de 

las del orden civil o penal que procedan. 

"' lnicialiva del Ejeculiva Federal de Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información. art. 
59, Ibídem, p. 35. 
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Finalmente, en el apartado de los transitorios se establece que la ley 

entrará en vigor al dia siguiente de su publicación, pero estableciendo algunas 

modalidades en cuanto a plazos, contados a partir de esa fecha. 

Asl, la información a la que se refiere el ordenamiento deberá divulgarse, a 

más tardar, un año después. Las dependencias y entidades tendrán hasta el 1° 

de enero de 2005 para completar la organización y funcionamiento de sus 

archivos administrativos. 

La designación de las unidades de enlace y de los integrantes de los Comités 

de Información se hará en un periodo máximo de 6 meses; asl como el 

nombramiento de los tres primeros miembros de la Comisión de Garantías de la 

Información en uno no mayor a de 3 meses. El ejercicio del cargo de los tres 

comisionados vencerá en tres, cuatro y cinco años respectivamente. 

El Presidente de la República expedirá el reglamento de la ley dentro del año 

siguiente y los demás sujetos obligados, distintos al Poder Ejecutivo, también 

tendrán un año para publicar su reglamentación de acceso a la información. 

Los particulares podrán presentar solicitudes pasado un año desde el inicio 

de la vigencia. 

De acuerdo al octavo transitorio, dicha norma no deroga las disposiciones 

relativas al acceso a la información contenidas en otros instrumentos jurldicos. 

4.3.6.3 Criticas y defensas a la iniciativa de Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información 

La iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

presentada por el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión es una propuesta 

más consistente y peñeccionada en comparación con los anteriores 

anteproyectos: además debe enfatizarse que su elaboración involucró la 

participación de diversos actores sociales interesados en el tema reflejando el 

intercambio de conocimientos, ideas y opiniones en su contenido. 
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A pesar las virtudes con que cuenta, existen cuestiones debatibles en ella. 

Uno de esos puntos es el plazo de reserva de la información, que no será mayor 

de 20 años, cuya ampliación puede ser solicitada siempre y cuando subsistan las 

causas que dieron origen a su clasificación como tal. 

La propuesta ciudadana, a diferencia de la gubernamental, prevé como 

tiempo de confidencialidad hasta los 10 años y, en casos excepcionales, con 

extensión a otro periodo igual. Los académicos consideraron conveniente este 

plazo de tal manera que se logre equilibrar la apertura con la protección de los 

contenidos informativos vulnerables. Por lo tanto, pretender mantener cerrados los 

archivos al público durante 20 años, en opinión de Jorge Islas, " ... parece que es 

un exceso si la información ha dejado de tener implicaciones inmediatas para la 

sociedad y para los efectos juridicos, civiles, penales y administrativos 

conducentes".217 

En lo que respecta a las materias reservadas, el Subsecretario de 

Comunicación Social de la Secretaria de Gobernación, José Luis Durán Reveles, 

afirma que " ... las excepciones previstas en la ley corresponden a los estándares 

internacionales comúnmente aceptados en la materia y están siempre justificados 

por un equilibrio entre el Derecho a la Información y la protección del interés 

público". 218 

En relación con lo anterior, con la finalidad de dar una mayor seguridad 

juridica a los particulares y de orientar la exégesis de la norma, en la iniciativa se 

incluyeron algunas definiciones acordes a los criterios generalmente aceptados en 

la materia, como son los casos de la seguridad nacional; sin embargo, se debe ser 

cuidadoso en la interpretación de estos conceptos de reserva. Si bien no existe 

ninguna definición universalmente aceptada para ellos, no debemos olvidar que 

estos conceptos no se aplican en el vaclo jurídico y para darles un contenido 

217 ISLAS Jorge, op. cft., nota 210, p. 18. 
"'RAMIREZ, Juan Manuel, op. cft., nota 214, pp. 4 y 6. 
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determinado deberá considerarse la legislación vigente en la materia, asl como los 

criterios generales de Derecho Internacional y Constitucional. 

En lo relativo a los sujetos obligados por la ley, aunque aparentemente la 

iniciativa presidencial tiene una cobertura amplia, ya que ordena la obligatoriedad 

para los tres Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos, los 

tribunales administrativos y cualquier otro con carácter federal; Ernesto Villanueva 

asevera lo contrario, en su opinión, ' ... la propuesta del gobierno se agota sólo en 

un obligante que es el propio Ejecutivo .. .";219 porque únicamente se reconoce la 

creación de una autoridad (Comisión de Garantlas de la lnfonmación) para dicho 

poder, dejando que los demás sujetos decidan, discrecionalmente, la instancia, 

criterios y procedimientos institucionales para dar a los gobernados el acceso a la 

información. 

La razón para prever que cada órgano, diferente al Ejecutivo, detenminara su 

propia instancia institucional encargada de proteger esta prerrogativa, señala 

Sergio López Ayllón, es que ' ... resulta obvio que los Poderes Judicial y Legislativo 

no están organizados a semejanza del Ejecutivo, en su estado actual la iniciativa 

combina principios claros pero con flexibilidad para su implementación .. .".22º 

En la perspectiva del Grupo Oaxaca es mejor instaurar un solo órgano de 

autoridad en materia de acceso a la infonmación para todos los sujetos obligados 

' ... para no crear más burocracia, que representarla un gasto muy oneroso para el 

pals''. 221 

219 RAMOS PEREZ, Jorge, "Limitado el proyecto del gobierno, indican", El Universal, México, 
viernes 12 de octubre de 2001, sección Nación, p. A19 

220 LÓPEZAYLLÓN, Sergio, op. cit., nota 209, p.18. 
221 Op. cit .• nota 207. 
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La ley no podrá garantizar el ejercicio pleno del citado derecho si solo uno 

de los sujetos obligados, en este caso el Poder Ejecutivo, proporciona el acceso 

mientras los otros lo posponen, pues existe información de interés público en 

manos del Congreso o del Poder Judicial. Lo conveniente es llevar a cabo el 

proceso de apertura en forma completa e integral y no por separado. 

Quizá el punto más controvertido de la normatividad en la materia, se refiere 

al órgano de autoridad responsable de asegurar el Derecho de Acceso a la 

Información y de resolver los conflictos que se susciten al respecto. La alternativa 

sugerida por el Gobierno Federal es el establecimiento de la Comisión de 

Garantías de la Información, que es un ente colegiado, parte de la administración 

pública federal, pero que contará con autonomla y total independencia en sus 

decisiones. Los tres comisionados que lo integran serán designados por el 

Presidente de la República, por conducto de la Secretarla de Gobernación, 

consultando de antemano a las organizaciones sociales. Estos permanecerán 

durante 4 años en su puesto, admitiéndose, por una vez, su reelección. 

La manera en que se propone el nombramiento de los comisionados en la 

iniciativa gubernamental merma la autonomla con que debe actuar el órgano de 

autoridad en beneficio del gobernado; el acceso a la información no se puede 

garantizar mientras el gobierno actúe como juez y parte al mismo tiempo, pues 

como dice Gabriel Székely, profesor de El Colegio de México, " ... no es previsible 

que Ja nueva ley produzca los resultados esperados si quienes vigilarán su 

cumplimiento por parte de cualquiera de los poderes públicos deberán a la vez su 

posición al Ejecutivo". 222 • 

222 SZEKELY, Gabriel, "Información para rendir cuentas", E/ Universal, México, miércoles S de 
diciembre de 2001, sección Ealtorial, p. A29. 
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Sobre el tema, poco abordado, referente a la forma en que los particulares 

pueden acceder a la información, Sergio López Ayllón alaba el enfoque contenido 

en la iniciativa gubernamental, la que además de prever un procedimiento en el 

cual depende del particular activar las instancias administrativas para que le 

entreguen los datos requeridos, se contempla la obligación de los órganos 

estatales de dar a conocer, sin que medie solicitud del gobernado, el grueso de la 

información que tengan bajo su custodia; es decir, que " ... todos los órganos del 

Estado deberán poner a disposición del público, de manera permanente, 

actualizada y utilizando entre otros medios la Internet, un cúmulo de información 

significativa para los ciudadanos, por ejemplo el presupuesto asignado o los 

salarios de los servidores públicos .. .".223 

La propuesta presidencial incluye un capitulo sobre obligaciones de 

transparencia, en el que se señala que los sujetos obligados deberán poner a 

disposición del público la información relacionada con remuneraciones, directorios, 

estructura, facultades, servicios, trámites, contrataciones, concesiones, permisos, 

autorizaciones, entre otras; sin embargo, para Jorge Islas, la iniciativa presidencial 

es más enunciativa que normativa porque " ... describe derechos sin obligaciones y 

en algunos casos sin sanciones ... ",22
' no se prevén penas para los funcionarios 

que no cumplan, en tiempo y forma, con dicha orden. Además en el apartado de 

responsabilidades y sanciones, las conductas señaladas se penalizarán de 

acuerdo a la normatividad federal de responsabilidades de los servidores públicos, 

porque no se contemplan sanciones especificas. Aunque es notoria la buena 

intención del Gobierno por regular la materia, los derechos se garantizan con 

normas que deben prever sanciones aplicables en caso de ser incumplidas si en 

verdad se quiere evitar la impunidad. 

223 LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, op. cit., nota 209, p. 18. 
22

' ISLAS Jorge, op. cit., nota 210, p.18. 
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Para el Grupo Oaxaca, la principal inconsistencia de la iniciativa 

presentada por el Ejecutivo Federal radica en que, en su articulo B transitorio, se 

prevé que no se derogará ninguna disposición establecida en otras leyes; a 

diferencia del proyecto ciudadano que plantea la necesidad de eliminar las 

previsiones contrarias al libre acceso a la información. En opinión de Jorge Islas, 

' ... este punto es muy delicado y sensible ya que una buena ley, si fuera el caso, 

puede quedar entrampada en un mar de instrumentos legales que la limiten en el 

más alto sentido de la expresión ... ", 225 tal es el caso de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo que ordena que se niegue la información cuando se 

configura el silencio administrativo al no contestar las solicitudes de acceso; por lo 

tanto, para que la nueva Ley de Acceso a la Información resulte operable es 

fundamental hacerla consistente con relación a otros instrumentos legales. 

Los académicos también critican la entrada en vigor de la ley, pues en el 

documento del Poder Ejecutivo, aunque se señala que comenzará a regir al dla 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, se fijan diferentes 

periodos, que retrasan su aplicación. 

4.4 Estado actual del Derecho de Acceso a la Información 

El segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de la 

Legislatura LVIII del Congreso de la Unión fue histórico para México. Como 

resultado de su celebración por primera vez nuestro pais cuenta con un 

instrumento jurldico tendiente a garantizar el Derecho de Acceso a la Información 

y a proteger su uso. Una sociedad democrática supone la evaluación ciudadana 

sobre su gobierno, y ésta, para ser efectiva, requiere que el sujeto tenga los 

elementos para hacer de su juicio un asunto razonado e informado, y que esta 

opinión pueda ser divulgada y contrastada con la de otros individuos. 

"'/dem. 
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La Cámara de Diputados aprobó el dla 24 de abril del 2002, con 411 votos 

en favor, el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ratificada por el 

Senado de la República el 30 de abril y publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 11 de junio del mismo. Esta normatividad tiene el propósito de 

establecer el procedimiento mediante el cual los particulares puedan solicitar el 

acceso a la información que generen o posean los organismos del Estado, 

además de fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 226 

Cabe destacar que en esa última reunión del referido segundo periodo 

ordinario de sesiones, el Senado de la República también aprobó por unanimidad 

el proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales, cuya revisión corresponderá a la Cámara de Diputados. Esta 

legislación ofrece al ciudadano la facultad de ejercer ante los tribunales federales 

una acción especial protectora de datos o habeas data para actualizar sus datos 

personales, pudiendo corregirlos, aumentarlos o cancelarlos; además para poder 

contar con un instrumento legal ante la negativa de obtener este tipo de datos que 

se encuentren almacenados en archivos, bases o bancos de datos personales 

tanto públicos como privados, controlando su manejo.227 

La iniciativa de Ley Federal de Protección de Datos Personales, presentada 

en febrero del 2001 por el senador priista Antonio Garcia Torres, requirió ajustes 

para eliminar articulas que se oponian a los preceptos de la nueva Ley de Acceso 

a la lnfomnación o que duplicaban funciones, suprimiendo el capitulo que se 

refería a la creación de un Instituto de Protección de Datos Personales para dejar 

solamente el organismo instaurado en el nuevo ordenamiento de transparencia. 

226 "Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlonnaclOn", Crónica Legislativa, Senado de la 
República, LVIII Legislatura, Ano 2, No. 22, 7 de mayo de 2002, p. 4. 

"'"Ley Federal de Protecc10n de Datos Personales", op. cit., nota 226, p.7. 
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a) Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental 

El contenido general está integrado por sesenta y cuatro artlculos y once 

transitorios. El Titulo Primero comprende las disposiciones comunes para todos 

los sujetos obligados. Por su parte, el Titulo Segundo es de aplicación exclusiva al 

Poder Ejecutivo Federal; en éste se describe el diseño institucional para dicho 

Poder y se establece el procedimiento de acceso y el de revisión a cargo del 

Instituto Federal de Acceso a la Información. Por su parte en el Titulo Tercero de 

la ley se expresan los principios a los que deberá sujetarse el Poder Legislativo, el 

Poder Judicial, los organismos constitucionales autónomos y los tribunales 

administrativos para establecer sus propios procedimientos e instancias en 

materia de acceso a la información. Finalmente, el Titulo Cuarto se refiere a las 

responsabilidades en materia de acceso que corresponde a los servidores 

públicos de todos los poderes y órganos constitucionales autónomos. En los 

preceptos transitorios se señala el mecanismo gradual conforme al cual entrará en 

vigor dicha normatividad. 

Con esta nueva legislación se logran enormes progresos en la materia, tan 

solo el haber dado el primer paso, pues es mejor contar con un marco juridico a su 

ausencia; asl el ciudadano tiene una base expresa para demandar el respeto de 

sus derechos. 

En el texto de este instrumento juridico se recogen aspectos avanzados, tales 

como: 

1. Se parte del principio de apertura de que toda la información es pública, 

salvo la expresamente reservada. 

2. El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública tiene dentro de sus 

funciones la de promover el ejercicio del derecho de acceso entre los 

ciudadanos y generar una nueva cultura del manejo de la información por 

parte de los servidores públicos y de los gobernados. 
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3, Se prevé un capitulo de protección de datos personales. 

4. El plazo limite para dar respuesta a una solicitud de información será de 

10 dlas hábiles, la falta de contestación en este tiempo se entenderá 

como dada en sentido positivo; además, el Instituto podrá ordenar a la 

dependencia o entidad a dar el acceso a la información en un plazo no 

mayor a 1 O dlas hábiles, quedando a su cargo el pago de las cuotas por la 

reproducción del material, salvo que se determine que los datos tienen el 

carácter de confidenciales o reservados.228 

5. El plazo máximo de duración del procedimiento es breve, pues 20 dlas 

hábiles es el periodo máximo que debe esperar el solicitante para obtener 

resultados de la solicitud. 

6. El plazo de reserva de la información será de 12 años, susceptible de 

ampliarse en casos excepcionales debidamente justificados. Este periodo 

representa un logro significativo que concilia las propuestas planteadas. 

7. El sistema de cuotas de acceso se basa en la reducción de costos, 

pagando lo justo y necesario por la reproducción de material o por el 

envio de éste. 

b) El Procedimiento de Acceso a la Información 

El procedimiento de acceso involucra dos instancias, el ciudadano acude 

ante la unidad de enlace del área que considera tiene los datos que necesita; ésta 

la envía al titular de la unidad administrativa responsable la solicitud y en caso de 

que la información no sea confidencial o reservada, será entregada al particular; 

por el contrario, si existen limites al acceso, se mandará al Comité de Información 

'" Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, att. 53, Diario 
Oficial de la Federeción, México, l DLXXXV, no. 7, martes 11 de junio de 2002, primera seccl6n, 
p. 12 
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que será responsable de confirmar, modificar o revocar la clasificación de la 

información que hubieran realizado los titulares de las unidades administrativas. 229 

El diseño de este esquema pretende que el gobernado reciba toda la 

atención y realice el trámite de su petición, hasta obtener una contestación, en la 

misma ventanilla de acceso. En este mecanismo se observa la intervención de 

diversas áreas que pudieran burocratizar el acceso a la información; serán los 

resultados de la práctica los que reflejen su eficiencia. 

c) Observaciones a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental 

No cabe duda alguna de que serán enormes los beneficios que se alcancen 

con la aprobación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

Pública Gubernamental. Si bien su contenido fue estructurado con acierto y con 

las mejores intenciones de garantizar el Derecho de Acceso a la Información; 

existen algunos puntos en los que cabe hacer las siguientes observaciones y 

reflexiones, por mencionar algunos de ellos: 

1. La ley incluye como sujetos obligados a diversos entes gubernamentales: 

los tres Poderes de la Unión, la Procuradurla General de la República, los 

órganos constitucionales autónomos, los tribunales administrativos 

federales y cualquier otro órgano federal.230 Aunque con este instrumento 

juridico se obliga a los órganos del Estado antes enunciados, únicamente 

se desarrolla el procedimiento de acceso del Poder Ejecutivo, pues los 

demás sujetos obligados deberán establecer, mediante reglamentos y 

acuerdos de carácter general, los órganos, criterios y procedimientos 

institucionales para proporcionar a los particulares el acceso a los 

archivos en su poder. 

229 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamenlal, arts. 40-48, 
lbidem, p. 10-12 

230 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, art. 3". frac. 
XIV, lbidem, p. 3. 
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Con este mecanismo se corre el riesgo de no asegurar un efectivo 

ejercicio del derecho si solo el Poder Ejecutivo proporciona el acceso 

mientras los otros lo posponen. Un proceso de apertura en forma 

completa e integral hubiese sido una alternativa para abrir la información a 

la par. 

2. Los supuestos contemplados en el ordenamiento que catalogan a una 

información como reservada o confidencial son tan amplios que se podria 

provocar, al momento de aplicarlos, que la excepción se convierta en la 

regla general, cuando los casos en que se impida el acceso deben ser 

mlnimos. El Instituto, de conformidad con el reglamento que se emita al 

respecto, deberá establecer, cautelosamente, adecuados criterios de 

clasificación y desclasificación de la información reservada para evitarlo. 

3. El nombramiento de los comisionados del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública corresponderá al Ejecutivo Federal y la Cámara de 

Senadores podrá objetar dichos nombramientos. Si bien con está fórmula 

se logra una mayor autonomla que con la sugerida en la iniciativa del 

Gobierno Federal, pudo encomendarse al Congreso la realización del 

nombramiento. Se espera que exista una verdadera autonomla del órgano 

encargado de vigilar el cumplimiento cabal de la ley, de no suceder esto, 

quizá valdrla la pena considerar llevar a cabo una modificación para 

lograrlo. 

4. En lo que a responsabilidades y sanciones se refiere, la nueva norma 

remite a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos para efectos de sancionar las conductas descritas en 

su texto, independientemente de las del orden civil o penal que procedan. 
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La previsión de un régimen más preciso de sanciones especificas para las 

conductas descritas en dicho apartado, apoyado en la legislación de 

responsabilidades administrativas existente, hubiera reducido la 

posibilidad de que algún actuar contrario a la Ley quedará impune. 

5. La derogación de disposiciones opuestas al contenido de la nueva Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental debió 

incluirse en alguno de sus articulos transitorios, como medida preventiva 

de conflictos de normas que pudiesen presentarse y obstaculizar o limitar 

el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información. 

6. Queda pendiente una legislación en materia de archivos que facilite la 

localización de los documentos para asegurar la disponibilidad y la 

agilidad de acceso a la información. 

7. La celebración de reuniones públicas relacionadas con asuntos públicos 

es tan importante como conocer los resultados de las mismas; por lo 

tanto, la regulación de esta modalidad de acceso deberá ser considerado. 

La praxis será el mejor indicador del funcionamiento de la norma. El 

constante ejercicio de este derecho a través de la Ley indicará los ajustes 

normativos que deberán realizarse y los aspectos juridicos que deberán ser 

reformados, además contribuirá a perfeccionar los mecanismos existentes a fin de 

responder a las necesidades y problemas que se vayan presentando en la 

sociedad, siempre en la constate búsqueda por encontrar las mejores 

fórmulas jurídicas que garanticen el ejercicio efectivo de esta prerrogativa. 

El gran paso que esta innovadora legislación representa en la consolidación 

de la transición democrática es indiscutible. Los primeros indicios comienzan a 

presentarse, prueba de ello es la apertura de los archivos históricos que 

documentan la Guerra Sucia de los anos 60 y 70 sucedida en nuestro pals. 
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A partir del 18 de junio de 2002, sesenta mil expedientes, que incluyen 

más de ochenta millones de fichas, que los organismos de inteligencia del pals 

han guardado celosamente desde 1948 hasta 1985 se encuentran abiertas en el 

Archivo General de la Nación para su consulta, guardando la debida protección a 

la intimidad de las personas y la seguridad nacional de conformidad con la nueva 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Se trata de un acto de congruencia el Gobierno Federal con la politica de 

transparencia y de cambio en México. Para dejar en claro la diferencia entre el 

gobierno actual y los predecesores, el Presidente Vicente Fax señaló en su 

discurso: 

'Estamos desterrando de una buena vez y para siempre la impunidad y el 

abuso de poder ... La Presidencia de la República está dejando atrás cualquier 

vestigio del pasado. Este es un gobierno democrático y como tal se conduce .. .".231 

La apertura de los archivos pretende esclarecer y, en su caso, castigar los 

crlmenes pollticos del pasado hasta llegar a sus últimas consecuencias, siguiendo 

las vlas institucionales correspondientes. 

Otra señal de que la cultura de la transparencia sigue avanzando, como 

consecuencia de la entrada en vigor de la nueva Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, es el ejemplo que la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) ha dado al convertirse en el primer 

órgano público que rinde cuentas a la ciudadanla sobre su gestión federal. Se 

trata de información relacionada con las funciones y obligaciones de las diversas 

áreas, los servidores públicos que la integran, los salarios que perciben, el 

presupuesto por gastos de operación y los que se han ejercido en forma 

periódica.232 

'" MILLAN, Daniel, "Ofrece Fox castigar crlmenes del pasado", Reforma, México, miércoles 19 de 
,Junio de 2002, sección Nacional, p. 2A. 

sANCHEZ, Antonio, "Abre Colemer datos lntemos", Reforma, México, miércoles 19 de junio de 
2002, sección Nacional, p. 3A. 
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Estas muestran dan cuenta de que el cambio está ocurriendo de manera 

paulatina, pero significativa para todos los mexicanos. El futuro del Derecho de 

Acceso a la Información se vislumbra próspero. La consolidación de la cultura de 

la apertura y la transparencia no sucederá en un corto plazo, pues su construcción 

será gradual y tomará tiempo forjarla. Hoy somos testigos de su comienzo. 
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CONCLUSIONES 

1. El Derecho de Acceso a la Información constituye un requisito 

indispensable para la consolidación de un Estado democrático, que 

supone la evaluación ciudadana sobre su gobierno. 

2. La información es un factor esencial para la toma de decisiones, tanto en 

el ámbito individual como colectivo, además de constituir una herramienta 

de colaboración en la transparencia y rendición de cuentas en las 

relaciones entre gobernantes y gobernados. Cuanto mayor y efectivo sea 

el conocimiento de las personas sobre la acción pública, mayor será 

también su confianza en la política y la función gubernamental. 

3. El Derecho de Acceso a la Información se refiere al conjunto de normas 

jurldicas que garantizan a los gobernados la posibilidad de conocer, 

allegarse, examinar, consultar u obtener información de interés público 

. proveniente, generada, administrada o en posesión de los órganos del 

Estado y de cualquier otra entidad que genere información que afecte el 

interés general, salvo las excepciones establecidas en la Ley. En términos 

generales, el acceso a la información se sustenta en el derecho del ser 

humano a saber de las cosas públicas. 

4. El contenido del Derecho de Acceso a la Información implica tanto el 

derecho a atraerse información (investigar) como el derecho a ser 

informado (recibir). 

5. La posibilidad efectiva de acceso a los documentos públicos involucra por 

un lado, un derecho del administrado, y por el otro, un deber de la 

administración. 
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6. Con base en la Constitución Polltica Mexicana, los instrumentos 

internacionales y los estudios relativos a las garantlas, el Derecho de 

Acceso a la Información puede ser ejercido por cualquiera persona que 

tenga la calidad de gobernado, quien tiene la facultad de exigir al sujeto 

obligado, que se le facilite el acceso y se le proporcionen los datos 

públicos de su interés, con excepción de aquellos calificados como 

secretos o confidenciales por la norma. 

7. La información que generen los gobernantes debe ser pública y darse a 

conocer a la sociedad; por lo tanto, los sujetos pasivos correlacionados 

con el derecho subjetivo público de acceso a la información son los 

órganos del Estado, con la obligación activa de dar a conocer y 

proporcionar la información para satisfacer el derecho de los individuos de 

recibirla y acceder a ella; además de abstenerse en dificultar o impedir 

que el interesado se informe por si mismo. 

B. El desarrollo histórico, mundial como nacional, refleja el largo y arduo 

recorrido para alcanzar el respeto y la protección jurídica de los derechos 

más elementales y fundamentales del hombre como la libertad de 

expresión, la libertad de información, el derecho de petición y, 

recientemente, el Derecho de Acceso a la Información Pública, respecto 

del cual México ya ha dado el primer paso para garantizar su ejercicio con 

la aprobación de una legislación en la materia. 

9. La experiencia internacional demuestra que el reconocimiento universal 

del Derecho de Acceso a la Información contribuye al avance polltico y 

democrático de los Estados contemporáneos La regulación que garantice 

efectivamente el derecho de acceso a la información toma en cuenta los 

estándares internacionales, sin dejar de lado el contexto nacional en el 

que la Ley será aplicada. 
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10. La normatividad en materia de acceso a la información gubernamental 

trae aparejados beneficios significativos para cada gobernado y para la 

sociedad en su conjunto, entre ellos: 

a) Contribuir a la consolidación de nuestra democracia mediante el 

incremento de la participación ciudadana informada y responsable, la 

que demandará un mejor ejercicio de la función pública. 

b) Servir como instrumento de combate a la corrupción, frenando e 

incluso, disminuyendo paulatinamente su efecto, ya que establece un 

mecanismo de rendición de cuentas. 

c) Lograr un importante ahorro de recursos públicos, asl como una mayor 

eficacia de la administración. 

d) Fortalecer las instttuciones gubernamentales, transparentando sus 

actividades y reivindicando la credibilidad y confianza en las 

autoridades estatales. 

e) El intercambio de información afirmará la actividad productiva en el 

pals, pues se facilita el conocimiento de oportunidades de inversión. 

f) Elevar la calidad de la discusión y de critica sobre temas de interés 

público realizada por los medios de comunicación, fortaleciendo su 

labor al contar con mayor sustento en sus investigaciones y difusión de 

noticias, permitiendo informar con veracidad sobre hechos públicos. 

g) Enriquecer el ejercicio de las libertades fundamentales de expresión, 

información y petición. 
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11. El modelo de reglamentación en materia de acceso a la información cuya 

aplicación garantice a los gobernados el goce y ejercicio efectivo de dicho 

derecho debe basarse en principios y elementos generales como: 

a) La información gubernamental no es de quien la genera, administra o 

posee, sino de quien la paga. Como los integrantes de la sociedad son 

quienes la costean y no los gobernantes; por lo tanto, la información es 

un bien público que pertenece a los gobernados. Los entes de 

gobierno sólo son depositarios de la misma y la poseen únicamente 

para dar cumplimiento a los fines legalmente establecidos. 

b) El tipo de información a la que el gobernado podrá acceder debe ser 

objetiva, completa, veraz, oportuna, al alcance de todos por igual, de 

carácter público y de interés general. 

c) Por regla general la información gubernamental deberá ser pública, 

teniendo como excepción a aquella que, expresamente y por mandato 

de ley, sea clasificada como confidencial. 

d) Toda actividad donde haya dinero público involucrado se regirá por el 

principio de apertura (follow the money). 

e) El principio de publicidad de la información deberá respetarse y 

acatarse. 

f) El Derecho de Acceso a la Información Pública, como cualquier otro 

derecho fundamental, no puede ser absoluto; por lo tanto, los limites 

deben estar debidamente senalados, estableciendo normas claras que 

definan los casos, a priori, en que la información permanecerá secreta, 

asl como un plazo máximo razonable durante el cual se mantendrá 

reservada. 
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Las excepciones deben ser mlnimas e interpretarse en forma estricta, 

guardando equilibrio y respeto con aquellos puntos sensibles, que 

por su naturaleza deben reservarse, como la privacidad de las 

personas; la seguridad nacional o la politica exterior, entre otros. 

g) La protección de datos personales en posesión del Estado debe 

asegurarse. 

h) La solicitud de información será sencilla y el particular no tendrá que 

justificar la razón o interés que lo motiva para obtener lo requerido. El 

plazo de tramitación será breve. 

i) Los procedimientos administrativos de acceso deberán ser ágiles y 

simples. 

j) El acceso a Jos archivos públicos deberá ser gratuito o, en su caso, de 

bajo costo. 

k) Los sujetos obligados deberán abarcar a cualquier órgano 

gubernamental como: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, asl 

como a sus órganos; las procuradurlas; Jos tribunales administrativos; 

los organismos constitucionales autónomos; los partidos politicos; y en 

general cualquier ente de derecho público o privado que sea de interés 

público o ejerza gasto público. 

1) El respeto del Derecho de Acceso a la Información junto con el 

cumplimiento de la norma debe encomendarse a un organismo 

autónomo, con facultades para resolver las controversias que se 

susciten por las negativas de la autoridad frente a la demanda de 

información, de imponer sanciones administrativas y de promover el 

ejercicio de este derecho. Una forma de asegurar la independencia de 

este organismo es involucrando al órgano legislativo en su integración. 
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m) La previsión de medios de impugnación, administrativos y judiciales, 

contra las negativas al acceso a la información pública dictadas por las 

autoridades. 

n) Un régimen especifico de responsabilidades y sanciones aplicable a 

los servidores públicos que incumplan con la Ley. 

12. El panorama de nuestro pals ha cambiado substancialmente en materia 

de protección del Derecho de Acceso a la Información a partir del 

segundo periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio de la 

Legislatura LVIII del Congreso de la Unión con la aprobación de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

junio del 2002. Esta regulación representa para México un cambio 

profundo en las formas y modos de relación entre los poderes públicos y 

los ciudadanos, significa avance democrático. Durante ese mismo periodo 

ordinario de sesiones, el Senado de la República también aprobó el 

proyecto de decreto por el que se expi~e la Ley Federal de Protección de 

Datos Personales, enviada a la Cámara de Diputados para su revisión. 

13. La discusión académica colocó en la mesa de debate temas y problemas 

en la regulación del Derecho de Acceso a la Información, tales como: los 

limites a esta prerrogativa, el plazo de reserva de la información, la 

integración y funcionamiento de la autoridad encargada de velar su 

ejercicio, entre otros. 

14. Se requiere la coordinación e implementación de politicas públicas para la 

puesta en marcha de la normatividad de acceso a la información. 
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La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, en sus articulos transitorios, fija diferentes plazos con el 

propósito de cumplir gradualmente con los mandatos de la norma, en la 

búsqueda de garantizar efectivamente al Derecho de Acceso a la 

Información. Las solicitudes ciudadanas de acceso podrán presentarse un 

año después de su publicación. Ese mismo tiempo tendrán los demás 

sujetos obligados distintos al Ejecutivo Federal para contar con la 

regulación respectiva en materia de acceso. 

Todos los entes gubernamentales constreñidos por la norma tienen hasta 

el primer dla de 2005 para completar la organización y funcionamiento de 

sus archivos administrativos. Para el año 2003 se establece la partida 

presupuesta! del Instituto, necesaria para su integración y funcionamiento. 

15. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental fue estructurada con las mejores intenciones de hacer 

efectivo el Derecho de Acceso a la Información y conciliar las diversas 

propuestas de regulación planteadas. El texto de este instrumento 

jurldico recoge, en gran medida, los principios y elementos generales 

que garanticen el ejercicio de este derecho, tales como: 

a) El principio de apertura de la información es la regla general, 

teniendo como excepción la expresamente reservada. 

b) Los órganos gubernamentales se obligan a poner a disposición del 

público un cúmulo importante de información útil y relevante, sin que 

medie solicitud del particular. 

c) La promoción del ejercicio del Derecho de Acceso de los ciudadanos 

está encomendada al Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública. 

d) Se incluye la protección de datos personales. 



205 

e) Se instituyen plazos breves tanto de contestación a la solic~ud de 

información (1 O dlas hábiles) como de duración del procedimiento 

(20 dlas hábiles). Al respecto, la Ley contempla una importante 

innovación que se refiere a la afirmativa ficta que se configura por 

falta de respuesta de la autoridad en el tiempo indicado. 

f) El plazo de reserva de la información será de 12 años, susceptible 

de ampliarse en casos excepcionales debidamente justificados. La 

reducción del periodo a los originalmente propuestos representa un 

avance significativo. 

g) Se prevé que el acceso a los archivos tenga un bajo costo, ya que se 

pagará solamente por la reproducción del material o por su envio. 

16. Existen algunos puntos abordados en la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental en los que cabe hacer las 

siguientes observaciones y reflexiones: 

a) Si bien la Ley contempla una amplia gama de sujetos obligados, los 

órganos, criterios y procedimientos de acceso previstos se concretan 

al Poder Ejecutivo. Un proceso de apertura en forma completa e 

integral hubiese sido una alternativa viable. 

b) Los limites al Derecho de Acceso a la Información hacen referencia a 

conceptos tan amplios cuya interpretación pudiera ocasionar, al 

momento de aplicarse, que la excepción se convierta en la regla 

general. El Instituto deberá ser cauteloso al momento de su aplicación, 

señalando adecuados criterios de clasificación y desclasificación de la 

información reservada para evitarlo. 
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c) El Instituto Federal de Acceso a la Información Pública estará 

integrado por cinco comisionados a propuesta del Ejecutivo Federal y 

la Cámara de Senadores podrá objetar dichos nombramientos. Con 

esta intervención del órgano legislativo en el proceso se reduce la 

dependencia del órgano regulador, sin embargo, la propuesta de 

encomendar al Congreso dichos nombramientos hubiese garantizado 

un grado mayor de autonomla. 

d) El nuevo ordenamiento de acceso a la infonmación contiene un 

apartado de responsabilidades que remite a la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para su 

sanción administrativa, independientemente de las del orden civil o 

penal que procedan. Con la previsión de un régimen más preciso de 

sanciones especificas para las conductas descritas en dicho apartado, 

apoyado en la legislación de responsabilidades administrativas 

existente, se hubiera reducido la posibilidad de que algún actuar 

contrario al esplritu de la nonma escapará de la aplicación de la Ley y 

quedará impune. 

17. A fin de dar consistencia jurldica, deberán realizarse todas las refonmas 

necesarias a las leyes correspondientes para compaginar sus preceptos 

con los contenidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

lnfonnación Pública Gubernamental y dejar sin efecto aquellas 

disposiciones contrarias a la misma. 

1 B. La sola existencia de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

lnfonnación Pública Gubernamental no garantiza el ejercicio real de dicho 

derecho. Se requiere un cambio en el funcionamiento del gobierno para 

pasar de la opacidad a la apertura; por un lado, modificando la postura de 

los gobernantes para que entiendan que su papel es ser depositarios y no 
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propietarios de la información y, por el otro, fomentando en la sociedad la 

actitud de demandarla. La capacitación y actualización permanente de los 

servidores públicos y de los ciudadanos en la cultura de la apertura 

informativa es fundamental. 

19. Se necesita estructurar y sistematizar la información para su adecuado 

conocimiento; por lo tanto, se debe contar con una regulación de archivos 

que asegure la disponibilidad y la agilidad de acceso a la información, se 

deben organizar registros públicos de todos los documentos, para una 

sencilla localización de los documentos, asl como coordinar un sistema 

publicitario que permita su difusión o publicación. El aprovechamiento de 

los avances tecnológicos facilitaria el acceso a ésta, por ejemplo a través 

del uso de Internet. 

La celebración de reuniones públicas relacionadas con asuntos públicos 

es una clase de acceso que deberá ser considerado con posterioridad. 

De igual importancia es el aspecto de la información estadlstica y 

geográfica en México, en el que es necesario realizar una reforma 

profunda y fortalecer al Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e 

Informática (INEGI), dotándolo de autonomla para evitar las posibles 

manipulaciones de datos y garantizar la certeza y veracidad de dicha 

información. 

20. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental es la primera de las reformas requeridas en materia de 

Derecho a la Información, ya que representa el punto de partida y no el 

fin. 
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21. Con la esperanza de cambio y la credibilidad de que dicha nonmatividad 

será respetada y aplicada cabalmente, el futuro del Derecho de Acceso a 

la lnfonmación se vislumbra próspero. 

La consolidación de la cultura de la apertura y la transparencia no 

sucederá en un corto plazo, se lograrán victorias limitadas, pues su 

construcción será gradual y tomará tiempo forjarla. 

El cotidiano ejercicio de este derecho a través del nuevo instrumento 

jurldico indicará los ajustes nonmativos que deberán realizarse y los 

aspectos jurldicos que deberán ser refonmados y reforzados, a fin 

de responder a las necesidades y problemas que se vayan presentando 

en la sociedad, siempre en la constate búsqueda por encontrar las 

mejores fórmulas jurldicas que logren garantizar efectivamente esta 

prerrogativa y avanzar en la consolidación democrática. 

El proceso de cambio se ha iniciado y debe seguir fomentándose el 

desarrollo juridico de otros aspectos relacionados con el Derecho a la 

Información. 
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ANEXOS 

Instrumentos lntemac:ionales que regulan el Derecho de Acceso a la 

lnfonmaclón. 

11. Indice de Percepción de Corrupción 2002 de Transparencia Internacional. 

111. Texto de la iniciativa de Ley Federal de Acceso a la Información, presentada por 

diputados y diputadas de diversos grupos parlamentarios en la Camara de 

Diputados, en la sesión del jueves 6 de diciembre de 2001. 

IV. Texto de la iniciativa de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información presentada por el Ejecutivo Federal. 

V. Texto del proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección 

de Datos Personales. 

VI. Texto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Gubernamental publicada en el Diario Oficial de ta Federación el 11 de junio de 

2002. 

VII. Mapa de paises con reconocimiento del Derecho de Acceso a la Información 

Pública. 
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INSTRUMENTOS INTERNACIONALES QUE REGULAN EL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN 

A) EN EL ESQUEMA UNIVERSAL: 

1. La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 

2. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pollticos de 1966 

B) EN EL ESQUEMA REGIONAL: 

1. La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

de 1948 

2. La Convención lnteramericana de los Derechos Humanos de 1969 

(Pacto de San José de Costa Rica) 
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TRANSPARENCY 
INTERNATIONAL 

Indice de Percepción de Corrupción 
(IPC) 2002 de Transparency 
lnternational 

Rana;:o Pai1 1 Punlaje Encuestas De1vl1cl6n Rango 
~·Is llPC 2002 utllludos estAndor olto·b~lo 
1 Finlandia 9.7 8 0.4 8.9 • 10.0 
2 Dinamarca 9.5 8 0.3 8.9 - 9.9 

17 

10 
11 
12 

14 
15 

18 

20 

Nueva Zelanda 9.5 8 0.2 8.9 - 9.6 
Islandia 9.4 6 0.4 8.8 • 10.0 
Slnoanur 9.3 13 0.2 8.9 • 9.6 
Suecia 9.3 10 0.2 8.9 • 9.6 
canadé 9.0 10 0.2 8.7 . 9.3 
Luxemburao 9.0 5 0.5 8.5 • 9.9 

. Paises BalQL__J_9Jl_ _ _!!_ __ -·. lhL. _8,§~3-
Relno Unido 1 8.7 11 0.5 7.8 • 9.4 
Australia 8.6 11 1.0 6.1·9.3 
Noruega e.s e __ QJL_ _p_.~Jh=L 
Suiza 8.5 9 0.9 6.8 • 9.4 
Hono Kona 8.2 11 0.8 6.6 • 9.4 
Auslria 7.8 8 0.5 7.2 • 8.7 
EE.UU. 7.7 ___ 1.L_ _ _Q&._ __ _J;á.:Jl.J_ 
Chlia 7.5 10 0.9 5.6 · 8.8 
Alemania 7.3 10 1.0 5.0 • 8.1 
Israel 7.3 ____ ___!_ --~ -P:~_:f!.Q__ 
Bélnlca 7.1 8 0.9 5.5·8.7 
Jaoón 7.1 12 0.9 5.5 • 7.9 
Esnane 7.1 10 1.0 5.2 • 8.9 

23 irlanda 6.9 8 0.9 5.5 • 8.1 
24 Botswana 6.4 5 1.5 5.3 • 8.9 
25 Francia 6.3 10 0.9 4.8 • 7.8 
___ Portugal 1 6.3 9 1.0 5.5 • 8.0 
27 Eslovenia 1 6.0 9 1.4 4.7 • 8.9 
28 Namibia 5.7 5 22 3.6 • 8.9 
29 Estonia 5.6 _ ·-~- __ o_.6 __ __.§,~.:!,§_ 

Taiwan 5.6 12 0.8 3.9 • 6.6 
31 llalla 5.2 11 1.1 3.4 • 7.2 
32 Urunuav 5.1 5 0.7 4.2·6.1 
33 l!l'!mlrla 4.9 . 11 0.5 4.0 • 5.6 

Malasia 4.9 11 0.6 3.6 • 5.7 
TrinidadvTobaaol 4.9 4 1.5 3.6·6.9 
Bielorrusia 4.8 3 1.3 3.3 • 5.8 
Utuanla 4.8 7 1.9 3.4 • 7.6 136 
Sudéfrica 4.8 11 0.5 3.9 • 5.5 
Tunlcla 4.8 . _ §_ 0.8 3.6 • 5.6 

40 Casta Rica 1 4.5 6 0.9 3.6 • 5.9 
Jordania 4.5 5 0.7 3.6 • 5.2 
Mauricio 4.5 __ 6 0.8 3.5 • 5.5 
Catea del Sur 4.5 12 1.3 2.1·7.1 

144 Gnecla 4.2 8 0.7 3.7 • 5.5 
Brasil 4.0 10 0.4 3.4 • 4.8 
eu~n• 4.0 - .J 7 0.9 3.3. 5.7 
Jamaica 4.0 1 3 0.4 3.6 • 4.3 

45 

Perü 4.0 1 7 0.6 3.2 • 5.0 
Polonia 4.0 1 11 1.1 2.6. 5.5 

Notas Explicativas 

S.puede~11wwdflscnpcl6n 
mU ~ IObrll M metodoklg/1 
de/IPCen 
hlfp:/ltwww.ltanspamncy.Ot¡I/ 
cpiMdex.hlmllcpl o en 
....... gwdg.~.html 

Punlllje del IPC 2002 
se refiere a la percepción del 
grado de corrupción visto por 
empresarios y analistas de 
riesgo, y se exUende entre 10 
P1mlos (altamente limpio) y O 
puntos (altamente corrupto). 

EncuHtal utlllndaa 
Se renere al numero de 
encuestas que valoraron el 
desempeflo de un pals. 
Se utilizaron un total de 15 
encuestas realizadas por 
nueve Instituciones 
Independientes. y al menos 
tres encuestas se requerlan 
para que un pals pudiese ser 
incluido en el IPC. 

De1vlacl6n eoündar 
Indica diferencias en los 
valores de las fuentes: cuanto 
mayor sea la desviación 
esténdar, tanto mayores son 
las diferencias de las 
percepciones de un pals entre 
las distintas tuentes. 

Rango alto-bl)o 
Muestra los valores más altos 
y més bajos de las dWenmtes 
fuentes. 
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50 
51 
52 

Pal1 
1 

Pontaje Encuestas Desviacl6n Raneo 
IPC 2002 uHllzadas e1t•nd1r allo-balo 

Ghana 1 3.9 ____ 4____ 1.4 2.7. 5.9 
Croacia 1 3.8 4 0.2 3.6 • 4.0 
Reoúbllca Checa 1 3.7 10 0.8 2.6 • 5.5 
Letonia 1 3.7 4 0.2 3.5 • 3.9 
Marruecos 1 3.7 4 1.8 1.7·5.5 
~-~-~1 3.1 --a--·---o:ea.rrs-
sr1 Lanka 1 3.7 4 0.4 3.3. 4.3 

157 Colombia 1 3.6 10 0.7 2.6 • 4.6 
1--·--+M~é~x~lco~--~'-~3.=6-,_~1~0-~-~0~.6~-+-~2~.5-·~4.~9-
I China 1 3.5 11 1.0 2.0·5.6 
159 República 1 

Domlnlcan;i___j_J&._ __ 4 _ 1 Oc'L._ 3.0 • 3.jl_ 

62 

64 

66 
67 
68 

70 

171 

¡ 
: 

¡e1 
1 

1 

¡as 
1 
L -·-
le8 
e9 

93 

195 

\96 

\98 

! 
1101 
1102 

Elionle ' 3.5 1 3 i--o.5 3.0. 4.0 
Eoloto 3.4 1 7 1.3 1.7 • 5.3 
El Salvador r 3.4 6 0.8 2.0. 4.2 
Tailandia 1 3.2 1 11 0.7 1.5·4.1 
Tumula 1 3.2 1 10 0.9 1.9 • 4.6 
Seneaal 1 3.1 4 1.7 1.7 • 5.5 
Panamá 1 3.0 5 0.8 1.7 • 3.6 
Malawi 1 2.9 4 0.9 2.0. 4.0 
Uzbekistán 1 2.9 4 1.0 2.0 • 4.1 
IAraenllna 2.8 10 ·- 0.6 1.7 • 3.8 
Costa de Marfil 1 2.7 4 0.8 2.0 • 3.4 
Honduras 2.7 5 0.6 2.0 • 3.4 
India 2.7 12 0.4 2.4 • 3.6 
Rusia 2.7 12 1.0 1.5·5.0 
Tanzania 2.7 4 0.7 2.0 • 3.4 
Zimbabwe 2.7 1 6 0.5 2.0 • 3.3 
Pakistán 2.6 3 1.2 1.7·4.0 
Flllolnas ' 2.6 11 0.6 1.7 • f6 
Rumania ! 2.6 7 o.e 1.7 • 3.6 
Zambia 1 2.6 4 0.5 2.0 • 3.2 
Albania 1 2.5 1 3 o.e 1.7. 3.3 
Guatemala 1 2.5 6 1 0.6 1.7 • 3.5 
Nlcaraaua 2.5 5 0.7 1 1.7 • 3.4 
Venezuela t 2.5 10 0.5 1.5·3.2 
Georola 2.4 3 0.7 1.7 • 2.9 
Ucrania 1 2.4 6 0.7 1.7 • 3.8 
Vietnam i 2.4 ·- 7 o.e 1.5. 3·.6 
Kazalslan : 2.3 ' 4 1.1 1.7 • 3.9 
~- 1 2.2 6 0.4 1.7·2.9 
Camerún --,-- 22 4 0.7 1.7 • 3.2 
Ecuador 1 2.2 7 0.3 1.7 • 2.6 
Halll 1 22 3 1.7 o.e. 4.0 
Moldavia i 2.1 4 0.6 1.7•3.0 
Uoanda 1 2.1 4 0.3 1.9 • 2.6 
Azerballán i 2.0 4 0.3 1.7 • 2.4 
Indonesia i 1.9 12 0.6 O.e· 3.0 
Kenva 1 1.9 5 0.3 1.7 • 2.5 
Anaola i 1.7 3 0.2 1.6 • 2.0 
Madaoescar : 1.7 1 3 0.7 1.3 • 2.5 
Paraauav 1 1.7 1 3 0.2 1.5 • 2.0 
Nloarla 1 1.6 1 6 0.6 0.9 • 2.5 
Banaladesh 1 1.2 1 5 0.7 1 0.3 • 2.0 
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Notas Explicativas 

Se puode ltCC8dllr • un• dttcripción 
IÑI det.._. 80bte la tnltlodologla 
dol/PC.,. 
http:l/wtNt.~t11ncy.otp1 
cplAnder..~oen 
-.pwdg.def-uwvw/2.002.htnV 

Punta)• del IPC 2002 
se refiere a la percepción del 
grado de corrupcl6n visto por 
empresarios y analistas de 
riesgo, y se extiende entre 1 O 
puntos (allamente limpla) y O 
puntos (attamente corrupto). 

Encueataa utJliZldH 
Se refiere al número de 
encuestas que valoraron el 
desempefto de un pals. 
Se u!Uizaron un total de 15 
encuestas realizadas por 
nueve lnstttuciones 
independientes, y al menos 
tres encuestas se requerlan 
para que un pals pudiese ser 
incluido en el IPC. 

De1vl•ci6n ••ündar 
Indica diferencias en los 
valores de &as fuentes: cuanto 
mayor &ea ta desviacl6n 
estándar, tanto mayores son 
las diferencias de las 
percepciones de un pals entre 
las distintas fuentes. 

RangoaltcMNljo 
Muestra kJs vak>res más attos 
y más bajos de las diferentes 
fuentes. 
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Weme~ 7 de diciembre de 2001 

Iniciativas 

DE LEY FEDERAL DE ACCESO A LA lNFoRMACION, PRE

SEh7ADA POR DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE DIVERSOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS REPRESENTADOS EN LA CAMA· 

TlA DE DlPUTADOS, EN LA SESION DEL IUEVES 6 DE DI· 

CIEMDRE DE 200 l 

Exposición de Motivos 

Finalmente y después de haber escuchado y alendido a 
diversos grupas sociales integrados por diversas insti· 
1uciones de educnción superior, organii...ciones no gu
bernamentales, así como por los principales medios de 
comunicnción impresos de todo el país, los dipuu1dos 
)' grupos p:irlamentnrios signantcs de la prc1ie111e ini· 
ciativa de ley, presentamos formalmcn1e ante la ins· 
tancia legislativa com:spondicntc, una propuesLl de 
ley sobre el derecho de acceso a la información públi· 
ca. Solicitando que sea considerada con profcsionalis· 
mo, seriedad, objetividad y compromiso; para ampliar 
las posiciones y posibilidades que se han generado por 
una genuina demanda social de oipcrtura, transparencia 
y rendición de cuent.as públicas. y también para con· 
tribuir a las rencxiones del drbate polilico e instilU
cionul que buscan fortalecer un derecho fundamental. 
que es impostergable legislnr en beneficio de los go· 
bemados. Presentamos una propuesta que contiene de· 
finiciones, objetivos. derechos y procedimientos preci
sos, sobre el derecho a saber de las cosas públicas, so· 
bre el derecho a conocer de los asuntos gubcrnamen· 
tales sin más linútaciones que los que por excepción 
esmblezcn la propia ley, 

Después de 24 años y nprovechando ló! serie de rcfor· 
mas legnle.'\ y cambios políticos que se han generado 
en el país en los años recientes, se presenui hoy para su 
consideración una propuestn normativa que intenta ac
tualizar y equilibrar los derechos ciudadanos frente a 
las obligaciones de la autoridad. con el fin de mame· 
ner debidamente infonnadn a una sociedad que rttlii· 
mn saber de manera precisa, oponuna. veraz y objeti· 
va, las acciones y decisiones que se toman en su nom
bre y con su dinero. 

Los grupos parlamentarios y dipuwdos signames. des· 
pués de haber celebrado divers.is reuniones de discu
sión, redacción, análisis y estudio. han concreuido to
do su esfuerzo y trabajo en una propuesta de 48 arti-
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culos que garantizan a través de diversos procedí· 
mientas y netos el libre acCeso de las personas a toda 
In información que es generada con recursos prove
nientes del erario p1H:ilico. 

En este sentido, se podrá decir que nuestra propuesUI 
es ambiciosa pero no limiU!.da, ni inconsistente o im
posible de cumplirse. Su contenido legal es canse-: 
cuente con los principios establecidos por la Constitu
ción, por los tratados internacionales de los que Méxi
co fonnu parte, por los estándares nonnalivos interna· 
cionales, por las previsiones legales secundarias que 
se relacionan r.on la materia, asf como por l:is inter· 
pretaciones y criterios que ha fijado loi. Suprcr.in Cene. 
Su oi.lcance institucional es viable para hacer posible y 
efectivos los derechos previstos e'h fo ley. Peru de na
du va a servir pensar, discutir y sugerir nuevas leyes, 
sin que para ello haya voluntad para aprobar una le· 
gislnción que debió haber sido creada hace casi 25 
años. 

Si el Congreso es c;ongruente con ::u función v res· 
ponsabitid01d par01 legislar compromiso11 que s~ han 
adquirido en los diversos insLrUmentos de gobierno 
como el Plan Nacional de Desarrollo, el Acuerdo Po
lítico para el Desarrollo Nacional. y las agendas le· 
gislativas de cada grupo parlamenU!.rio, Csta y otras 
propuestas uenen altas posibilidó!des de convenirse en 
ley, creando con ello un nuevo escenario instiruc1onnl 
en donde el gobernado adquiere nuevas libenades, 
más derechos y cenidumbres jurídicas frente a la au· 
1oridad. De prosperar la nue\'a ley. tal vez estaremos 
presenciando el fin de las dádivas informati\'as, en 
donde el poder de manera arriitraria dó!ba a conocer 
únicamente lo que a su juicio era oponuno, ¡lo que a 
su juicio era información! 

Es por ello que al hncer nuestra Ja propuesta ciudada
na, invitamos a reflexionar respetuosamen1e sobre el 
orden de prioridades que hemos fijado en el Congreso 
en su agenda legislativa, para que eventualmente las 
leyes aprobadas sean consecuentes unas con otras. En 
este sentido, nadie duda que se requiere unu nueva re· 
forma fiscal que pennita al gobierno tener una mayor 
recaudación, con más recursos para gastar, pero tam· 
bién con más controles de fiscalización y m:ís transpu· 
rencia en el ejercicio del gasto público. En las actuales 
circunstancias, de nadn sirve tener más dinero sin que 
para ello exista un debido proceso de ley que limite. 
denuncie y castigue cualquier dcsviución o abuso lle 
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poder, que se puede manifestar de múltipl~-s maneras. 
Más dinero con mayor fiscnlización parece que es una 
fónnuln bastante nceptnble en la nueva relación demo
crática que se intenta constrUir entre gobernados y go
bemnntes, entre un ciudadano libre y uno autoridad 
responsable. 

El documento qui: a continuación presenuimos se en
cuentra dividido en seis c:ipítulos. El primer capitulo 
se refiere a las disposiciones generales que contiene la 
ley, sobre este punto destacan el objeto y alcance de 
las nonnas, así como los sujetos que quedan obligados 
a liberar información de manera direcUI e inmediata. A 
diferencia de otras leyes y proyectos, se sugiere incluir 
al mayor número de auloridndes. entidades de interés 
público y privudo que reciban de manera direcui o in
direcu1. dinero o apoyos en especie, i:on cargo al erario. 
La intención es que toda actividad, acto o acción que 
se lleve a cabo con dinero público, debe ser del domi
nio público, con las reservas y excepciones previstas 
para no afectar intereses estr.1tégicos del Est:ido. De tal 
manera, quedarían obligados a dar información los· 
tres poderes de Ja Unión en el ámbito de sus respecti
vas competencias y de acuerdo a lo que por ley pueden 
liberar sin afecuir derechos de Lerceros. Así por ejem
plo. al Poder Judicial Federal se le obliga a liberar in
formación en cuanto n su administración interna y so
bre !ns sentencias judiciales que hayan causado dcfini
tividad. Así, los ciudadanos podremos saber más del 
desempeño profesional y ético de nuestros ju1.gadores 
que están encargados de expedir justicfa pronta, expe
dita e imparcial. 

Asi mismo. se ha tomado en cuenta a todos Jos órga
nos autónomos del Estado, así como n los propios par
tidos y asociaciones políticas, que al ser consideradas 
como entidades de interés público reciben importantes 
sumas de dinero público y privado. 

Una aportnción adicional es la que se refiere al esta· 
blecimiento de definiciones. con el .objeto de no dejar 
a la libre interpretación de In burocracia los temas que 
por su naturaleza puedan ser restringidos sin justifica· 
ción aleuna. como es el caso de la seguridad nacional. 
Para elio. se ha propuesto una definición del concepto 
con el fin de no limitar arbitraria y discrecionalmente 
d derecho de acceso n la información, pues es muy co
mún que con el argumento de que toda iníonnación es 
de seguridad nacional, poco o nada se va a saber de la 
autoridad en el cumplimiento de sw funciones. 
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El capítulo segundo se refiere a la información reser
vada, la cual establece las restricciones de acceso en 
contenidas y ·tiempos. Al efecto se considera reserva~ 
da toda información que este clasificada a través de un 
decreto del Poder Ejecutivo, el Congreso de la Unión 
y del Poder Judicial que se relacione con la seguridad 
nacional, la defensa nacional, poHtica exterior, activi
dades militares, secre10 bancario, propiedad intclec-. 
mal, infonnación fiscal de los contribuyentes, vida pri
vada de las personas, seguridad pública o de procura
ción de justicia en la persecución de algún delito, me
dio ambiente y asumas de salud púbtic::t cuando haya· 
de por medio un grave riesgo para la sociedad. 

Los tiempos de clasificnción no deberán de exceder 
los 1 O años. pudiendo en-cualquier caso a.mp1iarse el 
periodo cuando así lo amerite el caso. 

El tercer capítulo se refiere nl procedimiento para ac
ceder a la información. Toda solicitud se deber.i hacer 
por escrito sin necesidad de explicar o justificar las 
causas que la mouv<m. En algunos c::tsos proceden las 
solicitudes de manera verb:il. Todn la información pro
veida sertl gratuita y entregada en un plazo máximo de 
lO días hábiles. En las casos en que se requiera repro
ducir el material informativo, el interesado cubrirá los 
gastos respectivos pagando derechos a precios ::tccesi
blcs p•ra todo el público. 

El c;ipítulo cuma establece la creación del Instituto 
Nacional de Acceso a la Información, que tiene por 
objeto asegurar y proteger los derechos de las persona~ 
para .11.cceder a la información pública, así como pro· 
mover y difundir los derechos y valores de la informa· 
ción entre las miembros de la sociedad. Este órgano 
sería autónomo del Poder Ejecutivo con patrimonio. 
presupuesto )' personalidad jurídica propia. Entre sus 
principales funciones. se encuentran la de resolver 
quejas que se interpongan contra autoridndes que se 
nieguen a liberar información no restringida. aplicar 
sanciones, promover la socialización del conocimien
to del derecho a la información. asistir y orientar a las 
personas que requieren asesoría gratuita >' de manera 
personal. entre otraS funciones. 

El capitulo quimo se refiere al establecimiento de pro
cedimientos administrativos, con el fin de proteger los 
derechos de las personas en los c.:isos en los que no ha
ya recibido la información solicitida. En este sentido, 
la propuestn conúene procedimientos ágiles. sencillos 
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y gratuitos, parn resolver las controversias que se pue
dan generar entre un privado y la autoridad. Al efecto 
se han desarrollado dos tipos de recursos que intentan 
resolver, sin necesidad de llegar a un juzgado los dife
rencias y reslricciones de derechos n favor de las per
sonas. 

El capítulo sexto y último establece y reconoce las fal
tas graves en las que puede incurrir un servidor públi
co cuando oculte, destruya, limite, edite y cambie in
debidamente la infonnación pública. Así mismo, se 
sanciona severamente y de acuerdo a las leyes aplica
bles en In mau:rin n los funcionarios que negligente
mente dcsinfonnen, subinfonncn o mal infonncn a In 
sociedad en el ejercicio de sus funciones y responsnbi
lidodes. 

En In sección de articulas transitorios, se contempla la 
ncccsidnd de homologar diversas nonnas federales 
con el fin de no hacer inconsistente la lev de acceso a 
la infonnación pública, :isí como In nece~idad para re
dacuir el reglamen10 interno del lnstituto Nacional de 
Acceso a la Información. 

Estamos convencidos de las bondades y oponunidades 
que puede ofrecer esta ley. La evidencia empírica y 
comparada de otras naciones nos demuestran que en 
aquellos países en donde hay libertades públic:is ple
namente g;nantiz.adas hay acceso a la información. En 
las sociedades donde hay información, hay opinión, 
discusión, participación, crítica y cuestionamiento 
constante al indebido ejercicio del poder. En una pala
bra hay democracia y no solamente elecciones perió
dicas y honestas. ¿Qué no es una de las razones pri
mordiales de la democracia la limitación del ejercicio 
del poder a u-aves de leyes e instituciones? Discutir y 
aprobar una ley de dc~cho de acceso a la información 
puede ¡¡yudar a promover el tránsito institucional que 
México requiere para cambiar In cultura de la secrecia. 
la arbitrariedad y discrecionalidad con la que actúan 
muchas autoridades en contra de los derechos e intere
ses de las personas. Otorgar un voto por la informa
ción puede ayudar a a\'anzar en el cambio de nonnas y 
actitudes que incentiven la transparencia, rendición de 
cuentas, apertura, supervisión y pnnicipación ciudada
na, el combate 3 la corrupción, y promoción de vn.lo
res sociales que permitan mejorar las condiciones de 
vida de las personas. 
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La infonnación es ante todo una herramienta indis
pensable para In toma de decisiones personales y co· 
lectivas, de hecho como lo h:i.n afirmado los principaª 
les pensodores políticos del siglo XX. entre ellos We
ber, Kelsen, Bobbio, Sanori, Dahl, Hoyek y Haber
mas, la democracia no tiene sentido si antes no cuenta 
con un elemento indispensable que es la publicidnd Y. 
transparencia del gobierno. Es cieno, ¿Cómo se puede' 
ejercer plenamente el derecho al voto, a la salud, al tra
bajo, 11 la petición, a asociación. a 111 libenad expre
sión, si no se cuenta con información necesaria para 
tomar una decisión fundamenUll'! No hay que equivo· 
car conceptos, la mercadotecnia no es información, no 
orienta, no explica y no sirve para crear conciencia, 
cono;imiento y opinión entre ltts person.11s. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la 
fracción D del onículo 71 de la Constiiución Político 
de los Esuidos Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de esta honorable soberanía Ja presente 
iniciativa de ley. 

Ley Fedcrul de Acceso u la lnformoción Públicn 

Capítulo Primero 
Disposiciones generales del derecho 

de acceso a la información 

Artículo t.- La presente Ley es reglamenuiria del aní
culo sexto constitucional en In pane rt:lntiva n Ja ga
rantía individual del derecho a la información. 

Artículo 2.· La Ley tiene como objeto gotrantiz.ar el 
ejercicio del derecho de acceso a la información com
pleta, veraz, adecuada y oponuna que tienen las per
sonas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entiende 
por derecho de acceso a la información. nquel que por 
namralez.a corresponde a toda persona de saber y tener 
acceso a la información pública. Toda información 
creada, administrada, o en posesión por los órganos 
previstos en esta Ley se considera un bien público ac· 
cesible a cualesquier persona en los ténninos de esta 
l.,ey. 

Artículo 4.· Todas las actividades de los órganos com
prendidos en esta Ley están sometidas al principio de 
apenura de sus netos. 
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Articulo s .. Esuin obligados a garantizar el respeto ni 
derecho de. acceso a la infollllllción pública, los si· 
guienies órganos del Esiado. 

A.· El Poder Legislativo Federal, sus Cámaras, In 
Comisión Pennanente del H. Congreso de la Unión 
y cualquiera dC sus órgnnos. 

B.· El Poder Ejecutivo Federal, Presidencia de In 
República, todas las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

C.· El Poder Judicial Federal y iodos sus órganos en 
cunnlo a su administración y sentencias que hayan 
causado estado. 

D.· Los órganos autónomos previstos en In Consti· 
tución. 

E.· Las demás entidades a las que la Ley reconozca 
como de interés público; los partidos y las organi· 
znciones. politicns con registro oficial. 

F.· Las personas fisicas y morales de derecho públi· 
ca y privado cunndo en el ejércicio de sU~ activida· 
des ;1ctúen eTI nUxilio d~ los órganos anfes cit&dos, y 
cu::mdo ·ejerznn "gllsio·,público,,:rCcibari :subsidio o 

subvención>.· . · ·.'. --. ·./;.:.·.: ... :.·f~::.'.:~.·./;J.;'.¡:·(t\\~·;·.~:> 
. ' . ,., ,;·:· 

En lo su~eSi~o cuh~d0:.C~i CSUi LC{i{rCriC·~ ii !Os ór· 
gn.nos Se ~~teildení qu~-·~c. ~~ta ~e iOs ·señiilados en es-

·· 1e·.~-~!~;~~~)r . ~'~~~~~-.·.,~'.=:~::~>-,. :: .. 
Articúlo' 6;~ E~-~~d{u~o de los órganos habrá una ofi· 

: .. :Cinn pDrn.·la 8teÍ1ción'de las solicitudes de información 

· :";'. ~:-~~~-.~~~ul~n fos -~~onas. 

-··---~~;~~~~~~~cins y entidades de In administración pü· 
blica federal establecerán oficinas para atender las so· 
licitude~ de información en todo el país. 

Artículo 7,. Para los efectos de esra Ley se entender.í 
por: 

Información pública.- Todo registro archivo o cual
quier dDtO que se recopile, mantenga, procese o se 
encuentre en poder de los órganos a que se refiere 
eslll Ley. 
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Información re•ervada.- Aquella infonnoción públi
ca que se encuentra tempornlmenle sujeta a alguna 
de lns excepciones previstas en esta Ley. 

Seguridad Nacional.- Conjunto de ámbitos y princi
pios políticos que se orienuin hacia Ja preservación 
de la integridad tenitorial, la autodeterminación, In 
pnz y In cnpDcidad de relación y representación in·: 
tcmacionnl del Estado-nación mexicano; así como n 
garantizar la protección y seguridad física de las na
cionales y la gobcmabilidad democrática y socinJ 
del país. · 

Interés público.- V01loración asignadn a hechos, ac
tos, datos, opiniones o registros rclncionados con la 
infonnación pública, que hagn posible que preva
lezcan las derechos de In socied;1d sobre los dere
chos de los paniculares y de In autoridad públicn, n 
saber y disponer de mejores recursos infonnntivas 
parn tomar decisiones, participar en las procesos 
democráticos y en las políticas públicas. 

Arlículo 8.· Quienes produzcan, administren, mane
jen, archiven o conserven infonnación püblica senin 
responsables de ella en los tCnninos de esta Ley. 

Toda la infonnación en poder de los órganos, est:ll".Í. '1 

disposición de las personas salvo aquella que se consi
dere como reservada . 

Quienes soliciten infonnnción pública tienen derecho. 
n su elección, a que In mismn les se:i proporcionada de 
manera vcrbnl o por escrito y a oblCner por cualquier 
medio la reproducción de los documentos en que se 
contenga. 

Las personas tienen derecho a formul:ir consultDs so
bre las competencias y atribuciones de los órganos. 

También comprende el derecho de solicitar informes y 
datos sobre los servidores püblicos que prestan sus 
servicios en los órganos. 

La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de 
Ja infonnación püblica y de los documentos en que se . 
contenga. será snncionada en los ténninos de esta Ley 
y demás ordenamien1os n:l:uivos. 

Artículo 9.- Cada órgano debe sistematizar lo infor
mación, para facilitar el acceso de las personas a la 
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mnción conlenida en documentos escritos, fotografías, 1 
gráfiéos, irabaciones, sopone electrónico o digital, o_ . 
en cualquier otro medio o fonnato, que se encuentre en · 
su posesión o bajo su control. 

En cada reunión de los órganos en que se discutan y 
adopten decisiones públicas dcb-..rá levnntarse una mi· 
nutn que deberá preservarse en los archivos oficiales. 

Se considera además como información pani los efec
tos de esta Ley, cualquier tipo de documcnuición ge-. 
neradn y elaborada. sea parcial o 101almcn1e con cargo 
ul erario, que hnya servido para discusiones y toma de 
decisiones en el ejercicio de la función pública. 

Artículo JO.- Todas aquellas pen;onas que desempe
ñen funciones públicas están obligadas a asegurar el 
acceso a la infonnación. 

Se entiende por función pública todn actividad tempo· 
ral o permanente, remunerada u honoraria, realizada 
por una persona física en nombre o al servicio del Es· 
tudo o de sus órganos, entidades o dependencias cual· 
quieru que sea su nivel jerárquico. 

Capitulo Segundo 
De la información rescn·ada 

Artículo 11.- El ejercicio del derecho de acceso a la 
infonnación solo será restringido por esta ley, median· 
te la figura de la información reservada. Esta es la in· 
fonnación que manteniendo su naturaleza, su divulga· 
ción se restringe en atención a un interés superior. 

Artículo 12.· Para Jos efectos de esta ley se considera 
-infonnación reservada: 

l. La expresamente clasificada como tal mediante 
un decreto del titular del Poder Ejecutivo Federal, el 
H. Congreso de la Unión, o el Pleno de la Suprema 
Cone de Justicia de Ja Nación publicado en el Dia· 
rio Oficial de la Federación. La clasificación de la 
información procede solo en los siguientes casos: 

• En Ja información del ámbito de la seguridad 
nacional cuya divulgación ponga en riesgo la se· 
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guridad del estado, la vida de persona•, o el de
sarrollo de investigaciones resen•adas. 

·•En la información relacionada con ·In defensa 
de la nación y la cooperación in1emacional en 
cuestiones de seguridad y las actividades de in· 
teligencia de lo• órganos del Estado. 

· • En la infonnación relacionada con ID polilica 
exterior. cuando su divulgación ponga on peli· 
gro las relaciones internacionales del paf s. 

• En la información científica que involucre 
cuestiones de seguridad nacional. 

• La información de es1udios y proyectos cuyu 
divulgación pueda causar daños al inlcrés de In 
nación o suponga un riesgo para su realización. 

2. La relacionadn con secretos, planos y opcracio· 
nes miliwes cuya divulgación suponga un riesgo 
para la seguridad n~cional. 

3. La infonnación que vulnere el secreto bancario 
en los 1énninos de la ley. 

4. La infonnación relacionada con la propiedad in· 
telectual en poder de las autoridades. 

5. La infonnación fiscal, cuando su divulgación su· 
ponga un daño al contribuyente. 

6. La infonnación cuya divul~ación afec1e directa· 
mente el ámbito de la vida pri\'ada de las personas. 

7. La infonnación que comprometa los procesos de 
investigación criminal y aquellos que revelen estra· 
tegias procesales eo procesos judiciales o adminis· 
trativos. mientras las resoluciones no causen estado. 

8. La información relacionada con la salud pública 
y el medio ambiente, cuya divulgación supongn un 
grave riesgo pan la sociedad. 

Artículo 13.- El dc..'TCto que clasifique la información 
como reservada debe indicar: la fu-..:ue de la informa· 
ción, la fecha del evento o eventos en su caso, la justifi· 
cación por la cual se clasifica. las panes de lo• docu
mentos que se reservan. el plazo de reserva, y la desig· 
nación de la autoridad =pensable de su conservación. 
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Excepcionalmente podrá prorrogarse por el núsmo 
plaz~ y por una sola vez. 

No podró invocarse el carácter de reservado cuando se 
trate de In investigación de violaciones graves de de· 
rechos fundnmentnles o delitos de lesa humnnidnd. 

Artículo 14.· La información clnsific:ida como reser
vada. tendrá este carácter hasta por 10 años y será uc
cesible al público aún cuando no se hubiese cumplido 
el plazo establecido, si dejan de concurrir las circuns· 
tancias que motivaron su clasificación a juicio de Ja 
autoridDd competente. · 

Articulo 15.· En el caso de que In información clasifi· 
cDdn se haga del conocimíento público la responsabi· 
lidad del hecho será imputable únicamenle u la nutori· 
dad. Una vez que In información clasific:ida, por cual· 
quier razón, haya sido hecha dt:I conocimiento públi· 
ca, no habrá responsabilidad para los paniculares, si· 
no solo para las autoridades responsables de su con· 
servación. 

Artículo 16.· En el caso que la infonnación solicitada 
por lo. persona ya esté disponible al público en medios 
impresos tDles como libros, compendios, tripticos, :u· 
chivos públicos de la adnúnistrnción, o.sí como tam· 
bién ~n formatos electrónicos disponibles en Internet o 
~n cualquier otro medio. se le hará saber por escrito la 
fuente, el lugar y In forma en que puede tener acceso a 
dicha información previamente publicada. 

Capítulo Tercero 
Del procedimiento para ncceder n lo información 

Artículo 17.· l...Ds personas ejercerán su derecho ante 
el órgano del que pretendan obtener la información. 

La solicitud deber.í hacerse por escrito a menos que la 
mdole del asunto pennita que sea verbal. en cuyo caso 
el órgano registrará en un formato las caracterislicas • 
de In solicitud y procederá a entregar una copia del 
mismo al imcresado. 

La información scrii proporcionadn de manera gratuita 
salvo que por lus carJcteristicas de In misma se re
quiera lu reproducción de planos, copias o documentos 
que puedan significar un costo adicional para los ór· 
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ganas obligados a Rroporcionarla, en cuyo caso se po
drán cobrar los derechos que se es1J>blezcan en las le
yes fiscales respectivas, los que deberán estar en todo 
caso en proporción a Jos costos que signifiquen para el 
erario público. 

En el c:iso de que la solicitud sen rechaz:ida se comu
nic.:mi por escrito al solicitante dentro de los tres dfas 
hábi1es siguientes. Esta negativa deberá estar íundada 
y motivada. 

La persona que solicite información pública no estará 
obligada, en ningún caso, n demostrar su interés para 
ho.cer In solicitud. 

En ningún caso la autoridnd obligada a proporcionar 
lo. informnción podrá inquirir al solicitante sobre el 
fin o destino que pretenda darle. Ui violación a este 
precepto ser.i sancionadn en los ténninos de la pre
sente Ley. 

Artículo 18.· Los órganos tienen la obligación de pu
blic:ir en un lugar visible de su sede o de sus encinas, 
n través de impresos a disposición del público y por 
medio de lntemeL, información respecto de sus normas 
básicas de competenc1a., la función que tienen asignll
da )' la manera en que las personus deben relacionarse 
con ella en el desarrollo de las mismas. 

Artfrulo 19.· Los órganos consid~rndos en Ju presen
te Ley están obligados a entregar información sencillo. 
y accesible a la persona sobre los trámites y procedi
mientos que deben efectuarse. las autoridades o ins
ta.ocias competentes, la fonna de rcaliurlos. y lo. ma
nera de llenar los fonnularios que se requieran. así ca
nto de las dependencias ante las que se puede acudir 
para solicil:ir orientación o fonnular quejas, consultas 
o reclamos sobre la prestación del servicio o sobre el 
ejercicio de las funciones o competencias a cargo de la 
autoridad que se trate. 

Artículo 20.· La solicitud de acceso a la información 
que se presente por escrito deberá contener cuando 
menos los siguientes datos: 

Identificación de la autoridad a quien se dirija. 

Nombre completo y datos generales dt: la persona 
que realiza la gestión. 



Identificnción cior• y pn:cisa de los datos e infur· 
mnciones que requiere. · 

Lugar o medio señalado parn recibir In infonnación 
o notificncioncs. 

Si la solicitud no contiene rodas los datos requeridos, 
el órgano deberá hacérselo saber al solicitante a fin de 
que canija y complete los datos. El solicitante, ade· 
más, deberíi contar con el apoyo de la oficina corres
pondiente designada por la entidad pani recibir las so
licitudes en caso de asi requerirlo. 

Si Ja solicitud es presentada n una ofician que no es 
competente para entn;gnr la infonnnción o que no la 
tiene por no ser de su ámbito, la oficina receptora de
berá comunic:i.rlo y orientar dcbidnmente al solicitante. 

Artículo 21.· Tod:i solicitud de informnción requerida 
en los términos de la presente Ley debe ser satisfecha 
en un plazo no mayor de diez dlas hábiles. El plazo se 
podrá prorrogar en forma excepcional por otros diez 
dfas hábiles de mediar circunstancias que hagan dificil 
reunir la información solicitada. En su caso, el óreano 
requerido debe comunicar, nntes del vencimient~ del 
plazo de diez días, las razones por las cuales hará uso 
de la prórroga excepcional 

En ningún caso el plJ.ZO excederá de 30 dfas hábiles. 

Articulo 22.- Cumplido el plazo previsto en el anícu
lo anterior, si la solicitud de infonnación no se hubie
se satisfecho, o la respuesta fuese ambigua o parcial .:i 

juicio del solicitante, éste podrá acudir al Instituto pre· 
visto por esta Ley a fin de que requiera al órgano la in
fonnación solicitada en forma completa, inmediatn y a 
satisfocción de la persona. 

Cuando por actos de negligencia no se dé respuestoi en 
tiempo y fonna a la solicitud de acceso a la inforTIUl
ción. la autoridad queda obligada a otorgarle informa
ción en un periodo de tiempo no mayor a los 10 días 
hábiles. cubriendo todas las costas generadas por la re
producción del material infonnativo. 

Para efectos de In presente ley, el silencio de la autori
dad no se interpreta como negación de una solicitud, 
sino como un acto de negligencia que tiene sanciones 
nplicables por In Ley de Responsabilidndcs de los Ser
vidores Públicos. 
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Artículo 23.- Antes de que termine el primer trimestre 
del año, todos los órganos deberán presentar un infor. 
me correspondiente al año anterior ni lnstitulo Nacio
nal de Acceso a la lnfonnación. 

Dicho infonne deber incluir: el número de solicitudes 
de información presentadas a dicho órgano y la infor·: 
mnción obje10 de las mismas; la cantidad de solicilu
des procesadas y respondidas, así como la cantidad de 
solicitudes y las pendientes; las prórrogas por circuns
tancias excepcionales; el tiempo de procesamiento y la 
cantidad de servidores públicos involucrados en la UI· 

rea; lo cantidad de resoluciones tomadas por dicho ór
g:mo denegando las solicitudes de información pre
sentadas al mismo y los fundamentos de cada una de 
dichas resoluciones. 

Capftulo Cunrto 
Del Instituto Nacional de 

Acceso o In Información Pública 

Artículo 24.- Como órgano de autoridad, promoción, 
difusión e investigación sobre el derecho de acceso a 
la infonnación se crea un organismo con au1onomfo. 
presupuesta!, patrimonial, de operación y decisión, in· 
legrado por 5 consejeros que serán nombrados por In 
Cámara de Dipuu:ados a pnnir de una propuesta de 7 
candidatos que presente el titular del Poder Ejecutivo 
Federal. 

El Instituto no será scctorizable en los tCmiinos de las 
leyes de In materia, pero para el mejor desempeño de 
sus funciones deberá establecer relaciones de coopera
ción y coordinación con cualquiera de los órganos. 

Articulo :?S.- Para ser consejero se requiere: ser ciu
dadano mexicano; tener al menos 30 años cumplidos 
al día de la designación; gozar de reconocido prestigio 
personal y profesional; no haber desempeñado cargo o 
empleo público alguno de cualquier nnturalez.n, cuan
do menos cinco años antes de In designación; no ser ni 
haber sido dirigente de ningún panido o asociación 
política ni ministro de ningún culto religioso cunado 
menos cinco años antes de la desigm1eión y no hoiber 
sido condenado por delito que me1ezca pena corporal. 

Artículo :?6.· Los consejeros durarán en su encargo un 
periodo de 7 años y no serán reelegibles. Este cargo es 
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incompatible con cualquier otro empleo o actividad, 
snlvo la docencia y las tareas acndémicllS no remune
radas. 

Artículo 27 •• El Instituto tendrá las siguientes atribu
ciones: 

• Conocer y resolver las quejas que se interpongan 
contra la negativa de los órganos. 

• Establecer plazos para la rendición de infonnes y 
realizar diligencias. 

• Ordenar a los órganos obligados a que proporcio· 
nen información u los solicitantes en los términos 
de !a"prescntc Ley. 

• Aplicar lns sanciones que correspondan a quienes 
sin causa justificada deneguen el derecho a la infor· 
mación . 

• Ordennr todos Jos estudios e investigaciones nece· 
snrios para el buen desempeño de sus :Jtribucioncs. 

• Organiuir seminnrios, cursos y u11lercs que pro· 
muevan el .::onocimiento de In presente Ley y las 
prerrogativas de las personns, derivadas del derecho 
de acceso a ID información. 

• Elaborar y publicar manuales. estudios e investi· 
gnciones para socializar y ampliar el conocimiento 
sobre Ja materia de esta Ley. 

• Establecer un sistema de asesoría a las personas .a 
través de un servicio telefónico gratuito, como 
electrónico, impresos y en forma personal. 

. Elaborar su presupuesto anual, el cual será envia· 
do al limlar del Ejecutivo Federal pnra que lo inte· 
gre al Presupuesto de Egresos de In Federación. 

• Designar a los servidores públicos a su cargo. 

• Actualizar su reglamento interior y normas de fun· 
cionamiento. 

Articulo 28.- El Instituto contarj en su estructura pll· 
ra el buen funcionamiento de sus atribuciones con un 
Secreuirio Ejecutivo, una Dirección General Jurídica y 
Consultiva, una Dirección General de Esuidistica, un;.i 

10 
224 

Viernes 7 de diciembre de 2001 

Dirección General de Estudios, Promoción y Difusión, 
una Dirección General de Asuntos lntem.tr.cionales y 
una Dirección General de Administración. 

Los titulares serán nombrados por el pleno del Instim-
101 a propuesto de su Presidente. Se instalar.1 un servi
cio civil de carrera por escalafón hasta el nivel de di· 
rector de área. 

Arlículo 29. • El presidente del Instituto presentará 
anualmente un informe de labores y resultados al H . 
Congreso de In Unión, en d cual se incluirán la des· 
cripción de lo información remitida por los órg:mos 
comprendidos en est.:i. Ley; el número Je asuntos aten· 
didos por el Instituto asl como las demás actividades 
desempeñadas en cumplimiento de la Ley. Las dificul
tac.Jes observadas par.1 el mejor cumplinuento de cstn 
Ley. El informe nnual será de publicnción y circulii· 
ción obligntoria en Jos órganos comprendidos por la 
presente Ley. 

Capítulo Quinto 
Recursos de inconfonnidad 

Articulo 30.· Los interesados afectados por"los ac1os 
y resoluciones de las autoridades que negaron o limi· 
turon el acceso u In infonnación, podrán interponer ~I 
recurso de revisión ante la instancia correspondiente 
del órgano que negó la iníormación. sin menoscabo de 
recurrir a las instancias jurisdiccionales comspon· 
dientes. 

Articulo 31.· El recurso de revisión en primera ins· 
tancia se presenta ante la oficina encargada de liberar 
la infonnución para solicitar la re\'isión legal del ac10 
reclamado conforme a lo que marcn el proceso de ley. 
Ln autoridad esuí obligada a dar unn resolución admi· 
nistrativa en un plazo m:ix1mo de 5 días hábiles a pur
tir de la fecha en que se registró la promoción de in· 
confonnidad . 

Articulo 32.· Es procedente el recurso de revisión en 
primera instancia cuando se presenta la impugnación 
en tiempo y forma. 

Artículo 33.- El plazo paro interponer el rccuno de re
visión en primera insumcia ser.í de 1 O días hábiles 
conuuios il panir de la fecha en que sune efectos la no
tificación de lu resolución administrativa. 
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'.c., ArUculo 34.· El recurso de revisión ·en primera ins· 
~~. ' tanciA,· deberá de pÍ'esentarse por escrito cumpliendo 
.:·".. con los·si~uie~tcs ~quisitos fonnales del proceso: 

• :•·1 l. Dirigido ni C. Titulnr de la dependencia o entidnd : : ! encnrgndn de liberar In infonnnción 

·:. i. 11. Hacer constar el nombre del inconfonnc afectado 

! III. Acreditar personnlidnd jurídica del inconfonne 
f. afectado 
f< 

IV. Señalar domicilio pnra recibir notificaciones y 
en su caso, a quien en su nombre las pueda oír y re
cibir 

V. Precisar el acto o resolución impugnada )' In au-
lolidlld. ~po~snble del mismo · · 

VI. Identificar In fecha en que se hizo la no1ifica• 
ci6n 

VII. Mcncion:ir de manera expresa y clara los he
chos en que se basa la impugnación, los agravios 
que cause el acto o resolución impugnndo y los pre
ceptos legales presuntamente violados 

Vlll. Acompañar copia de la resolución o acto que 
se impugna y de la notificación correspondiente. 
Cuando se tr.itc de actos que no se resolvieron en 
tiempo, ncompañar copia de iniciación del tramite 

IX. Ofrecer y aportar pruebas que tengan relnción 
direclll can el acto reclamado, debiendo acompañar 
las documentales con las que cuente 

X. Hacer constar nombre y firmu del quejoso o en 
su caso con personalidad jurídicn reconocidn y n 
través de poder notarial In de su representante legal 

\ Articulo 35.- Cu:mdo In violnción reclamadn no tenga 
pruebas documenu1les. no será necesario presentar el 
requisito previsto en el inciso IX. 

Artículo 36.- Cuando el recurso de impugnnción no se 
presente por escrito ante la autoridad correspondiente 
o incumpla cualquier.i de los requisitos previstos por 
los incisos ll, III. IV, V. VI. Vlll, IX y X. de es1e nní· 
culo, y cuyn no1oria improcedenci;i se derive por el 
vencimiento del ténnino, se desechani de plano. 
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ArUculo 37.- Proetde el sobrescinúento cunndo: 

l. El nfectndo se desiste del recurso de impugnación 
por escrito 

Il. Ln •Utoridad responsable del acto o resolución 
impugnndo lo modifique o revoque, de tnl manera 
que quedn sin efec1os y m:neria el medio de impug:· 
nación respectivo antes de que se dic1e Ja re::;olución 
del acto reclamado 

111. Cuando admitido el recurso de impugnación, 
aparezca algun01 causn.I de improcedencia en los tér· 
minos de In presente ley 

IV. El agraviado fallezc• 

Artículo 38 ... Ln autoridad competente de desahogar 
el recurso podrá: 

l. Sobreseerlo 

11. Confirmnr el nclo impugnado 

lll. Declar.ir la inexistencia. nulidn.d y nnulabilidad 
del neto reclamado 

IV. Revocar total o parcialmente el acto del ngrJvio 

V. Ordenar 1a modificación del acto impugnado 

\11. Ordenar ante In ::iutoridad competente la inmc· 
diaUl restitución del ac10 reclamado, cuando el re· 
curso de primera instancia sen totn.I o parcialmente 
resuelto a favor del quejoso. 

Artículo 39.· Toda rcsol~ción administr:lli\':i que emi
Ul la oficina encnrgada de liberar lu infonnnción para 
r.itific¡ir o revocar un acto adrninistr.itivo sobre el ac
ceso a la información. estará fundada en derecho. Pa
ra beneficio del interesado, la autoridad podr.í prevenir 
011 quejoso de los errores de forma y fondo al presentar 
su recurso. pero de ninguna manera podrá cmnbiar los 
hechos. L<i autoridad competente estar.i obligndn a 
emitir una resolución en un plazo no mayor de 5 di:i.s 
hábiles. 

Todn resolución fimll deberá ser por escrito. En los ca
sos en que se confume In negativa a libcr.ir infonna· 
ción. In autoridad está obligada a especificar los recur· 
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sos e insUtncias can los que cuenta el quejoso para ha
cer valer su inconfomúdad, si a su derecho conviene. 

Artículo 40.- No se tomarán en cucntn, para efectos de 
la resolución del recurso, las hechos, documentas o 
alegatos del interesado, si no se pfescntaron oportuna- . 
mente en la etapa debida del procedimiento. 

Artículo 41.· El recurso de revisión en segunda ins
tancin se presenta de manera ordinaria ante el lnstitu· 
to Nacional de Acceso a la Información Pública, con
forme a lns formalidades observndas en el recurso de 
primera instancia. 

Artículo 42.· Al cabo de un año, se podni presentar 
una nueva solicitud mediante un recurso de reconside· 
r<1.c1ón por los actos y resoluciones de las amarid<1.des 
que negaran o limiwon el acceso a In información en 
una pnmern solicitud. 

Capítulo Sexto 
FalLns ndministrath'as y sanciones 

Artículo 43.· El servidor público que oculte informa· 
ción pnra el desarrollo ordinnrio de las actividades ins· 
tituc1onales de cndn dependencia o que oculte infor· 
mación para no liberar contenidos informativos. serJ 
suspendido de sus funciones temporalmente, hnsta por 
tre~ años, dependiendo el grado de perjuicio que haya 
causado. 

Articulo 44.· Al servidor público que se le sorprend;i 
en flagrancia destruyendo total o pnrcialmente infor· 
mación pública gráfica, sonora. en imagen, dacumen· 
rul. escril;:i a en cualquier otra manifestnción y a través 
de cualquier medio, será destituido inmediatamente de 
su cargo, debiendo reparar pecuniari<1.mente las d.o.ños 
y destrozos c;:iusados, sin menosc.o.bo de recibir lo apli· 
c;ición de sanciones civiles, penales o administrativas. 

Artículo 45.· Al servidor público que actué negligen· 
temente para dar respuesta a solicitudes de acceso a la 
infonnación o que bien no ejecute las autorizaciones 
p;ira liberar contenidos informativos. se le sancionará 
con una suspensión· temporal del cargo. En casos de 
reincidencia. será destituido inmediawmenle de acuer
do a los procedimientos establecidos en la Ley Federal 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos. bajo 
ha instrucción de desucato Y negligencia. 
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Artículo 46.· El servidor público que por acuerdo ha· 
ya· equivocado y autorizndo uno clasificación indebida 
de la infonnación, sení requerido por el Instituto parn 
ser apercibido de manera oral. En los casos de reinci
dencia o que medie el dolo, la mala fe y la premedilll· 
ción, serñ sancionado de acuerdo a la Ley Feder:il de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Articulo 47.· Se consideran como severas: las falUJ.s 
administrativas, las acciones o resoluciones de la auto· 
ridad que subinfonnen, desinformen o mal infonnen. 

Para efoctos de esui Ley se entenderá por: 

Desinformación.• Información confusa y difusn so
bre In ncción y función públic;i, qm: desorienta a las 
personns sobre d debido ejercicio de gobierno. 

Subinfom1ación.· Información hmitnda, resuingida 
y editada sobre J;i acción y función públicn 

Maln infonm1ción.· Cambio indebido de datos in
formativos sobre la acción y función pUblic;i 

Infonnación frívola.- Datos informativos no rele· 
vantcs para la opinión pública o de interés público 
y que par su naturalez;:i na represent<:t un riesgo ma
terial, pecuniario o fisico purJ Ju sociedad. 

Al servidor público que hayo.i cometido alguna de las 
faltas administrativas señaladas en este anículo, se le 
dcstituici inmediat<1.menle de sus responsabilidades, 
dando inicio al procedimiento ;iplicablc por la Ley Fe
der.tl de los Servidores Públicos. sin menoscabo de las 
sanciones civiles y penales aplicables en la materio.. 

Artículo 48.· El servidor público que no cumpla de 
manera rápidn y expeditn las resoluciones ;:idministra
tivas del lnslituto para liberar información en los tér
minos y condiciones que estnblcce est<1. ley, será remo· 
vida de sus funciones, considerando su desobediencia 
como desacato administrativo, el cual será resuelto por 
los procedimientos esLD.blecidos por la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, sin me· 
noscabo de aplicar las sanciones civiles y penales co
rrespondientes. 
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Transitorios 

Artículo Primero.· La presente Ley entrará en vigor 
90 día¡ después de su publicoción en el Diario Oficinl 
de la Federación. 

Artículo Segundo.· Se establece un plazo no mayor al 
primer periodo ordinario de sesiones del segundo año 
de la LVIII Legislatura para realizar todas las refonnas 
necesarias a las leyes correspondientes, paro homolo
gar sus disposiciones nonnativas con los principios 
desarrollados en la presente Ley. 

Artículo Tercero.· Se deberá establecer la previsión 
prcsupuesUl.1 correspondiente en la Iniciativa de Ley 
de Presupuesto de la Federación para el año 2002, que 
permiui ID integración y funcionamiento adecundo del 
Instituto Nacional de Acceso a la Información Pública 
en un plazo no mayor de 90 días contados a panir de 
la vigencia de la presente Ley. 

Artículo Cuarto.· Dos de Jos consejeros integrantes. 
del Instituto Nacional de Acceso a la Infonnación Pú
blica serán elegidos por cinco años por única vez, con 
el objeto de que al momento de la renovación de los 
otros tres consejeros. siempre se:1 posible contar con 
una adecuada combinación de experiencia, conoci
miento y prestigio personal y profesional. 

Artículo Quinlo.· Todas las disposiciones estableci
das en la Ley Federal de Responsnbilidades de los Ser· 
vidores Públicos, en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo y en aquellas que limiten el derecho de 
acceso a infornuición pública garantizado por esta Ley, 
quedarán sin efecto. 

Artículo Sexto.• El lnstiruto Nacional de Acceso a la 
Información Pública deberá expedir su reglamento in· 
terior y nonnas rrúnimas de operación en un plazo no 
mayor de 60 días después de su constitución. 

Diputados: Bc11tnz Paredes Rangel. Martí Batrcs Ou.ad:ur.una. Jo. 
se Nnrro Ctspc:de!., Ncy Gonúlct S4nchez.. Felipe Solfs Acero, 

Cesar Augusto Sanl.1180 Ramircz, Salvador Coslo Gaona. Jost 
Manuel del Rlo Virgen. Jost AnlOruo Heminde: Fraruas. Vfctor 
Manuel Oandarilla Carrasco. Lorcna Bcaum¡;ud de los Santos, 
Maria Elena Chapa Hcmindez (nlbncm). 

(Tum:id:i a la CorrusiOn de Oobc:mación y Segundad Pública. 01· 

c1embre 6 de 2001.} 
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Iniciativas 

DEL·EJEOJTJVO FEDERAL, DE LEY FEDERAL DE TRANS· 
l'ARENCIA Y ACCESO A LA lNFORMACION 

CC. Stcretarios dt la 
Cómora dt Dlputados 
Del H. Congreso de I• Unión. 
Presentes 

P11n1 los efec1os cons1itucionules y por ins1rucciones 
del C. Prcsidenlc: de In Repi'1blic&, con el presente en· 
vío u ustedes lnicialln de Ley Federal de Ttuuspn· 
rcncin y Acceso n lu lnrurumción, documento que el 
propio Primer Mngislrndo de la Nación propone por el 
digno conducto de ustedes. 

Rei1eroen cstu oponunidnd las seguridndes de mi con
sideración. 

Atentamente 
El Director Gene1:al de Gobierno 

Lic. Humbc:no Aguilar Coronado (rúbrica) 

Ejecutivo Federul.· Presente. 
Política con los Poderes de la Unión.· Presente. 

C. PRESIDENTA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN, 
Prcsenlt. 

Nues1ro país se em:ucntra inmerso en un periodo de 
definiciones fundamentales pana Ju construcción del 
Médco justo, gcncfoso y tr,msparente que la sociedad 
demanda y que habremos de heredarle D nues1ros hi
jos. Hoy, el Ejecutivo Federal somete a In considera· 
ción de esta Soberanta un.u iniciativa de Ley, cuya 
uprob.lción nos permitirá continuar avanzando en lo 
senda democrilica que ha lraz.udo el pueblo de Méxi· 
ca. 
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Con esu1 iniciativa el nuevo gobierno da un paso decisi· 
vo para l.u materialización del Plan Nacional de Desa· 
rrollo, la concreción de un compromiso que se refrendó 
en la máximu tribun.u del pafs durante el Primer Informe 
de Gobierno y, sobrclodo, para acalar el mandu10 in.u· 
plaza ble de una ciudadanía que exige que el ejercicio de 
las facultades por ella conferidas al Estado, se realice 
con el pleno conocimien10 de sus destinalarios. 

Hoy, con Ju inici111iva de Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información, se propone un proyecto só· 
lido, eficiente y upegado a nuestra CartD Magna que, 
en función de lo que disponga el Poder Legislativo, 
durí11 también cumplimiento a uno de las asig11u1urus 
que, de curu u Ju Nución, Jos partidos polhicos nucio· 
nalt!s y el Ejecutivo Federal suscribimos en el Acuer· 
do Político pura el Desnrrollo Nucionul, que es lu su
ma de volun1udes de aclares polilicos plurulcs pero 
vinculados por un obje1ivo común: el bienes1ur y el en
grandecimien10 de México. 

El Acuerdo constilUye un ejemplo de la vocación de 
los mexicunos· por manlcner el diálogo y el consenso 
como mecanismos insusti1uiblcs para la construcción 
de un proyeclo dt Nución, u la altura de lus uspiracio
nes de unu sociedud que exige de sus gobcmu111es y 
sus organizaciones politicas un compromiso cuda vez 
mayor)' nuis rcspunsuhle con lo.is causas ci11do.id1mas. 

En eslc sentido, se puede afinnur que esta inici11ti\'U de 
Ley, siendo un imponanle ma.ndato ciududuno, es a su 
vez un companenle fundumental de la Reforma del Es· 
tadu. Proceso histórico que rcclam<& 1t:alizar las 1·efor
mas legislulivas peninentes, encaminadas a fonalecer 
nues1111s instilUciones, dentro de las que debe darse es· 
peciul imporluncia a lu fo1m.a democrúlicu, yu que u 
punir de ella se consigue un ejercicio aco1Uclo y res· 
ponsnble del poder püblico. Bajo estu premiS11 se ha 
u11bajudo en Ju prc::senle iniciaiiva, con h1 concienciu 
que la trJnsparencin es un compromiso del Eslado me
xicano y de sus órgunos, frente u la sociedad. 

Son muchos los beneficios que se vislumbrJn en el 
curso de aplicación que puede llegar a tener estu Ley. 
En primer lugar, el acceso a la información se com· 
prende dentro de IDs más imponantes la.reas de lu 
ugenda democrá1ica nacional, en el entendido de que 
lu democnicia, como fonna de panicipación en el go· 
biemo, depende de lu capucidad de los ciudadanos pa· 
ni punicipar en el ámbi10 público. 
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Pura ello, es indispensable que se cucnlc con un dere
cho de acceso a la información efectivo, ganm1i:zado 
por I• Ley, sobre los asumas del Estado. Sobre este úl· 
limo panicular, se debe sefialar que la aprobación de 
esta lnicia11va de Ley pcrmitirn a nuestro Estado avan
zar enormemente en el 1ránsilo de un sistema cerrado, 
considerodo por olgunos onalisuas como criptocrático, 
a uno plenamen1e democrático en el que lodos y cada 
uno de los servidores püblicos deberán de rendir cuen
tas a los ciudadanos. La rendición de cuentas se erige, 
udemás, en un principio de eficiencia admin1s1ra1i\'a, 
ya que la publicidad de la información se truduce en un 
mecanismo de supervisión ciudadana. 

Es precisameme por lo unterior que una Ley de tr:ms
purenc1u )' acceso u la infonnación puede ser un pode
roso mecunismo de combate <& la corrupción. Nueslro 
país precisa que se establezcan lus insti1ucionr.s idóne
as que nos penni1an reducir los indices de corrupción 
pública. El principio de publicidad en la información 
favorece y posibilita el funcionamiento del sislema de 
responsabilidades públicas, ya que conLrarresta el ano
nima10 en el ejercicio de las funciones estatales y pcr
mi1e idenlificar los itctos con' sus aciores. 

Es J>eninenle afiadir que un Estado más 1ranspurente 
seni por consecuencia más eficiente. Esta mejoría en la 
cíicienciu esu111.1I no sólo se reílejuní en el largo plazo 
en un fonalccimienlo del erario püblico, que es palri· 
monio de todos los mexicanos, sino uunbién de la eco
nonúa en su conjunto. Lo anterior se explica al consi
der.u que, acorde a diversas estimaciones de organis-

• moli tanto nucional~ como imernacionales, los casios 
que represcntD lu corrupción pnra nuestra economía 
uscienden a varios puntos porcentuales del PIB, recur
sos que, una vez rcducidD la corrupción a su mínima 
expresión, se reorientarán a actividades productivas 
como la generJción de empleos y el ahorro tanto pri
vado como público. 

Cube destacar que un Estado eficien1e, 1ranspuren1e, 
que- genera un flujo confiable de infonnación, le dará 
una mayor cenidumbre a todas hts personas interesa
das en invenir sus recursos y sus talen1os para em
prender actividades productivas en nuestro país. De 
hecho, acorde al arreglo institucional hoy vigen1e, las 
grandes empresas que poseen los recursos necesarios 
para delectar las oponunidades de inversión en el scc
lor público, poseen una imponan1e ventaja frente a sus 
competidores de menor tamaño y de menor capacidad; 



'iO q·~;~: se e~·~;·~sü' ~.·(~'1_~~~ ~'í·~~~i~~·SencÜla: cuando h~y 
"Üsimetríu -en lu iñrofmución ·r:ntrc los conciududanos 
'las-·dt:Síi;ua1dlidCS··5~ ·exacerban y los desequilihrios se 
perpetúun~ , 

En cumbia, con es1a Ley, la información no sólo se 
tnmspnrenta sino que lnmbién se democratiza, ten· 
diendo con ello a igualar las oponunidades. Así, bajo 
este nuevo marco institucional tanto los grandes, me
dianos, pequeños y micro empresarios tendrán a su 
disposición I& mismu iníom1ación, pudiendo preverse 
que, nnle la muyor cenidumbrc que brinde Ja transpa· 
n:nciu, se incremente el nümero y el monto de los in
\'ersiones dispuestas u dirigirse a nuestro país paru be· 
nl!licio de todos los mexicanos. 

Lu concienciu de un compromisu por biJl\·uguurdur 
nuestro Es1udo de Derecho y cnnslruir un régimen ple· 
numeme democr.ilico, motiva ul Ejecutivo u mi cur!lo 
u prese111ar esta iniciath·a, la que encuentni su fundu
men10 en el mismo texto constilucionul. En efec10, Jos 
artículos 6º y 8° de nuestrn Cana Magna consagran co· 
mo ~un.intíus individuales el derecho de pc1ición y el 
de información. Por esle último, corresponde a lodo 
individuo dirigirse de manera respeluosa a ID uutori
dnd, sin que se e11cuen1re limitado en cuanto a lu ma
teria de ta solicitud. La :iutoridad queda obligada a res
ponder ni particular. E11 este sentido lu solicitud puede 
consistir en una petición de información. Por 01ru pur
te, el unículo 6°, a partir de 1977, consagra corno ga
rnntíu iudividual el derecho a la infomutción. Con es
te fundumen10, y con el objeto de hocer efectivos estos 
derechos, 1rJtlh1dosc del acceso 11 In información pü
hlicu, se prescntu um1 iniciath·a para que el Congreso 
de In Unión expida In ley federal correspondiente. 

Es pnidente advenir que en los últimos veinticinco 
años se han realizudo ímponan1es esfuerzos para le
gislar en lu materia, sin embargo, razones de descon
fianza entre la sociedad y el gobiemo, además de la 
confusión imperan1e de alguno5 sectores de Ju opinión 
pl1blica sobre el derecho b. la infomu1ci611 )' la Jibenad 
de expresión, impidió llegar a cuhninur cualquier pro
yecto de ley que reglamentara el d~recho de acceso a 
la información. 

Puniendo de estos ¡mtecedentes )' parJ evilar incidir en 
los mismos equivocas, es imponame subrayar que la 
iniciuti\'a que uhoru se presenla a esu1 Soh1.mmfa regu· 
lu una de Jus vertientes del derecho a lu información, a 
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!iUber, la dél ucceso a Ju iníormación del Estado. El de· 
recho a la información es un concepto amplio y genl!· 
rico bu jo el que se concibe el derecho especffico de ac· 
ceder u la información público. 

Con estu iniciativa, el Ejecutivo Federal quiere dar 
cumplimiento ul manduto de la parte final del artículo 
6º constitucional que es1ablece la obligación del Este· 
do de gurantiz.nr el derecho a le infonnación. En efec-
10, esta garantía requiere de los principios y procedi· 
miCntos que regirán el acr.eso de los paniculares a la 
infonnación de iodos los órganos del Estado. Es1os 
procedimientos y principios pennitirán así el ejercicio 
efectivo de un derecho ciudadano, hns1a ahorit hecho 
nugn1orio por la fulla de reglas claras. 

Es preciso reconocer que, an1e Ja ausencia de unu re· 
gulación jurídica aplicable en In materia, el acceso a la 
información ha quedado como una concesión gruciosa 
de la uuloridad, sujeta o su buena voluntad y a la dis· 
ponihilidud física de Ja infonnación. El principio de le· 
palidad, esencial dentro de un Esrndo de Dereeho, re· 
clama que li1 ac1ividud de lu OJutoriUad se suje1e eslric· 
u1mente a la ley, siendo és1e el único mecanismo para 
oblener sesuridad )' garantía en el respe10 a los dere· 
chas de Jos particulares. Esta iniciativa propone con· 
tar, por tanto, con un instrumento legal que pal fin ha· 
ga \'uledero el ucceso a In informi.lción pública. 

Ames de presentar el esquema que eir.plica el conteni· 
do dispositivo de la iniciutivu, es peninente rcCerirse ul 
ámbito personal de aplicación de la Ley. Al traUtrse de 
unu obligación de todos ::iquellos que poseen informa· 
ción pública, Ju Ley se ha diseñado para aplicarse a los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial Federales, 
usí como a los organismos constitucionales 11utóno
mos, es decir, al lnsti1uto FederJI Elcc1oral, u Ja Co
misión Nacional de los Derechos Humanos y al Banco 
de México. Se incluyen como sujetos obligados a las 
universidades y a las demás instiluciones a Ju que la 
Conslitución o la Ley 01orgue aulOnomia, así como n 
los tribunales administrativos. Finalmente, la Ley se 
aplicará también, según Jo establezcan sus disposicio
nes, ll las entidades de interés público y en generul a 
cualquier persona que recib:. recursos públicos. 

Por otra parte, y con el objelo de planlC.llr los princi· 
pios que suby::iccn y que dan sustento al aniculado de 
lu iniciativa, hemos de referimos en primer lugar al 
principio de In publicidod de la información en pose-
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sión del Es1udo. Eíec1ivomen1e en el unfculo 2' del 
proyecto, se señal11 cxpresamenle este principio. Sin 
embargo, huy que apuntar que su verduden eficacia 
sólo se comprende frente al derecho espedílco que co· 
rresponde a los paniculares de 1ener acceso a la infor· 
mación. 

Al respecto es imponanle señalar que, conforme a los 
principios constilucionales y por tratarse de una ga· 
rantin individua), se otorga este derecho a cuulquier 
persona y no sólo a ciudadanos mexicunos, aunque en 
Ju pnictic11 es pre\'isible que serán éstos los que obten· 
gnn los mayores beneficios de Ju Le}'. Con este princi· 
pio se rompe con una de las reglas no escritas que ha· 
bfan curuc1erizudo il m1estro sistema político y admi· 
nistrnti\'o en donde t:I sec:relo se convinió en regla y h1 
puhlicidad Ja excepción. De ahoru en udelante In situu· 
ción será la inversa. 

Paru astl!.urar Ju efoctividad de este principio toral, lu 
propia Ley eslablece que, en su interpretación, deberá 
favorecerse la publicidttd de Ja infonnación. Con ello 
se'buscu dejar claro ul interprc1e de la Ley que, en cu· 
so de dt1du, deber:i privilt:giar el cankler público Lle 1;1 

iníormución por encimu de las posibles reservas. 

El segundo principio consiste en establecer la obliga· 
ción eslricui., por pane de los ser\•idores públicos fede· 
rules, de observar lus disposiciones de ha Ley. Por tul 
razón, y pura usegurar el cumplimienlo de es1e princi· 
pio, Ju Ley eswblece en el capilulo correspondiente 
una serie de conduc1as cuya \'iOlación será causa de 
responsubilidad udministrntiva, de conformidad con la 
Ley Federal de Responsubilidudes de los Servidores 
Públicos. Es imporlante deswcur que el concepto de 
servidores públicos 110 se limila a los funcionarios del 
Poder Ejecutivo Federul sino que, de confo1midad con 
Ja legislación uplicuble, cubre iodos aquellos sujetos 
previstos en el p~rrafo primero del Artículo IOS Cons· 
tilucional. 

Un tercer principio de l.1! Ley corrnspondc n l.1! delimi· 
tución de lo informnción reservuda o confidencinl. En 
eíecto, el derecho de acceso u lu infonnución, como 
todo derecho, encuentru algunos límites. Sin embargo, 
éstos no pueden ser discrecionales, sino que deben es· 
tur señnludos de rmmerd expresu )'especifica en ha l..e)'. 

P;,iru lu eluhorJción del catálogo de ma1crius reserva· 
das se tomó en cuenln con cspeciul cuidado lu expe· 
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riencio intcniucionul. Es posible afirmar que, en lodos 
los casos, las e).ccpciones previstas en ha Ley corres· 
panden u Jos estándares inlemucionales comúnmen1e 
aceptados en lu materia y están siempre justificados 
por un equilibrio entre el derecho a la información y la 
protección del inter~s público. 

Adicionalmenle, debe huccrsc nolar que, en el caso de 
Jos supuestos de reserva que se establecen en la inicia· 
tiva, no bastu con que se ac1ualice el con1enido de la 
infonnación por referirse a una de las rruiterias reser· 
vadas, por ejemplo seguridud nacional o seguridad pú· 
blicu, sino que es necesario además que exista un ele· 
mento de daño que permita afirmar que su divulgación 
podria uíeciur grílvemen1e la conductu de una de las 
funciones del Estado o bien poner en peligro la vida, 
Ja seguridud o la sulud de unu persona. 

Por otro lado, es necesario reconocer que algunos de 
Jos conceptos de reservu pueden preslarse a una illler• 
pretución nmpliu. Tal es el caso, por ejemplo, de los 
conceptos de seguridad nucional, seguridad pública o 
defensn nacionul. Al respecto es pertincnle udvertir 
que, por un lado, IH\existc ninguna definición univer· 
salmenle ucep111da, lo que existen son criterios gene· 
rales en el ámbito del Derecho Internacional y del De· 
recho Cons1i1ucionul 1 sobre los cuales se lleva a cabo 
cu;.ilquier iruerpretación, especialmenle Ja que rc.aliza 
el órguno encargado de aplicur la Ley. Por otro lado, 
y este es un punto central, estos concep1os no se apli· 
can en el vucío jurídico y por ello en su i111erprctación 
deberá considerarse la legislación vigente en la mate· 
ria, que pem1ite darles un con1enido de1ermini1do. Sin 
embugo, pana dar mayor seguridad jurídica a los par· 
1iculares y orientar la interpretación el concepto de 
se~uridud n.l!cional se incluyó una definición que in· 
corpord Jos criterios generalmeme acep1ados en la 
materia. 

Otro aspecto que debe señalarse en ~teria de infor· 
mución reserv¡,ida es que Ja Ley reconoce como confi· 
dencial a todu aquella información que una legislación 
especifica considere como 1al. Con ello se pretendió 
no caer en el error de intentar derogar de una sola vez 
todas las disposiciones vigentes en la materia, sino 
pcrmilir que la autoridad legislativa, caso por caso, 
pueda exuminar y v:ilorar la exis1encia de intereses le· 
gilimos que sean lo suílcicntemente imponantcs como 
para limitur el acceso a cien11 información. 
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," '..::·· ..:':·· .'·,.:::·" . 
i..u reScíva 'de "1nro~fnaci6n que planlea la Ley no su .. 
pone un valor absoluto. Por ello. se esluhlece con todu 
clar.idad ·que el periodo de reserva podrá ser hosta de 

'20 años," y sólo susceptible de ampliarse en casos C>'.

cepcionales debidamente justificados. Esto quiere de· 
cir que los órganos competentes podrán cl.asificar ltt · 
informución por un periodo razonuhlt: puru sulvuguur
dur el interés protegido, pero que una vez agotndo es
te periodo de reser\'a1 o bien las cuusas que le dieron 
origen1 la información será desclasificada y pasará al 
dominio público. 

Adicionalmente, In información resen·ada deberá ser 
clasificada y cuslodiudu de mumm.1 1ul que se garnmi
ce su conservuclón y se impid:i su destrucción. 

En otrus palohras, lu informución reservadu tiene un 
est111us especial en un doble sentido, Si bien por un ha· 
do se rcser\'a del dominio público por un tiempo de· 
terminado, por Otro se asegurn su conservución bajo un 
régimen especial. Con ello se garantiza de nuevo el 
equilibrio entre ciertos intereses lesítimas del Estado y 
el c.lerecho u h1 iníormtlción. 

romo liltimo principio, y como pune del ohje10 de la 
Ley, se señulu lu pro1ección de dulas personales. Exi&-
1e unu cl1lra relación emre el derecho de ucceso a la in· 
íonnación y la protección de e.latos personales, nn poi· 
que se lrate forzosamente de dos rc¡¡lidades contra
puestas, sino porque Ja regulación de ambas debe ser 
complementariu. En efecto, In publicidad de la infor
mación debe respernr el derecho de prh·acidad que ca· 
n·esponde a los du1os personales de cualquier indivi
duo. Pomi lograr la correctu urmonía emre uno y otro 
derecho, deben especificarse lo mas posible sus ulcun
ces. 

Existe Ju conciencia de que c:1da uno de estos derechos 
es de 1al magnitud, que requeriría de una ley especial 
que regule su objeto y establezca su diseño ins1ilucio
nal, por esta razón y mienLras no se expida una ley en 
materia de da1os personales, la inicialiva que se prc
scntu incluye un cupímlo específico relu1ivo u es1e le· 
mn, en el que se recogen los principios fundamentales 
al respeclo y que puede sen•ir de base par.1 la legisla
ción ruiura. 

Ahoru bien, el esquem:i bt1jo el que se construye la 
presente iniciutiva se erige en tres ejes íundumentules: 
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El primer eje de Ja Ley se refiere a la obligación de los 
órganos del Es111do de poner a disposición de los ciu· 
dudnnos un conjun10 de infonnación que les pcnnita 
lener un conocimiento directo de las funciones, accio· 
nes, resultados, estrucrnra y recursos asignadas. Es 
importante destacár que esta información debeni estar 
disponible de manera pennanente y sin que medie una 
solicitud de los particulares. Se trata de lograr la ma
yor tnmspurencia posible respecto de, en1re 01ras cues
tiones, los presupuestos asignados, su monto y ejecu
ción, las observ&ciones de las contralorías o de lu enti· 
dud superior de fiscalización al desarrollo del ejercicio 
presupuesinl, Jos sueldos y prestaciones de los servi
dores públicos, los programas operalivos, los ir.imites 
y servicios, el marco normativo, los progrJmas de sub
sidios, las concesiones y permisos. las contrdtaciones 
ptiblicus, infonnación sobre Ju situación económica, 
financiera y de h1 deudta públicu. 

Este conjunto de informución, que deber.á estar dispo
nible en la mayor medida de lo posible en lntcmel, a 
efecto de asegurar su mayor difusión posible, pcrmiti· 
n\ que los ciududunos puedan evaluar de manera rer
manente los indicadores más importantes de la gestión 
plíblic11. Adicionalmente, estas actividades reducinin 
los costos de operuc.ión de la Ley, ya que en lug~r de 
procesar solicitudes individuales existirá un mecanis· 
1110 permanente e.le consuha. 

Además, como resultado de hi. consulta públicn, se re· 
cogió la inquietud ciudadana de asegurar la calidad de 
h1 información que se proporcione. Por ello, se inclu
yó el deber purJ los sujetos obligados de proporcionar, 
en la medida de lo posible, esia información con valor 
agregado a efec10 de facilitar su uso y comprensión y 
permitir evaluar su calidad, confiabilidad, oponunidad 
y veracidad. 

El segundo eje de lu Le)' consiste en el derecho di! los 
paniculare!I de requerir infonnación a los suje1os obli
gados. La Ley, en su diseño, establece un procedi· 
miento detalludo aplicable a las dependencius y enti· 
dudes de la Administrución Pública Federal. Posterior
mente, pcnnite que los Poderes Legislativo, Judicial, 
los órganos constitucionales autónomos )' los tribuna
les administrativos implementen, mediante reglamen
tos o acuerdos generales, procedimientos adecuados a 
sus propias características, siempre y cuando respeten 
los mínimos establecidos en la Ley. 
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En cuun10 al procedimien10 de acceso aplicuble 11 las 
dependencias y entidades de la Administración Públi· 
ca Federal, ésle busca lograr simplicidad y eficiencia. 
Es un procedimicnlo que se susumcia en dos ins1an· 
cius. La primera an1e lu dependencia o en1idad que tie· 
ne Ju información. Ln segunda, en revisión, an1e la Co
misión de Garantias de la lnfonnación. El particular 
tendrá siempre el derecho de recurrir por Ju via de am· 
puro las decisiones de la Comisión de Garantías de la 
lnfonuación. En cambio, para las au1oridades la:; deci
siones de la Comisión serán definitivas. 

Es1e modelo de con1rol judicial en l'1himu instancia 
asegura por un Indo las mayores garantías paru los par· 
1iculures y, por otro, respetD el diseño constilucional 
que 010rga ul Poder Judicial de la Federución In úhima 
palabra respec10 de la inlerpretación de llis leyes de la 
Nación. 

Lu Ley obliga a todas las dependencias y entidades • 
design_ar una unidad dC enlace. La función de ésta es 
ser Ju ~·venumilla" a través de la cual los ciudadanos 
prese!1tCn sus solicitudes de ncceso u Ja información. 
Estas solicitudes, que podr.ln ser prcscnladas directu
meme o por la \'ÍD electrónica, serán simples y, quizá 
más imponanle, no se requerirú de jus1iílcar imerés al· 
guno, dejando así abierta lu oponunidud que cualquier 
panicular pueda usar libremenle su derecho de acceso. 

Unt1 vez presentada l:i solicilucl, lu unidad de cnl:ice 
serú la responsuhle de tumur lt1 solicitud a la unidad 
adminislrnth•a que lt:ngu, la iníonmu:ión, quien hoará el 
primer juicio sobre lu clasiricación de la iníormución. 
Lo anterior obedece a que son los servidores públicos 
de cada unidad udminisir.nivu quienes mejor conocen 
lu información y pueden realizar el juicio sobre h1 
even1ual necesidad de reservarla, siempre demro de 
los p;.irúmc1ros establecidos en la Ley. 

En el caso de que el titular de la unidad administrativa 
juzgue que la infonnación solicitada debe ser clasifi
cada, de manera au1omá1ica se iniciu un procedimien· 
to ante el Comité de Información de cada dependencia. 
Este Comité es el órgano colegiado interno, responsu
ble de \'a)idar la clasificación hecha en primera instan
cia o bien revocada. Este mecanismo tiene por objeto 
asegun1r la peninencia de la clasificación, la uniformi· 
dad en la aplicación de criterios y evitar el juicio úni
co del servidor p1íblico que clasificó hi iufonnución en 
primera instancia. De considcrurlo necesario, el Comi-
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1é puede revocar la clasificación hecha por el 1itular de 
la unidiid administra1iva y ordenar el acceso a la infor
mación. De lo contrario, confinna la. clasificación de 
la informución y se no1ifica al panicular '1a negativa a 
la solicitud de acceso, quien puede iniciar el recurso de 
revisión. 

En principio, el procedimien10 de acceso deberá durar 
un máximo de \'cinte dfas hábiles, es decir, un mes ca
lendurio. Este plazo podrá ampliarse por un periodo 
igual cuando exis1an causas justificadas, cn1re otras, la 
complejidad de In búsqueda y siempre y cuando se no
tifique ni solicitanle. 

Como puede observarse, el esquema está diseñado pa
rd evitar que el panicular tnmsile por innumcrdbles 
oíicinus administra~ivas o bien, que lenga que conocer 
forzosamenle la ubicación de la unidad en que fisica· 
mente se encuentre la documentación solicitada. Es 
decir, él recibe toda la atención y la tramitación de su 
solici1ud, hasta que se le dé respuesta; en la ventanilla 
de ucceso. 

Por 01ru pllrle, lu fu hu de rcSpuesu1 a una solicilud se 
repu1ará como una negath·a ficta, pcrmiliendo que el 
solicitan1e puedu inlerpaner el recurso de revisión, me· 
dio de defensa que desde luego también procede en ca· 
so de neguliva expresa. 

Este recurso se sustanciu ante la Comisión de Garantí· 
ns de la Información, medinnle un procedimiento dise
ñudo par.1 asegurar las garantías de uudienciu y lcg.ali· 
da<l puru las panC!s y la má>.imu impurciulidud e inde· 
pendencia de decisión. 

El 1crcer eje de la Ley se refiere u lu creación de hmi-
1ucioncs responsables de su aplicación e interpreta· 
ción. En el caso del Poder Ejecutivo Federal, se p~vé 
la ex.is1encia de la citada Comisión de Garantías como 
un órgano con aulonomía de operación, presupuesta! 
y, lo más importante, de decisión. Esta Comisión in
novará la manera en que Ja Administración Pública fe. 
derul enfrentará su proceso de apertura. 

En \'irtud de que los particulares exigen imparcialidad 
en el órgano responsable de administn1r la Ley y cvi
tur que Cs1e se conviertu en juez y pane, no se optó por 
crear un órgano desconcentrado según las fomw tra
dicionales, sino uno alejado de las decisiones políticas 
de lu administr-.ición cenlr41izada. 
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Para Jogr':lrl~ •. la in,ciúti~B eslu~ll!Cc ~)ue ei.:¿ígun~, e~- ' ·' 
legiudo de decisión es1ar4 in1cgrado por lrcs ciududu
nos meAicunos qUe gocen· de_ buen jui~lo y probidtid, 
que sean dcs1acud.o~ profcslon.ales, ya sen del servicio 

. público o la academia y que no hiiyan s~do condenados 
por delito alguno; S11lvo los de carácler no intencional. 
Ln duración de su c·ncargo scr4 de ·cuafrO años pudien-
do ser reelectos por una sola vez y sólo podrán ser re
movidos de sus funciones por causa gruve. 

Lu uutonomfu de hi Comisión de Guruntíus de la 111· 
fo1mación se dará en dos niveles, el primero, se actua
liza con la umonomhl de decisión, es decir, pnru efec
IO de sus resoluciones, lu Comisión no estará subordi· 
m1d:1 a ;111tnridad 11l~111rn y ndnpllmi sus decisiones cnn 
plena independencia. El segundo, ul ser el Poder Judi· 
cial de Ju Federación el gunmle del control constitu
cional, la inicia1iva preserva la jurisdicción co11stitu
cion11I como el medio idóneo para lu pro1ección de los 
derechos fundamenlules reconocidos en nuestra Curta 
Magna, u través del juicio de amparo que es la última 
insumciu de lu que disponen los justiciables. 

En consecuencia, se hact notar que la Comisión uc-
1unrá en el ámbilo udministralivo como un filtro eficaz 
que pennitirá resolver por h1 vfa del recurso la mayor 
pane ele las inconfonnidndcs de los particuloires. En 
c;iso de que persista el desacuerdo, aquellos tendrán 
expediu1 hl acción allle los tribunales foderalcs. 

Fim1lmeute 1 purJ reforzar la l!•trJntiu tiue deh~n tener 
los p:miculures de que este ordcnamie1110 se cumplirá, 
se esiahlece un cupilulo de responsubilidudes y sun
ciones de curjctcr udmini.strmivo para uquellos servi· 
dores públicos que usen, destruyan, ocuhen, divulguen 
o alleren indebidamente infom1ación que se encuentre 
bajo su custodia, así corno para uquellos que nieguen 
imencionalmente infommcióu considerudu como pú
blica o entreguen la que tenga carácter de reservada o 
confidencial. 

fa necesario seitalur que el origen de lu presente ini· 
ciuth·a de Ley Feden1) de Transpurcnciu y Acceso a In 
lnformación ha sido un proceso democrá1ico, yu que 
se elaboró tomando en cuentet In opinión, las propues
tas y las críticas de cientos de mexicanos que punici
paron en la Coosulu1 Nacional que puru este fin se lle
vó u cabo. Dicha consului se caracterizó por cons1i-
1uirse en un espacio pluml, abieno e induyeme en el 
<¡ue, lo único que no tu\'o cabida, fueron las exclusivi-
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, dudes. De Igual formo lo es, en lKnto que, para acere.ar 
lu gestión pública al ciudadano, acall el poder del Es
u1do ul reducir los márgenes de su operación discre
cional, a la vez de fonaleccr el equilibrio de poderes 
que es innegablemente un1).de Jos pilares de la gober
nubllidad democrática y el Estado de Derecho. 

Con esta iniciativa el Ejecutivo Federal perfila el ini
cio de un nuevo camino que impulsa la panicipación 
social y Ju confümza en nuestras instirudooez.: públi· 
cus; en definitiva, ~ontribuye en Ja construcción de un 
país más justa, transparenle y demacr.hico. 

En r.o·¿ón de las anteriores consider.&ciones y con fun
dm11c1110 en IOJ frucción J del uniculo 71 de l:i. Consti· 
lución Polhica de Jos Estudos Unidos MeAicanos, so
meto a la consideración de esa honorable Sobcranfa la 
presente iniciativa de 

LEY FEDERAL llE TllANSPARENCIA 
\'ACCESO A LA INFORMACIÓN 

TITULO PlllMERO 
lllSl'OSICIONES COMUNES 

PARA LOS SUJETOS OBLIGADOS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Arlículo J. La presen1e Ley es de orden público.;Tie
ne como finalidad 111 de garantizar el acceso de IOda 
persona u Ju informución en posesión de los Podere!i 
de la Unión, los órganos constilucionales au1ónomos o 
con amonomía legal, y cualquier otra enlidad federal. 
Ln Ley se aplicará t.ombién. según lo estublczcan sus 
disposiciones, a las e111idades de interés público y 11 

cualquier pc:rsonu que recib:: recursos públicos federa
les. 

Articulo 2. Lu informoción ¡¡que se rclierc esta Ley es 
pública y los puniculares tendrán acceso u la misma en 
sus términos. 

Araiculu 3. Pura los efectos de esta Ley se emendeni 
por: 

l. Comisión: La Comisión de Garantías de la lnfor· 
mución establecida en el Aniculo 35 de esta Ley. 
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GuceiH· Parla1i1euturia 

11. CmnÚés: Los Com.hés de 11~formución cle cudu 
una de lns depC:ndencias y, entidades mencionados 
en el Anículo 31 dccstu Ley o el tilulur de lus rcíe· 
ridus en el Ai:tículo 33. 

- ' 

111. Dutos ~'rsonales: La información concernien· 
1c·a una persona fisica, identincudu o identificable, 
elllre 01rn, lu relativii u su origen étnico o mciul, o 
que esté referida u las curnc1eris1icas fisicus, mora· 
les o emocionales, a su vida afectiva y familiar, su 
eslado civil, domicilio, número lelefónico, patrimo· 
nio, ideologh1 y opiniones polhicas, creencias o 
cunvicciones rcli!!iosus o Olosóíicas, Jns estudos de 
sulud fisicos o menlales, las prel'en:ncfos si:utules u 
otras unúlogas que nfech:n su intimid:1d. 

IV. Oíus: Los días hábiles. 

V. ()urnmcntus udm.inistrativus: Los expedientes, 
repones, es1udios, ac1as, resoluciones, oficios, con·es· 
pendencia. ucucrdos, directivas, directrices, circula· 
res, contrJtos, convenios, ins1ructivo.!o, no1us, memo
rúndum, estoidislicus o bien, cualquier otro registro 
<Juc documente el ejercicio de Jas facultades o Joi acti· 
vidad de los sujetos obligados. sin imponar su íucnte 
o íecha de elaboración. Los documemos pod1 ón esUtr 
en cm1lquier medio . .!oC1I escrito, impreso, sonoro, vi
sual, elccarónico, iníonnático u holográfico. 

VI. Dc1>cndcncias y cntida.dcs: Las señaladas en el 
Anículo 1 de la Ley Orgánico de la Administración 
Pública Federal, incluso los ór~nno.!o udministruli· 
vos desconcentrudos, así como hl ProcurJdurfo Ge· 
neral de h1 Repüblicoi. 

VII. Información: La conlenidll en los documenlos 
adminislrativus que los sujetos obligados generen, 
obtengan, adquieran, tmnsformen o conserven por 
cmtlquier título. 

VIII. L<y: Lu Ley Federal de Trunspurenciu y Ac
ceso a la Jnformución. 

IX. Órganos conslilucionales uulónumos: El Jns· 
1i1u10 Federal Elc:cloral, la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, el llaneo de México, las 
universidades y 111.s demás instiluciones de educa
ción superior u las que la ley otorgue uutonomfo )' 
cm:tlquier airo establecido en Ju Constitución Politi
cu de los Estudos Unidos Me1dcanos. 

24 
236 

Martes 4 de diciembre de 2001 

X. llcglamc1110: El Reglamento de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfonnación, para el 
Poder Ejecuaivo Federal. 

XI. Seguridad 11uclunal: El medio para alcanzar 
los fines últimos del Estado que buscan el bienestar 
general de la sociedud )' ::n ella concurren hi. inte· 
gridad, estnbilidud y pcrm:mencia del Es&Hdo Mexi
cano, la gobemnbilidad democrática, la defensa ex
lcrior y la seguridad interior de la Federación. 

XII. Sislcma dt· dalos personales: El conjunlo or
denado de dutos personales que estén en posesión 
de un sujeto obligado. 

XIII. Sujetos ohligodos: 

a) El Poder Ejecutivo Federal, incluidas todas 
sus dcpendl!ncins y entidades, los órgano!. des· 
concentradm y la Procuraduría General de la 
República. 

b) El Poder Lcgislativq Federal y sus órganos, 
incluida Ja cntiduc.I de flscaliz.ución superior de 
lu Federación. 

e) El Poder Judicial de la Federación. 

d) Los órganos constilucionales autónomos. 

e) Los tribunales administrJtivos federales. 

íJ Cuulquier otro órgano federal. 

XI\', Unidades admlnlslralil'as: Las que de acuer
do con Jos reglamenlos interiores de 111.S dependen· 
cias o entidades o sus equivalentes en cada uno de 
Jos sujetos obligudos, tengan la información de con
formidad con las facuhades que les correspondan. 

Articulo 4. Son objetivos de esta Ley: 

l. Asegurar que toda pcrsonil pueda 1encr acceso a 
Ju información mediumc procedimientos sencillos y 
expeditos. 

U. Transpan:nlllr la gestión pública mediante la di· 
rusión de lil infonm.1ción que generan los sujetos 
obligados. 
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111. Garantizar lo pioteccÍón dé los datos personÜles !:: 
en posesión de los suje.1os ~bligB~dÓs.·· · ,,·_:·;·_:i·._3 ·· · 

•"i.: -.·:..1,: 

IV. Favorec~r 1_~ ~;1~_iéJón·~~ C-~~rit~-S ~:_!0~_ c_i~d~;f&._· 
na~, de man~111 _qu_e· puedan)aloritr:~d-~:.mUncra ob-_ ': 
jetlva e. inform•d•·'..el: desempeñó .• de los: sujetos" 

'obliga~os. :);::;: ''J ;· 

-·_; :~'::;~~.~-·~~~j'~~~~--J~:·_~ig~~¡~~i~S~. :c1;~$¡'r¡-cnc.ión ~ m~n~jo 
·"·':-de· 1a·s- dOcUmcñtoúidúlinistra'tiYos; · · 

. ·.·· ','',:;·::~:~:t~¡~~i;: la ~~~ocrutiznción de la sociedad 
·: IÍ1e.xicoria y In plena vigencia ·del Estado de derecho. 

. · A~ÍrcüÍos. L. presente Ley es de observuncia obligo· 
··10Í'ia p:iru !Os servidores pUblicoS íed_erules. 

Artí~ol~. 6, En la interpretación de esta Ley se deberá 
fa\'orecer el principio de publicidud de la infonnación 
en posesión de los sujetos obligados. 

Arllculo 7, La Ley Federal de Procedimienio Admi· 
nis1ra1ivo se 11plicurá de maneru supletoria a Ja presen· 
le Le)'. 

C1111ítulo 11 
Ohli~ucioncs de lrunsfmrtnl'iaa 

Arlículo 8, Con excepción de la informución reserv.11· 
du o confidencial pre\•istu en esta Ley, los sujetos obli· 
gados deber.in poner u disposición del público y ac· 
rnalizur, en los 1Crminos del rcglamen10 y los linea· 
mientas que expid11 111 Comisión o Ja instancia equiva· 
lente u que se refiere el Anículo 59, entre otra, la in· 
form:ició11 siguiente: 

l. Su estructurn org:inicu. 

11. Lns fucuhudes de cudu unidad udminis1ru1h•a. 

111. El dirtctorio de sen•idores públicos, desde el 
nivel de jefe de departamento o sus equivulemes. 

1 \'. Lu remuner-Jción mensual por puesto, incluso el 
sistema de compensación, segün lo establezca el 
Manual de Sueldos y Prestaciones para los Servido· 
res Públicos de la Administración Pública Federal; 
o bien, d ordenamicnlo equivalente. 

237 
Gacc:to Parlamentario 

.v: El domicilio de la unidad de enlace, •demás de la 
dirección. electrónica donde podrán recibirse las so

, .1~:il~de~ ~ra obtener la información. 

, · Vt Las metos y objetivos de las unidades adminis
trolivus de conformidad con sus programas operati· 

Vil. Los servicios que ofrecen. 

VIII. Los trámiles, requisilos y formatos. Cuando 
és1os se encut:mren inscrhos en el Registro Federal 
de TrDrrütes y Servicios o en el Registro que para la 
materia fiscul establezcu lu SecrctarÍl't de Haciendn 
y Crédito Público, deberlln publicurse tal y como se 
registraron. 

IX. La Secretaria de Hacienda y Cr6di10 Público 
proporcionará el presupuesto asignado, así coma 
los informes 1rimestrulcs sobre su ejecución, por ca· 
dn dependencia y entidad, ID si1uaci6n económica, 
lns finanz.as pública~ y la deuda pública en los lér· 
ntinos que establezca el Presupues10 de Egresos de 
In Federnción. Respeclo de los demás sujetas obli· 
g¡1dos, esu1 abligución corrc::spondc::rñ u lu unidad 
ndministrativa que estnblez.can Jo~ regl:amentos o 
acuerdos generales u que se refiere el Anfculo 59. 

X:. Los n:sulludas de lus uuditorías ul ejercicio 11rc· 
supuesud de cada suje10 obligado que realicen, se· 
gún corresponda, h1. Sccrctarfa de Conlralorin y De· 
sarrollo Admmis1ra1ivo, las contralorías internas o 
la entidad de fiscalizución superior de la Federación 
y, en su caso, las uch1raciones que correspondan. 

XI. El diseño, ejecución, montos asignados y crite· 
rios de acceso u los programas de subsidio. 

XII. Las concesiones, permisos o au1orizaci~es 
otorgDdos1 especificDndo los 1itulnrcs de aquellos. 

XIII. Las contrataciones que se h'1yan celebrado en 
términos de Ju Ley de Adquisiciones, Ancndarrúcn· 
1os y Servicios del Secior Público, usi como de h1 
l..c:y de Obrus Públicus y Servicios Relacionados 
con las Mismas; además, deberán detallarse por ca· 
da conmua: 

a) Las obras públicas, los bienes adquiridos. 
aJTendudos. y los servicios conlralados~ en el ca· 
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so de'C~tudi,os o irlvesúGaci~~eS de~rá ~ñ.11lar..: 
se. el lema e~pecífi.~_o,.,' ;: "_, 

h} El íncl1Úo.· ... ·. --· · :-«;-
~ -·· . ' 

e) E1 nonlb·r~':derp'j.OVCCd~r~·'.COnlrlltista o de lit 
pérsOna frsi_~U'Oº m~íai'~cifl.Ciui~~Cs sC hiyá cele· 

· brado el co,?;trot°:.}t+J:J';;::) .• '' '. .·, 

d) El plazo de cumplimiento de los con.tratos. 
·. . . >;\"- -~-. '.<; .. ~·~.::::'.:; .. ::·,·: '• . 

XIV.· Ei .·mnÍ~o. 'n¿~a.i¡-v~:-~·pÍic~bie u cuda suje10 
oblisado.: .. · ·. ·" · ·"'· · 
.. :·· 

~Y· ~~ hlf<l'r~1c:s ·que, Por d!sposición legnl, gene· 
:: i·cn l_us s.ujetús Ol~ligudos: 

X\'l. Er; su cuso, los me.cnnismos de panicipación 
·ciudadana. 

XVII. Aquello información que los sujetos oblisa· 
dos consideren que 1esponde a las preguntas hechas 
más frecüentemente por el público o c:uulquier otro 
dnto que le seu íllil. 

Artículo. 9. Los sujetos obligudos dc:berfü1 hacer pti· 
blicu la infOrmución a que se refiere el unículo anlerior 
y cual<1uicr Otru q1ic coi1sideren rele\'tulle, de munern 
wl que facilile su uso y comprensión por los gobcma· 
dos, y ·que permirn _asegurar su culidad, veracidad, 

·opon unidad y confiabilidad. :t 
1· Í Lus depe1idenci11s y .emldudes dehenin uLender las re· 
fr · ·· · coinenduciones que ul respeclo expidu la Comisión. 

' 

l 
1 

Artículo JO. Ln información a que se refieren los ani· 
culos S y 9 .debení estar a disposición del público, a 
1nivés de medios remmos o locules de comunicución 
cleclrónica. Los sujetos obligados deber.in tener a dis· 
posición de las personas interesadas equipo de cómpu· 
to, u fin de que és1ns puedun ob1ener la información, de 
muneni directu o mediante impresiones. Asimismo, é!ri-
1os deberán proporcionar apoyo u Jos usuurios que lo 
re:quicr.m. 

Las dependencias y entidades dehcrdn prt:par.u la au· 
tomutización, presentación y con1enido de su infonna· 
ción, como también su in1egrución en línea. en los 1ér· 
minos que dispon!!u el Replumemo y los lineamientos 
que al respecto expida h.1 Comisión. 
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Arllrulo 11. Las dependencias y entidades debcrin 
hacer públicas, directamente o a través de la Conseje
rla Jurídico del Ejecutivo Federal o de la Comisión Fe· 
derul de Mejora Reaulntori11 -en los términos que esta
blez.ca el Reglamento, y por lo menos con 20 d!us de 
amicipación u la fecha en que se pretendnn publicar o 
someter u firma del lilulnr del Ejecutivo Federnl,- los 
anteproyectos de leyes)' disposiciones administrativas 
de cunkler general a que sr. refiere el Aniculo 4 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, salvo 
que se determine a juicio de la Consejería o la Comí· 
sión Federal de Mejora Regula1oria, según sea el caso, 
que su publicación puedt: comprometer los efcc1os que 
se prclendu logrur con la disposición o se trate de si· 
tuaciones de emergencia, de confomlidud con esa Ley. 

Artículo J 2. Los informes que presenten los pan idos 
polilicos y las ugrupaciones polltic1u nacionales al lns· 
liluto Fetlerul Elec1oral deber.in hacerse públicas des
de que sean presentados. También deberán hacerse pú
blicas las audilorías y verificaciones que ordene la Ca· 
misión de Fiscalización de los Recursos de Jos Puni
dos y Agrupaciones Políticas .. 

Cualquier ciududano podrá solici1ar, a trJvés del Insti
tuto FederJI Electoral, informKción n:lativu al uso de 
los recursos públicos que reciban los panidos polflicos 
y lu!l ugrupaciones políticas nacionules. 

Artículo 13. Los sujetos obligados deberán IU1cer pÚ· 
blica 1oda aquella información rcln1iva a los montos y 
las personas a quienes entreguen, por cualquier moti· 
va, recursos públicos, usí como los informes que di
chas personas les entreguen sobre el uso y destino de 
dichos recursos. 

Capítulo 111 
lnformución reSt:rvada y confidencial 

Arliculu 14, Como infomwción resen·udn poclni clasi
ficarse aquella cuya difusión pueda: 

l. Comprometer la seguridad nacional, la seguridad 
pública o l;.i defensa nacional. 

11. Menoscabar la conducción de las negociaciones 
o bien, de las relaciones internacionales, incluida 
11quellu información que otros Es1udos 11 organis· 



1 

1 
1 
¡· 

¡ 

¡ 
! 
' 1 
! ¡ 
1 

J 
f 
E 
' ! 
~ 
¡ 

l 

i 
\ 

1 
l ¡ 
¡ 
' \ 
l ¡ 
1 

i 
¡ 

--~-··- . 

Martes 4 de diciembl"e tle 2001 

mas internacionales entreguen con carácter de con-
fidenciul al Estado Mexicano. 

111. Daftar la estobilidad financiera, económica o 
moneuuia del país. 

IV. Poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud 
de cualquier persona. 

\',Causar un serio perjuicio u las actividhdes de pre· 
vención o persecución de los delitos, lo impartición 
de In justicia, Ju recaudación de lus contribuciones, 
las openi~iuues de control migratorio o ctrnh1uier 
otra ucción que tengu por objeto la uplicución de las 
l~yes. 

Ar1iculo 15. También se considerar~ como informa· 
ción reservada: 

J. Lu que por disposición expres1t de una Ley seu 
considenada confidencial, reservada, comercial re· 
servudu o gubcmamental confidencial. 

11. Los secretos comercial, industrial, fiscal, banca· 
ria, fiduciario u otro considerUdo co_mo tal por unu 
disposición legal. 

111. Lus uveriguaciOnes previu!i.. 

IV. Los expedientes judiciales o de los procedi· 
micn1os udministrutivos seguidos en forma de jui· 
cio en tunta no huyun cnusudo estado. 

\'. Los procedimien1os de responsabilidad de los 
servidores públicos, en tanto no se huya dictudo la 
resolución udministrati\•a o la jurisdiccional defini· 
ti va. 

Vl. La que conicnga las opiniones, recomcndacio· 
ncs o pu111os de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos. 

Cuando concluya el periodo de reservu o lus cuusus 
que hayan dado origen a lo reserva de la información 
a que se refieren las fracciones lff y IV de este Anícu· 
Jo, dichu información podrá ser pública, salvaguardan· 
do los da1os personales que en ella se contengan. 

ArHculo 16. Lu infornuicióu clasificud:1 como reser· 
\'adu según los urtículos 14 y 15, podni pcnnaneccr 
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con tnl carácter hasta por un periodo de 20 años. Esta 
información podrá ser desclasificada cuando se extin· 
gan lus causus que dieron origen a su clasificación o 
cuando haya 1ranscurrido el periodo de reserva. La dis· 
ponibilidad de esa información será sin perjuicio de lo 
que, al respeclo, establezcan otras leyes. 

La Comisión, de conformidad con el regtamemo, o la 
instancia cquivulente a que se refiere el Anículo 59 es· 
1ablecerán los criterios para la clasificación y desclasi· 
ficación de la información reservada. 

Asimismo, los sujetos obligados podrán solicitar a la 
Comisión o a la instancia establecida de confonnidad 
con el Artículo 59, según corresponda, lí.i ampliación 
del periodo de reser\'a, siempre y cuando subsistan las 
causas que dieron origen a su clasificación. 

Articulo 17. Los titulares de las unidades adminis1ra
tivas serán responsables de clasificar la información 
de coníormidad con los crilerios establecidos en esta 
Ley, su Reglamenl(J y los lineamientos expedidos por 
la Comisión por o la instancia equivalen1e a que se re· 
fiere el Aniculo 59, según corresponda. 

Artículo 18. Las unidades administrativas elahorarán 
scmeslrahncntc y por ca1egorias un índice de los ex
pedienles clasificados como reservudos, que será en· 
tregado parn su custodia ul 1itular de la dependencia o 
entidad. 

El 1itular de cuda depcndenciu o entidad deberá ldop· 
lar las medidus necesarius para asegurar la custodia y 
conservación de los expedientes clasificados. 

La Comisión podrá solicitar los indices de las depen· 
dencias y entidades, pero no podrá hacerlos del dorni· 
nio público, untes del término del periodo de reserva. 
Asimismo, la Comisión podrá tener acceso a la iufor· 
mación reservad;i o confidencial para de1enninar su 
debida clasificación, desclasificación o la procedencia 
tic: su 01orgar su acceso. 

' 
Las facultades previstas en este aniculo para los thu· 
lares de c•dn dependencia o entidad o para la Comi· 
sión serán ejercidas por Ju instancia D que se refic1t el 
Anículo 59. 

Artículo 19. Como información confidencial se consi· 
dcrur.í: 
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J. La entreguda con tnl carácter por los paniculares 
n los suje1os obligados, de confonnidad con lo csh1· 
blccido en el Aniculo 20. 

11. Los dutos personales que requieran el consenli· 
miento de los individuos para su difusión, distribu· 
ción o comercialización en los términos de cstn Ley. 

N'o se considerará confidencial la infonnación que se 
hulle en los registros públicos o en fuentes de acceso 
público. 

Articulo 20. Cuando los particulares entreguen o los 
sujetos obligadas lu información que se refiere l:i fruc· 
ción 1 del Anículo u111erior, debcran señalar los docu· 
men1os que contengan infom1ación caníidenciul, re· 
servadll o comercial reservada, siempre que tcngun el 
derecho de reservarse la información, de confonnidad 
can las disposicion.es uplicables. En el cuso de que 
exista una solicitud de acceso u infonnación que in· 
cluya infonnación Confidencial. los sujetos obligadas 
la comunicarán siemp're y cuando medie el consenti· 
miento expresa del in~eresudo. · 

Artículo 21. Los datos lécnicos, cientfficos, financie· 
ros o las que tengan u~ valor comercial y sean propic· 
dad de cualquiera de los sujelos obligados, podnín se1 
pués1os • disposición· del público mcdian1e el pago 

· ~Úi\'ule~ue. u) \•ulór" comerciul de uquellas. 

Cnphulo IV 
Prolccclón de datos 1•crsonales 

Artículo 22. Las sujelos obligados serán responsables 
de los diilOs personales y. en relación con és1os,dehcr.ín: 

l. Adoplar los procedimiemos adecuados para rcci· 
bir )' responder las solici1udes de ucceso y correc
ción de datas, así coma cnpucitar a sus empleados)' 
dura conocer inform;.ición sabre sus poliLicas en re
lación con la protección de 1alcs dulas, de canfor· 
midad con los lineumienlos que al respecto esta· 
blez.ca la Comisión o la instancia cqui\•alentc a que 
se refiere el Aniculo 59. 

JI. TrJlóir datos ~rson;.iles sólo cuando és1os 1-ean 
udecuados, peninentes y no excesivos en relación 
con los propósims pura lus cuales se hayun obtenido. 
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111. Poner a disposición de los individuos, a panir 
del momento en el cual se recaben dalos personales, 
el documenlo en el que se establezcan los propósi· 
tas para su truu1miento, en términos de las linea
mientos que es1ablezca la Comisión o lu instancia 
equivalente u que se refiere el Artículo 59. 

IV. Procurar que los du1os personales sean exac1os 
y actualizados. 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los da· 
tos personales que fueren inexuclos, ya sea total o 
parciulmcnte, o incompletos, en el momento en que 
tengan conocimien10 de esta si1uución. 

VI. Adoptar las medidas necesarias que EUrumicen 
la seguridad de los datas personales y evi1en su al
leración, pérdida, mmsmisión y acceso no au1oriz.a
do. 

Arlículo 23. Los suje1os obligados no podrán difundir, 
distribuir a comercializar los datos personales conteni
dos en los sistemas de información, desarrollados en el 
ejercicio de sus funciones, saho que h:iyt1 mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de 
autemicación similur, de los individuas a que ha~u re· 
ferenciu la infonnación. 

Articulo 24. No se requerirá el conseniimiento de los 
individuos para diíundir, distribuir o comercializ.a.r las 
da1os personales en los siguienles casos: 

l. Las necesarios parJ la prevención a el diagnósli· 
ca médicas. h1 pres1ación de asistencia médica o Ja 
gestión de sen•icios de salud y na pueda recabarse 
su autorización. 

11. Los necesarios por razones estadísticas, his1óri· 
cas o cieniíficas, de interés general previstas en ley, 
previa procedimiento por el cual no puedan aso· 
ciarse los datas personales con el individuo a quien 
se refieran. 

111. Cuando se transmitan a 01ra dependencia a en· 
1idad, siempre y cuando las da1os se u1iliccn pani el 
ejercicio de fucuhades propias a esu dependencia o 
entidad. 

IV. Cuando e~ista una orden judicial. 
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·,V. 'A terceros cunndo se contrate lu prestación de un 
· sen•iCio que requiera el tratamicn10 de datos persa· 
Oulcs.· Dichos terceros no podrán utilizur los dulas 
· pcrsOñales ·parn propósitos distintos 11 aquellos pura 
Jos cu11les se les hubieren transmitido. 

VI. En los demás casos que establezcan Jas leyes. 

Arlículo 25. Los suje1os obligados que posean, por 
cuulquier título, sistemas de dulas personales, deherán 
hacerlo del conocimienlo de lu Comisión o de In ins• 
tancia equivulenle a que se renere el Artículo 59, quie· 
nes nmntendrá un lis1udo ·actualizado y pi'1blico· de 
los sistt:mus de datos personalt!s. 

Artículo 26. Sin pc:rjuido de Jo que dispongan airas 
leyes, sólo los inlen:sados o sus representantes podrán 
solicitar u una unidad de enlace o su equivalente, pre· 
viu acredilución, que les proporcione Jos dulas persa· 
nules que obren en un sistema de datos personales. 
Aquella deberá eniregurle, en un plazo de diez dius 
-:entados desde lu presentación de J.u solicitud -en far· 
mato compn:nsible pun1 el solicitante· la infonnución 
correspondiente. O bien, le comunicará por escrito que 
ese sistema de dalos personales no contiene los reíeri· 
dos al solicitume. 

Lu enlregu de Jos da1os personules sera grJtuitu, de· 
hiendo cubrir el individuo únicamente los gastos de 
envío de conformidad con lus tarifas uplicubles. No 
ohstunle, si la misma pcrsom.1 reulizu una nueva solici· 
tud respcc10 del mismo sistema de datos personales en 
un periodo menor u doce meses ::i panir de lu úhimu 
solicilud, los casios se detenninur.tln de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 29. 

Artículo 27. Las pcrsonus i111ercsadus o sus represen· 
umtes podrán solicitar, prc\'ia acreditución, unte la uni· 
dud de enluce o su equi\'Ulente, que modifiquen sus da· 
tos que obren en cualquier sistema de dalos personales. 
Con tal propósito, el interesado deberá entregar um.1 so
licitud de modiricucionc:s a la unit.lud de enlace o su 
equivulen1e, que señale el sistema de dalos personales, 
indique las modificaciones por realizarse y apone lu 
documentución que motive su petición.Aquel ID deberá 
entregar al solicitante, en un plazo de 30 días desde lu 
presemución de fo solicitud, una comunicación que ha
gu constar los mcxlificaciones o bien, le informe de ma
nern fundada y moth·11da, las rJzones por las cuales no 
procedieron las modiíicuciones. 

Artículo 28. Contra la negativa de entregar o corregir 
datos personales píocederá la in1erposición del recur· 
so u que se refiere el Artículo 5 J. También procederá 
en el caso de fulla de respuesta en los plazos a que: se 
refieren los an!culos 26 y 27. 

Capítulo V 
Cuotus de acceso 

Arlículo 29. Los costos por ob1ener In información no 
podrán ser superiores a la suma de: 

l. El vulor de la búsqueda que genere el personal de 
la unidad administrativa, calculado por unidad de 
tiempo. 

11. El cos10 de los m:ueriales utilizados en la repro
ducción de Ja infonn:.ición. 

111. El COSIO de envio. 

· Lus cuotus de los derechos uplicablcs deber.tln esiar es-
1ablecidas en la Ley Federul de Derechos. 

Los sujetos obligados deberán esfoTU1rse por reducir, 
ul máximo, los casios de entrega de información. 

TITULO SEGUNDO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN 

EN El. PODEll EJECUTIVO FEDERAL 

Capítulo 1 
Unidades de enluce y comités de información 

Arlículo 30. Los tilulares de cada una de: las depcn· 
dencias y cmidades design;¡rán. n h.t unidad de enluce 
que tendrá las funciones siguientes: 

l. Recabar y difundir In infonnación a que se rcfie· 
re el Anículo 8, además de propiciar que las unida· 
des udministrali\'as 111 actualicen periódicamente. 
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• la iníomtación, reíeridas en los 'iirtfculos 26, 27 y 
4:?.." ~· .. ; .. \;·:., "--~ / .... '' - -- .. ·-, ·> 

- ~-," ', : ~- ·. , _-: ·: .• : •: • • .~·.; r! . . ·.' : ' .", .-·! . . , 
· lll;AUxili~~ -~ las ·pu~~i-~ul~~~~ cin -,~ _Cfoboi"Ución ·de 
· solicitudcS )',·e~· su· c~sO;"Óric~tDrlos sobre las de· 
'peildencius o e~1i_du~cs~.u-~io-órgllno que pudierun 
tener la informaCión-quc'salicit8n. 

1\'. RéóU~r í6s t~~Íte: inteníosde c•d• depcn· 
de~ciu? CntidÜ_d1 ·necCsarios p~ra en~rcgur fo infor· 
nl-ución solicituda, udemás: de cfec1uar las notifica· 

.-. _ ci?1~·es 1!~ l~s-_ ¡liir~1_i.c_uh1ri!~ .. · · ' · -

·:· ·~;::.P;~;;~-:~~~ ~j:~~nli.1~ 1as·-p~~.t:dlmie.n1os imemos 
q:ue 'usegUrc~ tu inUYo~'efic.i_énciU'nl. me~or costo en 

' .. 1~ ¡Íe_~ti~~·.de .1.~~ ~oli~i.t~d.~;.~.~·:~~~~º-~" lu _iílfonnu ... 

'.: ~-IÓ:'::·:.::-~<;/ ; ... /\-:'«·:·::L~;-.·_.{'. .. ¿._·:)~)1~t·~~,~~~_.: .... _- ,__;:-·'~-·_. 
:_~ Vt ·Ha.bililur.·u l~s· Se~V.~_dOrCs-públ.icc:is -~~_ lu ~epc~_.· 
:. d~n.Ci·a ~ e~_iidDd_ qUC''S~ri-~Cc~-~líí-¡~s; puní~ r.ecibir y 
·:: dur-irú~1he ,D-tiiS'So!iChUdCs"·dc-ucCeSo a''1ú_ ii\fonilu·.' 

... ci.fr\: ·'>' 0'.~\_J7J¡:;;~:?f;·'!Sis~~-',,i:J ,; ',. 
vi1.' l.ie,:Ur ·u~régiilro de l~;·tóiÍdtud.;. de ricce5o 
~-1a infornl3ció~; slis·resu1ludOs' Y. costoS: :· ... · 

. ·-.. ». _. >·:_:,·_·-'~.';;!_'.'J·~-·";",'-~_'.':•.·.:<\· 

''111.-U1s tlt:ímis .n~e·~~~a_S 'p~~j -~·~~jrlÚzÜr Y agili· 
zar er nujo de infÓrlnución' crltre..1,1r d~pen~encin. o 
entidod y los gobernados. · · · 

Articulo 31. En cuda dependencia· o entidad_ se inte• 
grunS un Comité de lnfonnución quC lendrú lus fÚncio .. 
nes siguientes: 

t. Coordinar y supervisar lus ac~i.on~s de la depcn· 
dencia o enlidad tendientes a proporcionar Ju infor .. 
mación, pre\•is1as en esta Ley. 

11. l11s1iluir, de conformidad con el rcylumento, los 
procedimientos pur.i uscgurar la mayor eficiencia, 
ul menor costo, en la gestión de las soliciludes de 
acceso u la informución. 

111. Confirmar, modiílcar o revocar lu clusificución 
ch! la informución hecha 1mr los 1ilulares de las uni· 
dudes adminislrJtivus de la dependencia o entidad. 

IV. Realizar a lrJvés de la unidad de enlace las ges· 
1iones necesarias pura localizar los documemos ud· 

ministralivos en los que conste la información soli· 
citudn. 

V. Establecer y supervisar la aplicación de los crite· 
rios C!ipecííicos para la dependencia o cntidud, en 
ma1eria de clasificación y conservación de los do
cumemos administrutivos, ltSÍ como la organización 
de archivos, de confonnid:id con los lineamientos 
expedidos por la Comisión y el Archivo General de 
la Nación, según corresponda. 

VI. Elaborar un programa para facilitar In obtenCión 
de informución de la dependencia o entidad, que de
berá ser uctuulizado perió<licumeme, y que incluyu 
las medid.as necesarias pum la organizución de los 
archivos. 

Vil. Eluhorur y enviar a la Comisión, de conformi· 
dud con los lineamien1os que ésu1. expida, los datos 
necesarios pura la cluboración del informe anual a 
que se refiere el Anículo 41. 

Articulo 32. Cada Comité es!arñ integrado por: 

l. Un servidor público designado por el titular de lo 
·dependencia o entidad. 

11. El titular de la unidad de enlace. 

111. El titular del órgano in1emo de control de cada 
dependenciu o entidad. 

Articulo 33. El Centro de Investigación y Seguridad 
Nocional: el Centro de Planeación para el Control de 
Drogas; In Dirección de Coordinnció1i de Inteligencia 
de In Policía Federal Prevemiva; Ju Unidud contrJ la 
Delincuencia Organizada; el Estado Muyor Presiden· 
ciul y el Estudo Mayor General de la Annuda o bien, 
las unidades administrntivus que los sustituyan, no cs .. 
tablecerán los Comités a que se refiere el Anículo 31, 
siendo sus funciones responsabilidad exclusiva de su 
tilular. 

Arliculo 34. Corresponderá al Archivo General de la 
Nación elaborar, en Coordinación con la Comisión, los 
criterios pura lu catalogación, clusificnción y conser· 
\'ación de los documen1os udministr.uivos, así como la 
orcaniz.ación de archivos de las dependencias y cnli· 
dndcs. Dichos crherios tomarán en cucnt.a los estánda
res y mejores prúc1icas in1cmncionales en la ma1eria. 



· Lus liluhues 1lc has tlcpendc11ci:1s y cntidmlcs, de con· 
rurmid:id. con lns dlsposiclnnes 11plic11hlcs, tlcherd11 
nseg11111r el ndecundo runclonnmlenlo de lus a1chivus, 
Asimisnm, del>erón e111hrnnr y poner 11 disposición del 
lllihlicu 111111 gufA simple de sus sistemas de clnsificn· 
ción y c11111logncil\11, nsí como de In 111gnni1.11ch'111 del 
111chivn. 

C1111llnlo 11 
Cu111lslci11 tll• CnrunHns clt In lnform11l'ló11 

Arlículn 35. Lu Comisión de Onn111Íf11s de lu lníun1111-
chl11 Cs u111,1g11i10 de In Adminlslntción l11ihlic11 FCtle~ 
mi, con n111011nmfn opern1lv11, 111csupucsiiul11 )' de de:. 
cislc;n, e11eurg11d11 de promover el ejercicio del dercclui:·, 
de nCcésn u la inímnmció11: 1csolvcr sobre l1111cgn1iv11< 
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u h1s sollci111tles de acceso 11111 iníoin111cló1i y·prnt~geí 
los dnlns 11crso1111lcs en poder de lns dependc11Ci1ís. y,-..-
cnlitludes. ·· · -: 

A rlículu 3(1, A cfoctn de nscgurnr s.lÍ n111uii«>~nr~. l~i'cl¡~· 
111lsM11' cs111ni i11tcg11ul11 ¡mr l1cs comislunados: nnm~: ~ 

··hi·udos pnr el lllnln,r del l!jCc111ivO.Fc~eml1 éjiilc11 lcls'_<-· 
designnrá prcviu consulta cnn org1111izucimie·s soCinleS,- < 
11 trnvés tlc 111 Secrtl11rf11 de Onhe1 nnción. · 

Los comlsiomulus sólo podrán· ser re1mwillns de sus 
ÍUUciones por Cllll!ill gruYC que dclcnnlnc e( ftcglll· 
mento, tl11rnni11 en su cncnrgn cun110 11ílos y p<Klnin .s.el' 
1cclcc1us (llll' 111111 suln vez. Dunmte 'su encu1go llU ro: 
1li1i11 tener ning,·11111110 cm¡1lco o c111go o comisión, snl: 
\'o en lns1it11ciones duce111cs 1 clenlUicus o de heuen-. 
cene in. 

' ' - ·~ 
111. Tener, ·cuaudn 111cnm1 11·ci11tn y clncO nfi~~ ·de·:- ,- ~~ 
e<l111I y conlnr con tftulo de llccncintura., J 

J\', Ü11he1se dcscmpcf\udo destncmlnmenlc en acti
\'ldndes· p10íesio1111les, de servicio p1iblico o ocntlé· 
micas, 1·elncinnndns con In materia de estn Ley. 

\', .~º hnl>er sido secrclnrlo de Estndo, jeíé de de-
1m1tn111enlo ttdmlnls1rn1lvo, Pruc11111dnr General de 
111 ltér~lhlica, senador, diputndn federul, ni gnhenm
tlor de nlg11n cslndo o Jefe de Gobierno del DISlrlln 
Fctle1:~1I dnrnnlc el ~1f\o previo ul dfn de su nombrn-
111le1110. 

' '' 

,~rtr~:,;.1;. 3~·. "Ln Comisión tcmJn\ 1111p1cshlente,11ulen 
sC1~ .cl~~lo por los .Crnnisionndos ·11eslg11ntlos y tlurnrñ 
-~". sl(~ncl'1rgu 1111. peri{nfo_ dc dos 11ílos, 1cnlwnhlc_ Pm , 

· ': .u_nn ocn's_ló1_1_._ El 1'1~~idcntc tendrá Ju represc~tn~it\n le:-
;. íiuJdé hl c.m11lsi611. - ., 

-./A11t~n1u39.s~i~;, ,;,,u1udo'.1cs delo C~nd~ió1i:,;.·;·~,;1·. ~ 
.'~l. J1~t~qnetnren e_I mtlcn nclmlnistrnlivo es_l~1_l~)·; ~~'.·'.:~:;: 1 

Cnnfo1111ldíld con el A1trCulo ·(l. - .: > .:. ~--7. -'.;;. ·;:~.~:,·;.: ~ 
..... - . ': . . ~ -' ·. '_- . ; ' .. :·_-... :~·: .. :·_;·:~'~pp; ~ 

11. n~s~lvci !Os ·~cct_·1:rsO~ -~le rcvisl~~'-.i_li!_cfpu_~s_10_s_:;2;;'._ ~ 

por los solicil11111es. ' .·.· ·-'•. •, , :.f, .;;··;\'[·\~ ~ 
111 •. l!stnhlcccr )' 1cvls11r lo~ crlterl~s de_ ch1s_lnc1i- ;:'.~., :~ 
clón;· dcscluslnc11ci6n )• custodia ·tic 111' ilircillnñCió1i~·~:;~.'.: ~ 
1escrvndu )' confülcncial. < .. ~ ~· ·· .-;-:~':;:,. ,::·"?{ ~ •, ' .. · ' . ~~§ 

. ~'\~~'. Coudy~Ívnr con ~1 Á;r~l;l\'O cjc11~~1';1:d~· ·Í~ 'N~~·¡~~1~ ~ 
~n.}n eh~lmÍ1iciM y nplicti~!ón ~e los crite.ri<?S'p"n_.-A_. ·. ~ 

. ... 1n·_cu1i1logació1.1 y conscr.\'~ciún'dc lns.docmnéntos· .. , '-~ 
'., . '-.-~ 11dnii11is1rn~lvos; n~r ~01110 la orgnniznció.n-dé ·nrc111::.:: · · 

l..11 Comisión, 11m11 cfcctus de sus 1cs<:>.lt1clu.1.1es¡ ~1.l~ ·.e~~ .·. ::. _.:~~t.~7.1.1~~ ~~!~~.'.í.~1-~~~~~~·~. ~ ~.~!idnd~s_ • .'·· _~< · -. , , - ~~ 
111111 s11huull1111dn 1111111midntl ulgunn )' mlu1111mi .~us de~·:· ·- · . 
cisiones con ¡llcn~ lmlepcndencin, y conlnrd 'cl111 lc~s'1·e·' ;, .. : .'· >· ]·. ~'.:.sui>.t!!Yf s)1r· Y~. ~1;. s.li c;1so·: hacer l~s recoménd11-
c111sns !111mnnos y 111i11criales 11.CccSí1~·!.1~s--¡;~.rii.::~1;;~.e.~~;;·~~- !'.. ·::~ Ci(1ii~s· u lns de·p~iule-nélos Y cnth.lutlcs pnrn que se lié 

sempeílo '.l."."" luncim1es ..•• ;: , -.~;i;¡\~.,"/;I;~;;{¡" ·' ?/niu1ilinilén10 u lo dispueslo cu los 011lculos S y 9, 

A~~í~1_1lti 37•.l~<.,s ct111ti.sióm{do.s·tlé~~~1·11fSC(Jie.r~'óii:1s):{ ~ji~1~S.'.y·;/Q.'.{~i~:1i;~ a l~S·po11icu.l111cs nce1cn de l11s solici-
'· .. - de r~co1.11x:lt!1.• pré~.tig_l~·._im!cpe!id~!ld,.11 ~~.Jl!!ció Y 'í11~U1i.:~~:'.:: ~5,: ltulcs de 11cceso u In info111111ción. 

· ··:·:';;'~:1;~~if ~~~l¡¡~~*t(~~1 :: ···.··r::~~s~.:~1~s;:,::~:::::::::;·::: 
JI. ~t•_ ll1.1lll'r,sil~11~~i1~1l~11:ii!o.s1n~r·1~.cli11~ 11.lg111m, s.111." 
vu ios'd~ ~11ú1C1~l· 1iu·inll;11dí111,i1(I> li11j1r111!C1i'clul, 

. . .,. ' • -: ,·l: l .-; ',. ·-;; .;: ... ~ 

' '· .,, ,; ';",·:.\ ~ .. '. ·" ···:: 
:::~>?~ ·~;_:;,: ;-::·:: .. " ""': 

, ' . . ; :J.,. . ·.~ ~ ·.;: , 
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VIII. Elaborar los fo11natos de solicitudes de acce· 
so a la iníormnción, así como las de acceso ); co
rrección de d:uos personales. 

fX. Establecer los lineamientos y política$ genera· 
les para el manejo, muntenimienao, seguridad y pro· 
lección de los datos personales, que eslún.en pose· 
sión de las dependencias y entidades. ' 

X. Notificur, ul _órgurio. de control interno. de- cUdu 
dependencia )' 1:m1id1td; las infracciOn.es u ~Sta Ley y 
su Rcghunento. 

xai. Pronio.vcr·y,·cn ~~ casa •. ejectuar 1a capacita· 
. ~ión de los se~\;idoi:c~ p'ú~licos ·en male~.li de nccc· 
· so u' lu infoÍmuC:ión )' protección de datos persona· 

:· -:.· ,e.s/::.> :i·¡,:.···. ;·: ,. · 

• :, xii1\;~Íll~ar, cntn: los servidores públicos )' los 
·' CiÚdÚdun~s; los beneficios del manejo público de lit 

_infof:maci.ón, como también sus responsabilidades 
en -e.i buen uso y consen•ación de aquélla. 

XIV. Las demás que le confieran cstu Ley, su reglu· 
· mento y cuulquier otra disposición uplicuble. 

Articulo 411. l.Ji Comisión elaborará un instructivo que 
describirá, de muneJ"11 clara y sencilh1, los procedi
mientm de ucceso u la infonnucióu di! las dependen· 
cias y en1idudes. 

Arliculu 41. Lu Comisión rendirJ u1luulmen1e un in· 
forme público sobre el acceso a la inform11ción, con 
hase en los dutos que le rindan las dependencius y en-
1kludcs, se~ún lo señalan el unículo 31 fracción VII. 
Pura este efecto lti Comisión expedird los lincamiemos 
cjue Considere neces:irios. 

Cupílulo lll 
Del pniccdinúcnlo de ucccsu 

anlc lu dependencia o entidad 

Artículo 42. Cualquier personu o su represen1anle po· 
drá solicitar, nme lu unidad de cn1ur:c, Ju información 
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mediaute escrho, o bien en los formatos que apruebe~, 
la Comisión. La solicitud deberá contener. 

1 
l .. El nombre del soliciumte y domicilio u oLro me
dio para recibir nolificaciones, como el c:on-co elec-
1rónica, 

11. Lu descripción razonable )' comprensible de Jos 
documentos administrativos de Jos cuales solicita 
iníormución. 

111. Cuulquier otro dalo que propicie su localización 
con ohje10 de facilitur su búsqueda. 

J\'. Lu modalidad en que se soliciu1 se otOQ~ue el ac
ceso a la información, la cual podrá ser de maneru 
dirccla, copias !imples, cenificadns u otro tipo de 
media 

Si los detalles proporcionados por t:I solicitanie no 
bastan pura locilliz.m los documenlos, lil unidad de en· 
lace podrá rr.querir, por un11 vez y dentro de lo!: quin· 
ce días siguiemes a lu presentación de la solicitud, que 
indique 01ros elementos. 

Lu:. unidades de enlilct auxiliarán a los particulares en 
la elaboración de las solicitudes de acceso o Ja infor· 
mución, en particular en los casos en que el solicitan
te no sepa leer ni escribir. 

En ningún cnso lil entrega de información estará con
diciunnd.i :i que se jus1iíique su utilizución, ni se re· 
querini demos1nir interés alguno. 

Artículo 43. Ui unidud de enh1cc será el vínculo cnlre 
Ju dependencia o e1\tidad y el solicilante, yo que es IH 
responsable de hacer las notificaciones a que se refie
re esta Ley. Adernús, deberá lle\'ur a cabo todas las 
~cstioncs necesarias en la dependencia o entidad a fin 
de facililar el acceso a Ju información. 

Arliculo 44. Lus dependencias y cmidudr:s sólo esta· 
nin obligadas a cn1reg11r documemos administrativas 
que se encuentren en sus archivos. La ohligación de 
ucceso u Ju informución se dará por cumplida cuando 
se pongan a disposición del solicitante para consulta 
los documentos en el sitio donde se encuentren¡ o bien, 
me:di:mte h1 expedición de copius simples, cenificadas 
o cualquier otro medio. 
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BI 11cccsn se llnn1 snlnmc1ilc cn lu fmnm c"n <111e lo ¡lt!r· 
mit11 el doc.umcmlti ndml11\s1rn1lvn de c¡uc se trnle, pcrn 
¡ullln\ cnt1egur~e·t!¡~ su lntulltlud·u im1:cli1l1111.mtc, 11 ¡ie· 
tlcl6n del •nllch111Íte. · 

. . . 
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C't11111do se- trnle de J~1fonnnción c1ue1 p1c.Vlm~cnle H. 
una sOlicitm~, se.Jiny·n puesto n disposicll\n <l~l .p1ihllco, 
111ec~l11_111~).lhrus1 íolle1us, discos ~u111pllc1us ·u otru· uic:. ~ 
dio !iimilnr, 111 u1~idud_ c!e enluce imllcnnt 111 pn11iculnr .In.:': .. 
unld~d ndmlnlslrnti~n· cñ _dónde pue_de co11~u_IÍ11r, -,e_.·.,_:; 
p1nduclr n 11clc¡11hl1· In iliíon1111ci1\11.s(~llcl111d11._ ·., -

/\l't~l'l~lu 45; l·.;1 unlth;tftlc C111;;cc'11¡':·.¡;:11r~i ;·:¡ s~;;:¿¡¡:;;tl ;;~ .. :J:~ 
l111111ldml mhnlnlstrntl\•!1_ 1111~ tc'ncn ci 1ii~clla l~1ié1)t In~-(: 
íc11l1111clt\11, 1:nn nh.icln lle que és!n.l:i l0Ci11ici.:,'VC1i1~11uc: _:_· 
su cl11silic11cló11·y le co1111111l_l111e 11 lif primeru ht 1;rncc~: 
dcncla del 11cccM_1 y lü 111nn~ru en c¡ue .se eiici!c1111.·li dis· 
punible, 11 cíccln de que se d~le~rninc el cós10, ~1.l s,i1 :. 
cuso. 

.. ., . , 

L:is unitlml~s 11dú~lnls"1111tlvns 11~11Jr,-11n. cnll'cgnr 1hK:u-
111c111os i1dminist1111lvos que contcngnn información 
clusincndn crnnn 1eserv11dn· o confidcnciul, siempre y 
cunndo los dncu111c1itos en c¡uc conslc 111 inf01111ncl6n 
pcnni11111 climinni: lns 111111cs o seccicmes ·c1:1sific111lus. 
En llllcs cu seis, dchcrñn scilnlntsc l:1s pm tcs o sccclOncs 
que fueron el.lminud11s. 

Artrculo 46. 14n 1espuest1111 111 stillcltml dcherñ ser no· 
1ilic11dn ni intc1es11du en el mc11or ticmpu fmsihl~;_quc·. 
1111 prnlni ser nmyc~r de vclntc_dí1~s; c_onlndos thmh: In, 
p1cscntuclci11de111¡uelln. Adcmñs, se ¡uc~is'unt el CO!i!O '::. 
y In modnlidad en que scr6 cnlfegm.111111 h~fnrnÍ!iclc'li1~'. : 
Este pinzo fllKlni 11111plh11se hust11por111~ ¡n:liot~1) lg1.i~11,·~ · 
cuando edslun rnzunes que lo juslifiqueno sicnl11r~ y~
c111111do se 11011fic111e11 ni solicll11111c., ··:~ </' .:_"'· 
tn infmmucMn debcl"d .. cntrégurse ~icnlrn dé' ·l~s'- cÍic~. :· :· 
tifus siguientes ul c1ue l111111ld11d lle c1~h!ce .1~ -~111yíl 1intl·'.. ~ 
1ic11<lu In disponlbllld11d d~ uq11Clln<si~mp1c tjué_'~_I_ so~~
tici111111c compruebe. hu her c11hic1 lo el ¡111~-c) (~e-lu's de~::;.· 
1cclms crn1esp1111tlicntcs: ·, >· :· _:·;·t>· "· ·,, 

El Hcglumcnto csui_i1leccn~ h~- ;;;1;;~~~·~¡--;~i_é·~.:~~~·~~l~~{~i;~¡;'. r ·: 

el 116111ite interno ele l11s Solici1tuJes'lic 11C~-~im ti· hdn-,:·· · 
fo111111cii\11, ·· , <:"'-~"' .,;.~· .. :,. ::,::·~~ ·. ·:· 

.... ::/\< ~ ...... ~. 
A1·tículi1 47. E1~--~·~~Su· ~1~·-c)u~ -~¡)!1-~_;¡~;,_:~l.~ Ji:1 ·~;;¡)~:~~·¡_;,_!~·-'·; 
n~i11is11utl\''.i l111y11'.:l1l~i_fiCi11l~1·J11~ ~h~~1~!jcll~ciS_culno 1e·'.·. 
serV11dm u 'cti110tlench.1Í~.s;· tiCIJ~Í1t 1c.1úilir" de ií~nír1n11~:_.:, · 

·.:')';._, ·>>;..':~ .-:, :': • \~;;~· •',M 

' ' . -'. ~." ,' . . ,- -~ :. ·, - ~ ,·; 
r» :_'..:·~~~;,· -- -".~·,:~:;''.-:.;-~:;:,i,-j'.'. 
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In In solicitud, nsl cumo 1111 nliclo -cun los elementos 
ncccsurlos pnrn fundnr y motivar diclm clnsificnció1i
ul Comil~ de lu dependencia o entidad, mismo 1111c de· 
hc14 resolver ~1: 

~· ('.cmfümn o modifica In clnsificaclón y niega rl 
ncccso a 111 inform11ció11. 

· 11. Re~t1cn IH c!11sincnclón y concede el ncceso n In 
·1nformncl6n. · 

~·:.El C~m!t~ ·pcxhñ 1c1_1cr ncccsn a los documentos que 
.·: .. cS.ién.Cn.1.'.I ~~nldnd _ucl111l11is1rn1lv11, Ln resolución del 
.:: _Cn_mité·-scr~ nc11Jílcndn ni lnleresudo en el pln1.0 <Jlle 
:, Cs111~1~C~é ~I i\1 lkuln ·16. Bn cnsn de ser ncg111iv11 dchc· 

_. ,:4 ru·1~dul·. y, 11\otivur Itas 1·uzoncs de la clnsiíicnción de 
· .1!1' ii1fol·ii111cl6n e lnclicnr ni solicltnnle el recurso que 

·, i1cldrñ !~terflon.er nntc In Comisión. 

·. A 1·tki1l1) 48.· Cu1111do los clucumenlos no se cncucnlrcn 
,·c1i ltis l1rcl1iVus de la unidnd nd111inistrativn, ésln dche· 

rd ieinilir ni Comilé de la dcpcndencin o enlhJnd In so· 
: llclitid de 11cceso y el oficio en donde In mnnifieste. m 
: Cnmité i111i11iznrd el cnsn )' 1om11rá lns mcdldus peni· 
-ucntes pum loculiz11r, en In dcpcndcnclu n cntldud, el 
clocumcnlo solicilndo y resnlvcrú en cnnsccuencin. Hn 
,c~1so de no cnconlrnrlo, cxredlrá mm resolución que 
confülnc In inexl!itcnci11 del documento solicilndo y 

:· nntlllcnn1 ni $Oliclt11111c, 11 lrnvés de In unidad de cnl11· 
ce, dc1i11 o_ del pinzo cst11l1lccitlo en el A11(culo 46. 

ArUculu 49. Lns solicitudes de nccesu n In infonm1· 
c_h,n y lns 1espues111s que se les de, Incluyendo en su 
'c11sn 111 infutnmción cnlle~ndn, serón ptihlictis. Astmis- ··
~no, l11s dcrendencins y entidades deherñn poner n dis
posición tlcl p1iblicn cstn informución, en In mnyor· 
111ctlid:i ·de lo 1msihll"- 11 trnvés ele me1lios .-cmn1os o lo· 
éules dC comunlcnción cleC1n\11ica. 

Artículo 50. Lns unidudcs de cnlncc no cslnnin obli· -
, gndns n d11r lrñmile u solicitmlcs de ucccso nfcnsivns, 

, · cm111clo lmyun cnllcgmlo i11fo11uucifm sus1n11cl11lmc111c 
.: ldén1lc11 como rcspucstn n unn solicitud de In misma 
·. pcrsonu u c11111!do la información se encucnllc di~poni-

hlc p1ihlirumcnle. En eslc cuso debc11in ln<lic11r 111 snli
d11111tc el l11g11r donde se ~nc11e111.-a In i11íor11111ción . 
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C.pítulo IV 

l)d 1m.cedimlento antt la Comisión 

Artículo 51. El solicitante a quien se Je huya no1ifica· 
do, medianlc resolución de un Comité, la negativa de 
acceso u Ja información, la inexistencia de Jos docu
mentos adntinistrativos soliciu1dos o bien, no cs1é con· 
fonne con la clasificación de la información, el costo 
o la modalidad de entrega, podrá i111erponcr, por si 
mismo o a travé:i de un reprcscnlanlc, el recurso de re· 
\'isión ante In Comisión o nn1e Ju unidad de enl11ce que 
haya conocido el asunto, dentro de los quince días si· 
guie111es a li.1 focha de lu 1101ificución. Lu unidud de en· 
luce ddlCrú remitir el usunlo u la Comisión ul dh1 si· 
guien1e de haberlo recibido. 

Esle recurso también procederá en los casos en que ).il 

dependenciu o entidad no entregue los datos persona· 
les solicitados, Jo hugu en un ronnuto incomprensible 
o se niegue a cíectuar modincaciones o correcciones a 
Jos datos personales. 

El recurso previsto en este m1ículo proceder.i en lugar 
del establceido en el artículo 83 de In Ley Feder•I de 
Procedimiento Administr.uivo. 

Lll Comisión proporcionará un servicio de npoyo u los 
interesados purJ que puedun presentar el recurso. 

Artículo 52. Lll falla de respuesta a una solicitud de 
ucceso, en el pluzu sefülludo en el Articulo 46, se en- . 
tenderá resuelta en senlido negativo. Por ello, unu vez 
1nanscunido ese plazo, el sohcitanle podrá interponer 
el recurso ume la Comisión. En este cuso, pa111 efectos 
de lus fracciones 111 y IV del Artículo 53, bastorá pre· 
sentar cupia de lu solicitud en Ju que conste lu fecha de 
su presentación unte la dependencia o entidad. 

A rlículo 53. El escrito de interposición del recurso de 
revisión deberá conlener. 

l. U dependenciu o entidad unle la cual se presen· 
tó la solicitud. 

11. El nombre del recurrenle y del lt:rcero interesa
do si lo hay. asl como el domicilio o medio que sc
i1alc para recibir notificuciones 

111. La fechu en que se le notificó o tuvo conoci· 
miento del acto reclamado. 
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J\', Lu copia de ht resolución que se impu!!na y, en 
su caso; de la nOlificación correspondiente. 

V. Los demás elementos que considere procedentes 
someter a juicio de la Comisión. 

Artículo 54. U Comisión sustanciará el recurso de re· 
visión conformen los lineamientos siguientes: 

l. El Comisionado ponente deberá, dentro de los 
ti'einlil días siguientes 11. la inter1msición del recurso, 
in1egrar el expediente )' presemar un proyecto de re· 
solución al Pleno de la Comisión. 

IJ, El Pleno resolvení, en defini1i\'a, dentro de los 
veinte díus siguientes en que se presemó el proyec-
10 de resolución. 

111. Anles de emitir Ja resolución final, el Pleno de 
la Comisión podrá dctennin.ar la celebración de au· 
diencius con Jus panes. 

IV. Durunh: el procedimiemo deberá aplicilrsc h1 su· 
plencia de lu queja y asegurarse de que las 1nu1es 
puedan presentur, de manera oral o escriu1, los ar· 
gumenlos que funden) motiven sus pretensiones. 

\'. Mediante solicitud del imcreso.ido podrán recibir· 
se, por vía eleclr?nica, las promociones y escritos. 

\'l. Las resoluciones del Pleno serán obliga1orias, 
definitivas y se harán del conocimiento público. 

Cuando huya causu justificada, el PlenL> de Ja Comi· 
sión podrá ampliar, por una vez y hasta por un peño· 
do igual, lo~ plazos establecido!. en las fr.1cciones 1 y 
11. 

Lu información reservada o confidencial que, en su ca· 
so, sea solicituda por la Comisión por resultar indis· 
pensable para resolver el asunto, deberá ser mantenida 
con ese carácter )' no es!D.rá disponible en el expedien· 
te. 

Articulo SS. Lus resoluciones de la Comisión podrán: 

l. Desechar el recurso por improcedente o bien, ser 
brcsecrlo. 

11. ConfimlUr la decisión del Comité. 
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111.' RcvOCllr lus decisiones del Comilé y ordcnur u 
la dependencia o enlidad que pcnnitu ni particular el 
uccesO u 111 información solicitada o a los dalos per· 
sana les¡ que reclasifique la informución o bien,· que 
modiíique tules dulas. · 

Lus resoluciones establecerán los platos para su cum· 
plimiento y los procedimientOs para aseguÍ'ar.J~ cjecu· 
ción. ·· 

. ,.':.·'::.);>, 
Si la Comisión no resuelve en el plazo establécido en 
esta Ley, ID resolu~ió~ quC se .rccUñ:i6: se_·cniendent 
confmnudu. e{:~· ::.:L,: · ··</;_·.~:,?~f;--:':·.· · 
Arliculu 56. E1 recu.rso_ Serd \j'¿5~~11'~d~ ig~.· Í~1;;roe~
den1e cu~ndo: :··: . , ;; .. :~:- :;-.-:.,, _.:): >~::'.·_ ;,, .. _ ... .., 

..... _., ~-.-~:_-~·:!;,. .. , -"-.;; .. ,._.i_i/ ... ~· _ .. : ,,.,.,'.. '~ .' ,···-
·,:-_:':-~l. Scu pr~~cn1a~o_; u!la .~ez u·1:1n~currid~ el ~l~zo se-
·•.~ \ ñaladó eit el Ar11~.~1r51\,·:' . · 

'¡\,'Ú~~~i¡'Ón Í;~ya c~nÓCldo ya el recurso res· 
' '" -· · Pe<:tivo ); res_Úello'Cn_dCfinilivu. , 

(~. '''.': 

· ui:S~.;/~~~-ú~~ 'resolución que no haya sido emi· 
•. ·.1ido por íni Comilé: •. · 

.;.:.~, ~ti~;.'.~-;~-~~o;I~~ t~i1~~-11i,:JICs del Poder Judicial Fcdcrul se 

\·\ 

~.~ eSi(irÜ.1ÍiittÍridO ialgún recurso o medio de defensa 
-· irl.~~~'Uf:s~~·pm:~el recurren1c. 

A~lÍcui'~·57~ Éi ~é~'Urso será sobreseído cuando: 

"'· IL El, ~ec·u,rreme railezcu o, tratándose de personas 
.. n\Oiales; Se disuelva: 

'111. Durante el procedhniemo aparezca o sobreven· 
ga alguna de las c:msas de improcedencia. 

IV. La dependenciu o entidad cumpla o acuerde 
cumplir con la petición del recurrente y éste mani
fieste su conformidad. 

Artículo 58. Las resoluciones de hi Comisión serán 
definitivas para lus dependencias y entidades. Los par
ticulares podrán impugnarlas unte el Poder Judiciul de 
lu Federación. 
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Lo"s tribunales tendrán acceso u la información reser
. vada o confidencial cuando resulte indispensable· para 

- : resolver el asun10 y hubiera sido ofrecida en juicio. 
Dicha infoJmación deberá ser man1enida con ese ca
ráC:ter y no es1urá disponible en el expedienie judicial. 

TITULO TERCEl!O 
ACCESO A LA JNFORMACIÓN EN LOS 

DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS . 

Capítulo Único 

Artículo 59. El Poder Leg;!:h.tlivo Federal, u m1vés de 
la Cámara de Senadores, la Cámara de Dip111ados )' la 
entidad superior de fiscafü.ación, el Poder Judicial d~ 
la Federación, a través del Consejo de la Judicatura 
Federal, la Suprema Cone de Justicin y lu Comisión de 
Administración del Tribunul Elec1ornl, los órganos 
conslitucionalt:s aulónomos y los tribunales udminis
tra1ivos, en el ámbilo de sus respecti\•as competencias, 
establccer.ln, mediante reglumentos o acuerdos de ca
ráclcr general, los órganos, criterios y procedimientos 
instilucionales paru proporcionar u los purticuhares el 
acceso u la información, de conformidad con los prin· 
cipios establecidos en esta Ley. Dichos reglamentos o 
acuerdos deberán señalar, según corresponda: 

t. Las unidades udminis1rati\•as responsables de pu· 
blicar Ju información a que se rcílere el Anicula 8. 

11. Las unidades de enlace o sus equivalentes . 

111. El comité de iufom1ación o su equivalente. 

IV. Los criterios y procedimientos de clusificación 
y conservación de Ja información reservada o con· 
fidenciul. 

V. El procedimien10 de acceso u l&i información, in· 
cluso un procedimiemo de revisión, de confonnidad 
con el anículo 42. 

\'J. Los procedimien1os de acceso y rec1ificación de 
datos personules u los que se refieren los anículos 
26 y 27. 
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VII. Una instancia interno responsable de aplicar la 
Ley, resolver los recursos, y las demás facultades 
que le alarga este ordennmienlo. 

Artículo 60. Los sujetos u que se refiere el artkulo an
terior elaborarán unualmente un infonne público de las 
actividades realizadas para gurontizur el acceso u la in· 
fomu1ción. 

TITULO CUARTO 
UESPONSAlllLIDADES \'SANCIONES 

Cnl)Ílll)o Único 

Arlículo 61. Scrún cnusas de responsabilidad udminis· 
tratiVa ·de los servidores públicos por incumplimiento 
de las_ obliguciones establecidas en esta Ley lus si
guientes: 

l. Usur, sustraer, destruir, ocultar, írrntiliz.ar, divul
gar o nlternr indebidamente información que se en· 
cuenlre bajo su cuslodiu, a In cuul lcngun acceso o 
conocimiento con motivo de su empleo, cargo o co-
misión. · 

11. Actuar Con negligencia, dolo o malu fe en Jll sus
umciación de las solichudes dé ucceso n la informa
ción o en _la difusión de lu información • que esuln 
·obligado~ conformen esta Ley. 

· 111. Denegar inttmcionalmenle infom1ación consi· 
derndu como ptihlico en los términos de es1u Ley. 
Cuundo se mue de h1 uplicación de los criterios de 
clasificación de infom1ución resen·udu o confiden· 
cial, sólo procederá la sunción cuando exista una re· 
solución pre\'in del Comité, Ju Comisión -o las ins-
1uncias equivuh:lllt:S de coníormidud con el Anícu
lo 59. o el Poder Judicial de la Federación. 

I\'. Entregar información considenada como reser
vada o confidencial confonne a lo dispuc~lo por es-
1" L.ey. 
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V. No proporcionar la infonnución cuya entrega ha
ya sido ordenada por los órganos a que se refiere la 
fracción 111 an1erior. 

La responsabilidad n que se refiere este anfculo o cual· 
quiera otra deri\'ada del incumplimiento de las obliga
ciones establecidas en esta Ley, será sancionndn en los 
1émlinos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Ser\'idores Públicos. 

Lu infracción prevista en la fracción V de este articulo 
serú consideradu coma gr.ave par.i efectos de su san· 
ción administrativu. 

Artículo 62. Las responsabilidades administnUi\'aS 
que se generen por el incumplimiento de las obligu
ciones a que se reílerc el artículo anterior, son inde
pendientes de las del orden. civil o penal que procedan. 

TRANSITOIUOS 

Primero. La presente Ley entrará en vigor el día si
guiente al de su pu~licación en el Diario Oficial de la 
Federación, con las modalidades que establecen los ar
tículos siguientes. 

Secundo. l.¡¡ publicación de la información a que se 
refiere el Anfculo 8 deberá completarse, a más lardar, 
un nño después de ID entrada en vigor de la Ley. 

Tercero. Los titulares de lus dependencias y entidades 
de lu Administración Pública Federal, deberán desig· 
nnr In unidud de c:nluce y a los miembros de los Comi
lés referidos en esia Le)', a más tardar, seis meses des
pués de Ju entrada en vigor de esle ordenamicn10 y no
tificarlo a Ja Secretario. de Contraloria y Desarrollo 
Administn1tivo que, a su vez, deberá publicar la lista 
de unidades en el Diario Oficial de la Federación. Ln 
conformnción de lus es1ruc1un1s a que se refiere esta 
disposición deberá hacerse con los recursos humanos 
materiale.s presupuesiarios asignadas, por lo que no 
dehenín implicur eroJ:]:aciones adicionales. 

Cunno. Para los efcc1os del Anlculo 59, las cmidades 
uhí scñuludas deberán publicar los reglumentos o 
acuerdos de cnrác1er general a más tardar un año des
pués de 111 entrada en vi¡;or de la Ley. 

Quinao. U. designación de los tres primeros comisio-
m.1dos será realizada a más turdar tres meses después 
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de Ju entrada en vigor de la Ley. El primer periodo de 
ejercicio de los ares primeros comisianudos vencerá en 
tres, cuatro y cinco años, rcspec1ivun1cn1c. En su de· 
signución se indicará el periodo que corresponde a ca· 
du uno de ellos. 

Sexto. El lilulur del Ejecutivo Federnl expedirá el Re· 
glumen!o de csui Ley dentro del uño siguiente ll su en· 
1111dn en vigor. 

Séptimo. Los paniculares podrán presentar las solici· 
audes de acceso a la infomw.ción a de acceso y corree· 
·ción de datos personales un año después de la entrada 
en vigor de In Ley. 

Octavo. Esta l.c:y no deroga las disposiciones que, en 
mu1erin de acceso a la información, es1én establecidas 
en otras leyes. 

Noveno. Las dependencias y entidades deberán, u más 
uirdar el 1 de enero de 2005, completar la organización 
y funcionamiemo de sus urchivos administrativos, así 
como la publicación de la guia a que se refiere el Anf· 
culo 34. 

Reitero a usted las seguridades dt: mi consideración 
utcnta y distinguida. 

Puluciu Nacional, u 30 de 110\'icmbr~ de 2lKll. 

SUFRAGIO EF'llCTl\'O. NO REELECCIÓN. 
EL PRESIDENTE DE LOS 

f:.STADOS UNIDOS MEXICANOS 

VICENTE FOX QUESADA (rúbrico) 
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SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CA· .1 
MARA DE SENADORES.· México, DF, a 30 de abnl 
de 2002. . 

Sen. Diego Femández de Ccvallos Ramos (rúbrica) 
Presid~_ntc 

Sen. Sara l. Castellanos Cortés (rúbrica) 
Secretaria 

DEL SENADO DE U R.El'UBLICA; CON PROYECTO DE DE· 
CRE10 POR a QUE SE EXPIDE U LEY FEDERAL DE PRO· 

11!CCJON DE DATOS PERSONALES 

CC. SECRETARIOS DE LA 
H. CAMARA DE DIPU'l'ADOS 
PRESENTES 

Para Jos erectos le[!ales correspondientes, me permito 
remitir a ustedes el expediente que contiene Minuta 
proyecto de dec,.,to por el que se expide la Ley Fe· 
deral de Protección de Datos Personales. 

Renero a ustedes las SC[!Uridades de mi otenta y dis· 
tinguida consideración. 

México, D.F .. n 30 de ubril de 2001. 

Sen. Diego Femándcz de Ccvnllos Ramos (rúbrica) 
Presidente 

MINU'l'A PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE 
LA LEY FEDERAL DE PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES. 

ARTICULO UNICO.· Se expide In Ley Federal de 
Protección de Datos Personales, conforme al siguiente 
texto: 
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Ley Federal de Protección de Datos Personales 

Articulo l. 

Capítulo( 
Disposiciones generales 

l. EsUJ ley tiene por objeto asegurar que el trnumien· 
to de datos personales se realice con respeto a las ga
rantías de las personas físicas. 

2. En ningún caso se podrán afectar los registros y 
fuentes periodísticas. 

Artlculn 2. 

J. La ley es aplicable a los datos de carácter pe!iOnal 
que figuren en a.rchi\'os, registros, bancos o bases de 
datos de personas físicas, y a todo posterior, incluso no 
automatizado, de datos de carácter personal registra
dos en sopone físico susceptible de tratamiento auto-. 
matizado. 

2. Esta ley no es aplicable a los archivos, registros, ba
ses o bancos de datos: 

l. De thularidad pública cuyo objeto por ley sen al· 
macenar datos para su publicidad con carácter ge
neral; 

ll. Cuyo 1ilular sea una persona física y rengan un 
fin cxclusi\'amenae personal; 

111. De información ciendfica, tecnológica o comer
cial que reproduzcan datos ya publicados en medios 
de comunicación oficial; 

rv. De resoluciones judiciales publicadas en medios 
de comunicación oficial: y 

V. Administrados por los partidos politicos, sindica· 
tos, iglesias y asociaciones religiosas, sola y exclu
sh•amente en lo tocante a los datos que se refieren a 
sus asociados, miembros o ex miembros y que se 
relaciooen con su objeto. sin perjuicio de que la ce
sión de datos quede sometida a lo dispuesto en esta 
ley. 

3. Se regulan por sus disposiciones especificas los ar· 
chivos, registros, bases o bancos de datos: 
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l. Eleclorales, conforme a los ordenamierÍlos apll· 
cables; 

11. Refercnles ni regislro civil, a la prevención, per· 
sccución y sanción de los delitos, así como a la eje
cución de las sanciones J>r,nales; 

m. Con fines exclusivamente estadísticos. regula
dos por la Ley del Jns1i1u10 Nacional de Geografía, 
Estadística e lnfonnática: 

IV. Personales concernientes a integrantes de las 
Fuerzas Armadas y los cuerPQS de seguridad públi
ca o a datos relativos a esos cuerpos: y 

V. Pre\'istos en la Ley para Resular las Sociedades 
de Jnfonnación Crediticia. 

VI. L:is relati\'as a las leyes administrativas. 

4. Los archivos, registros, bancos o bases de datos re
lativos a la prevención. persecución, snnción de los de
litos, ejecución de sanciones penales, o a los datos co
rrespondientes a los cuerpos de las Fuen.as Armadas y 
de seguridad pública o a sus integrantes, ser.in rcser
\•ados, y se nctualizarán, complementD.rún, corregirán, 
suspenderán, o c:anceh:r.rán en Jos términos de sus pro· 
pias disposiciones, sin que les resulte aplicable el régi· 
men ¡;eneral de esta ley. 

Artículo 3. 

l. La integración, implementación y funcionamiento 
de Jos archivos, registros, b01ncos y bases de datos es 
Jícitn cuando se ajusU!. a los principios que esuiblece 
esta ley y su reglamentación. 

2. En ningún caso los archivos, resistros, bases o han· 
cos de datos pueden tener un fin contrario a la ley o la 
moral. 

3. Los datos sensibles y los relativos a condenas y san· 
cienes penales, sólo se pueden tratar automatizada· 
mente pnra su acceso al público o n institución no 
competente con el penniso previo del interesado y 
siempre que el responsable del archiva, registro. base 
o banco de datos garantice, a satisfacción del Instituto, 
la disociación de datos. 

Articulo 4. 
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l. Para los efec1os de esia ley se entiende por. 

J. Dalos personales: La infonnación de la persona 
física detenninada o determinable; 

11. Datos sensibles: Aquellos que revelan el origen 
racial, étnico, opiniones políticas, convicciones re· 
ligiosas, filosóficas o morales, afiliación sindical, 
salud o vida sexual; 

111. Archivo, registro, base o banco dt dalos: 
Conjunto de datos personales organizados, tratados 
automatiz.adamente¡ 

IV. Tratamlenlo de datos: Opcracione! y procedi
mientos sistemáticos que tienen por objeto rccolec· 
tar, ,suardar, ordenar, modificar, relacionar, cancelar 
)' cualquiera otra que implique el procesamiento de 
datos, o su cesión a lerceros a través de comunica. 
cienes, consult.ns, interconexiones y transferencias; 

\', Responsable del archivo, registro, base o banco 
de datos: Persona flsica o juridica que asienta la ti· 
tularidad del archivo, regislro, hanco o base de dalos; 

\'l. Usuario de dalos: Toda persona fisica, jurídi
ca, pública o privada que trata datos personales de 
manera voluntaria, ya sea en archivos, registros, 
bancos de dalos propios o a través de conexión con 
los mismos: 

VII. Disociación de datos: Todo tratamiento de da· 
tos personales que impida asociarlos a persona de· 
tenninada o detenninable;_y, 

\'111. Interesado: La persona flsica a la que con
ciernen los datos personales. 

Artículo S. 

1. Los datos recolectados deben ser adecuados, cienos, 
peninentes y proporcionales al ámbito y fin para el 
que se colecUtn. 

2. La recolccla de dalos se debe hacer por medios Uci
los que garanticen el respeto a las garamías individua· 
les y, especialmenle, de los derechos al honor y a la in
timidad de la persona a la que conciernen. 

3. Los dalos sólo pueden ser u1iliwlos para los fines 
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que motivaron su obtención, o pnrn fines cornpntiblcs 
'con éstos, 

4. Los datos objeto de trntnrnlcn10 deben ser cxnctos y 
actualizados de manera que sean congruentes con los 
concernientes al Interesado. \ 

S. Los datos no Incluidos, Incompletos, Inexactos o 
que estén en desacuerdo con In realidad de los que co
rresponden a In persona que conciernen. deben ser in
cluidos, complementados, actunllzndos, rcclificodos o 
cancelados, según corresponda. 

6. Los datos deben ser nlmncenndos de modo que pcr
milnn el ejercicio del derecho de acceso por parte del 
interesado. 

- :1, Los datos deben ser enneciados cuando hayan deja-
- - ~do. de ser necesarios o pertinentes para los fines para 

Jos q~e fueron recolectados. 

· Cn11llulo 11 
De lnS lnCcr(!sndos y los re!ipunsnbles 

de los reglslros 

Arlfculo6. 

J, Todo intere!indo tiene derecho a que se le informe de 
nmm:rn expresa y suficiente: 

l. De In edstcncia de un archivo, registro, bilSC o 
banco de datos de cnrócler personal, el ámbito y In 
nnolldod de lo colección de éslos y de los desllno
tnrios de In información: 

11. Del corúcter ohllgnlorlo o pole51nllvo de. su res
puesla n las preguntas plan1cadns -p~~n~.1~,rccolec-
clón de dolos; · · ·' · · · · 

111. De lns cousecuenclns de la obtención de los da
tos o de In nCgativa a .sur~inlst~nrlos: 

IV. De la poslbllldad de ejercllor los' derechos de oc
ceso, Inclusión, eornplcmentnclón, rectificación, 
suspensión, rescn•a y cnncclnción de los datos per
sonales <¡ue le conclcr111111 y de 111 fornm y términos 
en que puede ejercitarlos¡ y 
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V. De lo identidad, din:cción y domicilio del respon
sable del archivo, registro, base o banco de datos. 

Arllculo 7. 

1. Ln recolección y el trntamlento de los dntos requlc- , 
ren del conscn1lmlen10 previo del interesado, salvo 
que lo ley disponga otra cosa. 

2. El Interesado, sin su responsabilidad, tiene el dcre-., 
cho de revocar su consentimiento para el tratamiento 
automatl7.ndo de dalos, dando aviso opor1uno e indu-: 
bitnblc ni titulnr tlel nrchivo, registro, hnse o hnnco de 
datos, snl\'o que la ley tlisponga otrn cosa. 

3. No se requiere el comentimienlo del interesado, 
cuando los tlalos de carácter personal se colcclcn de 
fucnles de informncitSn de ttcceso ptihlico, cuando se 
recojan para el ejercicio de las funciones propias de 
entidades y organismos públicos en el ámbito de su 
compelcncia, ni cuando se refieran a personas vincula
das por una rclaclón comercial, laboral, administrati
va, conlractunl y sean necesarios para el numtenlmlcn
lo de In relación o parn el cumplimiento del contrato. 

ArllculoR. 

1. Ninguna persona estñ ohlignda a proporcionar datos 
personales de carácter sensible que le conciernen. 

2. Los datos sensibles sólo pueden ser colectados y lm· 
Indos por razones interés general previslns en In ley, 
cunndo previamente el interesndo ha otorgado su con
sentimiento, o cuando se colecten y traten con fines es
tadísticos o cicntfficos, siempre que no se puedan atri
buir a persona detcnninnda o determinable. 

3. Queda prohibida la fonnnción de nrchlvos, regis
tros, hnses o hnncos que revelen dalos sensibles, salvo 
lo dispuesto en esta ley. 

4. Los dalos personales relativos a los antcccdcnles pe· 
nales o follas ndminislrntivns sólo pueden ser 1rntados 
por los órganos y organismos ptiblicos correspcmdicn
tes en In csfern de su competencia. 

5. Queda prohibido a los responsnhlcs de los archivos, 
registros, hnncos o huses de datos formular juicios de 
valor sobre los datos pcrsunnles que traten au1on111li· 
zudnmcnlc. 
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Artículo 9, 

l. Los organismos públicos o privados de salud)' Jos 
profesionales vinculados a las ciencias de la salud, 
pueden recolectar y tratar los datos personales relati
vos a Ja salud física o mental. de los pacientes que acu
dan a los mismos o que estéii o hayan estado bajo tra
tamiento de aquéllos, respetando en todo caso el se
creto profesional, y siempre que esos datos se disocien 
o se conserven en beneficio de la persona. 

Articulo JO. 

J. Queda prohibido registrar datos personales en ar
chi\'os, registros o bancos de datos que no reünan con
diciones técnicas de integridad o seguridad. 

2. El responsable del archivo, registro, base o banco de 
datos debe adoptar todas las medidas técnicas y de or
ganiz.¡¡ción necesarias para evitar la adulteración, pér
dida, inexactitud, insuficiencia, falta. consulta, reser· 
va, cancelación o tratamiento de datos no autorizado. 

3. El reglamento de esta ley detenninará los requisitos 
y condiciones mínimas de seguridad y de or¡;aniza· 
ción, en función del esuido de la tecnología, la narura· 
lcza de los datos almacenados y los riesgos a que es-
1én expuestos. 

Artículo ll. 

t. El responsable del archivo, registro, base o banco de 
datos y quienes intervengan en la recolección y el Ira· 
tamiento de los datos personales esW.n obligados a 
guardar el secreto profesional, incluso aún después de 
que concluyan sus relaciones con el interesado. 

2. El titulnr del nrchivo, registro. base o banco de dn
toS. o quienes intervengan en la colecta o el tratamien
to de los d;itos personales los deben revelar cunndo se 
les pida en cumplimiento de una resolución judicial, 
por razones de interés social o relativas a la seguridad 
pública o nacional, o a Ja salud pública. 

Artículo 12. 

1. Los datos que obren en archivos, re{!:istros. bases o 
bancos de datos personales sólo se pueden ceder n pcr· 
sana con interés legitimo, con el previo consentimien
to del interesado, al que se debe informar suficiente-
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mente sobre ·¡a identidad del cesionario, y la finalidad , ' 
de la cesión. 

2. El consentimiento de la cesión es revocable, me- ·. 
diante notificación indubitable al titular del archivo, 
registro, base o banco de datos. · 

3. La cesión no requiere el consentimiento del intcre· 
sado, cuando: 

l. La ley no Jo exija; 

ll. La cesión se realice entre dependencias y orga· 
nismos públicos en forma directa, en el ejercicio de 
sus atribuciones y en el ámbilo de sus competencias; 

Ill. Por razones de interés social, de seguridad pú· 
blicn o nacional, o salud pública; y 

IV. Se aplique un proccdimienlo de disociación de 
datos de manera que no se puedan atribuir a perso
na determinada o determinable. 

4. El cesionario queda sujeto a las mismas obligaciones 
legales y reglamentadas del cedente y este responderá 
solidaria y conjuntamente por la observancia de las 
mismas ante el organismo de conuol y el interesado. 

Artículo 13. 

l. Se proh(bc la transferencia de datos personales con 
Estados u organismos internacionales, que no propor· 
cionen niveles de seguridad y pro1ecci6n cuando me
nos equivalenles a los que se.proporcionan en el Est;:i
do mexicano. 

2. La prohibición no rige en los supuc.stos siguientes: 

l. Colaboración judicial internacional; 

Il. Intercambio de datos en materia de salud, cuan
do así Jo exija el tratamiento del afectado, o una in· 
vcstigación epidemiológica; 

111. Transferencias bancarias o bursátiles, confonne 
a la legislación que le ~suhe aplicable; 

IV. Cuando la transferencia se acuerde en un trata
do, convenio o instrumento internacional vigente en 
el que el Estado mexicano sea pane; y 
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V. Cuando la transferencia tenga por objeto la coa· 
pcraclón internacional para Ja lucha contra el cri· 
roen organizado, el terrorismo, el narcotráfico y de· 
litos contra la humanidad. 

Artículo 14. 

J. Toda persona tiene derecho de solicitnr al Instituto, 
informes sobre la existencia de archivos, registros, ba· 
ses o bancos de datos personales, sobre las finalidades 
y la identidad de sus rcsponsnblcs. 

2.EI registro en el que conste la infonnación anterior 
será de consulta pública y gratuita. 

Artículo 15. 

l. Todo interesado que se identifique tiene derecho de 
soliciur y obtener infonncs de los datos personales 
que le conciernan y obren en archivos, registros, bases 
o bancas de dato~ públicos o privados que se destinen 
a proveer informes. 

2. Los infonnes que se otorguen conforme al inciso 
anterior, pueden consistir en la simple observación o la 
comunicación por cualquier medio fiable que saranti
ce la comunicación íntegra, y la constancia de su en
vío y recepción. 

3. El informe se debe proporcionar dentro de los diez. 
días hábiles pos1eriores n Ja recepción de In solicitud: 
vencido el plazo sin que se httya rendido el informe. el 
interesado puede promover la acción de protección de 
datos personales prevista en esta ley. 

4. El derecho de información a que se refiere este nrtí· 
culo sólo se puede ejercer de manera gratuiui a inter· 
\'alas no menores de 3 meses, salvo que el nfecUJ.do 
acredite un interés legítimo, caso en el cual puede ejer· 
cerio antes y cuantas veces sea necesario. 

5. Para el caso de que el interesado directo haya folle· 
cido, el representante legítimo de la sucesión pueden 
solicitar y recibir la información a que se refiere este 
anículo, previa la acreditación de su carácter. 

Artículo 16. 

1. Los infonnes se deben realizar de manera clara y sen· 
cilla. de forma que se put:dilll entender por el interesado. 
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2. La información debe ser completa y concerniente al 
interesado, aunque éste haya solicitado sólo parte de la 
información, pero no se podrán revelar datos relativos 
a terceros aunque éstos se relacionen con aquél. 

3. Los informes se suministrarán, dependiendo. de la 
capacidad técnica del responsable del an:hivo, r<gis· 
tro, base o banco de datos: impresos en papel, en me· 
dios electrónicos. ópticos o cualquiera otro que dcter· 
mine el interesado. 

Articulo 17. 

l. Toda persona tiene derecho de solicitar y obtener, en 
su caso y sin costo alguno, la inclusión. complementa· 
ción, rectificación, actualización, reserva, suspensión. 
o cancelación de los datos personales que le concier· 
nen y se contengan ~n archi\'os, registros, bases o ban· 
cos de datos. 

2. Dentro de los cinco días hiíbilcs siguientt'S a la re· 
cepción de la solicitud, el titular del archivo, resistro, 
base o banco de datos debe incluir, complementar, rec
tificar, actualiz.ar. reservar, suspender o cancelar los 
datos personales concernientes al interesado, infor
mándole por escrito de manera completa, clara y sen· 
cilla el tratamiento realizado. 

3. Si el titular del archivo, registro, base o banco de da· 
tos no cumple con la obligación que te imptme el inci" 
so anterior. el interesado puede ejercitar la acción de 
protección de datos personale!I pre\'ista en esta ley. 

4. En el caso de que la infonnación se haya cedido o 
transferido, el responsable del archivo, registro, base o 
banco de datos, sin cargo alguno para el interesado, 
debe comunicar la inclusión, complementación, rccti· 
ficación, actualiución o cancelación de los datos al 
cesionario. dentro de los tres días hábiles siguientes a 
aquél en que se haya resuelto el tratamiento corres· 
pendiente. 

5. La cancelación de los datos no procede por razones 
de interés social, de seguridad pública o nacional, de 
salud pública o por afectarse derechos de terceros, en 
los términos que lo disponga la ley. 

6. Durante el procedimiento que se siga para complc· 
mentar, rectificar, actualizar, reservar, suspender o 
cancelar los datos personales que conciernan al intere· 
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sado, el titular del archivo, registro, base o banco de 
dalos, debe bloquear los dalos materia de la solicitud o 
consignar 111 proveer la información relativa que se tra
mita un procedimiento con determinado objeto. 

7. Los dalos se deben conse~ar por el tiempo que de
lennine Ja ley o las disposiciOnes contractuales vigcn· 
tes entre las panes. 

Articulo 18. 

J. Los titulares de los archivos. registros, bases o ban
cos de datos públicos pueden negar Ja inclusión, com· 
plementación, actualización, rectificación, reserva o 
cancelación de datos personales solicitada, por resolu
ción debidamente fundada y moti\'nda en ley, la cual 
debe ser notificada al interesado. 

2. Los interesados tienen derecho de acceder a los da· 
los personales que les conciernan y que obren en ar
chivos, registros, bases o bancos de dalos con el fin de 
ejercer cabalmente su derecho de defensa. 

Articulo 19. 

1 •. Todo arc~iva, registro, .b~sc_ o b~n~ó ~é: datos que 
lenga ~am~ _fin proporCi a~iir,}nf~rin~s ~~'de~. !nscri

. bir en el registro. que al, efecto implemente')' es1ablez-

ca}1 '.:Sl'.'.~·1~·. ' ' .. '.c-~:;~·ku'.i>::· e .~ .. -
,i ·, 2.,El .. ~s_islf.o .ni_ que ·s~ rcfi.érc CI i~~iso Dnterior, cuan
--/ do.·mcnos.de~:rccab'áí'del ~·¡~~1ar-~el .~r~~ivó. registro, 
·- : :; b:iSé O oolíCo de "d:íiOS''1a inforffiaCióO sigUiente: 

' "/>'~;I;i;;~f~~;,~i~~~~f ;í~:~ domicilio del responsa-

··;:.~~~· .. ,-; '>;. 

·._·_::'Ii;:E~·eiC~so,.de Personas morales de carácter pri-
. \•DdO,:noinbrc del representante legal, integrantes 

del consejo de administración. objeto de la sociedad 
o' :U.soéiación, -razón social, fecha de constitución y 
rCSistro federal de causan1es: 

111. Carac1etis1icas y finalidad del archivo; 

IV. Categorias de dalos personales que se han de co
lectar y tratar; 

V. Forma. 1iempo y luf!ar de recolección y ncluali
wción de las datas; 
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VI. Desti~·o de los dalos y personas füicas o jurídi
cas a las que se pueden transmitir o se les puede 
pcmUtir la consulta: 

VII. Procedimiento para relacionar la información 
recabada y u-atada; 

Vlll. Me1odologfas y procedimientos técnicos para 
asegurar la infonnación obtenida y tratada; 

IX. Nombre y domicilio de las personas que inter
vienen en la colecta )' tratamiento de Jos datos; 

X. Tiempo durante el cual se han de conscr\'ar los 
datos; y 

XI. Fonnas y procedimien1os por los cuales las per
sonas pueden acceder a los datos personales que les 
conciernen, a por los CU.il)es se puede solicii.ar su in
clusión, complementación, actualización, rectifica
ción, reserva y cancelación. 

4. Cualquier modificación a la información contenida 
en el registro debe ser comlmicada por el responsable 
dentro de las tres días hábiles siguientes a aquél en que 
haya tenido lugar. A"í mismo, el responsable debcr.i 
lle\'ar un registro general de las modificaciones a los 
datos personales solicitadas por los sujetos de esta ley. 

5. El incumplimiento de las normas anteriores dará lu
gar a las sanciones previstas en esta ley. 

Articulo 20. 

l. Los archivos, regislros, bases o bancos de dntos de 
carácter público sólo se pueden crear, modificar o ex
tinguir por medio de disposiciones de car.ícter general 
de confonnidnd con las nonnas jurídicas aplicables, 
que se deberán publicar en el Diario Oficial de la Fe
deración. 

2. Us disposiciones a que hace referencia el inciso an
terior. deben indicar: 

l. El órgano u organismo público responsable del 
archivo, registro. base banco de datos. )'dependen· 
cia o entidad pública de la que dependo, en su caso; 

11. Estruc1ura básica, caracterislicas v finalidad del 
archivo; · 
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111. Persone• de l•.s que se prelende coleclnr delos y 
el cerdcler poles.lnllvo .u obllgelorlo del suminlslro 
de le Información; 

IV. Ce1égorles de delos personales que se han de co· 
lectar y lratar¡ 

. V. Fonnn, tiempo y lugar de recoleccl6n y ncumli
zaci6n de los datos~ 

VI. Cesiones, transferencias o interconexiones pre· 
vistas: y 

VII. Organos u organismos públicos ante los que el 
lnlercsndo puede sollcitnr los derechos de Inclusión, 
complementacl6n, nctunllinc16n, rcc1lncnclón, re· 
ser\'a, suspensión o conccloci6n. 

3. En la resolución o disposición que detenninc In can· 
celnclón de archivos, registros, bases o bancos de da
tos personales, se debe precisar el destino de los mis· 
mos o las medidas tomadas para su destrucción. 

Arllculo 21. 

l. Los archivos, registros, bancos o bases de datos per
sonales que por ser coleclndos y lrnlndos pnrn fines ad
mlnlstrnlivos, deben permanecer indefinldnmenle, es· 
lnntn sujetos ni régimen genernl de esta ley. 

2. La colecla y el trnlnmiento nulomatizndo de dntos 
personales que se hnynn rcnlizndo con fines de seguri· 
dnd p1ibllcn, se limilurún a los neccsnrlos parn prevenir 
un peligro inmlncnle de seguridad pública, policial o 
rnra In rcrresióu de lnfrucciones renales, se uhnnce· 
nanh1 en archivos espcdficos eslnhlccidos ni efecto y 
se clnsificnrún por cntcgorfns en función de su grndo 
de finhilidnd. 

3. Los datos rcrsonnles con fines de seguridnd plíblicn 
o policiales se enneciarán luego que se haya cumplido 
el objelo pnrn el cunl fueron colectados y trnlndos o ya 
no sean útiles pnrn el mismo objeto. 

Arllcnlo 22. 

1. Los pnrticulnrcs que formen nrchivos, rc1?is1ros, 
hancos o bases de dulas perso1111lcs que no scnn para 
uso exclusivnmcnlc persmml, deben registrnrsc con· 
forme a lo dispuesto en el 11r1ículo 19 de esto ley. 
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Arllcnlo23. 

l. Los terceros que presten servicios de tratamiento 
automatb.ado de dntos personales, no pueden aplicar· 
los o utilizarlos para fin distinto del que figure en el 
conlrnlo de servicios, ni cederlos a persona diversa, 
aun para fines de conservación . 

2. Cumplida la prestación contractual, los datos persa· 
nnles tratados que hayan quedado en poder del presta· 
dar de servicios podrán ser almacenados con las dcbi· 
das condiciones de seguridad. 

Arllculo24. 

1. Los archivos, rcgl!itros, bnses o bancos de datos 
destinados al reparto de documentos, publicidad, ven· 
ta directo u otrns actividades nndlogas sólo pueden In· 
corporar datos peuonnles con el consentimiento de ta 
persona D In cual concierne, cuando ~sta los ha faclli· 
lado, o cuando los dntos obren fuentes accesibles al 
público. 

2. El interesado puede acceder sin costo alguno a los 
archivo5, registros, bases o bancos de datos referidos 
en el inciso anterior. 

3. El interesado ti~nc en lodo tiempo el derecho de co· 
nocer el origen de sus datos personales, el deslino de 
los mismos, y n que se cancelen, bastando en este ca· 
so su simple solicitud. 

Arllculo 25. 

1. Sólo se pueden colectnr y imtnr automatiU1d:nnenle 
datos de carácter personal por encuestas de opinión, 
investigación científica y actividades amilogas si el in· 
teresndo otorga su consentimiento. 

2. Los datos personales a que hace referencia el inciso 
nnlerior se deben destinar exclusivamenle al cumpli· 
miento de lo finalidad parn la que fueron recabados y 
sólo se pueden ceder con el consentimiento previo del 
interesado. 
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Articulo 26. 

Capítulo ID 
Del Instituto 

El Instituto encargado de controlar, organizar, cstruc .. 
1urar, evaluar y vigilar Ja prOtección de los datos per· 
sonales, que se encuentran en Jos bancos de datos, ar· 
chivos o registros¡ así como a los rcsponsnbles de los 
mismos, regulados por esta ley, será el que disponga la 
Ley Federal de Transpnrcncia y Acceso a la Informa· 
ción Pública. 

Articulo n 

Capítulo IV 
De las Sanciones 

1. Son infracciones leves a esta ley: 

l. Omitir la inclusión, complementación, rectifica· 
ción, actualización, reserva. suspensión o cancela
ción, de oficio o a petición del interesado, de los da
tos personales que obren en archivos, registros, ba
ses o bancos de datos; 

II. Incumplir las instrucciones dictndas por el dircc· 
1or general del lnstituto; y 

líl. Cualquiera otra de carjcter puramente fonnal o 
documental que no pueda ser camlosada como gra
ve. 

Artículo 28. 

J. Son infracciones J:!raves a esta Ley: 

l. ColcciJlr o tratar datos de carácter pcrsonnl para 
constituir, o implementar archivos, rcsistros. bases 
o bnncos de datos de tilularidnd pública, sin la pre
\•ia autorización de la normath·a aplicable; 

11. Colectar o tratar automatizadamcnte datos de ca
rácter personal para constituir, o implementar archi
vos, registros. bases o bancos de datos de titularidad 
privada, sin el consentimiento del interesado o de 
quien leJ:!ftimamente puede otorgarlo¡ 
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111. Colectar, tratar automatizadarnentc o adminis· 
trar datos de carácter personal con violación de los 
principios que ricen esta ley o de las disposiciones 
que sobre protección y seguridad de datos sean vi· 
gentes; 

IV. Impedir u obstaculizar el ejen:icio del derecho 
de acceso, así como negar injustificadamente la in· 
formación solicitada; 

V. Violentar el secreto profesional que debe guardar 
por disposición de esta ley; 

VI. Mantener archivos, registros, bases o bancos de 
datos, inmuebles, equipos o herramientas sin las 
condiciones mínimas de seguridad requeridas por 
las disposiciones aplicables; y 

VII. Obstruir las inspecciones que realice el Institu
to. 

Artículo 29. 

1. Sin perjuicio de las responsabilidades administrad· 
vas que correspondan en los casos de responsables o 
usuarios de bancos de dams públicos; de la responsa· 
bilidad por daños )' perjuicios derivados de la inobser· 
\'ancia de la presente ley. y de las sanciones penales 
que correspondan, el organismo de conuol podrá apli· 
car lns sanciones de: 

l. Apercibimiento; 

Jl, Suspensión de operaciones; 

!íl. Multa hasta por el cquivnlente de 1 a 100 dlas 
de salario mínimo general vigenle en el Distrito Fe· 
deral al momento de comisión de la infracción¡ y 

IV. Clausura o cancelación del archivo, registro o 
banco de datos. 

2. En el caso de infracciones leves .a esta ley. se apli· 
car.in ni infractor, dependiendo de las circunstancias 
del caso, del daño causado y de los condiciones del 
propio infractor, la sanción que corresponda conforme 
a las fracciones de la 1 a In líl de este articulo. 

3. En el caso de infracciones graves, se impondrin al 
infractor dependiendo de las circunstancias del caso. 
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del dan~ causad~ y de las condiciones del propio in
frBc1or,- la 'sanción que corresponda conforme a las 
fracciones 111 y IV de este artículo. 

Caplt~ioV 
De' la Acción de Protección de Dntos Personales 

Artículo 30. 

l. 1...n acción de prolecclón de los dn1os personales o de 
/inbem dntn procede: 

l. Pnrn conocer los dntos personales nlnmccnndos en 
archivos, registros o bancos de datos públicos o pri· 
vados destinados n proporcionar informes, y de In 
finalidad de aquellos: y 

11. En los casos en que se presuma la falsedad, ine
xactitud, desnctunllznclón, omisión, total o parclnl, 
o lllcllud de la lnfonnac16n de que se tratn, parn exl· 
glr su rectlncnclón, nctunlizaclón, Inclusión, com· 
plementnclón, reserva, 5Uspcnslón o cnncclncfón. 

Artículo 31. 

1. Ln acción de prolección de los datos personales o de 
linlJcn.f tinta puede ser ejercida por el afectado, sui; tu
tores· o curadores y los sucei;ores de las per.som1s físi.· 
cns •cílnllldos por el Código Civil Federal, por si o por 

... _ m·edio .de np,odern~o con chhm1la cspcclnl. 

, 2 •. Cuando la acción sea ejercido por personas jnrfdi· 
. 
1

•• cns-.·debCrn ser interpuesta por sus representantes lega
les, ·a apoderados con cláusula especial que é•tas de

: signen ni erecto. 

J. En el proceso podr4 Intervenir en formo coadyuvan
te el Dcfenrnr Publico Federal. 

Arlfculo 32. 

l. Es competente ¡mm conocer de esln acción el juez 
de dlstrilo del domicilio del nctor: el del domicilio del 
demandado; el del lugar en el que el hecho o neto se 
ex.terlorlce o pudiera tener efecto, n elección del nctor. 

2. Procede la competencia federal: 

l. La nccl6n procede respecto de los responsables y 
usunrios de bancos de datos públicos, y de los pri
vados destinados a proveer informes. 

ArlfcnloJ3. 

l. Es competente para conocer de esta acción el juez 
de dlstrilo del domicilio del actor; el del domicilio del 
demandado; el del lugar en el que el hecho o acto so 
exteriorice o pudiera tener erecto, a clccci6n del actor. 

2. Procede la com~tencia federal: 

l.Cuando !le Interponga en contra de los responsa
bles de archivos, registros, bancos o bases de datos 
públicos de 6rgnnos u organismos públicos federa
les: y 

11. Cuando los archivos, bases o bancos de datos de 
datos de carácter público o privado se encuentren 
lntcrconcclndos en redes interestatales, nacionales o 
Internacionales. 

Arllrnlo 34. 

l. Ln demanda debe expresar: 

l. El tribuno! ante el cual se promueve; 

JI. El nomhrc del actor y del demandado; 

111. El objeto de la ncción; 

IV. Con lo mayor precisión que sea posible, el nom
bre y domicilio del archivo, registro, banco o base 
de dolos y, en su caso, el nombre y responsable del 
usuario del mismo; 

V. fin el coso de archivos, registros, bancos o bnses 
de datos públicos, se procurar! establecer el orga
nismo estatal del cual de~nden: 

VI. Los hechos en que el actor funde su petición, 
narrando sucinlnmcnte, con claridad y precisión, los 
motivos en los que apoya su acción, y por los cua· 
les considera que los registros, archivos, bancos o 
bm;cs de datos son omisos, incomplelos, incorrec
los, ralsos, inexactos, o por los cuales considera que 
los dalos deben reservarse, suspenderse, o cancelar
se y destruirse; 
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Vn. El inleresado o quien promueva en su nombre 
y rcpresen1aci6n, pueden solicitar que se asiente 
mientras dure el proceso que la información cues
tionada se encuentra sujeta a proceso judicial; 

Vlll. El juez puede disponer de oficio, por causa 
fundada y motivada, la suSpensión o reserva de los 
datos personales: 

IX. El fundamento de dere<:ho; y 

X. Lo que se pida. designándolo con toda exactitud, 
en 1énninos claros y precisos. 

Artículo 35. 

l. Con la demanda, el actor debe presentar los docu
mentos en que funde su acción, o señalar, bajo proles· 
ta de decir verdad, el archivo o Jugar en donde se en· 
cuentrcn si no los tiene a su disposición. 

2. Con la sola prolesta que haga el ac1or, el juez man
dará expedir a costa de aquél copia de los documen1os 
correspondientes. 

Artículo 36. 

t. De la demanda admhid.:a, se corrcni traslado a fa per· 
sana contra la que r.c proponga, emplazándola para 
que Ja con1es1e dentro de lo!i. tres días siguien1es. 

2. Las cuestiones de jurisdicción, competencia y per· 
sonalidad, deber.in promoverse en la contestación de 
demanda y se resolver.in de plano en el auto en el que 
se provea sobre ella. 

3. En los procedimientos seguidos por el ejercicio de 
una acción de protección de da1os personales no pro· 
cede la contrademanda, ni la ampliación de la contes
tación. 

Artículo 37. 

J. El jue7. puede, en todo momenlo y hasta antes de 
dictar sentencia, rccabólr informes sobre el sopone téc· 
nico de datos, documentación de base relativa a Ja re
colección y cualquier otro aspecto que rcsuhe condu
cente o la resolución de la causa. 
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l. Los responsables de los archivos, registros, bancos 
o bases de datos no puedan alegar confidencialidad de 
la información que se les requiera, salvo en el caso de 
que se afecten fuentes de información periodística o 
así corresponda confonne a esta ley. 

2. Cuando Ja confidencialidad se alegue en los casos 
de excepción pre\•istos en Ja ley, el juez. puede lomar 
conochrüento personal y direc10 de los datos, asegu· 
rando el mantenimiento de su confidencialidad. 

Arlfculo 39. 

l. Contestada Ja demanda, inmediatamente el juez de 
oficio abrirá el proceso a prueba por un ténnino único 
de S días comunes a las panes. 

Articulo 40. 

l. Vencido el plazo de prueba, de oficio el juez dictará 
sen1encia dentro de los tres dfas siguientes. 

2. Si Ja acción se resuelve fundada, el juez dClcnnina· 
r.í los datos que deben ser incluidos, complementados, 
actualizados, rectificados, rcscn·ados, suspendidos o 
cancelado~ y destruidos, estableciendo un plazo no su
perior de quince días para su cumplimiento y acredita· 
t:ión y, en su caso, la forma de hacerlo .• 

3. La improcedencia de la acción no presume respon
sabilidad al~una en la que pudiera incurrir el deman· 
dan le. 

4. La sentencia, cualquiera que sea el sentido en que se 
pronuncie, se comunica.ni inmediatamente al Instituto, 
con el objeto de que lleve un rcsistro al cfec10. 

Arlfculo 41. 

J. La acción de protección de datos personales se ua
mitani según las disposiciones de la presente le)')' su
pletoriamcnte por las normas del Código Federal de 
Procedimientos Ci\•iles. 
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TRANSITORIOS 

Artículo primero. La presente ley entra.ni en vigor el 
1 de enero dt: 2003 mediante su publicación en el Dia· 
rio Oficial de la Federación. 

Artículo segundo, El Ejcculivo Federal rcglamentari 
esta ley dentro de Jos 180 días siguientes a su publica· 
ción. 

Articulo tercero. El Ejecutivo Federal de1cnninará en 
el rcglamen10 de esta ley la forma, términos y plazos 
en que Jos archivos, registros, bancos o bases de datos 
destinados a margar infonnes deben registrarse en el 
organismo a que se refiere el anfculo 26. 

Artículo cuarto. Se derogan las disposiciones legales, 
reglamenlarias y administrativas que se opongan a lo 
dispuesto en esta ley. 

SALON DE SESIONES DE LA HONORABLE CA
MARA DE SENADORES.· México, D.F., a 30 de 
abril de 2002. 

Sen. Diego Femández de Ce\'allos Ramos (rúbrica) 
Presidente 

Sen. Sara l. Castellanos Conérs (rúbrica) 
Secretaria 
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PODER EJECUTIVO·· 
SECRETAR,JA DE GOBERNA90N 

LEY ffll1r1I dt Tra111p1rHcl1 r Armo 111 J1ror,.1clh ;ti.ne.ti G•btr•i•eilll. 

Al mugen un Hiio con •1 Escudo N1ckJn1I, que dice: E1l1do1 Unido• . Meldcano1.· Pre1ld•ncfl 
do lo Rop~blk:o. . · · · . ' ' · 

VICl!NTI! FOX QUEl9ADA, Pre1Jdenle d8 fo1 E1t1do1 UnJdo1 Medcano1, a 1u1 h1b1t1ntH nbed: 

Que el Honor.ble Cc;>noreao de 11 Unión, te h1 ae~ldo dl~lrme el siguiente 

D[CRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Ll:Y FEDERAL DE TRANSrARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GVHRNAMENTAL 

TITULO PIUM!JIO 
DISPOSICION!S COMUNES PAllA LOS SVJ!TOS OBLIGADOS 

Copllulo 1 
Dl1pa1lclonft Otnerwln 

ArtlCuto 1. L• p1111nl1 ley " de orden pUbllcO. Tiene como fln11td1d proveer lo n~11rto p1rm 
g11"1nll11r 11 1cee10 de tod1 person1 1 11 lnform1cl6n en po1tt1l6n de 101 Podere1 de 11 Unión, loa 6rg1no1 
onn1llluclon1IH 1ul6nomos o con 1ulonoml1 leg1I, y cualquier otr1 entld1d feder1I. 

Articulo 2. Tod1 11 lnform1cl6n gubem1menl1I 1 qua 1e refiere est1 ley it pUbllCll y loa p1rtlcularH 
tend1:.\n 1cceso 111 ml1mt1 en los "rmlno1 qua •ata 1en11a. 

ArtlCulo 3, Pera los efectos de esta ley se entender• por. 

l. ComltH: Loa Comlt61 de Información de cada una de las dep1ndencl11 y enlld1dea mencion1do1 en el 
Artlculo 29de Ht• ley o el tlhJl1rde l11 referidH en el Articulo 31; · 

11. Datoa par1onalH: l1 Información concerniente a una penen• nalca, ldenilflcad• o ldentlftceble, 1ntre 
otrm, 11 rel•ltv. • su origen tlnlco o r1cf1I, o que 1st6 referida 1 t.1 e1r1cterl1Uca1 ftsk:a1, mo111les o 
emoclon1le1, 1 1u vid• afectiva y r1mlll1r, domlc/llo, número tel•fónlco, p1trtmonlo, fdeologl• y opinlonH 
polltlcas, creencias o convicciones rellglo11s o fllosóftc11, los 11l1do1 de Hlud n1lco1 o ment•IH, 111 
prererencl11 Hxuell1, u olrH 1nlilog11 que afecten 1u lntlmld1d; 

111. Documantoe: Los expedientes, reportH, estudios, 1ct11, resoluclones, oftclos, corre1pandencf1, 
1cuerdo1, dlrectlv11, dlrectrie11, clrcul1tes, conlraloa, convenios, ln1lructlvo1, not11, memormndo1, 
Hladl1Ue11 o bien, cu1lquler olro registro que documente 9' ejercicio de 111 facultade1 o 11 actlvldld di loa 
sujeto• obllg1do1 y sua aervldort11 pübllcos, sin Impartir su fu1n11 o fechl d1 el•bormclOn. toa docum1nlo1 
podrfln 111ar en cu1lquler mtdlo, s11 11Cffto, Impreso, sonoro, vl1u1I, eJectrOnh:o, lnfon'Mllco u hologrffco: 

IV. Dependenclu y anttdldN: LH 11ft1lad•• •n I• l1y Orgtnlai de la Admlnl1tn1cf6n Pübllca Fedtral, 
lnduld11 11 Presldend• di la Repübllca. loa 6rg1no1 admlnl1trattvo1 d11concent111do1, ••1 como 11 
Procurlldurl1 General de 11 Rept:4>Hca: 

V. lnform1cl6n: L• contenida en lol documento• que los 1u}elo1 obl~1doa generan, obteng1n, 
1dquleran, transformen o con1lfVen por cu1lquler tltulo; 

VI. lnfonnacl6n rnervada: Aquella lnfonn1clón que 11 encuent111 temporalmente 1ujet1 • mlgun• de las 
excepciones previstas en 101 Artlculo1 13 y 14 de ••la Ley: 

VII. ln1Ututot El lnslltuto Federal de Acceto e 11 lnforrnactbn estlbleddo en el Artlculo 33 d8 e11~ Ley: 

VIII. Ley: lJI Ley Fedorol d• Tronspo19ndo y Acaiao •lo lnfonnod6n Publl .. Gubomamontlll; 

IX. 6rpna. conetltuclon1lel 1utdnomoe: El ln1tttuto Federil Eledo111t, I• Coml116n NadoMI de toa 
01rechoiHUmanó1, el B1nco de M•xlco, 111 unlver11dllde1 y la1 demt1 ln1tHudone1 de educad6n 1upeliof .• 
1•11 que ltl. loy oto.guo outonomlo y cuolqulor otro eal- on ltl Con1tllud6n Pollllal de loo E•-• 
Unlda1 Moxk:onot; 
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X. Regfamanto: El Reglamento respecto al Poder Ejecutivo Federal, de la Ley Federal de T..._encia 
y Acceso a la lntormad6n PUnlic:ll Gubem1ment.I;, ., ..• 1 • _. ' 

XI. S.rvidorn púbilc~:' L~a ~encl~nad~ e~ el párrafo pr'.imero del Artlculo 108 Constitucion1I y iodaa 
aquebs pe~s .q~ -~-~)en o·~pl[q_uen rKUr1oa püblicos tedera~s; 

. XJI. Seguridad nacion1l:-A.cc:iones destinadas a proteger la integridad, estabilidad y permanencia del 
Estado Mexicano, ll gobemabllidad demoa;ltica. la defensa exterior y la seguridad interior de la Federac:i6n, 
orientadas al bienestilr genel'lll de la sociedad que permitan el cumplimiento de loa fines del Estado 
constitucionlil; · 

XIII. Slltema de datae peNonalH: El conjunto ordenado de datos personales que estén en poleliófl de 

un sujeto obligado; 

XIV. Sujomo obllgadoo: 

a} El Poder C,ecUtivo Federal, la Admlmslraclón Pública Federal v la Procuraduria General de la 
Repüblica; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cániara de Diputados, la Cámara de Senadores, la 
Comiston Permanente y cualquiera de sus órganos; 

e) El .. ~~'.:.._~~~~:"'.I de la Federaci6~ y el Con~~¡~ de ta Judicatu~ Federal: 

d) Los órganos conatttucionales autónomos: 

•I Los tribunales adi:ninistrativos federales, y 

f) CLWquief ~ órgano federal. 

XV. Unidldn •dmlnl1tr1tlv19: Las que de acuerdo con la normallvldad de cada uno de lol sufetos 
obligados 1engan la información de conformidad con las facullades que les conespondan. 

Articulo 4. Son oti;etivos de e~ta Ley; 

l. Proveer kl necesario para que !oda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos aencilk>s y expeditos; 

U. Transparentar la gestión Püblica mediante la difusión de la informaaDn que generan los au;eto1 
obligados; 

111. Garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados; 

rv. Favorecer la renclk:ión de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el de~ de 
los suJelos <X*gadoa; 

V. Mefotar la organtz:ación: daalficación y manejo de los documentos, y 

Vt Contribuir a la democratización.de la soaedad mexicana y la p~na vigencia del Estado de derec:::ho. 

Articulo 5. La presente Ley •• de observancia obligatona para k>s servidores públicos feder11ln. 

Articuk> S. En ia fmerpretacton de esta Ley ae deberá favorecer el pnncipto de ~ de 11 
1nfonnación en pasnión de loa aujelos obl~. 

C.pitulo 11 
Dbl~ de lrllnaporancla 

Mlculo 7. Con ucepci6n de la infonnaci6n reseMda o confidencial pravilla en esla Ley, lol aujeloo 
o~~. -n poner. • .. dJ.,~ de! públ~ Y. actualizllr. en los términos del ReglamenlO y loo 
linumien:Ds que bpida el Instituto o la instancia equivatente a que te refiere el Articulo 61, entre Oh., 11 

jnfo~~: 

l. su~ O<gllnica; 

11. w-.de COdll unidOd-a: 
111. El dirwclaio

0

cle M-púb!icol, -el nivel de jefe de.~namento o 1U1 oquiv-: 

IV. t..·-·-·par·-· indusoallistema de c:ompen-. Mglin lo-loo 
di--~: 
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V. ei·rfPmJd"° de '8 unkfad d9 enl90e, •de~• de la dlrecdón elet1rónlce donde podrh recibir•• 111 
eolk:ftudn par1 obtener 1• tnfomwd6n; 

V.. l.8~ _nlet11 y obj~ttvo~ de IH unld~de~ •dmi~111rallv11 de confonnldad con 1u1 program11 Optt1"8tlvo1; 

VII. l~i .~rvlclot que ot~n; . 

VIII. Los tnlr:nltH, requl11to1 y fonn1to1, En caso de que •• erl~entren ln1crlto1 en el Registro Federal dt 
. Tr6mttn 'f StNfdo1 o en el Regl1tro que para 11 materia ftie111 establezca la Secr8.tarla d• H1clend. y 

Crtdlto Públ!co, deberin publlc8rwe tal y como 11 r9Ql1traron; 

Ut U 1ntom19Clóri tobnl el pt'Hupue110 Hlgnldo, 111 como 101 Informe• 1obra 1u efecución: .•n lo1 
t6rmlrl01 que e111blezC11 el Pre1upuesto de Egreeo1 de la Federación. En el c:110 del Ejecutivo Federal, dicha 
lnform1cl6n Hrj proporcionada rHpecto de cada depend1ncl1 y entidad por 11 Sect•fllrll dt Hlclenda y 
Crtdtto PUbtlco, 11 qu• 1dem61 lnformar6 sobre 11 altueclón económiC8, 111 fln1nz11 pilbllC81 y I• deud• 
pilbllca, en lot t•nnlno• q~11111blezcm el propio pr11upu11to: 

x. Lo1 r11uN1do1 de IH •udltorlH •l •Jerclclo pr11upu11t1I de cada 1ujeto obl!g1do que realicen, segun 

corr11rond1, 11 Secrelerl1 de Conlralorla y Deaarrollo Admtnl1trallvo, 111 conlralorla1 lnternaa o 11 Audllorl1 
Superior de 11 Federadón y, en 1u ca10, l1_11~1r1donH que corre1pond1n; 

XI. El dlH"º· ejecución, monto• Hlgnado1 y crilerio1 de acceso 1 101 program11 de 1ub1!dlo. Atl como 
loa plldronH de benelkl1rto1 de 101 progrtmH 1ocl1l11 que est1blezC11 el Decreto del Pre~upueslo de 

Egra101 de la Fedtrac16n; 

XII. LH concetlonH, perml101 o 1utori11cioiie1 otorgadot, 111peclftcando 101 lltultrH de 1qu61!01; 

XIII. Lll contrllacfonH que 11 h1y1n celebrado en ltrmlnoa de la lt:gltlacfón 1pl!C11ble delellando por 
ceda contrito: 

1) LH obr11 pUbllca1, 101 bl1n11 ldqulrfdo1, 1rrend1doa y 101 11rvlcfo1 conlr.t1do1: 1n el Cllto di 
Hludlot o lnve11lg1cion11 d1b1rt 11ft1l1r11 el teme ttpeclfico; 

b.J El monto; 
e} El riombre del proveedor, conlr11/1t1 o d1 l1 per1on1 fltlCll o moral con qÜlenea se haya celebrado 
el contrato, y 

d) LOt pluo1 dt cumpllmlento de 101 contr1101: 

XIV. El marco norm1Uvo apUcable 1cada1uje10 obligado; 

XV. Lo1 lnfonne1 que, por dl1po1lclón Sef¡i1I, generen lo11u¡e101 obflg1do1: 

XVI, En tu cato, 101 mee1nl1mo1 de participación cfud1d1n1, y 

XVII. Cu1lquler otr1 lnfonn1clón que 111 de ullllded o 11 con11d9re relevente, ademis de le que con bHI 

• 11 Información e1!1dl1tica, re1po~d1 1 111 pregunlH hech11 con m61 fJecuencJ1 por el pUbllco. 

L8 lnfOfTnedón 1 qui 11 refiere HI• ArOculo deberi publlclrH de tal forma que fecfUle 1u u10 y 
comprenalón por 111 parson11, y que permll• 11egur1r su calldld. ve11dd1d, opor1unldad y conn1tblllded. LH 

dependend11 y entld9dH debertn •tender 111 recomend1cion11que11 re1pec10 e•pld1 el lnttltuto. 

Artfculo l. El Poder Judldal de la Federación deberA hacer pUbllce• las Senlencl11 que h1y1n e11uaedo 

11t1do o ejecutori1, 111 p1rt11 podr6n oponer1e 1 le publle11dón de 1u1 d1to1 perton1le1. 

Articulo l. LI lnform1dón 1que111 reftere el Artlculo 7 dtber• estar 1 disposición del pübHoo, • tr8v61 de 
medk>t remoto• o locales de comunicación electrOnlca. los 1ujeto1 obllg1do1 deberin tener 1 dltpotk:l6n de 

111 P9f1Dnll lnt1r111d11 equipo de cómputo, a fin de que 61111 ptied1n obten1111 lnfonnicliÑi, de m1ner. 

dlrect1 o medl1nlt lmprHIOMI. A1lml1mo, ••tos deber6n propordoner 1poyo • 101 u1umrio1 que kl requW•n 
y provNr t?oo tipo de 1ll1tend1 ·r11pecto de loá tr•mlte• .¡ HiVldoa _que pr1111n.. · · · · 

t...1 dlpendendli• y enUdadea det.rtn prep111r la 1utometl1:1clón,· prenntldón y conterikto de tu 

lnfomwdón, como tembltn.1u .integradón en llnu, en loa Nrmlnot que dltpongt el Reglamento y los 

Hne1Ñnto1 que 11 rttpeclO expld8 el lnatttuto. 
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~· Articulo 10 •• Las dependencias.y entid•de1 debenlln hacer públicas, directamente.o.a .trave. •la 
Consejelia Jurldlca del Ejecutivo Federal o de la Comisi6n Federal de. MeJo.r.a R.e.QUl~t.?,lia .. en .101 .. ~no~ 
que esta~ca el Reglamento, y por ta menos con 20 dlas hébiles de anlicipación a la fecha en que se 
pretendan publialr o ·someter i' firma· del titular del Ejecutivo Federal. IOs anleproyectos de·• y 
disposiciones administrativas de car6c:ter general a que se refiere el Articulo 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Admini1tratNo, aalvo que &e determine a juicio de la Consejeria o la Comisión Federal de 
Mejora Regutaloria, segün iea fil caso, que su publicación puede comprometer IOs efectos que se pretendan 
lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con esa Ley. 

Articulo 11. Los informes que presenten los partidos pollticos y las agrupacion'es polllicas naci~Ses 81 
Instituto Federal Electoral, asl como las auditorias y verificSciones que ordene la Comisl6n de Fiscalización 
de los Recursos Públicos de los Parüd0& y Agrupaciones Polllicas, deberan hacerse. públicos al c:onduir 8' 
procedimiento de fiscaliz1d6n·respectivo. 

Cualquier ciudadano Podra solicitar al lnsllluto Federar Electoral. la informaoón relativa al,.uso de :ios 
recursos públicos que reciban los partidos pollticos y las agrupaciones porlticas nacionales. ·" 

ArticulO 12. Los süjetos obligados deberan hacer pública lada aquella información relaliva a los montos y 
las personas a qulenes entreguen. por cualquier motivo, recursos públicos, as! como los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Capltulo 111 
- lnfonn1clón reurv•d• y confidenci1l 

Articulo 13. Como información reservada podrá ciasif1carse aquélla cuya difusión pueda: 

l. Compro'!'eter la segundad'nacional, la seguridad pública o la defensa nacional; 

U. Menoscabar la conducción de las negotiaoones o bien. de las relaciones ln1emecionales, ináuicia 
aquella información que otros estados u organismos internacionales enueguen con caracter de confidendal 
al Estado Mexicano; 

111. Dat\ar la estabilidad financiera. económica o monetaria del pals: 

IV. Poner en riesgo la vida, la segundad o la salud de cualquier persona, o 

V. Causar un serio perjuicio a las act1v1dades Oe verificacibn del cumplimienlo de las leyes, prevendon o 
persecuci6n de los delitos, la impartici6n de la justicia, la recaudación de las con1ribuciones. las operaciones 
de control migratorio, las es1rateg1as procesales en procesos judiciales o administrativos mientras lis 
resoluciones no causen estado. 

Articulo 1•. Tambi9n se considerara como información reservada: 

l. La que por disposición expresa de una Ley sea considerada confidencial, reservada, commdll 
rer;ervada o gubernamental confidencial; · 

U. Los secre1os comercial, industnai. fiscal, banc.ario, fiduoano u otro consid~rado' como tal por una 
disposidOn legal; · 

111. Las 1verigu1cionea previas; 

IV. Los eq>edientes judlcialei. o de los procedimientos administrativos seguiaos en torn\a de:j~ eñ 
tanto no hayan causado estado; · 

V. Los procedimientoa de retPon1&bilidad de los aervidores públicos, en tan~o no ~ haya dict.90o &a 
resoluci6n adm1ni1lrativa o il juriidiccioruiJ definltiVli, o · · · - · • · · · • · · • • 

__ Yl.:..l...i!.que contengaJaa_oP.Ü)iones, recomendaciones o puntos de vista que fannen.parte.del.procno 
dellber11t1vo de los aervidores pUb6iooi, hasta en tanto no aea adoptada la·deciaión definitiva, la cuat dlblrj 

estar:~~~ .. -- __ -·-·-··· .. _ -···- _____ , _ _:_....:_...: __ :.- ."--·-·__,_ __ · ___ ··r_:. -~ 

Cuandcl concluya el periodO de reserva o las CIUlal que hayan daáO origen a , .. rnerv. ~ la¡~ 
a que.., refieren las frllcciontil m·y 111 de eale Articulo, dicha inlormacl6i»po<1nl Mr pUl>Nca:· prote;iondo'll 
i-oon!idencial-onellaoe·~.. .. -- .. e:.:·'-·" 

No podnl lnvocaroe el.,.._, de rneNado cuonc1o-.. trate delain-tiglci6n c1e·~ .,-=do 
dered1os fundlmentales o dolltoo de leall humonid<ld. · .e, -.;, ' 



.(Primai Sección) DIARIO OFICIAL 
267 

M.,n 11 deJunlod.2002 . 

Artfauto 11. L1 lnform.dón da1lftcada como re1erv.d1 segun 101 1rtlculo1 13 y 14, podrli pem111necer 
con taf m~ hm•t• por un periodo d1 doce 1no1: E1t1 lnformacl6n podfli .. , d11cJ11tncad1 cu•ndo 11 
1xtlngin ~· cau1a1 que d~ron origen a 1u clHlflcacldn o e1ando haya tran1currido el periodo de re~N•~ 
La dflponlbflldld d1 111 lnformacl6n 11rt 1ln pefjulclo d1 lo que, 11 r11pecto, 11t1b~1e1n otre1 "Y"· 

El ln1tttuto, d1 conformld1d con 11 Reglamento, o la ln1!1ncl11qulv1l1n11aque1e refltte el Articulo 81, 
11tableC.rtn to• cri11rk>1 pa,. la clatlfk:eción y d11cl11lflc8clón de I• lnform.Cltaíl ie1ervltda. 

ExoÍtpdon1lmenie, loa 1u}ltoa obl~1do1 podrfin 1olk:H11 al lii111tut~ o • la ln111nc11 ellablecldif· de 
conformfdad con el Artlculo 81, HQqn corre1ponda, l1 1mpU1clón del periodo de n11erv1; siempre y cuando 
)u1tltlquen que 1ub1l1ten IH cau1at que dieron or1gtn 1 1u clHlfle1ddn. 

Articulo 11. Lo1 11tul1res de las unldade.1 1dmlnl1traUv11 serlin nt1ponublt11 de clHlflcar 11 tnformilllictdn 
de conformidad con lol cr1terto1 Htablecldol lin e1t1 Ley, IU Reglamento y lo1 llneamlento1 expedidos Por el 
Instituto o por 11 ln1lañcl1 equlv1lent• 1 que H refiere el Al11culo 61, según correspond1. 

Artfaulo 17. L11 unld1d11 1dmlnlstratlv11 elabora.rén Hmestralmenle y por rubro• tem6tlco1, un Indice 
de 101 eirpedlentea cl11lflcado1 como reaervadoa. Dicho Indice deberé Indicar la unidad admlnl1lratfv1 que 
generó 11 Información, 11 fecha de la cf191fte1d6n, 1u fundamento, el plazo de reHrvl y, en 1u caao, 111 
p1rt11 de loa documenlos que ae reserven. En ntng'Un caso al Indice seré conslder1do como Información 
r11erved1. 

El Ulular de cad1 dependenci1 o entidad debenl adopl•r las medldaa nece11rt11 par1 Hegur•r 11 
cu1lodl1 y conservación de loa eirpedlentH cf11lfle1doa. 

En todo momento, el lnstltulo lendrli acceso 111 lnformacl6n reservad• o conndencial p111 determln1r 1u 
debldl cf11lflt1cl6n, de1d11lfle11cfón o 11 procedencia de otorgar su 1cce10. 

Articulo 11. Como Información confldenclal 11 conslderari: 

l. La •nlreg1da con tal ca1'ctar por loa p1rtlcul1rea ii 101 sujeto• obllg1do1, de conformld1d con lo 
Hl1bteddo en el Artlculo 18, y • 

11. Lo1 dalo• per1on1l81 que requler1n el consen11mfenlo de tos Individuos para su difusión, dlttrlbudón o 
COmtfcfill11clón en 10116rmlno1 de a111 Ley. 

No 11 con1lder1ré contld•nclal la Información que ae halla en loa regl1tro1 pUbllcoa o en fuenlH de 
ICCOIO pllbfloo. 

·Artfculo 11. Cuando 101 pat11cularea enlreguen a loa sujelo1 obl~ado1 l1lnform1cl6n1 que te reftere 11 
fl'lcclón t del 111Jeulo anterior, deberin 11n11ar los documentos que contengan Información confldencl1I, 
re1erv1d1 o comercial reaerv1d1, siempre que langan el derecho de retervar11 la lnform1d6n, de 
conformld1d·con 111 dl1po1lcfonet apllcablH. En el caso de que eld11a une 1ollcltud de 1CC110 que lncfuya 
Información confkfencfal, los 1ujeto1 obligados la comunlcarin siempre y cuando medie el con1entlmlento 
eJCpreto del partlcultr tllular de 11 lnformt1cfdn conMencl1I. 

Capitulo IV 
Proteccldn de d1to1 ptr1on1l1a 

Artfculo 20. Loa sujetos obllgadoa aer6n r1111pon1able1 de 101 datos person1le1 y, en relación con t1to1, 
·dtbor6n: · 

t, Adoptar lo1 procedimientos 1decu1dos p1r1 recibir y responder 111 1ollcltude1 de acceso y corTeccl6n 
da datoa; 111 como caplCltlr 1 lot Hrvtdorea públlco1 y d1r 1 conocer Información sobre 1u1 pollllcl1 en 
rel1dón con 11 protección de l•IH dalos, de confomMdad con los llneamlenlo• que 11 rHpecto 11l1ble1ce el 
ln1tffuto o IH ln1tencl11 equlv1fentH pt"evlst11en8' Arilculo 81; 

11. Tr111r dalo• peraonele• aók> cu1ndo ••tos sean 1decuado1, pet1fnen111 y no exce1lvo1 en ret.dón con 
lo1 propósH01 p1r1 loa cuales H hayan obl•nldo: 

IU. Poner 1 dftpoalclón de 109 lndMduot, a p1rttt del momenlo en el cu1l H receben d1to1 peraonal11, el 
documento 1n el que M e111btucen loe PfoPdlHot PI" su t,111mlento, en ttrmlnoa de loa llneamlentoa que 
Ht1ble1ce el ln1tttuto o 1• tn1tlncl1 equlv1len11 1 que M reftere el Artlculo 81: 

·IV; Proanrquefot dlfo• perlOl'l.tn 1nnex11Ctoty ldu1H11doe; -~· .. • · · ----- - · 

· V. Su11ttu1r, rectlfk:ar o completar, cte Dklo, loa d1101 persona"• que l'uentn lriexldoa, y1 111 total o 
perclllmente, o lncompl1to1, en el momento en que lengan conocimiento de ••ti altued6n, y 

VI. Adoptar IH medkf~1 necellrl11 que g1f1nllcen 11 seguridad. de lol d1to1 per1on1le1 y eviten 1u 
1tleradón, ptrdld1, tren1ml116n y llOCelo no autorizado. · 
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Articulo 21. Loa 1ujeto1 obllgadol no podr•n difundir, dl•lñbulr o comerd•llHr 101 deto• P.rsonele1 
conteri.ldo1 en 101 1l1temH Ge lnform1cl6n: de11rrol/1do1 eri el tJircfclo de 1u1 FunclonH, 11lvo que h•r• 
medl1do el con11nllmlenlO'éXpre10, por Hcttto o por un medio de eul1nl/c1cJ6n 1lmll1r, de 101 lndlvkfuo1 • 
que h•g• refer1ncl1 l1 lnformli'?'6M·:· · · .. 

Artfculo 22. No H ;.qlitirlri 81 con1ilntlml1nlo de 101 Individuos p1r1 proporclon1r 101 d1to1 perton1le1 
en 101 1lgul1nt11 e1101: 

l. 'los nece11rto1 ~~,.. 11 p.nivenclón o el dJ1gnÓ1t1co mAdlco, I• pre1l1d6n de 11l1t1ncl1 '"'dice o 11 
ge1tl6n de servicio• de 11lud y no pued1 cecabun su auloriuclOn; · 

11. Los nece11rlo1 par razones estadl11ica1, clenllflcaa o da lnl11rf1 general pravl1t11 en lay, previo 
procedfmlanlo par 91 Cuaf no puedan 11ocfarae los datos peÍlonales .con el Individuo a Quien H reflenm: · 

111. Cuando 11 transmHan entre sujetos obllgado1 o entre dependencl11 y entidades, siempre y cuando loa 
dalos 11 ut!llcen ,iif.I ei ejerclcfo de facultadea proplaa de lo• ml1mos: 

:·(V. C~;n~· ~~·~¡~·~,,. ~rden Judlcl1I; . 

v.' A iercerOi' cuiindo H conlrale 11 pr11111c16n de un servicio que requiera el tratamlenlo da dato• 
peraonalH. Dicho• tercero• no podrjn utlUzar 101 datos personales Para propósitos dl1llnto1 1 1qulll/01 pllrl 
los cu~lea se les hubferen transmitido, y 

--vr;-en lb•Cfiñifi Ci•ói que ilit1bl81can l11 l1y81. 

ArtfculO 23. Lo1 1ujelos obligado• que posesn, por cualquler Ululo, 1l1t1mH da d1to1 personales, 
deberjn hacerlo del conoclmlenlo del lnslltulo o de /as ln1t1ncl11 equlvarentes prevl1ta1 en 91 Ar11culo 81, 
quienes mantendrjn un llstado actualludo de los 1l11emH de dQ!o1 peraon1le1. 

Articulo 24. Sin perjuicio de lo que dl1pong1n otras leye1, 1ólo loa lntere11dos o sus represenlan!H 
podrjn 1ollcft1r a ur¡a unidad de enlice o au equivalente, previa acreditación, que lea proporciona 101 d•loa 
per1onalH que obren en un sislem1 de dato1 personales. Aqulllt1 deb1uj entregarle, en un pl110 de diez 
dlH h•bllH conl1do1 deade la pre11nt1cf6n de I• aollcllud, en fonnalo compren1lble p1r1 al aoUcHanta, la 
lnform1clón con11pondlente, o bien, le comunfcarj por escrito que esa sistema de dalo• perton1111· no 
contiene los referido• al 1ollcllante. 

L• entrega de 101 d1to1 person1l11 terj gratulla, debiendo cubrir el Individuo únicamente lot gHtoa de 
envio de conformld1d con 1111arlfa1 apllcablet. No ob1tante, si la ml•m• pe11on1 reallza una nueva aollcitud 
re1pecto del mismo 1l1lem• de datos petaonalea en un periodo menor 1 doce mese• 1 partir de I• Ultln18 
sollcllud, loa costos ae delermln1rjn de 1cuerdo con lo esleblecldo en el Artlculo 27. 

Artfculo 25. Las pet1on11 lnter1t11das o aua repre1t1nt1nlea podr•n 1ollcilar, prevl1 acredltltCl6n, enle la 
unld1d de enlice o 1u equlvelente, que modlnquan sus datos que obren en cu•lquler 1l1tem1 de d1to1 
personales. ~on 111 propósito, el Interesado debttrj entreg1r un1 1ollcllud de modiflcadon11 • 11 unidad de 
enlace o su equfvalenle, que •.anafe el 111tem1 de d1lo1 pe11on1l11, lndlqu1111 modlftcaclonH por reallar .. 
y •porte 18 documenlacl6n que mottve 1u petición. Aqulllla deber• entregtr 11 sollclt1nte, en un pluo de 30 
dlaa hjblfH deade 11 presentación de 11 10Ucilud, un1 comunicación que h1g• con1t1r 111 modlftcaclon11 o 
bien, le Informe de manet'I fundad• y monvada, !11 r12ones pot' 111 cualH no procedieron IH modlbdone1. 

Artfculo 21. Contri I• negtllv• de entregar o corregir dato• person1l11, proceder• 11 lnt1rpoúclón del 
recurso a que •• reftere el Ar11culo 50. Tambllln proceder• 1n el caao de f1lt• de r11pue111 en lo• plu.01 a 
que H reflermn Jos 1rtlculoa 24 y 25: 

..•.•.. C1pftuloY. 
Cuotaa de ICCftO 

Artfculo 27. Los co~to1 por obtener 11 lnfonnldón no podrtn ur 1upefiore1 811 iumi d9: 

l. El costo de 101 m1lerfalt11 u111/11do1 en 11 rwproduoáófÍ dt 11 lnformltcl6n, y 

11. El co1to·c1e envio. 

LH CUOIH de Jos dOrechol •pllclble1 deber·~ elltr e.111blecld11 '" I~ ley Federal de Derecho•. 
los 1ufeto1 obligados deber•n éaforzarse por reducir lo• co1to1 de en1reg1 de li1formaclón, 
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· Coplhdol'· 
Unld1dH d• enlice y comll6• d• Información 

·... Artfculo 21. los lltularH de cada un1 de IH dependenclH y enlldadet dHlgn1rlllln 1 11 unidad de 9n1Ke 
que tendr6 l11 funciones 1lgulentes: · 

1 l. Recabar y difundir llÍ lnfonn•ción 1 que se renere el Artlculo 7, ademii1 de propiciar que IH unldid81 
admlnl11tratlv11 la actu1llcen periódicamente: 

11. Recibir y dar lrémlle a l11111~1lclludea de acceso 1 la lnfonn11cl6n, referid111 en 101 1rtlcuio1 24, 25 y ~O: 

UI. Auxiliar a 101 partlcul1re1 en 11 elabor1c/6n de 101lcltudes y,, en 1u ca10, orient1rto1 1obr~ 111 
deperidenc/11 o enlldades u olro órgano que pudieran tener la Información .QU• 1ollclt1n: 

' ·1V. ReBllilii 
1

!~1Ífiimitei1n1emoi de cada dependencia o entidad, necesarios par1 entregár la lnformaclÓn 
101lcllad1, 1d8mé1 de efectuar las nolincaclones 1 101 particulares; 

V. Proponer al Comltlt los procedimientos Internos que aseguren la mayor enclencl1 en 11 gestión da 111 
.~~1.1,91tud111 de acce11ci a 11 Información: 

.. VI. Hablll!lr a 101 1arvldoret pübllco1 de la dependencia o entidad que sean nece11rlos, p1r1 recibir y d1r 
trllllmlta a 111 iollclludes de acceao a la Información; 

Vll. llevar un registro de las 1ollcllude1 de acce10 a la Información, 1u1 resullado1 y co11lo1, y 

VIII. LH (jerTib neceHrfaa para g1r1nllzar y aglllrar el nuJO' de Información •nlre 11 dependend• o 
en11d1d y 101 p1r1lcular11. 

· ArtlcUlo 21. En cada dependancl• o entidad ae lntegrarllll un Comll6 de lnform1cl6n que tendr6 111 
fundon11 1lgulenl11: 

l. Coori:tlner y 1uparvlHr IH acclonea da la dependencia o entidad tendlenlet • proporcionar la 
lnformaclOn pr8vl1t1 an 8111 ley; • 

11. Instituir, da conformidad con el Reglamento, los procedlmlenloa para asegurar la mayor eficiencia en la 
gestión de la11ollcltudes de acceso 11 la lnformaclOn; 

111. Connrmar, modificar o revocar la clasificación de la información hecha por los tllularet de las unidades 
admlnlatrallvas de la ~epe.nd~~cla o entidad; 

IV. Realizar a través de h1 unidad de enlace, las gestiones necesarias p11ra locallzar 101 documentos 
admlnl11tratlvo11 en 1011 que conste la Información solicitada; 

V, Establecer y supervisar la epllcacl6n de loa c1ltertos especificas para IR dependencia o enlldad, en 
materia de clasificación y conservación de los documentos ndminlstmllvofl, aRI como la organización de 
archlvds, de Conformidad con 1011 lineamlenlos expedidos por el lnRUIUlo y el Archivo General de la Nación, 
segün corresponda: 

VI. El1bor1r un programa para facilitar la obtención d& Información de 11 dependencia o enttdtd, que 
deber• aer actuallado periódicamente y que lncluy1 111 medid&11 nt1C8Hrla1 para la organltación da lo• 
archlvo1, v· 

VII. Elaborar y envl11 al ln•liluto, de conformidad con lo• llneamlantol que tita a.1pld1, lo1 d1!01 
nece1arto1 p1r1 l1 elaboración del Informe anual 1 que H refiere el Articulo 39. 

Artlculo 30. C1d1 ComllA e111r1111 lnleg11do por: 

l. Un Hrvldor pübllco designado por el lltul1r de la dependencia o enlldad; 

11. El Ulular de 11 unlchld de enlace. y 

111. El tltular del órgano Interno de contr°' de cada dependencia o entidad. 

E1 Comfllt adap!1r6 1u1 declslon11 por mayorla d9 votos. 

Artlculo 31. El Centro de lnve1Ug1ción y Segurkild Nacion1l; el Cenlro de Planeacl6n pare el Control de 
OrogH: le Olrea:fón· de Coordinación de lntelJgende de 11 Pollcla Federal Preventiva; 11 Unidad conlre la 
Defhicuend1 Organizad•: el Eslsdo Mayor Pre1ldend1I, el Estado M1yor de 11 Defeñ11 Nldonal y ef E1lldo 
M1yor General de la Arm1d1 o bien, 111 unldada1 ldminlstrattv11 que k>a 1u10luy1n, no e1tar6n 1ujetoa a la 
1utorid1d de loa Comltlts 1 que 1e refiere el Artlcuto 29, siendo 1u1 funcionas r11pon11billdad ••duliva det 
lltul1r de 11 propl1 unidad admlnl1tr1Uva. 
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Articulo 32. CorreapOnder• 11 Archivo Gener1I de la Nación elaborar, en coordinación con el lnttttuto, k11 
allertoa p1r1 11 catilogitd6ri, cl11tftc:ácfOñ y Con1eN1ci6n de los documentos 1dmlnl1tr1Uvo1, 11i como 11 
org1nlzaclón de 1rchfvoa de 119 dependencl11 y enlldades, Dichos ctitertos tomar•n en cuent1 lo1 Htind1re1 
y mejorH prictlc11 lnlem1clon.1le1 en la m1terf1. ' · 

Loa' titulares de 111 de,,9ndenci11 y enlldades .. de confonnldad con 111dl1po1lcione11ptrcable1, deherail 
11egurar el adecuado funcl.onamlentq de loa archivos. Aalmlamo, debertn elaborar y poner 1 dlapoaldón ~el 
públlco un• gula 1lmphl de 1u1 1l1temH de d11lncaclón y catalogación, esl como da la organlaclón del 

· 1r'chlvo. · · · 

. .1 C1pltulo il 
Ín1Ututo ·Fedlrml de Acce10 1 l1 lnfonn1cldn PllbllCI 

Artfculo 33, El Instituto Federtl de Acce10 • 11 1nfo.rm1clórl. Pübllce 11 u'n órg1no de 11 Admlnl1tradón 
Pübllce Federtl, con 1utonoml• oper1Uv1, pr .. upuetl1rt1 y de decisión, enc.rg1do de promover y difundir 11 
•Jerc!Clo del derecho de 1cc910 • 11 lnform1cfón; reaolver 1obr1 11 nega11v1 1 111 1ol~ud11 d1 ecceao 1 11 

lnfo~cl~~.~ P.~t.~~r I?~ ~~loa person1l11 ~n póder de.'ª'. d1pen~•n.cJ111 ~ ent!d•d~•· , .·~ . 

Artfculo 3•. El lri1t1lu10 Hl1Í6 Integrado· por cfnco coml1lonido1, qulenH Hrlin nombrlda1' por el 
Ejecutivo Federe!. L1 c•m1r1 de Sen1dor11 podri objetar dichos nombr1mlen101 por m1yorl1, y cu~ndo 11 
encuentre en reci10 por I• Coml116n Pehn1nenle, con 11 ml1m• vot1clón. En todo c.10, I• ln1!_,cl• 
legl1l1llv• tendrj lrslnt1 dlH p•r1 resolver, vencido eale plHo sin que H emll1 1Hotucl6n •1 rHp9cto, H 
entender• conio no objet•do el nombramiento del EJeclitlvo Feder•I. 

··-[¿;¡ C0rfilil6ñídc:ii ·¡óio Podr6n Hr removJdot de IUI funcione! ci11Índo lranagtedan tn fOnTII Qr.vt O 

r111lter1d• IH dl1po1lclone1 contenld11 en la Constitución y e•t• Ley, cuando por actea u oml1lonea H 1fecten 
111 atrtbuclonH del ln1Ululo, o cuando hayan sido senlencledoa por un deuto grave que merezc. pena 
corporal. · 

Ouranlln en au encargo siete anó1. sin poslbllldad de reelección, y durante el mismo no podrin tener 
ningún otro empleo, cergo o comisión, aalvo en lnstltuclonea docentea, denllftcas o de benencencla. 

El ln1tituto, plfl efectos de. 1u1 re1oluclon.es, no estaré subordln1do a autoridad alguna, adoptaré 1u1 
declalones cOn plena Independencia y contaré con los recursos humanos y matlirtales nece11rlo1 para el 
deaempeno de 1u1 funclonea. 

Artlcul_o ~~· Plf~ aer Comisionado H requiera: 

l. Ser dudad1no mexicano; 

11. No haber aldo conden11do por 11 comisión da 1lgún delllo doloao; 

111. Tener cuando menos, trelnt1ycinco1fto1 de edad al di• de 1u designación: 
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IV. Haberse d.a11mpenado d11t•cadamente en actlvldadea prof11lonale1, de servlcJo· púbUco o 
acadftmlcaa, rel1clon1d11con1a m1t1rta de esta Lay, y 

V. No haber sido Secretarlo da E1lado, Jefe de dep1rt1menlo 1dmlnl1trallvo, Procurador Genert1I d118 
República, Sanador, Diputado Federal o Local, dirigente da un partido o 11ocf1cl6n.polllla, Gobernador de 
algl.Ín E11ado o Jefa da Gobierno del Ol1!rllo Federal, durante el ano previo 11 di• da au nombramiento. 

Articulo 39. El ln1tlluto ser• presidido por un Coml1ton1do, quien landri la repreaentacl6n ~•I del 
mlamo. Ourarj en su encargo un periodo de dos 1nos, r11nov1bla por una OC11tlón, y ser6 eltgkto por k>t 
comlslonadoa. 

Artfculo 31, El ln11Hulo tendr6 l11 slgulentH atrlbucionet: 

l. Interpretar en el orden adminl1trallvo 111111 Ley, de conformld1d con el Artlculd 8; 

11. éonocer y rHolver toa recuraoa de revltlón lnlerpuea101 por los 1ollclt1n1ea; 

111. Esiñb~r-Y r~i1.ar lo• crilerlo1 da ci11l~ción,. deaciHI~ y cu1todla de 11 lnfonnedón 
reaerv1da Y conflde~ll; ·- .. -·-··-- ····--: .. ·----·· -· - ___ ,_ .. , 

IV. é:oad)'UYlr con et Aichtvo Gttnefll de 11 Nldón en 11 el1borld6n y apfk:ed6n .da lo1.atterb. pera l8 
calalogaclón y conHrvlldóñ de tos documento11 HI como 11 organlZlclón de 1rddvo1 de l11 dependenda 'I 
entldade1; · 

V. Vigilar y, eri C.10 ft lñcumPllTnlenlo, h1cef IH recomendaclomi8 a 111 dependend11 y enÜdldn·para 
que H d6 cumpffmlanlo a fo dl1pue1to en ~ Artlculo 7; ·· • • · 
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· . Yl.'Ofientai y •H•orar a k>I p1rtfcul1re11cerca de l11IOlldtud11de1cc:e10 111 lnf.onnacfón; 

VII. froporaon1r 1poyo tAcnlc:o a IH dependen OH. y 1nUd1d11 en la 1l1bo;r~ói, Y .~ de 1u1 
Progr11me1 de lnfonnKlbn .. llbleddo• en 11 frlCClón VI del Artlculo 29: · 

VIII. Ellbor1r lo1 formatos de 10HcHud11 de 1cce10 a 11 lnfonn1cl6n, a11.Como 101 de 9Cee10 y coneccl6n 
de dotoa porsonolo1; · · 

Ut Et18bfecer los llne1~il101 y pollllc11 gen8r.le1 para el m1neJD, ·manlenlmlenlo, 1eguri~~,~c(y 
protecd6n de k>1 d1to1 person1l11, que e1t6n en po1Hlón de lH dependenclH y 1n!ld1de1; . · 

JC. H•cer del conodmfento del 6rg1no Interno de canlrol de cada dependencia y enlldad, de confonnM11d 
con el lllllmo ptn1fo del Artlculo !58, IH presunl11lnfr1cdone11 Hl1 Ley y su Regl1"1en10. l11 re1oluáon11 
fln1le1 que al retpecto expktin lot 6rg1no1 lnlemoa de control y que hayan causidÓ estado deb8r•~ Hr 
nottflcad111l ln1Ututo, quien dtbert h1cert11 públlc111 a llav61de1u Informe 1m11I; ' 

XI. El1bor11rlii Qul1 •que te r.ftere el Ar11culo 38: · .;1; 1;1 

· XII. Promover y, en 1u ca10, •Jecut•r I• cap1clt1clón de 101 servrd0re' públlco1 en m1t1rf1deICCftO•11 
lnformoclóo y pro1ea:lón de dita• peroonalo1: · 

XIII; Difundir •nlre los tervMore• público• y 101 p1r1lcul1re1; lo1 beneficios del manejo pUblk:o de 11 
lnfoflT1.lcl6n, como l1mbJ6n 1u1 r11pon11bllld1dH en el bue!1 ueo y con11rv1~fón d11qutll1; · ' 

Xtv. ~l1bor1r y publicar 11ludlo1 e lnv111tlg1clone1 per1 difundir y 1mpll1r el conoclmlenlo sobre 11 
m1l1rf1 de 1111 Ley; . ' 

XV. Cooperer rHpecto de 11 materia de Hll Ley, con los dem.h 1uj1lo1 obUgado1, 111 .•nlld1d11 
feder1Uv11, 101 municipios, o 1u1 órganos de acceso a le lnfonnaclón, mediante ia ctlebraclón de acuerdos o 
progr1m11: 

XVI. El1bor1r 1u Regl1menlo Interior y dem4l1 nonnH di operación; 

xvti. 0.1lgn1r 1 !01 Hrvldore1públlco111u cargo; 

XVIII. Prepir1r 111 proyecto de presupu111lo anual, el cual aer6 envfado 1 le Secretarla da Haclend1 y 
Crtdllo PúbUco per1 que lo Integre 11 Pre1upues10 de Egr1101 de 11 Federación. y 

XIX. l11 derd• qu1 l1 con~r1n Hla Ley, 1u Reglamento y cu1lquler olrti dl1poslclón 1pllclble. 

Artfculo 31. El ln1tttuta el1bor1r6 un1 gul1 que d11crfblr6, de minera cl1f1 y'11ñclll1, lo1 procedlmlento1 
d1 1cc1110 1 l1 lnfonnlcl6n d1 l11 d9pend1ncl11 y enlld1d11. 

Artfculo 31. El ln1t11u10 rendlr6 anualmenla un lnfonne pUbllco el H. Congreso de 11 Unlón •obre al 
llCCfllO 1 11 lnformlClón, con b11e en loa dalo• que le rindan las dependenclaa y entidades según lo 1et'tlil1 el 
Artlcufo 29 hcdón VII, en el cull 18 lndulrj, 11 menos, el numero de 10Hclludes de ecce10 • 11 klformadón 
pr111nl•d11 •nt1 e11d1 dependend• y entld.ct aal como tu resultado; 1u Uempo de re1pue1t•: el número y 
r .. ullldo de k>1 Hunto1 1lendldot por 1l ln1lltuto: el ••lado que gu1rd1n IH denuncias pre11nt.ct11 •ni• loa 
órg•not lntlfnOI de control y 111 dfftaJtt1de1 ob1erv•dll 8n el cumplimiento. de la ley. P.r-1111te efecto, el 
ln1ütuto Hpedl!ii lo1 llne1mJen101 que considere necenrfot. 

Copltulo 111 
Del procedlmtento di accHo •nte 1• dependencia o enUdad 

Artlculo 40. Cu1lquler penon1 o au r1pr11ent1nle podrj pr111n11r, •nle la unkfad d1 enlace, uni 
IOlfdlud di •ccHa • I• lnformllcfón median!• Hcrtlo llbr1 o en los fonn11oa que apruebe el ln1tHuto. La 
oolldlud - con11ner: 

l. El nomtn del aollclt•nte y domk:Hlo u airo medio par• recibir nollbclone1, como el correo llldrónk:o: 
HI ctM1"'? ~.· -~''º' ~rakta de IU repre1tnttnl1, "" IU CllO; • 

11. u. dolCripd6n dll111 y pred11 de loo documento• quo 1ollcil1; 

. , m; CuolqlJAtr.otro, dilo cjilii proj>ldi tiu f0Cal~Kiói1 .cci<I obio1o de lwcifflor ~u bu1quede, y . 

rv, Opdonotmento, 19 modtlldld on 19 quo prellerll 11 olorguo lf oc:c.10 1 lo lnformlcl<ln, 111 CUll podnl 
·,., _ '""- y·ooondo 111 pe111 llntt1 de orlontocl6n. m0dl1nto con1utt1 -.. copio• limplel; 

.. - .. u 0(11) tipo de modio. . 
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SI loa dttatlH propardon1do1 por el 10Hclt1nt1 no bailan p1r1 locall11r loa documenlo1 o son 1rr6neo1, 
11unld8dde1nl11e1 podrA requerir, por un1 vez y dentro de kl• diez dl11h6bllH1lgul1ntes 111 pr11sent1cl6n 
de 11 1ollcltud, que Indique otro• 1lemento1 o con1J• lo1 d1toa, E1t1 requerimiento lntenumplrt 11 piuo 
Htabloddoen ol~~lculo 44. · · 

Las unld1d11 de. enlace 1uwlll1rtn 1 lo1 p1rtlcul1rH en 11 1l1boracl611 da IH 1ollcltud11 de 1cce10 1 la 
lnfonn1d6n, en p1rtleul1r en lo• e1101 en que 1l 1oll~tanle no sep1 leer ni esaiblr. CU11ndo l1 lnform1dón 
10lldt1d1 no 111 COmp9!1nel1 d• 11 entidad o dependencia 1nl1 11 cu11 11 pr111nt1 11 IOlldtud de acceao, la 
unld9d de tnl9Ce deber6 ori1nt1r d1bld1m1nt1 11 p1rtlcul1r 1obr1 l1 entidad o dependencia competente: · 

SI 11 1otlcltud H prei1nt1d1 ante une unld•d 1dmlnl11111t1v1 di1t1nt1 1 la unidad de enlice, 1qu6!11 tendri 
11 obllg1d6n de lndlmr •1 p1rtlcul•i' I• ublcacl6n n1k:a de 11 unld1d de entice. • 

En nlngUn c110 11 entre;• de lnform1cl6n 11!1r6 condlclon1d1 1 que se mollve o ju1Unque 1u utlllud6ñ, 
ni 11 rwqiJerlrt demoitr1r lnt1r61 1lguno. · 

Articulo •1. lll unld•d de enlice senli ttl vinculo entre 11 dependencia o entidad y el 1olk:lt1n1e, ya que H 
la re1pon11ble de h1cer IH notlftcaclont11 1 que 1e reftere esta Le~·. Ademb, deberé llevar a cabo tod11 111 
ge1tlont11 nlc:eHrlll en 11 d11p1nd1nd1 o entld1d 1 fin de f~cl11!1r el acceso a la lnrormec16n. · 

Articulo •2. LH dependftnclH y enlld1d11 1010 t11!1rin obllg1d11 1 enlreg1r documtntoa que· se 
encuentren en 1u1 archivos.' L• obllg1cl6n de 1cce10 1 I• lnrorm1clOn se d1r6 por cumpllda cu1ndo se 
pongen 1 d11po1k:llm del 1ollclt1nle par. consuita 101 documentas en el sitio donde se encuentren: o bien, 
medl1nt1 l1 HpedldOn de coplll •lmplH. certlncad11 o cu1lquler otro medio. 

El 1cce10 11 dar6 10!1mente en 11 form• en que lo pennlte el documenlo de que sil tr.•te, _pero H 
entregart en ~u tot1lld1d o percl•lmente, 1 pelldón del 1olldtan1e. 

En el ca10 que 11 lnform1clón 1ollcllad1 por la persone ya "''' disponible 11 pUbllco en medios lmpre101, 
talH como llbro1, compendio•, lrlptlco1, 1rchlvo1 pUbllco1, en form•tos electrónlco1 dl1ponlbles en lntemet o 
en cu1lqul1r airo medio, 11 le hari saber por etcrlto la fuanle, el lugar y 11 forma en que puede con1utt1r, 
reproducir o 1dqulrlr dlch1 lnform1clOn. 

Artfculo •3. L• unlded de enlace tum1r6 I• solicitud e 11 unidad 1dmlnlatratlv1 qua lenge o puad• lener 11 
lntorm.cf6n, con objeto de que 6111 11 locallce, verifique au dHlncacl6n y le comunique 1 I• primer• 11 
procedend1 del eccHo v la m•n•r1 en que 11 encuenri1 dlsponlble, 1 afecto de que H determine el Coito, 
en IU CllO. 

L11 unktld11 1dmlnl1tr1ttvH podrtn entreger doa.lmenlo1 que conl1ng1n lnform1clOn d11lflcad1 como 
re11n11d1 o conlldencl1I. 1lempr• v cu1ndo 101 documen101 en que canal• 11 lnfonneclón permiten ellmlner 
lei p1rt11 o 1ecdone1 cl11lflcld11, En 11181 e1101, debedn aeft1l1rae 111 p1rte1 o 11cclon11 que fueron 
•Hmln1d11. 

Articulo 44. Le rHpu111e 1 11 1ollcllud debert Hr not1ne1d1 11 lnlereslldo en el menor tiempo po1lble, 
que no podrt 11r m1yor de veinte dl11 htbllH, con11do1 desde 11 pr11111nt1clón de aquAlle. Ademt1, 11 
pred11n1i· el coito v 11 mod11ld1d en qua 1ert enlreg1d1 l1 lnform1clOn, 111ndlendo en 11 m1yor medktl de lo 
po1lbl• 1 11 1ollcltud del Interesado: Excepc:ion1lmenle. 11te pl110 podri 1mpll1rH h11t1 por un periodo lgu1I 
cu1ndo Hl1tan ruon11 que lo motiven, siempre y aJ1ndo 61IH se le notifiquen 1l 1ollclt1nte. 

Le lnfonn.06n debert entregarte dentro de los diez dlH hiblle1 siguientes 11 que 11 unld1d de enlltC8 le 
h1y1 nollflcedo 11 dl1ponlbllldad de equ611•, siempre qua el 1olldt1nte compruebe heber cubler1o el pago de 
loe dentcl'lo1 oon1pondlenl11. 

El Re9r1r1,.nto estlblecert 11 m1nel'll y tlmnlno1 p1r1 el trtmlte Interno de 111 1ollciludt11 de 1cce10 1 11 
lnloonodón. 

Articulo 41. En c110 de que el utul1r de le unld1d 1dmlnl1trallva h11y1 cl11lfle11do 101 documentos como 
re1~n1~01 ~ contldenc!elet, debert 11mttlr de lnmedl1to 11 10/lcltud, 11J como un anclo, con los efemtnto1 
neceurio1 p1r11 fundar v moUv1r dlchii d11lftcecf6n, 11 Comlt6 ·de 11 dependencl1 o entidad, mismo que 
d-rolOlvwol: 
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i. C~ftmi. o ~lfl~ 11 c1a1ltl~cf0n v nlegi ii 8ce..io 1 "11 lnformedt>n, o 

11. Rovoco lo doolllcockln y concedo ol occolo o lo lnl0fmod6n. 

El Comlt6 J,oor6.ten.r 9cce10 i IOI doCum.ntoi que Hl•n en 11unkfMI11c1"*111tr1ltv1. ll rÜoludon del 
Comltl nrt notlftcedli .. lnt1re11dn en et plazo que Hl1btec9 el Articulo 44. En ceso de Hr negatlv8, deber6 
lundor y motlvor loo ruonoo do lo dHlftcod6n do lo lnlormockln o lndlcor ol oolldtonlo ol roano quo pocllfl 
~onto. ol lno1Jtulo. · 
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Artf~~I~ 
1

.0: Cuindo kt1 dÓCUmenl~• no se en~entren en lo• •rchlvot de • unldld edmlnl1tr1Uve,:••t• 
debert remhlr el Comltl de le dependende o entidad 111ollcllud de ecca10 y el óftclo 1n1donde lo manlftelte. 
El Comlll anellar6 el CHO y lom1rt IH medld11 pertinentes pmr• locaHzar, en la dependencl• o enllded, el 
doCumenlo tollclt1do y re1olver• en conaecuencl1. En ctito de rlo itnéonlr1rto, e~lrllll un1 re1olud6n que 
t:onftrme 11 lnexl1t1ncf1 del documento 1ollcltedo y nollftairllll 11 1oilclt1nt1:· 8, tr1V61 de 11 unldlld de enlace, 
~ntro del plazo Hl1bleddo en al Articulo.... · · i · • • · • • · · 

Artfculo 47. LH 1ollcltude1 de acceao a 11 lnfonnacl6n y IH reapuHtH que· .. lee d6, lncf~yendo, en 1u 
C1101 la Información entregada, 11rtn pübllcaa. A1lml1mo, ,111 d1pend1nd11 y entldtdH deberjn pone( 1 
dl1po.1c16n del plibllco Ht• lnform1clón, en la medid• de lo posible • tr•v•• de medios remotos o foclle• de 
comunle11cl6n electrónlcl. ' · 

A".lfculo 41. Lll unld1d111 de enlace no estar•n obllged111 • der tr•mlle 1 1ollcltud11 de ecce10 ofenalVH: 
cuenda hayan enlregedo Información ·au1!1nclelmenlit ld6nUca como respuesta a una 1ollcltud de le ml1me 
pel'IDn•, o cuando la lnfomt1cl6n H encuenlre di1pOntbl11 pübllcamenle. En Hle CHO, deberiln lndlCllr el 
101tcllenle el luQar dbnde 1e encuentra t. lnformeclón. 

C1pltulo IV 
.0.1 procadlml8nto ente el lnetlluto ·.··· 

Artlculo 49. El 11ollcllanle 1 quien se le haya noUfiCAdo, mediante reaolUcl~n de un Cof!1llA:·1• negativa.de 
accaso 8 l1 lnformacl6n, o la lnexl!lencla de 101 documenlo1 1ollcllado1, podré Interponer, por al mlam0 o 1 
trMi de su represenlarite, el recurio de révl1t6n ante el Instituto o ante la unidad de enlace que haya 
conocido el asunto, dentro de los quince dles héblles 11lgulenles a la fech11 de le no!Ulcacl6n. Le unldid de 
enlice deberA remlllr el BBUnto 11 lnslllulo al din siguiente de haberlo recibido. 

Artlt:ulo so. El recu110 lambt•n procederA en loi mlsmoi 1tfñiirío1 ·euíndo: 

1. L• dependencia o entidad no entregue al sollcitanle loa dalos personales 101l~llado1, o lo haga en un 
fomlalo lncompr1n1lble; • 

11. La depend11ncfa o enllded •• niegue 1 efectuer modlflcactonel o correCclont11 a 101 dato1 per1on1\e1; 

111. El solldlanle no t11l6 conforme con el tiempo, el coito o le mod11td1d de enlrBQ•, o 

IV. El 1ollcll1nle considere que la Información enlteg1d1 e1 lncomplet1 O no conHponde • 11 lnform1cl6n 
requ9rtde en le aollcflud. · 

Articulo 51. El J1cur10 previsto en 101 anlculoa 49 y 50 proceder• en lugaf del recur10 t11lt1blecldo en el 
1rtlculo 83 de le Ley Feder11I de Procedimiento Administrativo. 

Articulo 92. El Instituto 1i.Jb11nir6 l11 denclericlaa de los recuf101 iñierpuil101 por lo~ pa.nlcul~;.~· 
Articulo 53. Le f11!1 de re1puesta 1 une 1ol1cl!ud de acceso, en el plazo sat11l1do en el Anlculo 441, 11 

entenderi rt11uelle en senlldo positivo, por lo que la dependencl1 o entldfld qued1ri obligada a derte ltCCelO 

1 le lnform1dón en un periodo de tiempo no mayor a 101 10 dl111 htbllt11, cubriendo todo1 101 co1to1 
gener1do1 po;. I• reproducción del m1terl1l lnformallvo, selvo que el Instituto determine que 101 documenlo1 
en cut11tlón ion r11ervado• o confldendale1. 

A efecto de dar cabal cumpllmlento a lo establecido en el ptrrafo primero de esle Anlculo, el Reglamento 
111ablecer6 un procedimiento expedito para 1ubHnar el lncumpllmlento de las dependenclH y entld1des de 
enlregar 11 lnformacl6n. Pera eate efec1o, lo• panlculart11 podrllln presentar la con1tancfa.1 que 11 refiere el 
Articulo 17 de la Ley Fede11I de Procedimiento Admlnl1lr1tlvo expedida por I• unldlld de enl11C8 que 
cont11pond1, o bien b11teri que pretenlen copie de la 1ollcltud en 11 que conste la feche de su preaentad6n 
ante I• dependencia o entidad. En etle üttlmo ceso, el procedimiento asegurar• que t1111 tengan le 
oportunld1d de prob1r que rt11pondleron en tiempo y form1 al p1nni11r. 

~rtfculo 14. El eacrlt~ de lnterpo1lcl6n del recur10 de revisión deberi conlener: 

1. Lll dependencle o enlldlld 1nle l1 eu1l 1e preHnl6 le 1ollcitud; 

11. El nombre del recurrente y del tercero lntert11ado 11 lo hey, ••I como el domk:lllo o medio que se~ete 
.,... redb~ nollflClclone1; · · · • 

~~t. ~ f~~ ·~.que 1e I!. ~011~.~ o tuv~.~e>c!".11en~~ _d~I acto.recl~m1~0; 
tv. El acto que 11 recurre y lo1 punloa pelltorio1: 

V. La ~P.l• ~· U1 .re1oludÓÍ1 que·~ lmpug~• y, en 1u c1110, de J!I n~lftcld~~ corre1po~dlent~. y., 
VI, Lo• demb elementos que conaldere p)ocedent111 sÓmeler a juk:fo del Instituto. 
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A111eulo 11. S•tvo lo pn1vl1to •n el Artlcuk> 53, 91 lnttHuto 1u1t1nc1n el recur.o de revf11ón conforme 1 
fol ~neamlentoa 1lgu5en.t11: ·- . . , · 

. i: 'rntlrpu9ito e·1 ·redno; 'et Pi~11dente ciel 1n'1tttuto, lo lum1ft •I Comlak>nido pone'111, qu1en· debe,., 
·dentro de toa treinta dlH. htbi.e1 1lguMtnt11 • la lnterpo1k::l6n del recumo, lntegr9r el e•pedlenle y pre111nl1r 
· lm proyldo do roaoluclón 81 Pleno dol lnalltuto; 

n. El Phtno del lnttHuto podr6 determinar,, celebr8d6'1 de IUdlenclH con , .. p1rt1t1; 

· ,¡,, Durante et ~tn11tinto ctebert aplle1r11 ia 1uptencl1 de 11 i:¡uefa 1 fllv<>t' del recu1T9ñle y HIQur8rte 
"de que 111 pi'111 pUett¡·n-pr~1ent1r, de fn1ne,. or1I o Hcrtte, lot 1rgumento1 que funden y motiven 1u1 
pr1t1ntlonH, HI como fonnul1r 1u1 1'8g1to1: 

IV. M~l1nt1 to1~Üd~i intent11do podrAn redblrn, por vla elecir6n!Q, IH promoclonea y Hcrllot; 

- V, El P'9no rHofvlrli, en deftnltlv1, dentro de k>t veinte dlH hlibllea 1lgulente1 en que u preunt6 el 
proyooto do rH~, y 

VI. L11 relolUdone1 del Pleno 11rjn pUbl1t.111, 

Cu1ndo h1y1 caU11 fu•tl"cad1, el Pl~no del Instituto pod~• ampll1r, por una ver y h11ta por un pet1odo 
· lgu1I, ~~·J>!U~ eit~~lef;ldOÍ !" 111 frlcctO~es l y V de e1te Artlculo. · · , 

L9 lnformld6n r811rv1d• a conflde~d•I que, en 1u c11a, HI 10Hcil1da por el lnsllluto par re1ult1r 
lndl1pen11ble p•ra reiotver el asunto, deber6 Hr m1ntenld1 con He certcter y no estaré dlsponlble ·en el 
e•pedlente. 

Articulo 91, l.91 re1oluclone1 del lnalttuto podrfln: 

l. D11ech1r el recu'1o por Improcedente o b._n, 1obf11eef10: 

11. Conftrmar le ded11ón del Comltt, o 

111.· Revocar o modlftclr IH 'decl1lones del Comll6 y orden1r 1 11 dependencl1 o entld1d que permlt1 11 
p1rtk:ul1r et 1ccHo 1 11 lnfonn1dón 10Hcttlld1 o 1 to1 d1lo1 pe11on1 .. 1: que recl11lftque la lnfonn1cl6n o 
bien, quo modlftqua lllH d1lo1. · 

l11 rHoludone1, que debet"iln Hr par e1etllo, e1l1blecer6n los plaz.01 p1r1 1u cum~lmlenlo y 101 
proo9dlmltlnto1 p1r1 111gur1r 11 e}ecUd6n. : · 

91 el ln1tltuto no r11u1tve en el plHo e1t1bl9cldo 1n e1t1 Ley, 11 resolución que u recurri6 11 enlender6 • 
contlrmld1. 

Cu1ndo el ln1tltuto determine durante 11 1u1t1nclad6n del procedimiento que 1lgUn aervklor pUbllco pudo 
h1ber !na.mido en re1pon11bllld1d, debert hKerto del conoclm6enlo del órg1no lnlemo de control de lli 
dependenda o entidad re1pon11ble p1r11 qua tl11 lnk:le, en 10 c110, el procedlmlenlo de reapon11billdld que 
corTtlpondl. 

Articulo 111. El recurso 1er6 de1ech1do por lmpt"ocedente cu1ndo: 

l. SH preHnl~, una V11 tr11n1aurido el plazo Hft1lado en el Artlcufo •&; 

11. El ln1tltuto ~yl conocido anterionnente del recur10 r11pectlvo y resuelto en deftnttlv1; 

111, Se reaJn un1 rHofudón que no hy1 sido ernltida por un Comltt, o 

IV. Ante kJ• trtbun1te1 del Poder Judldal Fedtr1I H 11116 t11mit1nda algtin recur10 o medio de defen11 
ln10!pUlllo por ti ..... ...m._ . 

Alllculo U. El rlCUflO Hfi IObrtHldo CUll1do: 

l. El recurrente H dtlltl• axpre11menl1 del reeurta: 

. 11; El ~nte f1He1e1 O, ~ndoiit, da PeraOMI morelti, ... ci1uefv1: 

IU. Cu1ndo admttldo el recuno de lmpugnldón, 1plft11C1 1lgun1 e11u11t de lmprocedend1 en loa 
16rmlnotdel•-•ley,o • 

IV. LI ~o tnlldod rw1pon11blo dol ICto o rellOlud6n lmpug~ lo modlllquo o revoque, do 111 
...,... que ti modio do /mpugnKlón ~ 1ln oltdo o motorio. · . 
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ArtiCUi~ 'í1: LH resotudon11 del lnttltuto 1Ílrtn deftnltlv11 p.,. ,;;' deP1~d~ncl~1 'v' ;nud~.: Lo1 
p•Hfut.11,.1 podrlin lm'puan•rtH ente el Poder Juctlcial de 11 Fed•lción.: · · ·':··" ·.. • • ·. ·, 

Loi tfthu.n1iei"tendrh 1cci1D.e l1 lnforintición re111r!..1d•O corlt1d8nci1I cu1ndo·r8iull• indllpenaatite 
pe,. re1olver 11 11un10 y hubJera 11do ofrecJd1 en Juicio. Ok:h1 lnfonn•clón: deberllll 111r m11nlenld1 con.•• 

· C1~erynoe1t1r6 d/lponlble en el e.pedlente judlcl1I. ·; ,·. ,, ,· ~, · 

Artlculo io. Tr1n1currido un 1no de que el ln1tltulo ewpldló UM1 r11ohJdón que confirme 11 decJtl6n de un 
Comlt6, el ~artlcul1r afect1do padrt 101lcltar ante el mismo ln1Uluto qua racon1ld1n11 11 re1oludón. Dicha 
recon1lderecl6ri debert ntf'ertr111 111 ml1m1 1oflcltud y r111otverae en un plazo m6•tmo de 80 dl11 hllllblles!. · 

• TITULO TERCERO 
ACCESO A LA INFORMACIÓN EN LOS DEMÁS SUJETOS OBLIGADOS 

C1pltulo Único 

Art1~ulo 81. El Poder LeQl1lallvo Federal. a trav6s de la Cémara de S.enadoré'1, la Clllmlra dÍt b"1putado1, 
la Coml1f6n Penn1nenle y 11 Auditoria Superior de la Federación; el Poder Judlclal de 11FedereclOn1 tiadl 
de 11 Supremtl Corte de Ju1t1cla de la N1clón, del Cont111Jo de I• Judlcaitura Federal y de ll Comi11ón de 
Admfll1tr1clón del. Tribun1I F1der1f. Elecio,..I; 101 órg1no1 con1Utucfonale::i 1ut0~1 y k>I lribun•let 
1dmlnl1tr•tlvo11, en el tmbllo da 11u1. respecilvH compel11ncl11, 111tablecerin medl•nle regl•men~o1 .~. 
1cuenfo1 de Clrlllicier g1ner1I, 101 Organo1. crilertOs y procedlmlenlo1 ln1tttuclon1le1 p1r1 proporclonlf 1 101 
ptrtlculerH 1l •cc110 1 l1 lnform1clón, de conformld•d con 101 principio• y pl1101 8111blecldo1en1111 Ley, 

~· dl.•po1lclo"11 qu• H emlt1n. Hnal1rin, aegUn corrHpond1: · . 

l. l11unld1d111dmlnl1t11Uvas re1pon11bl11 de pubtlcar l1lnformacl6n1que11 ienare el Artlculo 7;, 

U. Lit unldadll de anl1ce o 1u1 equlvalentet; 

111~ El Comltt de lnform1clOn o au equlv1lente: 

fV. Loa crilerto1 y procedlmlentot de clallficacl6n y conservación de la Información rH11fV1da o 
conftdenclal; ~ · · · 

v; El procedlml'Bnto de acceso 11 la lnfonnacl6n, incluso un recurso de revfslOn, según 101 1nlculo1 
4'9 y !O, y uno de recon1/d11racl6n en lo11 l6r'rnlno1 del Anlculo 60; ' 

VI. loa p1ocedlmlen101 de acceao y recilncacl6n de dalos. personales a loa que H refieren 101 
artlculoa 24 y 25, y · 

. VII. Un11 ln11lancla lnlema reapon~ahle de aplicar la Ley, 1esolvei-101recur1os,y111 dem61J1cu1tád11 qU. 
le otorga eate orden1rrnanlo. 

Articulo 12. loa 1ujeto1 obllgado1 a que ae refiere el artlculo Interior elaborarlllln 1nu1lmenle un lnformi 
públlco de IH acilvldades r111ll11d11 p111 garanllzer el acce10 1 la Información, 1lgulendo loa llne1mlento1 
11111blecldo1 en el Articulo 39, del cual deber6n remitir una copl11l ln1lllulo. · 

TITULO CUARTO 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONÍ!S 

C1pftulo Único 

Articulo 13. Serin caiu111 de r11pon11b1Hd1d 1dmlnl1tr1tlva de 101 111rvldore1 públlco1. por 
lncumpllmlenlo de 111 obllglcion111 eat1blecld11en1111 Ley IH 1lgulent11: 

l. U11r, 1u1tn1er, detlnñr, ocut11r, lnutKlzer, dlvutg1r o alllflf, tot1I o p1rcl1lmenle y de menera lndeblde 
Información que 11 encuentre ba}o tu cu1lodl1, 1 11 cu1t tengen 1cce10 o conoctrmenlo con motivo de au 
empleo, e1rgo o coml1~: 

11; Aciu11 eón negllgencfa, dolo o mela fe en 11 1u1t1nclaclón de 111 tollciludes de 1tCCe10 a lll lnfonnKIOn 
o en 11 dlfu156n del• lnfonnadón 1 que etl6n·obllgldo1 conforme• e•t•tey~ - · • 

: · 111. Oeneg1r ln111ncfon1lmente lnrormad6n no dH1ficad1 como re1erv1d8 O no con1fderad1 con~ci1f" 
conforme 1 Hl• L,ev:· · · ·· · · · - ...... ,:: . .:· · · · · · · · · • . . • / 

· IV. Cl11br como resefVldl, con dolo, fnformeción que no cumP'e con j19 c.1raderl1tlcll1 Üf\llldl1 en 
1111 Ley. l• i11nd6n tólO procedfft cu1ndo 1xf111 'un1 rl1olllcl6n ~11 risptieto cjel atterio de cll1lftclcl6n · 
de eie'tlpo d~ _ln!Of'l!l•d6n del Comlt6, el !n•IMUlo: OJalfn1l1ncl11 equtv.•l~ntes prevl1tH en el Artlcuto 81: '· · 
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, V. E:~1~eg., ,~· eon,k:j.~~~ ~ .re~.<t. o ~~chi~a1 confofine •.to d11pue110 por~~,. t.~y¡ 
'·~· E~~r fnl~nclon1l~nt'!. d9. m~~re lnc~mpl•I• lnform•cl6n req~1rtd• en un• 1ollcltud dt •cce•o! ·y 

·~ V11 •. Ño propon:k>n• l1lnbrhacl6i1cuYa1ntreg1h•y•1kto ordenadll Por lc16rg1no11 que•• r9t11r1t i. · 
llocclón IV 1nt1rior o ol Podo< Judlcl1I do 11 Foderac16n. , '· · · 

• l.11 r111pon11b1Hdad 1 que •• refiere 1111 Articulo o cu1lqultir1 olr1 derivada· del lncumpllm~nto de las 
óbffgadone1 11t.bleddn en -~111 L1y,.··•ttf' aanclonada en lo1. 1•mMnoa de 11 ley Federal dt 
RetponHbllldldel Admlnl1lr11tlvH de lo1 ServJdores Pübllco1. 

La lnfrac:dón prevl1t1 eri la fracción VII o I• relnddend1 en IH conductas previstas en 111 fracclonu l a VI 
d1eal1 Artlculo, ae;6n con1kSer11dH como graves par• efecto• de 1u11ncf6n 8drmn111r1tlv1. 

Artlculo 14. Las re1ponHbllld1de1 admlnl1lrallvH que te generen por el lncumpllmlento de las 
obHg1clonH 1 que •• refiere 11 Ar11culo anterior, aon lndependlen111 d .. IH del orden cMI o penal que 
p~in.' · · ~ · ·• · •· 

TRANSITORIOS 

·Primero. L9 prH8iít9 Ley enjr•r6 en vigor el die siguiente al de su· publicación en el Dl•rto oncl•I de la 
FederÍC16n, con IH modandadea que establecen los •t1lculo11lgulente1. 

Segundo. l• pi.Jbllcacl6,;. de la Información.a que se refiere el ~rtlculo 7 deberé complel1r111, • mli1 
lardir, uñ ano de1pu61 de ta entnida en vigor de la Ley. . . . .. 

Tercero. Lol fttularH de las dependencl1S y entldadei de la AdmlnlstraclOn PúbÚca Feder~I. deberlin 
dHlgnar la unld•d de·enl1ee 'I a lo• mlembro1 de 101 Comllts referidos en esta Ley. • mlit tanfir, 1el1 
mHea deapub de I• enlrld1 en vigor de eale ordenamiento, y en el mismo plazo deberdin Iniciar funciones. 
A1lml1mo, deber6n nottflcarlo a I• Sacrelarl• de Contralorl• y Oetanollo AdmlnlslraUvo que, a 1u vez, deber• 
publlar la 11111 de unld9dea en el Ol1rto oncl1I de 1• Federación. la conformación dft 111 estructur11 a que 
H refiere Hla dl1po1k:l6n deberli ~•cerH con lo•. recursos humano•. m11leri1les y pr11upu11t1rio1 
11lgn1do1, por So que no dtberin Implicar erog1clonea 1dlclon1lea. 

Cuarto, Los 1ujeto1 obllg1do1 • 101 que •• refiere el.Articulo 81 deberin publicar IH dJ1pa11done1 
conHpondltnt11 a mi• t1rd1r un 1no desput1 de la entr~• en vigor de 11 ley. 

Quinto. La dHlgnaclón de 101 cinco primeros comltlonadot seri reallzada a m61 tardar lrat me191 
de1pu61 de la entrada en vigor de la ley. En el primer periodo de e¡ercldo, Iras comi1lonedo1 condulr1111n 1u 
ene1rgo en cuatro ª"º'· y podrtn ser r11lftcado1 p1ra un nuevo periodo de 7 1fto1. El Ejecutivo lndle1rli en tu 
detlgnacl6n el perfodo de e/erclclo par• cada Comisionado. 

!Hto. El Ejecutivo Federal expedlri el Reglamento de esta ley dentro dtil afto siguiente 1 1u entrada 
~vigor. 

Hpttmo. El lntlltUto expedlnll su reglamento Interior dentro del 1no slgulenle a 11 eñtreda en vigor 
de la ley. · 

Octavo. lot pat1lcul1r11 podrin pre1ent1r las 1ollcltud11 dt •cce•o 1 la lnformedón o de acce10 y 
corrección de del09 per1on1lt11 un ano d11plM1 de la ~ntrada en vigor de la ley. 

Noveno. Salvo k> dl1pue1to en el Anlculo !53, el Artlculo 17 de 11 Ley Federal de Procedimiento 
Admlnf1tretlvo no .. ,. apifcable.a le pre1ent• Ley. 

Ofclmo. Lo• 1ufeto1 obtlgado1 debe~n. a mlit t1rdar 111 de enero de 200!5, comptelar la organll:adón y 
funcionamiento de 1u1 11chlvo1. 1dmlnl1trallvo1, HI como 11 publlc1ci6n de la gul1 a que 11. reftere 
o1Mlcuto32. 
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UncNclmo. El Pre1upue110 de Egre101 de Ja Federación per• el •no 2003 debe,. etleblecer ta Pfftf•lón 
. pr•11UPunlol OOIT•'PO!!d!ento ~oro peqnlt!r l1 lnleg1oclón y lundonlrnlento ldocuodo dol ln111tuto. 

!Mldco, D.F., o ~ ~-,¡,~; de,2¡j02~· ~; &;;.'i.t, .!ltno P~ R1ngol, P,.;aldontti.· ~: Diego' 
F•..,.~.do,~v1Hoo R1m°''''l'•olkfen1•:'. D!e: .Adrl•n Rlven Pfru. .secrelooo .• Ser) •. Yolondo 
Oondlo• Ho..,.nclu, Socrolorlo,· RUbricla". · ,... ,. : • ...: ,.-.. 

En c:umpllmlento de lo dl1pue1to por ll 1!11cd6n 1 del Mlculo 89 de 11 Conatltudón Polllk:a de loa Ealldoo 
lJnldo1 ~. Y para IU d9bktt1.~ y .. observancfa, e•p4do" presente 09aeto en la RHkleñci. 
del Pode< Ejoc:utfvo Fodonil, "J Íll Cludod de IMllfco, D11111to Fodenil. o loa'dlez dloa do! moa do jurilO do iloO. 
mll doa.· VI- Fo• 0-1d1 .• Rübrkio.· El secrOllrlo de GoOortiodón, S1nUog0 CrMI Mtrwndo.· Rübiteo .. 
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